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1. ORIGEN

El presente informe se emite en mentó a lo dispuesto por el Órgano de Control Institucional
(OCI) de la Municipalidad Metropolitana de Lima (MML), mediante oficio n.° 332-2020-
MML/OCI de 9 de setiembre de 2020, registrado en el Sistema de Control Gubernamental -
SCG con la orden de servicio n.° 0434-2020-033, en el marco de lo previsto en la Directiva n.°
002-2019-CG/NORM "Servicio de Control Simultáneo" aprobada mediante Resolución de
Contraloría n.° 115-2019-CG, de 28 de marzo de 2019 y sus modificatorias.

II. OBJETIVOS

2.1. Objetivo general

Determinar si la implementación de 46 km. de dclovías temporales en diferentes vías de
Lima Metropolitana, se realiza de acuerdo a lo establecido en las disposiciones técnicas y
legales vigentes,

2.2. Objetivos específicos

2.2.1 Comprobar si la prestación de servicios y bienes adquiridos corresponden a las
metas previstas para la implementación de 46 km. de ciclovías temporales.

2.2.2 Establecer si las ciclovías temporales se encuentran en condiciones operativas y
con los componentes de seguridad que aseguren la protección a los usuarios.

III. ALCANCE

El servicio de visita de control se desarrolló con la finalidad de verificar y evaluar si la
Municipalidad Metropolitana de Lima, a través de la Subgerencia de Transporte No Motorizado
de la Gerencia de Movilidad Urbana, ejecutan la implementación de 46 km ciclovías
temporales en diferentes vías de Lima Metropolitana, de acuerdo al Plan de Trabajo de
Ciclovías 2020. El presente servicio se realizó del 9 al 25 de setiembre de 2020,

IV. INFORMACIÓN RESPECTO DE LA VISITA DE CONTROL

La actividad materia de evaluación se encuentra a cargo de la Subgerencia de Transporte No
Motorizado (STNM) de la Gerencia de Movilidad Urbana (GMU) de la Municipalidad
Metropolitana de Lima, responsable de dirigir, coordinar, promover gestionar, monitorear y
evaluar la movilidad peatonal, el uso de la bicicleta como medio de transporte sostenible,
priorizando su uso en ciclovías y en el marco de sus funciones promueve la planificación, el
diseño y demás aspectos técnicos requeridos para la generación, evaluación, mantenimiento y
construcción de los distintos tipos de infraestructura cicloviaria.

Vista de Control a la Municipalidad Metropolitana de Lima "Implementacion de 46 km. de ciclovias temporales en diferentes vías
de Lima Metropolitana". Periodo: 9 al 25 de setiembre de 2020.
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El presente servicio consistió en la verificación in situ de los 46 km. de ciclovías temporales a
implementar en la jurisdicción Lima Metropolitana, los mismos que se detallan a continuación:

Cuadro n.° 1
Ciclovías temporales a implementar por la Municipalidad Metropolitana de Lima

Ítem Avenidas de Lima Metropolitana Distancia en Km.

1
2

Avenida Garcilaso de la Vega - Av. Tacna
Av. Túpac Amaru - Av. Francisco Pizarra

4,40
3,90

3
4

Av. La Marina - Av. Sánchez Carrion
Av. Amezaga

3,10
0,60

5
6

Jr.Moquegua-Jr. Puno
Av. Aviación

3,10
8,50

7
8

Av. Canadá

9
10

Av. Angamos
4,70
5,40

Av. Tomás Marsano - Av. República de Panamá
Puente Atocongo - Calle Lirios - Av. Mateo Pumacahua - Av. Pastor Sevilla

7,90
3,10

Dimensionamiento Total 46,00

Fuente: Informe Técnico n.° 055-2020-MML-GMU-STMN-DIC de la Subgerencia de Transporte No Motorizado.
Elaborado por: Comisión de Control a cargo del servicio de Visita de Control.

Asimismo, la revisión y evaluación de las contrataciones de bienes y servicios, conforme se
detalla a continuación:
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Cuadro n.° 2

Contratación de bienes y servicios para la Implementación de Ciclovías Temporales

Objeto de
Contratación

Adquisición de
materiales y
productos

Prestación de
Servicio

Detalle

Contratación Directa n.° 017.2020-MML-GA-SLC
Item n.° 2: Delineador tubular flexible (bolardo) de poliuretano con cintas reflectantes
de 75cm de altura
Item n.° 5: Señalización Vertical
item n.° 7: Pintura de tráfico color rojo

Contratación menores a 8 UIT
item n.° 1: Disolvente para pintura de tráfico
item n.° 3: Soporte trapezoidal de metal para estacionamiento de bicicletas
Item n.° 4: Microesferas de vidrio
item n.° 6: Pegamento epóxico
ítem n.° 8: Separador vial de caucho con franja de material reflectante
Item n.° 9: Tachas reflectivas
Pintura de tráfico color amarillo
Pintura de tráfico color blanco

Servicio de Mantenimiento de ciclovias
Orden de Servicio 2020-012825 de 03/07/2020

Fuente: Contratación Directa n.° 017-2020-MML-GA-SLC, Informe Técnico n.° 15-2020-MML/GA-SLC, Orden de Servicio
2020-012825 de 03/07/2020, Subgerencia de Logística Corporativa de la Municipalidad Metropolitana de Lima.
Elaborado por; Comisión de Control a cargo del servicio de Visita de Control.

V. SITUACIONES ADVERSAS

La comisión de control del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Metropolitana de
Lima, realizó el servicio de control simultáneo bajo la modalidad de visita de control al proceso
de "Implementación de 46 km. de Ciclovías Temporales en diferentes vías de Lima
Metropolitana", que entre otros, incluye la adquisición, almacenamiento e instalación de los
productos necesarios para llevar a cabo la citada implementadón. Como resultado de dicha

Visita de Control a la Municipalidad Metropolitana de Lima "Implementación de 46 km. de ciclovías temporales en diferentes vías
de Lima Metropolitana". Periodo: 9 al 25 de setiembre de 2020.
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labor se han identificado situaciones adversas que afectan o pueden afectar la continuidad del
proceso, el resultado o logro de los objetivos, los cuales se exponen a continuación:

1. PROPUESTA DE CICLOVÍAS TEMPORALES PRESENTA INCONSISTENCIAS TÉCNICAS
Y CARECE DE ESTUDIOS DE TRÁNSITO, LO CUAL DENOTA UNA INADECUADA
PLANIFICACIÓN PREVIA, GENERANDO EL RIESGO DE AFECTAR LOS NIVELES DE
SERVICIO DE LAS VÍAS A INTERVENIR Y DILACIÓN PARA SU IMPLEMENTACIÓN Y
PUESTA EN OPERACIÓN.

a) Condición

De la revisión a la documentación proporcionada por la Subgerencia de Transporte No
Motorizado, en relación a la implementación de 46 km. de ciclovías temporales, se ha
identificado que la intervención contempla la ocupación por 2 años de un carril dentro de
la calzada vehicular para uso exclusivo como "ciclocarril1 bidireccional", siendo la citada
implementación inicialmente2 propuesta en 11 tramos de vías locales, arteriales y
colectoras, que posteriormente3 fueron modificadas a 10 tramos de vías a intervenir, cuya
ejecución a la fecha registra un avance del 28,60%, como se detalla en el siguiente
cuadro:
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Cuadro n.° 3
Tramos de vías seleccionadas para la implementación de ciclovías temporales

N.°

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tramo de las vías a intervenir Clasificación
vial

Av. Garcilaso de la Vega - Av. Tacna (desde la Av. 28
de Julio hasta la Av. Alcázar)

Via colectora

Longitud
(km)

Estado déla ejecución
Avance I Situación

4,40

Av. Túpac Amam - Av. Francisco Pizarra (desde la
prolongación Av. Tacna hasta la Av. Tomás Valle)

Via arten'al 3,90

Av. La Marina - Av. Sánchez Camón (desde la Av.
Universitaria hasta la Av. Salaverry) Via expresa 3,80

Av. Amezaga (desde la Av. Venezuela hasta la Av.
Universitaria)

Via local 0,60

Jr. Moquegua- Jr.Puno Vía local 3,70

Av. Aviación (desde la Av. Grau hasta el Óvalo
Higuereta)

Via arterial 8,50

Av. Canadá (desde la Av. Paseo de la República
hasta la Av. Circunvalación)

Via colectora 4,70

Av. Angamos (desde la Av. Paseo de la República
hasta la Av. Puente Primavera)

Via arterial 5,40

Av. Tomás Marsano - Av. República de Panamá
(desde Calle Seminario en San Isidro hasta Puente
Atocongo)

Via arterial 7,90

Pte. Atocongo - Ca. Lirios - Av. Mateo Pumacahua -
Av. Pastor Sevilla (desde el Puente Atocongo hasta el
Hospital de la Solidaridad en Av. Pastor Sevilla)

Via arterial 3,10

TOTAL 46,00

100% I Concluido

70% I En ejecución

40% I En ejecución

85% I En ejecución

No ejecutado

No ejecutado

85% I En ejecución

No ejecutado

No ejecutado

No ejecutado

Avance total: 28,60%

Fuente: Informe n.° 55-2020-MML-GMU-STNM-DIC de 30 de abril de 2020
Elaborado por: Comisión de Control.

1

2
Parte del carril de la calzada debidamente señalizada para la circulación exclusiva en bicicleta.
Propuesta de implementación de ciclovias temporales presentada con informe n.° 53-2020-MML-GMU-STNM-DIC de 15 de abril de
2020, y sus precisiones mediante informe n.° 54-2020-MML-GMU-STNM-DIC de 29 de abril de 2020.

3 Mediante informe n.° 55-2020-MML-GMU-STNM-DIC de 30 de abril de 2020, se presentó el Plan de trabajo ciclovias 2020, cuyo
contenido modificó a 10 tramos las vias previstas a implementar con ciclovias temporales; habiéndose incluido un tramo de 0,60 km en
la Av. Amezaga, sustituido el tramo de 0,60 km. de la Av. Nicolás de Piérola y el tramo de 3,10 km.del Jr. Moquegua - Jr. Ayacucho -
Av. Nicolás de Piérola - Av. Miguel Grau, por un tramo de 3,70 km del Jr. Moquegua - Jr. Puno, y el tramo de 3,10 km. de a Av.
Universitaria - Jr. Cusco por un tramo de 3,80 km. en la Av. La Marina - Av. Sánchez] Carrion, y eliminado la interuención en el tramo
de 1,30 km. de la Av. Miguel Grau - Barranco; según lo indicado en el informe técnico n.° 138-2020-MML-GMU-STNM-DIC de 26 de
agosto de 2020.

Visita de Control a la Municipalidad Metropolitana de Lima "Implementación de 46 km. de ciclovías temporales en diferentes vias
de Lima Metropolitana". Periodo: 9 al 25 de setiembre de 2020.
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Al respecto, se ha verificado que en la determinación de la demanda efectiva para la
implementación de ciclovías temporales, la Subgerencia de Transporte No Motorizado
consideró valores inconsistentes respecto a la cantidad de viajes en bicicletas
establecidas en el Plan Maestro Urbano para el Área Metropolitana de Lima y Callao
(Fase I) y en la población demandante potencial debido a la duplicidad del área de
influencia de las ciclovías, lo que resultó en una significativa sobrestimación de la
demanda efectiva de 596 076,00 viajes, cuando solo correspondía 2 664,00 viajes,
situación que se mantiene aun cuando se modificaron los tramos de vías, como se detalla
en el siguiente cuadro:
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Descripción

Cuadro n.° 4
Sobrestimación de la demanda de ciclovías temporales
Subgerencia de Transporte

No Motorizado
OCI Comentario

Número de viajes en bicicleta
(1)

84 viajes por cada 1000
viajes (8,40%)

0,5% del
total de
viajes

Tramo de ciclovia para el
área de influencia (radio: 500
metros adyacentes al tramo)

46km 41,50km

Población
potencial (2)

demandante
596 076,00 532 925,00

El número de viajes en bicicleta corresponde
al 0,50%, conforme al Plan Maestro Urbano
para el Área Metropolitana de Lima y Callao
(Fase 1), donde se determinó que de un total
de 16 538 000 viajes, 84 000 comprendian
viajes en bicicleta.
El área de influencia de los tramos de dclovía
propuestos en la Av. Garcilaso de la Vega -
Av. Tacna, Av. Canadá y Av. Angamos, no
descontó la duplicidad de áreas por la
superposición con los tramos de ciclovias de
la Av. Nicolás de Piérola, Jr. Moquegua, Av.
Aviación y Av. Tomás Marsano, generando
un exceso de 63 151 en la población
demandante.

Población demandante
efectiva-Año O (3)= (1)x (2)

50 070,00 2664,00

Población demandante

efectiva proyectada - Año 1
0-

50 675,00 2696,00

La población demandante efectiva fue
sobrestimada al considerar valores
inconsistentes en el número de viajes en
bicicleta y población demandante.

(*) Considerando una tasa de crecimiento de 1,21% de la población demandante efectiva.
Fuente: Informes técnicos n.°s 053 y 054-2020-MML-GMU-STNM-DIC
Elaborado por: Comisión de Control

Al respecto, si bien es cierto que las condiciones actuales de demanda para viajes en
bicicleta se han visto afectadas por la pandemia del COVID-19, pudiendo incrementar el
número de viajes tomados como referencia en el Plan Maestro Urbano para el Área
Metropolitana de Lima y Callao (Fase 1) (0,50%), también lo es que el porcentaje
establecido por la Subgerencia de Transporte No Motorizado (8,40%) no se sustenta en
estudios técnicos y objetivos, siendo improbable sostener que la demanda haya podido
incrementarse en 17 veces a la correspondiente en un contexto normal.

Asimismo, como se mencionó anteriormente, la implementación de un "ciclocarril
bidireccional" propone ocupar un carril de las vías seleccionadas, reduciendo la calzada
vehicular; sin embargo, entre los criterios para la definición de la referida infraestructura
ciclovial, no se han evaluado las condiciones del entorno de las vías, como son la
velocidad y el volumen vehicular; máxime si el ciclocarril no se ubica próximo al carril
derecho de baja velocidad y por ser bidireccional implica la circulación de usuarios en el
sentido contrario a los vehículos, que tratándose de vías arteriales y colectoras, tienen
permitido circular a velocidades4 supehores a 50 km/h.

De este modo, aun cuando la implementación de ciclovías temporales propone la
reducción de la calzada vehicular, para incorporar un módulo ciclovial no contemplado en

4 De acuerdo al Articulo 162.- Limites máximos de velocidad, establecido en el Decreto Supremo n.° 016-2009-MTC de 22 de abril de
2009 "Aprueban Texto único Ordenando del Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito" y sus modificatorias.

Visita de Control a la Municipalidad Metropolitana de Lima "Implementación de 46 km. de ciclovías temporales en diferentes vías
de Lima Metropolitana". Periodo: 9 al 25 de setiembre de 2020.
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las secciones viales normativas5, la Subgerencia de Transporte No Motorizado ha
impulsado la citada implementación sin efectuar los estudios de flujos vehiculares,
tránsito y/o transporte, necesarios para sustentar técnicamente su viabilidad y asegurar la
no afectación de los niveles de servicio y capacidad de las vías a intervenir, entre otros
indicadores, tal como ha sido confirmado por el Instituto Metropolitano de Planificación6 y
la Subgerencia de Estudios, Regulación y Seguridad Vial7, lo que denotaría una
inadecuada planificación de la referida infraestructura ciclovial, competencia de la
Gerencia de Movilidad Urbana.

Cabe precisar, que la afectación de los niveles de servicio por la implementación de las
ciclovías en los tramos comprendidos por la Av. La Marina, Av. Sánchez Carrion y Av.
Canadá, fue advertido el 4 de agosto de 2020, mediante una nota periodística del
programa ATV Noticias - Edición Matinal; a su vez, esta situación ha sido efectivamente
corroborado por el Órgano de Control Institucional, en un recorrido efectuado el 1 de
setiembre de 2020, evidenciando la congestión vehicular que se genera en la Av.
Sánchez Carrion (en el sentido hacia San Miguel), que además por estar la ciclovía
implementada en el carril va en dirección hacia el Hospital Militar, motivó que una
ambulancia tenga que invadir el carril del sentido contrario para poder continuar su
tránsito, como se muestra en la siguiente imagen:

Imagen n.° 1
Situación real de la av. Sánchez Carrion evidenciada el 1 de setiembre de 2020, que por la

congestion vehicular generada motivó a una ambulancia invadir el carril contrario para
poder continuar
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Cicloviaycongtstion
vehicular

Ambulancia invacBendo el
carril contrario de la via

Elaborado por: Comisión de Control

Igualmente, se ha identificado que la estimación de los productos requeridos por la
Subgerencia de Transporte No IVIotorizado para la propuesta de implementación de
ciclovias temporales, carece de metrados y rendimientos que sustenten las cantidades
requeridas de los productos que posteriormente fueron adquiridos mediante órdenes de

7

5 De acuerdo a la Ordenanza n.° 341 "Aprueban el Plano del Sistema Vial Metropolitano de Lima" de 6 de diciembre de 2001, aprobada
por la Municipalidad Metropolitana de Lima, los tramos de vías a intervenir no contemplan el módulo ciclovial.

6 Mediante oficio n.° 0684-20-MML-IMP-DE de 4 de setiembre de 2020, el Instituto Metropolitano de Planificación, comunicó en mérito a
la ordenanza n.° 1581 de 18 de diciembre de 2014, que es competencia de la Gerencia de Movilidad Urbana, antes Gerencia de
Transporte Urbano, planificar la circulación del tránsito de vehículos no motorizados en la provincia de Lima; correspondiéndole
determinar la viabilidad de la implementación de ciclovias, efectuando los estudios de capacidad vial y niveles de servicio
correspondiente.

A través del informe n.° 113-2020-MML/GMU-SERSV de 10 de setiembre de 2020, la Subgerencia de Estudios, Regulación y
Seguridad Vial, confirmó que la Subgerencia de Transporte No Motorizado no remitió para evaluación información relacionada a
estudios de flujos vehiculares, tránsito y/o transporte sobre la implementación de 26 km. de ciclocarriles bidireccionales; precisando que
para determinar la viabilidad de la implementación de ciclovias, se requiere de un estudio de tránsito que muestre la modelación de
la situación con y sin propuesta, de tal manera que se pueda analizar los principales indicadores de gestión de tránsito, como son
niveles de servicio, capacidad de la via, entre otros.

Visita de Control a la Municipalidad Metropolitana de Lima "Implementación de 46 km. de ciclovias temporales en diferentes vías
de Lima Metropolitana". Periodo: 9 al 25 de setiembre de 2020.
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compra; evidenciándose que los saldos existentes en almacén8 de los productos, tales
como: disolvente para pintura de tráfico, delineador tubular flexible, pegamento epóxico,
tachas reflectivas, pintura de tráfico amarilla y pintura de tráfico blanca, resultarían
insuficientes para culminar la implementación en los tramos pendientes por ejecutar,
conforme se detalla en el siguiente cuadro:

Cuadro n.Q 5
Productos con cantidades insuficientes para culminar la implementación en los tramos no ejecutados

Producto
Orden de
Compra

N.° y fecha

Cantidad
Requerida i"

Disolvente para
pintura de tráfico

N." 2020-00661
de 15/5/2020

230,00
galones

Saldos
existentes en

almacén
(A)

Pernos de expansión

N.° 2020-000889
de 29/6/2020

8 500,00
unidades

111,00
galones

Rendimiento del
producto

(B)

6,86 galones/km i2)

Trabajo a
ejecutar

según saldo
(C)=(A)«(B)

16,23 km.

Trabajo
pendiente por

ejecutar
(D)

28,60 km

Trabajo no
posible de
ejecutar
(D)-(C)

12,37 km

4 565,00
unidades

Espaciamiento
cada 3,50 m i3)

25 500,00
unidades

^3167,00
unidades

Pegamento epóxico
N.° 2020-00664
de 15/5/2020 25,00 galones 0,00 galones

3,00
pemos/delineador

15,98km. 28,60 km 12.62 km

(Producto sin saldo) 28,60 km 28,60 km

Tachas reflectivas
N.° 2020-00663
de 15/5/2020

600,00
unidades

290,00
unidades 17,81 tachas/kmP) 16,28km. 28,60 km 12,32km

Pintura tráfico amarillo
N.° 2020-00680
de 22/5/2020

Pintura tráfico blanco
N.° 2020-00681
de 22/5/2020

300,00
galones
100,00
galones

122,00
galones lOOmetros/galón 12200,00m. 43 224,60 m 31 024,60 m

2,00 galones 10metros2/galón 20,00 m' 4 849,00 m' 4 829,00 m2
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l1l Cantidades requeridas de acuerdo a las estimaciones detalladas en el informe n.° 54-2020-MML-GMU-STNM-DIC de 29 de abril de
2020.
i2) Rendimientos considerando la cantidad del productos salidos de almacén (119 gins. de disolvente, 25 gins. de pegamento epóxido y
310 unds. de tachas) y el avance de 17,40 km. constatado en las inspecciones in-situ.
i3' Espaciamiento entre delineadores tubulares constatado en las inspecciones in-siti.
Fuente: Documentación proporcionada por la Subgerencia de Transporte No Motorizado.
Elaborado por: Comisión de Control

En tal sentido, se ha evidenciado que las cantidades de productos requeridos por la
Subgerencia de Transporte No Motorizado, no serían consistentes con las necesidades
previstas para la propuesta de implementación de 46 km. de ciclovías temporales,
situación que ha sido constatado en las visitas a almacén efectuadas los días 2 y 9 de
setiembre de 2020, donde también se detectó que, a la fecha, no se han adquirido los
"topellantas de caucho", para cubrir los tramos pendientes por ejecutar, ni tampoco se
cuenta con pernos para el anclaje de los "soportes trapezoidales de metal para
estacionamiento de bicicletas", al no haber sido requeridas por la citada Subgerencia, lo
que agravaría la insuficiencia de productos para culminar la implementación.

b) Criterio

> Ordenanza n.a 1851, para la Promoción de movilidad sostenible y eficiente a
través de la recuperación y uso de espacios públicos para el transporte no
motorizado en bicicleta en la provincia de Lima Metropolitana y la
permanencia del Programa de Ciclovías Recreativas Lima, de 23 de diciembre
de 2014, vigente desde enero de 2015, que establece:

"Artículo 9.- Competencias en materia de movilidad sostenible
(•••)
9.2 La GTU de la MML es el órgano de línea competente para planificar la
circulación y el tránsito de vehículos no motorizados en la provincia de Lima, así

8 Actas de Inspección Física n.°" 1 y 2, y las Listas de Verificación por cada item adquirido, realizados el 2 de setiembre de 2020 en los
almacenes de la Subgerencia de Transporte No Motorizado y Acta de Verificación del 9 de setiembre de 2020 realizada en el almacén
de Empresa Municipal Administradora de Peaje de Lima S.A. - EMAPE S.A.

Visita de Control a la Municipalidad Metropolitana de Lima "Implementación de 46 km. de ciclovias temporales en diferentes vías
de Lima Metropolitana". Periodo: 9 al 25 de setiembre de 2020.
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como aprobar los Estudios de Tránsito y Transporte para la planificación de
infraestructura ciclovíal no motorizada (...)°

"Artículo 10.-Atribuciones de la GTU en materia de movilidad sostenible

10.1 La GTU de a través del SETT es el órgano competente para aprobar los
Estudios de Tránsito y Transporte en materia de movilidad sostenible no
motorizada, previa opinión técnica favorable del PEMTNM (...). Para este efecto el
PEMTNM evaluara los aspectos que en materia de movilidad sostenible no
motorizado contengan los Estudios de Transito y Transporte (...)"
''Artículo 35.- Infraestructura Ciclovial no segregada
35.1.2. Infraestructura ciclovial delimitada.- es una franja señalizada horizontalmente
sobre e/ lado derecho de la calzada vehicular para la circulación de vehículos
menores no motorizados (...), debiendo ser implementadas en vías arteriales y
colectoras. Este tipo de intervenciones se logra a partir del redimensionamiento de
tocios /os carriles vehiculares o a través de la eliminación de un carril vehicular (...)
debe considerar un área de amortiguamiento de 0,50 m de ancho (...).

> Manual de Criterios de Diseño de Infraestructura Ciclo-inclusiva y Guía de
Circulación del Ciclista, aprobado por Resolución de Gerencia n.° 311-2017-
MML/GTU de 19 de abril de 2017, que establece:

"4. Lineamientos y criterios de diseño dclo-inclusivo

4.2.1. La red ciclovial

(...)
En consecuencia, la definición del tipo de infraestructura a implementar debe
responder a las condiciones del entorno (velocidad y volumen vehicular, volumen
peatonal, usos del suelo) y no ala disponibilidad de espacio o ala implementación
generalizada de una misma tipología (sólo ciclovías o sólo ciclocamles).
Así mismo, la infraestructura ciclovial se debe diseñar lo más próxima al carril de
baja velocidad, de forma unidireccional, en el mismo sentido de circulación del
tránsito automotor y procurando alta visibilidad en las intersecciones.".

c) Consecuencia

Las situaciones expuestas generan el riesgo de afectar los niveles de servicio de las vías
de Lima Metropolitana, además de dilación en la implementación de los 46 km. de
ciclovías temporales, su puesta en operación y el logro de los objetivos previstos.

2. CICLOVÍAS TEMPORALES IMPLEMENTADAS EN LAS AVENIDAS GARCILASO DE LA
VEGA, CANADA Y SÁNCHEZ CARRION NO CUMPLEN CON EL ANCHO LIBRE Y ÁREA
DE AMORTIGUAMIENTO MÍNIMO, SITUACIÓN QUE PODRÍA REPLICARSE EN TRAMOS
DE LAS AVENIDAS AVIACIÓN, ANGAMOS Y TOMAS MARSANO, PONIENDO EN
RIESGO LA SEGURIDAD DE LOS USUARIOS.

a) Condición

Del recorrido a los tramos de las vías a intervenir con la implementación de ciclovías
temporales, efectuado por el Órgano de Control Institucional de la Municipalidad
Metropolitana de Lima, los días 19 y 28 de agosto de 2020, se realizaron mediciones
identificándose tramos de las avenidas Gacilazo de la Vega, Canadá y José Faustino
Sánchez Carrion, que fueron ejecutados con un ancho libre de "ciclocarril bidireccional" y

Visita de Control a la Municipalidad Metropolitana de Lima "Implementación de 46 km. de ciclovías temporales en diferentes vías
de Lima Metropolitana". Periodo: 9 al 25 de setiembre de 2020.
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ancho del área de amortiguamiento menor a 2,80 m y 0,50 m, respectivamente, tal como
se indica en el siguiente cuadro:

Cuadro n.° 6
Ancho libre y área de amortiguamiento de las ciclovías temporales implementadas en las

avenidas Garcilaso de la Vega, Canadá y José Faustino Sánchez Camón

IGarcilaso de la
Vega

,-f
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Avenida Punto de medición del tramo del ciclocarril bidireccional
Ancho verificado por el OCI

Ancho Libre
iasade

amortiguamiento
Entre los Jirones Chincha y Huancayo

José Faustino
Sánchez
Camón

Entre los Jirón Tarma y Paseo Colón
2,40m
2,40m

0,60m
0,60m

Previo a cruce con Av. Salaverry
Frente a Calle Coronel Bolognesi

2,40m
2,38m

0,40m
0,40m

Frente a Calle José Quiñones

Canadá

Previo a cruce con Av. Gregorio Escobedo
2,39m
2,39m

0,40m
0,40m

Previo a intersección con calle brillantes
Posterior a intersección con calle brillantes

2,60m
2,47m

0,61m
0,60m

Previo a cruce vehicular entre calles Brillantes y Espinoza
Posterior a cruce vehicular entre calles Brillantes y Espinoza

2,45m
2,42m

0,60m
0,62m

Posterior a cruce con Av. Palermo

Previo a cruce con Av. Campodónico
2,47m
2,43m

0,60m
0,60m

Posterior a cruce con Av. Campodónico
Previo a cruce Av. Parinacochas

2,53m
2,55m

0,60m
0,60m

Posterior a cruce Av. Parinacochas
Posterior a cruce con Av. Santa Catalina

2,46m
2,60m

0,60m
0,60m

Previo a cruce con Av. Nicolás Arrióla
Posterior a cruce con Av. Nicolás Arrióla

2,37m
2,50m

0,60m
0,60m

Posterior a cruce vehicular entre Av. Nicolás Arrióla y Calle
Victor Alzamora 2,56m 0,60m

Previo a cruce vehicular entre Calle Horacio Cachay Días y
Av. Aldana

2,56m 0,60m

Posterior a cruce vehicular entre Calle Horacio Cachay Días y
Av. Aldana

2,59m 0,60m

Previo a cruce con Av. Aldana
Previo a cruce vehicular entre Calle Enrique Encinas Franco
con Av. Aviación

2,53m

2,58m

0,60m

0,60m

Posterior a cruce vehicular entre Calle Enrique Encinas
Franco con Av. Aviación

2,61m 0,60m

Previo a cruce con Av. Aviación
Posteriora cruce con Av. Aviación

2,58m
2,55m

0,60m
0,60m

Posterior a cruce con Av. San Luis

Previo a cruce vehicular en calle Pán-aga
2,50m
2,60m

0,60m
0,60m

Posterior a cruce vehicular en calle Párraga
Posterior a cruce con Av. De la Rosa Toro

2,60m
2,50m

0,60m
0,60m

Previo a cruce vehicular entre Jirones Los Rosales
Malagueña

y 2,57m 0,60m

Posterior a cruce vehicular en calle Gallego
Posterior a cruce vehicular en calle Gallego

2,59m
2,58m

0,60m
0,60m

Previo a primer ciuce vehicular entre Calles Gallegos y San
Carlos del Pinar

2,59m 0,60m

Posterior a primer cruce vehicular entre Calles Gallegos y San
Carlos del Pinar

2,59m 0,60m

Previo a segundo cruce vehicular entre Calles Gallegos y San
Garios del Pinar

2,60m 0,60m

Posterior a segundo cruce vehicular entre Calles Gallegos y
San Carlos del Pinar

2,60m 0,60m

Fuente: Panel Fotográfico de las mediciones efectuadas por el OCI en el recorrido realizado los dias 19 y 28 de
agosto de 2020, en las Avenidas Canadá, Faustino Sánchez Camón y Garcilaso de la Vega.
Elaborado por: Comisión de Control.

De la misma manera, tal como consta en el "Acta de inspección física a la
implementación de ciclovías temporales", correspondiente a la inspección física
efectuada por la comisión de control el 11 de setiembre de 2020, se verificaron
conjuntamente con el representante de la Subgerencia de Transporte No Motorizado, los
tramos de la avenida Canadá advirtiéndose un ancho libre menor a 2,80 metros; no
obstante a ello, cabe indicar que el Manual de Criterios de Diseño de Infraestructura Ciclo

Visita de Control a la Municipalidad Metropolitana de Lima "Implementación de 46 km. de ciclovías temporales en diferentes vías
de Lima Metropolitana". Periodo: 9 al 25 de setiembre de 2020.
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Inclusiva, precisa que: "(...) el ancho libre de circulación (...) mínimo para cidovia
bidireccional es 2,80 m. (...)"; y la Ordenanza n.° 1851-MML de 23 de diciembre de 2014,
establece en su artículo 35 que para una infraestructura ciclovial delimitada se"(...) debe
considerar un área de amortiguamiento de 0,50 m de ancho (...)".

En el caso de la avenida José Faustino Sánchez Carrion, el incumplimiento del ancho
libre y área de amortiguamiento con dimensiones menores a las establecidas en las
precitadas normativas, se debería al ancho real de la sección vial existente en dicho
tramo; es decir, de haberse implementado la ciclovía bidireccional con un ancho libre de
2,80 m. y área de amortiguamiento de 0,50 m., se requeriría mínimamente de 3,30
metros de ancho, con lo cual no sería posible mantener 2 carriles para el tránsito
vehicular.

Asimismo, del recorrido efectuado los días 19 y 28 de agosto de 2020, se advierte que la
situación antes descrita podría replicarse en tramos de las avenidas Aviación, Angamos y
Tomás Marsano, puesto que, considerando las dimensiones reales de la calzada
vehicular existente, la implementación de una ciclovía bidireccional conforme al ancho
libre y área de amortiguamiento establecidos por la normativa aplicable, afectaría el
ancho disponible para la redistribución de los carriles vehiculares, dispuesto en la norma
GH.020 Componentes de Diseño Urbano, del Reglamento Nacional de Edificaciones, la
cual indica que el ancho mínimo de un carril en vía local principal es de 3,00 m.; tal como
se muestra en el cuadro siguiente:

^(AETRO^/<¿&»' ^:^
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Cuadro n.° 7
Tramos de las avenidas Aviación, Angamos y Tomás Marsano donde el ancho del carril

vehicular se afectaría por la implementación de la ciclovía bidireccional

Avenida
Punto de medición del

tramo de la via a intervenir

Ancho
calzada
existente

N.°de
carriles

existentes

Ciclovia a
implementarse

ICantidadl

Redistribución de carriles
vehiculares

A

Aviación

Previo a intersección con
calle Alicante

8,80m

B

3,00

lAncho minimol
requerido

Cantidad
Reducida

c

1,00

D

3,30m

E=B-C

2,00

Ancho disponible
para cada carril

(A-D)-E

2,75m

Estación La Cultura, entre
calle Las Letras y Av. Javier
Prado.

7,65m 3,00 1,00 3,30m 2,00 2,175m

Angamosl

Frente a calle Miguel Iglesias | 9,10 m
Previo a cruce con Av.
Malachowsky

9,00m

3,00

3,00

1,00

1,00

3,30m

3,30m

2,00

2,00

2,90m

2,80m

Previo a cruce con Av.
Aviación

8,40m 3,00 1,00 3,30m 2,00 2,55m

Previo a cruce con Av.

Caminos del Inca (Via
Auxiliar) - Paradero de bus

9,00m 3,00 1,00 3,30m 2,00 2,80m

Tomás
Marsano

Previo a cruce con Av.
Velasco Astete (Via Auxiliar)

5,95m 2,00 1,00 3,30m 1,00 2,65m
Previo a cruce con Av.
Angamos 6,00m 2,00 1,00 3,30m 1,00 2,70m

Previo a cruce con Av.
Manuel Villarán (Via Auxiliar) 5,95m 2,00 1,00 3,30m 1,00 2,65m

Previo a cruce con Pasaje
Boscón

6,00m 2,00 1,00 3,30m 1,00 2,70m

Fuente: Panel Fotográfico de la mediciones efectuadas por el OCI en el recorrido realizado los días 19 y 28 de agosto de
2020, a las Avenidas Aviación, Angamos y Tomás Marzano
Elaborado por: Comisión de Control.

Es así que, ante la afectación del ancho disponible para la redistribución del carril
vehicular en las avenidas Aviación, Angamos y Tomas Marsano, se advierte la posible
reducción del ancho libre y área de amortiguamiento mínima de las ciclovías
bidireccionales a implementarse en ias citadas vías, replicándose lo advertido en los
tramos de las avenidas Garcilaso de la Vega, Canadá y José Faustino Sánchez Carrion.

Visita de Control a la Municipalidad Metropolitana de Lima "Implementación de 46 km. de ciclovías temporales en diferentes vías
de Lima Metropolitana". Periodo: 9 al 25 de setiembre de 2020.
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Por otro lado, tal como se revela en el "Acta de inspección física a la implementación de
ciclovías temporales", correspondiente a la inspección física efectuada conjuntamente
con el representante de la Subgerencia de Transporte No Motorizado, el 15 de setiembre
de 2020, se ha identificado que en las avenidas Francisco Pizarro - Túpac Amaru, las
ciclovías bidireccionales implementadas presentan interrupciones y falta de continuidad,
tal como se señala a continuación:
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1) La ciclovía bidireccional implementada en el tramo correspondiente a la intersección
entre las avenidas Francisco Pizarra con Felipe Arancibia, cambia de ubicación del
carril ocupado de izquierda a derecha, sin presentar una demarcación con pintura roja
que oriente el cruce del ciclista en dicha intersección, tal como se muestra en las
siguientes imágenes n.os 1 y 2:

Imagen n.° 2
Croquis de la ciclovía bidireccional implementada en el tramo correspondiente a la

intersección entre las avenidas Francisco Pizarra con Felipe Arancibia
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Fuente: Google Maps
Elaborado por: Comisión de Control

Imagen n.° 3
Situación real de la maniobra efectuada por el ciclista al pasar la intersección entre las

avenidas Francisco Pizarra con Felipe Arancibia
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Fuente: Acta de inspección física a la implementación de ciclovias temporales, realizada el 15 de setiembre de
2020.
Elaborado por: Comisión de Control

Visita de Control a la Municipalidad Metropolitana de Lima "Implementación de 46 km. de ciclovias temporales en diferentes vías
de Lima Metropolitana". Periodo; 9 al 25 de setiembre de 2020.
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2) En la avenida Túpac Amaru, carril vehicular con sentido al centro de Lima, se observó
una ciclovía unidireccional que interrumpe su recorrido en la intersección con la
avenida Eduardo Habich, sin presentar demarcación con pintura roja que oriente el
cruce del ciclista en dicha intersección, y permita conectar con la ciclovía bidireccional
implementada en la avenida Túpac Amaru, ubicada a la altura de la puerta 3 de la
Universidad Nacional de Ingeniería, como se muestra en la siguiente imagen n.° 3:

Imagen n.° 4
Situación real de la falta de continuidad de la ciclovia unidireccional con la ciclovía
bidireccional implementada en la intersección entre las avenidas Túpac Amaru con

Eduardo Habich
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Fuente: Acta de inspección física a la implementación de ciclovias temporales, realizada el 15 de setiembre de
2020.
Elaborado por: Comisión de Control

b) Criterio

> Ley n.° 30936, Ley que promueve y regula el uso de la bicicleta como medio
de transporte sostenible de 24 de abril de 2019

Artículo 10.- Derechos de los ciclistas
Son derechos de los ciclistas:
a) Transitar por las vías públicas del país, con respeto y seguridad, excepto en
aquellas en las que la infraestructura actual ponga en riesgo su seguridad,
(•••)
d) Derecho de preferencia del ciclista en la vía o circulación en los desvíos de
avenidas, cruce de caminos, intersecciones no señalizadas y ciclovías sobre el
tránsito vehicular, después del peatón.

> Decreto Supremo n.c 011-2006-VIVIENDA, que aprueba 66 Normas Técnicas del
Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE, publicado el 8 de mayo de 2006;y la
modificatoria de la Norma Técnica GH.020 COMPONENTES DE DISEÑO URBANO
a través del Decreto Supremo n.° 006-2011-VIVIENDA publicado el 16 de julio de
2011.
"(...)
CAPITULO II.- DISEÑO DE VÍAS
(...)
Artículo 8.- Las secciones de las vías locales principales y secundarías, se
diseñarán de acuerdo al tipo de habilitación urbana, en base a módulos de vereda

Visita de Control a la Municipalidad Metropolitana de Lima "Implementación de 46 km. de ciclovías temporales en diferentes vías
de Lima Metropolitana". Periodo: 9 al 25 de setiembre de 2020.
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de 0.60 m, módulos de estacionamiento de 2.40 m, 3.00 m, 5.40 m y 6.00 m; así
como, módulos de calzada de 2.70 m, 3.00mo 3.60 m, tratándose siempre de dos
módulos de calzada (...)"

> Ordenanza n.° 1851, para la Promoción de movilidad sostenible y eficiente a
través de la recuperación y uso de espacios públicos para el transporte no
motorizado en bicicleta en la provincia de Lima Metropolitana y la
permanencia del Programa de Ciclovías Recreativas Lima, de 23 de diciembre
de 2014, vigente desde enero de 2015, que establece:

Artículo 8.- Lineamientos de movilidad sostenible
8.1. En el ejercicio de sus funciones normativas, de gestión y fiscalización las
autoridades competentes deberán:
(...)
8.1.2. Príorizar acciones a favor de la movilidad segura, eficiente de las personas
(...).
8.1.3. Provisionar al peatón y el ciclista de una movilidad plena con acceso a un
s/stema integrado de transporte a través de infraestructura peatonal y ciclovial
alimentadora a los principales ejes masivos de transporte, ademas de áreas para
paraderos de transporte público y estacionamiento de bicicletas con carácter de
larga estancia y seguridad.

Artículo 25,- Lineamientos en materia de infraestructura ciclovial y
complementaria para la movilidad sostenible
(...)
25.1.2. Promover el mejoramiento de las condiciones de transitabilidad,
accesibilidad y seguridad de los peatones y conductores de vehículos menores en
mérito y respeto su condición de usuarios vulnerables de las vías. (...)

Artículo 31.- Principios para el diseño de la infraestructura ciclovial y
complementaria
31.1. Para el diseño y la mplementación de la infraestructura ciclovial y
complementaria deberá atenderlos siguientes principios:
31.1.1. Principio de infraestructura para la movilidad coherente.- El diseño de la
infraestructura ciclovial y complementaría deberá tener por finalidad la continuidad y
consistencia respecto de los demás elementos de la vía. La coherencia en la
infraestructura ciclovial y complementaría implica:
i) conexión, es decir, todos los orígenes y destinos deben estar conectados.
(.,.)
31.1.3. Principio de infraestructura para la movilidad segura.- El uso compartido
de la vía con vehículos motorizados, las diferencias de masa y velocidad, así como
/as características técnicas vehiculares como son la carencia de carrocería y
amortiguadores, determinan el grado de vulnerabilidad del conductor del vehículo
menor no motorizado. Por lo tanto, el diseño de infraestructura ciclovial debe
procurar generar la segregación física o la señalización, así como las intersecciones
conflictivas.

31.1.4. Principio de infraestructura para la movilidad cómoda.- Se debe
procurar el diseño y mantenimiento de la infraestructura ciclovial atendiendo las
condiciones que promuevan el uso de este tipo de movilidad proporcionando
infraestructura que permita que ésta se desarrolle de forma segura y cómoda,
segregando las vías exclusivas para ello, atendiendo a las características técnicas
de construcción más beneficiosas, como son el ancho suficiente y el pavimento
parejo, así como príohzando las medidas que promuevan su circulación fluida.

Visita de Control a la Municipalidad Metropolitana de Lima "Implementación de 46 km. de ciclovías temporales en diferentes vías
de Lima Metropolitana". Periodo: 9 al 25 de setiembre de 2020.
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Artículo 47.- Objetivos de los programas de promoción de movilidad
sostenible

(...)
47.1. A continuación se presentan los objetivos principales que se pueden buscar
con la implementación de un programa de movilidad sostenible.
47.1.1. Disminuirla congestión vehicular.

> Manual de Criterios de Diseño de Infraestructura Ciclo-inclusiva y Guía de
Circulación del Ciclista, aprobado por Resolución de Gerencia n.° 311-2017-
MML/GTU de 19 de abril de 2017, que establece:

4.1.3. El entorno urbano
El entorno corresponde a las vías o espacios que conforman la red por la cual se
pueden desplazar los ciclistas. A continuación se describen los atributos que debe
tener una infraestructura urbana ciclo-inclusiva (...):
{...)
Las rutes seguras evitan conflictos entre ciclistas y los demás actores de la vía
(peatones y motorizados) y príorízan a los más vulnerables (peatones y ciclistas).
Esta condición se debe garantizar con mayor atención en las intersecciones.
Las rutes coherentes conectan los principales puntos de origen con los de destino
y guían al ciclista de manera lógica durante su recorrido y especialmente en las
intersecciones. Este requisito garantiza claridad, continuidad y seguridad a los
usuarios.

(...)
4.4. Especificaciones de diseño ciclovial
Como primera medida se determina el ancho libre de circulación requerido en
función del usuario, el tipo de vehículo y la necesidad de desplazamiento. Estas
dimensiones consideran la circulación de triciclos y el sobrepaso o adelantamiento y
tos anc/ios recomendados el incremento de usuarios en horas pico, como se
presenta en la Tabla (...):

Tabla: Dimensiones estándar de ancho libre de circulación por tipo de infraestructura.

ANCHO CICLOCARRIL CICLOVÍA
UNIDIRECCIONAL

C/Cf.OWA
UNIDIRECCIONAL
CON SOBREPASO

CICLOWA
BIDIRECCIONAL

Mínimo (Sin incluir
resguardo)

1,40m 1,60m 2,00m 2,80m

Recomendado 1,80m 2,00m 2,40m 3,20m

Fuentes; M/nisterio efe Transporte de Colombia, 2016ylTDP&l-CE, 2011

Estas dimensiones no incluyen el espacio de la línea de señalización horizontal (...).

4.5. Intersecciones
Por ser el punto de encuentro entre los diferentes actores de la vía, las
intersecciones viales son las zonas de mayor riesgo para la seguridad de los
ciclistas y por tanto las de mayor desafío para los diseñadores con el fin de que
respondan tanto a las condiciones necesarias para garantizar la seguridad vial de
tos usuarios y evitar accidentes o conflictos con peatones y motorizados, pero
también a determinantes de comodidad, rapidez y coherencia.

4.5.1. Criterios de diseño
(...) en las intersecciones también es fundamental la aplicación de los cinco criterios
principales de diseño (...):

Visita de Control a la Municipalidad Metropolitana de Lima "Implementación de 46 km. de ciclovlas temporales en diferentes vías
de Lima Metropolitana". Periodo: 9 al 25 de setiembre de 2020.
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Intersecciones seguras
Deben garantizar una buena visibilidad tanto de los ciclistas como de los
conductores de los vehículos motorizados
Deben reducir los puntos de conflicto entre usuarios, entendiendo que los
niveles de prioridad en la vía son: 1. peatones, 2. ciclistas y 3. motorizados.
Deben facilitar la percepción entre los diferentes usuarios para que estos
puedan reaccionar con anticipación ante cualquier riesgo de incidente.
Deben considerar la reducción de velocidad y la buena visibilidad como
factores clave de diseño

Intersecciones coherentes
Con diseños y señalización claros que permitan entender fácilmente el camino
a seguir.
Deben ser claramente legibles y conectadas entre tramos viales para evitar
titubeos o desorientación al ciclista.
Deben estar completamente demarcados, no sólo para guiar al usuario sino
para advertir a peatones y motorizados del paso de ciclistas,

o

o

o

o

o

o

o
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c) Consecuencia

La situación adversa pone en riesgo la seguridad de los usuarios e incrementa la
probabilidad de accidentes de tránsito debido a las maniobras a las que se verán
obligados los ciclistas en las vías que no cumplen con las medidas exigidas por las
normativas aplicables.

3. AMBIENTES DESTINADOS AL ALMACÉN DE LOS BIENES ADQUIRIDOS PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DE 46 KM DE CICLOVIAS TEMPORALES NO CUENTAN CON LAS
CONDICIONES NI LA INFRAESTRUCTURA APROPIADA, EXPONIENDO AL RIESGO LA
CONSERVACIÓN DE LOS BIENES, ASÍ COMO LA SEGURIDAD DE LOS
TRABAJADORES.

a) Condición

El 2 de setiembre de 2020, personal del Órgano de Control Institucional (OCI) de la
Municipalidad Metropolitana de Lima (MML) se constituyó a los ambientes destinados al
almacén de los bienes adquiridos para la implementación de 46 km de ciclovias
temporales, ubicados en el Parque de la Exposición, Av. 28 de Julio s/n del Cercado de
Lima, sótanos 1 y 2, conforme se corrobora en las actas de inspección física n.os 01 y 02-
2020-MML/OCI suscritas por la comisión de control y personal de la Subgerencia de
Transito No Motorizado (STNM) encargado del almacén con fecha 2 de setiembre de
2020. De la visita in situ efectuada a los precitados ambientes, se advierten las siguientes
situaciones:

i. Delineadores tubulares flexibles (bolardos) de poliueretano con cintas
reflectantes de 75 cm de altura, ítem 2, adquirido mediante la Contratación
Directa n.° 017-2020-MML-GA-SLC, apilados en los pasadizos.

En el ambiente ubicado en el sótano 1, se observaron 3001 bolardos, dispuestos en
bolsas de yute, 10 unidades por bolsa, sin rótulos de identificación y apilados unos
sobre otros, dificultando el transito del personal. A continuación, las siguientes tomas
fotográficas que revelan las deficiencias detectadas:

Visita de Control a la Municipalidad Metropolitana de Lima "Implementación de 46 km. de ciclovias temporales en diferentes vías
de Lima Metropolitana". Periodo: 9 al 25 de setiembre de 2020.
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Imagen n.° 5
Bolardos apilados que dificultada el tránsito del rsonal
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En el Almacén de la STNM, ubicado en el Parque de la Exposición Av. 28 de Julio s/n, sótano 1, se obsen/a que
los 3001 bolardos en bolsas de yute, 10 unidades por bolsa, se encuentran apilados, dificultando el trasbsito del
personal y disposición para ser contabilizados.

Fuente: Actas de inspección física.
Elaborado por: Equipo de visita de control.

Asimismo, en el ambiente ubicado en el sótano 2, se observaron 1015 bolardos
aglomerados sobre el piso y expuestos al polvo, tal como se advierte a continuación:

Imagen n.° 6
Bolardos expuestos al polvo
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En el Almacén de la STNM, ubicado en el Parque de la Exposición Av. 28 de Julio s/n,
sótano 2, se observa 1015 bolardos aglomerados sobre el piso y expuestos al polvo.
Fuente: Actas de inspección física.
Elaborado por: Equipo de visita de control.

i. Soportes trapezoidales de metal para estacionamiento de bicicletas, ítem 3,
adquiridos mediante la orden de compra n.a 2020-00666, apilados directamente
en el piso.
En el ambiente ubicado en el sótano 2, se observaron 18 soportes de
estacionamiento tipo "h", 67 soportes de estacionamiento tipo "n" y 18 letreros de
plancha de acero galvanizado de 30 x 30 cm apilados directamente en el piso, sin

Visita de Control a la Municipalidad Metropolitana de Lima "Implementacion de 46 km. de ciclovias temporales en diferentes vías
de Lima Metropolitana". Periodo: 9 al 25 de setiembre de 2020.

^



7T^ LA CONTRALORÍA
^- CENERAl DE IA REPÚBUG» DEl PERÚ MUNICIPALIDAD METROPOLn'ANA DE LIMA

Página 16 de 18

contar con muebles o equipos necesarios para garantizar su custodia y conservación.
A continuación, las siguientes tomas fotográficas que revelan las deficiencias
detectadas:

Imagen n.° 7
Soportes trapezoidales de metal para estacionamiento de bicicletas apilados sobre el

piso
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En el Almacén de la STNM, ubicado en el Parque de la Exposición Av. 28 de Julio s/n, sótano 2, se observa que los
soportes trapezoidal de metal para estacionamiento de bicicletas se encuentran apilados de manera desordenada y sobre
el piso.

Fuente: Actas de inspección física.
Elaborado por: Equipo de visita de control.
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iii. Señalización vertical, ítem 5, adquiridos mediante Contratación Directa n.c 017-
2020-MML-GA-SLC, almacenados en ambientes con filtraciones de agua.

En el ambiente ubicado en el sótano 1, se observaron 280 señaléticas verticales y
278 pastes de metal almacenadas en malas condiciones por la existencia de
filtraciones de agua, tal como se muestra en la siguiente fotografía:

Imagen n.Q 8
Señalizaciones verticales almacenadas en ambientes con filtraciones de agua
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En el Almacén de la STNM, ubicado en el Parque de la Exposición Av. 28 de Julio s/n, sótano 2, se
observa que la señalización vertical se almacena en ambientes reducidos con filtraciones de agua.
Fuente: Actas de inspección física.
Elaborado por: Equipo de visita de control.

Visita de Control a la Municipalidad Metropolitana de Lima "Implementación de 46 km. de ciclovias temporales en diferentes vias
de Lima Metropolitana". Periodo: 9 al 25 de setiembre de 2020.



^FP) LA CONTRALORÍA
^- CENtRAl DE IA REPÚBLICA DEl PERÚ MUNICIPALIDAD METROTOUTANA DE LIMA

Página 17 de 18

-^

^\ ^0p^^ %
^••^

^ ^
i c

g
o •„•

-§> y
^%> s?^ ^

£^rm\.v^

a

b) Criterio

> Manual de administración de almacenes para el sector público nacional,
aprobado con Resolución Jefatural n.° 335-90-1 NAP/D NA de 25 de julio de
1990.

/. Generalidades
c) Normas Específicas
4. Son factores a considerar en la selección y organización del local de
almacén los siguientes:
a) "Área requerida: debe permitir que las operaciones que en ella se realicen se

efectúen en un área física adecuada, sin que tropiece con inconvenientes por
falta de espacio. Se determina en base a la cantidad y volumen de los bienes
previstos para adquirir, incluyendo proyecciones de futuras ampliaciones.

b) Seguridad: el lugar geográfico y el local deben reunir condiciones que eviten el
deterioro o merma ocasionados por agentes atmosféricos, así como preservar la
integridad humana y física ante acciones de terceros o de desastres naturales".

//. PROCEDIMIENTOS
A. PROCESO DE ALMACENAMIENTO
(...)
4. Custodia

Conjunto de actividades que se realizan con la finalidad de que los bienes
almacenados conserven las mismas características físicas y numéricas en que
fueron recibidas.
Las acciones concernientes a la custodia son las siguientes:
a) Protección a los materiales: está referida a los tratamientos específicos que son

necesarios a cada artículo almacenado, a fin de protegerlos de elementos
naturales como la humedad, luz, lluvia, temperatura, etc. Las técnicas por aplicar
serán las estipuladas en normas técnicas, manual del fabricante u otros textos
especializados.

c) Consecuencia

Las condiciones de almacenamiento inapropiadas, exponen a riesgo la seguridad de los
trabajadores y no garantiza la conservación de los bienes custodiados por las unidades
orgánicas de la Municipalidad Metropolitana de Lima.

VI. DOCUMENTACIÓN VINCULADA A LA VISITA DE CONTROL

La información y documentación que la comisión de control ha revisado y analizado durante el
desarrollo del servicio de visita de control a la "Implementación de 46 Km. de ciclovías
temporales en diferentes vías de Lima Metropolitana", se encuentra detallada en los Apéndices
n.os 1, 2,3 y4del presente informe,

VII. INFORMACIÓN DEL REPORTE DE AVANCE ANTE SITUACIONES ADVERSAS

No corresponde.

Visita de Control a la Municipalidad Metropolitana de Lima "Implementación de 46 km. de ciclovías temporales en diferentes vías
de Lima Metropolitana". Periodo: 9 al 25 de setiembre de 2020.
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VIII. CONCLUSION

Durante la ejecución del servicio de visita de control a la "Implementación de 46 Km. de
Ciclovías Temporales en Diferentes Vías de Lima Metropolitana", se han advertido tres (3)
situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el
logro de los objetivos de la Municipalidad Metropolitana de Lima, las cuales han sido
detalladas en el presente informe.

IX. RECOMENDACIONES

1. Hacer de conocimiento al titular de la entidad, el presente informe de visita de control, el
cual contiene tres (3) situaciones adversas identificadas como resultado del servicio de
visita de control a la "Implementación de 46 Km. de Ciclovías Temporales en Diferentes
Vías de Lima Metropolitana", con la finalidad que se adopten las acciones preventivas y
correctivas que correspondan, en el marco de sus competencias y obligaciones en la
gestión institucional, con el objeto de asegurar la continuidad del proceso, el resultado o el
logro de los objetivos de la Municipalidad Metropolitana de Lima.

2. Hacer de conocimiento al titular de la entidad que debe comunicar al Órgano de Control
Institucional, a través del plan de acción, las acciones preventivas o correctivas que
implemente respecto a las situaciones adversas contenidas en el presente informe de visita
de control.

X. APÉNDICE

Apéndice n.° 1: Documentación e información que sustenta la situación adversa n.° 1.
Apéndice n.° 2: Documentación e información que sustenta la situación adversa n.° 2.
Apéndice n.° 3: Documentación e información que sustenta la situación adversa n.° 3.

Lima, 25 de setiembre de 2020

César Enrique López Jara
Supervisor de Comisión de Control

«^

Carlos Alberto ^miieilaíea
Jefe de Comisión de Control

WNICIPALIDAO METROPOLITA
ÓRGANa£i&C0|ffRCTn5$TlT

LUI^ARTURO DEXTRE SOLIS
"(e) del Órgano d» ConSro! lnsti;uci«nal

Visita de Control a la Municipalidad Metropolitana de Lima "Implementación de 46 km. de ciclovías temporales en diferentes vías
de Lima Metropolitana". Periodo: 9 al 25 de setiembre de 2020. n
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APÉNDICE   1

DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE SUSTENTA
LA SITUACIÓN ADVERSA 1

N.fl Documento

1 Informe Técnico n.° 53-2020-MML-GMU-STNM-DIC de 15 de abril de 2020, el Área
Técnica de la Subgerencia de Transporte No Motorizado

2 Informe Técnico n.° 54-2020-MML-GMU-STNM-DIC de 29 de abril de 2020, el Área
Técnica de la Subgerencia de Transporte No Motorizado

3 Informe Técnico n.° 55-2020-MML-GMU-STNM-DIC de 30 de abril de 2020, el Área
Técnica de la Subgerencia de Transporte No Motonzado

4 Acta de Inspección Física n.° 01-2020-MML/OCI de 2 de setiembre de 2020

5 Acta de Inspección Física n.° 02-2020-MML/OCI de 2 de setiembre de 2020

6 Lista de Verificación n.° 01 - Item n.° 1: Disolvente para pintura de tráfico

7 Lista de Verificación n.° 02 - Ítem n.° 2: Delineador tubular flexible (bolardo) -
Primera y Segunda entrega

8 Lista de Verificación n.° 02 - Item n.° 2: Delineador tubular flexible (bolardo) -
Tercera entrega

9 Acta de Ampliación de la Lista de Verificación 02 - Tercera entrega

10 Lista de Verificación n.° 03 - Item n.° 3: Soporte trapezoidal de metal para
estacionamiento de bicicletas

11 Lista de Verificación n.° 04 - Item n.° 4: Microesferas de vidrio

12 Lista de Verificación n.° 05 - ítem n.° 5: Señalización Vertical

13 Lista de Verificación n.° 06 - Item n.° 6: Pegamento epóxico

14 Lista de Verificación n.° 07 - Ítem n.° 7: Pintura de tráfico color rojo

15 Lista de Verificación n.° 09 - Item n.° 9: Tachas reflectivas

16 Lista de Verificación Pintura Blanca

17 Lista de Verificación Pintura Amarilla

18 Acta de verificación de 9 de setiembre de 2020 - Almacén de EMAPE

19 Oficio n,° 0684-20-MML-IMP-DE, de 04 de setiembre de 2020

20 Informe n.° 113-2020-MML/GMU-SERSV, de 10 de setiembre de 2020, remitido
mediante correo electrónico de 23 de setiembre de 2020.

21 Informe Técnico n.° 138-2020-MML-GMU-STNM-DIC, de 26 de agosto de 2020.

Vista de Control a la Municipalidad Metropolitana de Lima "Implementacion de 46 km. de ciclovias temporales en diferentes vías
de Lima Metropolitana". Período: 9 al 25 de setiembre de 2020.
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Asunto

Fecha

Año de la universalización de la Salud"

INFORME TÉCNICO   53- 2020 -MML-GIVIU.STNM.DIC

JENNY SAMANEZ GONZALES VIGIL
Subgerenfe de Transporte No motorizado

Ing. ZE CARLOS MALPARTIDA BERAUN
Ing. CARLOS VILLANUEVA FLORES
Arq. KATHERINE SANTILLAN QUISPE
Area técnica - Subgerencia de Transporte no Motorizado

PROPUESTA DE ÍMPLEMENTACION DE CICLOVIAS TEMPORALES

Lima, 15 de abril del 2020

1. ANTECEDENTES

El aumento reciente de la red de infraestructura cicloviaria en Lima está comenzando a generar un cambio en los
patrones de movilidad en bicicleta, aún poco significativo y concentrado en la zona centro de la ciudad, Desde la
Liltima medición fQrmal por encuestas de movilidad origen-destino, Lima han logrado aumentar la oferta de
infraestructura, hoy en día con 227km de ciclovias, aunque no necesariamente conectados. A pesar de contar con
esta infraestructura cicloviaria, aún no parece representar una opción conveniente de desplazamiento para los
limeños, con menos del 1 .5% de los viajes en bicicleta diarios realizados como modo de transporte al trabajo o al
centro de estudio en bicicleta, según Lima Como Vamos, en la más reciente medición de 2019, siendo el transporte
publico y privado las de mayor demanda.

Asi mismo ante el alto índice de contagios por CQVID-19, el estado peruano esta implementado una serie de
medidas de prevención y control para evitar la propagación del virus, y con respecto al transporte el Decreto

¿iS'M!:ui(55; ->
/É§^^Í\ Supremo   008-2Q20-SA inciso 2.1,4 menciona que: "Tocfos tos mec/fos cíe transporte públicos y privados deben
í/y/^t^^,

Gif
<t)<tT^íWi

|%| adopter fas medidas que correspondan para evitar la propagación del COVID-19". Es así que el gobierno
?/ implemento la medida para reducir el transporte público a un 50%, provocando una sobredemanda de personas

que podría ver como alternativa de transporte la bicicleta.

If, NORMAS TÉCNICAS

Manual de criterios de diseño de infraestructura ciclo-inclusiva y guia de circulación de ciclista de la
Municipalidad de Lima aprobado por Resolución de Gerencia  311-2017-MML-GTU.

DecretQ Supremo No 005-2014-VIVIENDA, Incorporación de la Norma Técnica CE.030 "Obras Especiales y
Complementarias* al Reglamento Nacional de Edificaciones

Resolución Directoral   073-201 OA/iviendaA/MCS-DNC, Norma Técnica "Metrados para Obras de Ediflcación
y Habilitaciones Urbanas"

Manual de Dispositivos de Control de Tránsito Automotor para Calles y Carreteras (2016),

M•^ Pasaje Santiago Acuíia  127-2Do Piso Ofícina  210;211
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Ill, DESARROLLO DEL PROYECTO

1. OBJETIVO

El objetivo de Ea propuesta es ofrecer un transporte menos riesgoso más seguro, saludable, cómodo

autónomo, inclusivo y amigable con el ambiente. La bicicleta permitirá aliviarlos viajes en transporte público

dado el riesgo de contagio por el COVID-19 en espacios cerrados, con alto número de personas y alto tiempo
de espera.

Los espacios que se liberen en el transporte público por el uso de la bicicleta permitirá mayor distancia social

dentro del mismo, lo que beneficiará a las personas y a los viajes que no tengan otro modo de movilidad.

También reducir la demanda de transporte público contribuirá a proteger la salud del personal a cargo del

sistema cte transporte público.

2. JUSTIFICACIÓN

Esta propuesta es muy importante ante la crisis sanitaria que estamos viviendo debido a que la bicicleta, al

ser un medio de transporte individual, representa una de las alternativas más higiénicas de transporte para

la prevención del contagio del virus, además de que es una forma de movilidad activa que puede ayudar a

las personas a mantenerse activas físicamente sin comprometer su salud, ni la de los demás. Las ciclovias

temporales son una alternativa de rápida y fácil implementación, alineadas a los planes medioambientales

que tiene como premisa la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero,

Como experiencias alrededor del mundo se puede mencionar que, en Wuhan, China epicentro de la crisis
de coronavirus, datos de una de las compañías proveedoras de servicios de bicicleta sin anclaje demostraron
que se triplicó el uso de las bicicletas públicas en distancias mayores a los tres kilómetros durante las
primeras semanas de la epidemia. 17 por ciento de quienes se trasladaron al hospital lo hicieron en bicicleta,
La experiencia de esta ciudad indicaba la desinfección constante de las bicicletas y demostró una
colaboración sin precedentes entre diferentes compañias para lograr un proceso uniforme y eficiente de

desinfección.1

Nueva York ha experimentado en estas semanas un aumento de cerca del 70% en el uso de su sistema de

bicicletas públicas CitiBike en comparación -con los datos de uso del mismo mes del año pasado. Bill de

Blasio, Alcalde de Nueva York, recomendó a su población caminar y andar en bicicleta para evitar el riesgo

de contagio en el metro y transporte público, Nueva York ha comprometido una inversión de $58.4 millones

de dólares para la seguridad de los ciclistas.2

En Bogotá se ha implementado ciclovias temporales. En la primera etapa, se implemento un corredor de 22

!<m(segregadas pareónos y otros elementos separadores) y en la segunda 117 kms que brinda una opción

' PLAN DE CONTINGENCIA POR COVID-19 PARA LA CDMX
3 PLAN DE CONTINGENCIA POR COVID-19 PARA LA CD.MX
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alterna para las personas que usan el transporte público entre la zona occidental de la ciudad y el centro, en
un horario de operación que es de 6:00 a.m. a 9:00 a.m. y de 5:00 p.m. a 9:00 p.m. En la jomada de la
mañana se reportó la circulación de 1,500 ciclistas por hora en los corredores implementados. (se calculó un
incremento máximo en la demanda potencial de 287.400 viajes y 191.470 con restricciones en sitios de
trabajo y estudio).3

De acuerdo a la encuesta realizada del 6 al 10 de abril del 2020 en la plataforma google forms a personas
que se movilizan en Lima y Callao, se obtuvieron los siguientes datos:

Iniciado la cuarentena el 19% de encuestados se moviliza en bicicleta,

Después de la cuarentena, el 78% de los encuestados espera cambiar su modo de transporte

habitual principalmente para reducir el riesgo de contagio.

El 37% de encuestados tiene en su vivienda al menos una bicicleta.

3, DESARROLLO DE LA PROPUESTA

a. DISEÑO DE LA PROPUESTA

Se propone la implementación de ciclovías temporales que consta de 46 kms(ver Figura  1) conformados
por 11 tramos que se detallan a continuación:

/

c

1 I AV. GARCILASO DE LA VEGA - AV. TACNA 4.4
2 AV.TUPAC AMARU •AV. FRANCISCO PIZARRO 3.9
3 AV.UNIVERSITARIA- JR. CUZCO 3.1
4 AV. NICOLÁS DE PIEROLA 0.6
5 JR. MOQUEGUA- JR. AYACUCHO - AV, NICOLÁS DE PIEROLA - AV. MIGUEL GRAU 3.1

6 I AV. AVIACIÓN 8,5
7 AV. CANADÁ

8 I AV. ANGAMOS
4.7

5.4
9 AV, TOMAS MARSANO - AV. REPÚBLICA DE PANAMA 7,9
10
11

AV, MIGUEL GRAU - BARRANCO 1.3
PTE.ATOGONGO - CA. LIRIOS - AV. MATEO PUMACAHUA. AV, PASTOR SEVILLA

TOTAL

3.1

46;

3PLAN DE CONTINGENCIA POR COVlü-1 9 PARA LA CDMX
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b. CRITERIOS PARA LA ELECCIÓN DE CICLOVIAS

Los principales criterios utilizados para la elección de las vías en las cuales se podrían implementar ciclovias
son las siguientes:

^ Vías que permitan conexiones directas y que articulen ciclovias existentes.

^ Vías que permitan conectar puntos atractores de viajes(hospitales, clínicas, centros laborales, centros

de estudio, centros comerciales, otros) los que se menciona a continuación:

c

"^w:>''"';>
W2¿^.

•^
;jS

th.VMh. £••

%;<.,l.i

1

2

5

6

8

9

11

  (;iei-0vift CENTROS ATR^TORES
AV, GARCILASO DE LA VEGA - AV.
TACNA

Centra Histórico, Real Plaza Centro Cfvico, TOTTUS,
SODIMAC, COMPUPLAZA.

AV.TUPAC AMARU - AV. FRANCISCO
PIZARRO UNÍ, Plaza Norte.

3 ] AV.UNIVERSITARIA - JR, CUZCO
4 I AV. NICOLÁS DE PIEROLA

Univercidad San Marcos, PUCP, Plaza San Miguel,

JR. MOQUEGUA- JR, AYACUCHO - AV.
NICOLÁS DE PIEROLA - AV, MIGUEL
GRAU

Universidad Federico Villareal, Plaza Dos de Mayo.

Hospital Dos de Mayo, Hospital Almenara, Hospital de
Emergencias Grau, Mercado Central.

AV. AVIACIÓN
7 I AV. CANADA

Clínicas, Gamarra, Ministerio de Educación, Ministerio de
Energia y Minas, Rambla San Borja, VIDENA

AV. ANGAMOS

SENSICO, Ministerio de Energía y Minas, VIDENA
Clinica Delgado, Hospital Suarez Angamos, ICPNA,
Británico, Clínica Chacarilla, Touiouse Lautrec, Plaza vea,

AV, TOMAS MARSANO - AV. REPÚBLICA
DE PANAMA

Open Plaza, Centro Financiero, Malí del Sur, Puente
Atocongo.

10 I AV. MIGUEL GRAU -BARRANCO

CA, LIRIOS - AV. MATEO PUMACAHUA-
AV.PASTOR SEVILLA

Metro, Plaza principal Barranco.
Villa Panamercana(Gentro principal de atención COViD-19),
Hospital de la Solidaridad, Parque Huayna Capac, Mail del
Sur, Puente Afocongo.

•^ Vías con más de tres carriles o de dos carriles anchos a fin de permitir el sobrepaso vehicular y no

generar congestiones.

^ Vías a lo largo de corredores de transporte masivo de alta demanda (Línea 1 del Metro, Corredores,

Metropolitano), como alternativa para transportarse, generando ciclovias espejo.

v/ Vías que de acceso de la zonas periféricas hacia la zona centro.

a. Zona norte: acceso por la Av. Tupac Amaru-Av, Francisco Pizarro-AvJacna

b. Zona sur-oeste; acceso por la Av. Miguel Grau-Av. Reducto,

c. Zona sur-este: acceso por la Av.Pastor Sevilla-Av. Mateo Pumacahua-Av. Pedro Miotta-Ca. Los

Lirios-Av. Tomas Marzano.

d. Zona Este: acceso por la Av. Canada-Av, Angamos.

e. Zona Oeste: acceso por la Ca. Cuzco-Av, Javier Prado-Av. Salaverry,

,t.>J.^.-J.-«.',l.-.^<-1-^^M
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c. SECIONES TRANSVERSALES DE LAS VÍAS

Se ha planteado la ubicación de las ciclovias en su mayoría adyacente a la berma central, evaluando los

flujos vehiculares a fin de generar la menor afectación al momento de su implementación, A continuación,

se detalla la ubicación de las ciclovias.

AV. GARCILASO DE LA VEGA . AV. TACNA(vista hacia el rimac)
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AV. NICOLÁS DE PIEROLA(vista hacia Plaza Dos de Mayo)
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AV. CANADA(vista hacia av. Circunvalación)
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AV. MIGUEL GRAU(TRAMO AV.REDUCTO - BARRANCO(vista hacia plaza de armas de Barranco)
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d. ALCANCES DE LA PROPUESTA

Debido a que se tratan de ciclovias temporales, se proponen los siguientes alcances(ver Figura  13) para
agilizar la implementación, teniendo como prioridad la seguridad del ciclista,

SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL.
Pintado de líneas continuas.

• Pintado de lineas de retención,

• Pintado de pictogramas de flechas y bicicletas.
Pintado de cruces para ciclistas. (con microesferas)•

SEÑALIZACIÓN VERTICAL
Suministro e instalación de señales preventivas y reglamentarias en intersecciones no semaforizadas
en avenidas principales.

ELEMENTOS DE SEGURIDAD
Suministro e Implementación de separadores (tipo tope llanta) y bolardos cada 2.5mts, las cuales irán
intercaladas.

Suministro e Implementación de bolardos en el inicio y fin de cada tramo.

PARQUEADEROS DE BICICLETAS
• Suministro e Implementación de ciclo parqueaderos masivos.
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Figura n°13 Detalles de implementación de la propuesta.
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Figura n°14 Detalles de separador tipo tope llanta
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Figura n°15 Detalles de pintado de símbolos
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Figura n<>16 Detalles de bolardos a implementar.

4. PRIORIZACION DE LAS CICLOVIAS PROPUESTAS

De las 11 vías propuestas se han realizado valoraciones utilizando 4 Griterios que se detallan a continuación;

Conectividad(CONEC): característica de la via para articularse con la red de ciclovias existente.
Via potencial para el uso de la bicicleta [POT BICI]: Se valoró el tipo de calle, sus caracteristÍGas físicas y la

facilidad para la implementación de la propuesta.
Transporte público (TP): Corresponde a las vías donde existe un corredor de transporte masivo o lineas de
microbuses,

Centros atractores (CA): Cubre zonas importantes de la ciudad, y permite llegar a puntos atractores,

c:
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CICLOVIA , :CO:NEC^^;;'s;fÍA?^|;|?;;;POTBreJ?:i^yI|tRS&^^
AV. GARCILASO DE LA VEGA -AV. TACNA 2 3

AV.TUPACAMARU -AV. FRANCISCO PIZARRO 2 3

AV.UNIVERSITARIA -JR. CUZCO 3 1

AV. NICOLÁS DE PIEROLA 2 2

JR. MOQUEGUA- JR. AYACUCHO - AV.
NICOLÁS DE PIEROLA - AV. MIGUEL GRAU 2 3

, 6 I AV. AVIACIÓN 2 2

AV. CANADA 2 2

AV. ANGAMOS 3 3
AV. T0^4AS MARSANO - AV. REPÚBLICA DE
PANAMA 2 2

1Q I AV. MIGUEL GRAU-BARRANCO 2 1

PTE ATOCONGO - CA. LIRIOS - AV. MATEO
PUMACAHUA -AV.PASTOR SEVILLA 2 3
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Dónde; 1 = bajo, 2 = medio, 3 = alto, A continuación, se presenta las ciclovias según su priorización:
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 íí;: GlCLOVIA TOTAL

1 AV, GARCILASO DE LA VEGA -AV.TACNA 11

2 AV.TUPAC AMARU - AV. FRANCISCO P12ARRO 11

3 AV. ANGAMOS 11

4 AV.CANADA 10

5 AV. NICOLÁS DE PIEROLA 9

6 JR. MOQUEGUA- JR. AYACUCHO - AV. NICOLÁS DE PIEROró - AV.
MIGUEL GRAU 9

7 ] AV. AVIACIÓN 9

8 I AV. TOMAS MARSANO - AV. REPÚBLICA DE PANAMA 9

9 PTE ATOCONGO - CA. LIRIOS - AV. MATEO PUMACAHUA - AV.PASTOR
SEVILLA 8

10 AV. MIGUEL GRAU - BARRANCO 7

11 AV.UNIVERSITARIA-JR. CUZCO 7

5. PRESUPUESTO ESTIMADO DE INVERSION

El monto estimado de inversión asciende a S/. 895,558.61 (ochocientos noventa y cinco mil quinientos
cincuenta y ocho 61/100) el cual se desagrega a continuación;

róémff :lJH|j;DescfljpEi(^|jJj^]i||j;-|||jg
':ww:'^.-^, Parcái(S^) .1

01 TRABAJOS PRELIMINARES S/. 17,940.00
02 SEGURIDAD Y SALUD S/,3,542.34

03 SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL S/,444,943.77

04 ELEMENTOS SEGREGADORES Y DE SEGURIDAD S/.360,346.00

05 SEÑALIZACIÓN VERTICAL S/.43,795.50

06 PARQUEADEROS DE BICICLETAS S/.25,000.00

COSTO DIRECTO S/. 895,558.61*
*EI costo es bajo si comparamos los benencios que generarían la innplementación de la propuesta.
Los costos no incluyen el mantenimiento de las ciclovias.

Asi mismo a continuación se muestra los costos directos estimados por ciclovia, ordenado según las valoraciones
realizadas en el punto 4 :

^,^p^
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""ígsyi
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l l:i.:
1
2
3
4
5

6

9

11

CICl.OVIA
AV. GARCILASO DE LA VEGA - AV. TACNA
AV.TUPACAMARU -AV. FRANCISCO PIZARRO
AV. ANGAMOS
AV. CANADÁ
AV. NICOLÁS DE PIEROLA
JR. MOQUEGUA- JR. AYACUCHO - AV. NICOLÁS DE PIEROLA -
AV, MIGUEL GRAU

7 I AV. AVIACIÓN
8 I AV. TOMAS MARSANO - AV. REPÚBLICA DE PANAMA

PTE ATOCONGO - CA. LIRIOS - AV. MATEO PUMACAHUA -
AV. PASTOR SEVILLA

10 I AV. MIGUEL GRAU-BARRANCO
AV.UNIVERSITARIA -JR, CUZCO

TOTAI.

IKM
4.4
3.9
5.4
4.7
0.6

3.1
8.5
7.9

3.1
1.3
3.1
í4&

INVERSION
S/ 85,662.13
S/ 75,927.80
S/ 105,130.79
S/ 91,502.73
S/ 11,681.20

S/ 60,352.86
S/ 165,483.66
S/ 153,802.46

S/ 60,352.86
S/ 25,309.27
S/ 60,352.84
Si/:895;5S8,6a i
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6, CRONQGRAMA ESTIMADO DE EJECUCIÓN

El tiempo estimado para la implementación inmediata de nuestra propuesta es de 45 días calendario,
ejecutándose las ciclovias de manera paralela.

c

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

1. La implementación inmediata de ciclovias temporales son una respuesta acertada, técnicamente fundada,
económicamente viable y congruente con los compromisos de la actual gestión en la generación de medios
alternativos de transporte para la población, que genera impactos positivos a la salud por el distanciamiento
social reduciendo el riesgo de contagio y al medio ambiente por la reducción de la emisión de dióxido de
carbono.

2. Las crisis son excelentes oportunidades parg hacer visibles las alternativas de acciones inmediatas y
ponerlas a prueba cuando existe la disposición mental para adaptarse a ellas y lograr demostrar su viabilidad
y beneficios.

3. Una vez implementada la propuesta se realizará el monitoreo constante para evaluar su operación a fin de
realizar las mejoras necesarias.

4. La propuesta deberá estar acompañada de una campaña masiva de difusión y promoción, buscando aliados
en todos los niveles de gobierno, a fin de poder concientizar la importancia del uso de la bicicleta,

Fecha: 15 de Abril del 2020
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Área técnica-Subgerencia de Transporte no motorizado.
LPÁRTIDA BERAUN Ing. CARLOS VlLLANJJÉVA FLORES

Área técnica-Subgerenciá de Transporte no
motorizado

o

Arq. KATHÉRINE SANTILLAN QUISPE
Área técnica-Subgerencia de Transporte no

motorizado
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Asunto

Referenda

Fecha

"Año de la Universalización de la Salud"

INFORME TÉCNICO   54.2020 -MML.GMU.STNIVl.DIC

JENNY SAMANEZ GONZALES VIGIL
Subgerente de Transporte No motorizado

Ing. ZE CARLOS MALPARTIDA BERAUN
Ing. CARLOS VILLANUEVA FLORES
Arq. KATHERINE SANTILLAN QUISPE
Área técnica - Subgerencia de Transporte no Motorizado

PRECISIONES DE LA PROPUESTA DE IMPLEMENTACION DE CICLOVIAS
TEMPORALES

INFORME TÉCNICO   53- 2020 -MML-GMU-STNM-DIC

Lima,29 de abril del 2020
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1. ANTECEDENTES

El aumento reciente de la red de infraestructura cicloviaria en Lima está comenzando a generar un cambio en los

patrones de movilidad en bicicleta, aún poco significativo y concentrado en la zona centro de la ciudad. Desde la

ultima medición formal por encuestas de movilidad origen-destino, Lima han logrado aumentar la oferta de

infraestructura, hoy en día con 227km de ciclovías, aunque no necesariamente conectados. A pesar de contar con

esta infraestructura ciclovlaria, aún no parece representar una opción conveniente de desplazamiento para los

limeños, con menos del 1 ,5% de los viajes en bicicleta diarios realizados como modo de transporte al trabajo o al

centro de estudio en bicicleta, según Lima Como Vamos, en la más reciente medición de 2019, siendo el transporte

público y privado las de mayor demanda.

Asi mismo ante el alto Índice de contagios por COVID-19, el estado peruano esta implementado una serie de

medidas de prevención y control para evitar la propagación del virus, y con respecto al transporte el Decreto

Supremo   008-2020-SA inciso 2.1.4 menciona que: "Todos tos medios de transporte públicos y privados deben

adoptar las medidas que correspondan para evitar la propagación del COVID-19". Es así que el gobierno

implemento la medida para reducir el transporte público a un 50%, provocando una sobredemanda de personas

que podría ver como alternativa de transporte la bicicleta.

II. NORMAS TÉCNICAS

Manual de criterios de diseño de infraestructura ciclo-inclusiva y guia de circulación de ciclista de la

Municipalidad de Lima aprobado por Resolución de Gerencia  311-2017-MML-GTU.

Decreto Supremo No 005-2014-VIVIENDA, Incorporación de la Norma Técnica CE.030 "Obras Especiales y
Complementanas" al Reglamento Nacional de Edificaciones

.a

f !>
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Resolución Directoral   073-2010A/ivienda/VMCS-DNC, Norma Técnica "Metrados para Obras de Edificación

y Habilitaciones Urbanas"

Manual de Dispositivos de Control de Tránsito Automotor para Calles y Carreteras (2016).

III. DESARROLLO DEL PROYECTO

1, OBJETIVO

El objetivo de la propuesta es ofrecer un transporte menos riesgoso más seguro, saludable, cómodo

autónomo, inclusivo y amigable con el ambiente. La bicicleta permitirá aliviar los viajes en transporte público
dado el riesgo de contagio por el COVID-19 en espacios cerrados, con alto número de personas y alto tiempo
de espera.

Los espacios que se liberen en el transporte público por el uso de la bicicleta permitirá mayor distancia social

dentro del mismo, lo que beneficiará a las personas y a os viajes que no tengan otro modo de movilidad.

También reducir la demanda de transporte público contribuirá a proteger la salud del personal a cargo del

sistema de transporte público.

2. JUSTIFICACIÓN

Esta propuesta es muy importante ante la crisis sanitaria que estamos viviendo debido a que la bicicleta, al
ser un medio de transporte individual, representa una de las alternativas más higiénicas de transporte para
la prevención del contagio del virus, además de que es una forma de movilidad activa que puede ayudar a
las personas a mantenerse activas físicamente sin comprometer su salud, ni la de los demás, Las ciclovias
temporales son una alternativa de rápida y fácil implementación, alineadas a los planes medioambientales
que tiene como premisa ia reducción de emisiones de gases de efecto invernadero.

Como experiencias alrededor del mundo se puede mencionar que, en Wuhan, China epicentro de la crisis
de coronavirus, datos de una de las compañías proveedoras de servicios de bicicleta sin anclaje demostraron
que se triplicó el uso de las bicicletas públicas en distancias mayores a los tres kiiómetros durante las
primeras semanas de la epidemia. 17 por ciento de quienes se trasladaron al hospital lo hicieron en bicicleta.
La experiencia de esta ciudad indicaba la desinfección constante de las bicicletas y demostró una
colaboración sin precedentes entre diferentes compañías para lograr un proceso uniforme y eficiente de
desinfección.1

Nueva York ha experimentado en estas semanas un aumento de cerca del 70% en el uso de su sistema de

bicicletas públicas CÍtiBike en comparación con los datos de uso del mismo mes del año pasado. Bill de

Blasio, Alcalde de Nueva York, recomendó a su población caminar y andar en bicicleta para evitare) riesgo

i

' PLAN DE CONTINGENCIA POR COVID. 19 PARA LA CDMX
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de contagio en el metro y transporte público. Nueva York ha comprometido una inversión de $58,4 millQnes

de dólares para la seguridad de los ciclistas.2

En Bogotá se ha implementado ciclovías temporales. En la primera etapa, se implemento un corredor de 22

km(segregadas por conos y otros elementos separadores) y en !a segunda 117 kms que brinda una opción

alterna para las personas que usan el transporte público entre la zona occidental de la ciudad y el centro, en

un horario de operación que es de 6:00 a.m. a 9:00 a.m. y de 5:00 p.m. a 9:00 p.m. En la jornada de la

mañana se reportó la circulación de 1.500 ciclistas por hora en los corredores impiementados. (se calculó un

incremento máximo en la demanda potencial de 287.400 viajes y 191.470 con restricciones en sitios de

trabajo y estudio),3

De acuerdo a la encuesta realizada del 6 al 10 de abril del 2020 en la plataforma google forms a personas

que se movilizan en Lima y Callao, se obtuvieron ios siguientes datos:

Iniciado la cuarentena el 19% de encuestados se moviliza en bicicleta.

Después de la cuarentena, el 78% de los encuestados espera cambiar su modo de transporte

habitual principalmente para reducir el riesgo de contagio.

El 37% de encuestados tiene en su vivienda al menos una bicicleta.
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3. DESARROLLO DE LA PROPUESTA

a. DISEÑO DE LA PROPUESTA

Se propone la implementaciQn de ciclovias temporales queconsta de 46 kms(ver Figura  1) conformados

/ por 11 tramos que se detallan a continuación;

AV. GARCILASO DE LA VEGA -AV, TACNA

AV.TUPAC AMARU - AV. FRANCISCO PIZARRO

4.4

3.9

AV.UNIVERSITARIA - JR. CUZCO 3,1

AV. NICOLÁS DE PIEROLA 0.6

JR. MOQUEGUA. JR. AYACUCHO - AV, NICOLÁS DE PIEROLA - AV. MIGUEL GRAU 3,1

6 I AV. AVIACIÓN 8.5
AV. CANADÁ

8 I AV. ANGAMOS
4.7

5.4

AV, TOMAS MARSANO - AV. REPÚBLICA DE PANAMA 7,9

AV. MIGUEL GRAU - BARRANCO 1.3
PTEATOGONGO-CÁ. LIRIOS - AV. MATEO PUMACAHUA - AV.PASTOR SEVILLA

ysisssssiiiSs A.^ÍGÍÍÍÍ^M ':w:s•^•-^i;gt:'ÍiS^Í
^^ VS ••\
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2 PLAN DE CONTINGENCIA POR COVID-19 PARA LA CDMX
3 PLAN DE CONTINGENCIA POR COVlD.l? PARA LA CDMX
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Figura n°1 Ubicación de las cictovias temporales
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b. CRITERIOS PARA LA ELECCIÓN DE CICLOVIAS

Los principales criterios utilizados para la elección de las vías en las cuales se podrían implementarciclovias
son las siguientes:

•^ Vías que permifan conexiones directas y que articulen ciclovias existentes.
•^ Vias que permitan conectar puntos atractores de viajes (hospitales, clínicas, centros laborales, centros

de estudio, centros comerciales, otros) los que se menciona a continuación:

o

^'y ^eENtRQSllftÍÍNRESSSI
1

2

5

6

8

9

11

AV, GARCILASO DE LA VEGA - AV.
TACNA

Centro Histórico, Real Plaza Centro Cívico, TOTTUS,
SODIMAC, CÜMPUPLAZA.

AV.TUPAC AMARU - AV, FRANCISCO
PIZARRO UNÍ, Plaza Norte.

3 I AV.UNIVERSITARIA - JR. CUZCO
4 I AV. NICOLÁS DE PIEROLA

Universidad San Marcos, PUCP, Plaza San Miguel.
Universidad Federico Villareal, Plaza Dos de Mayo.

JR. MOQUEGUA- JR. AYACUCHO - AV.
NICOLÁS DE PIEROLA - AV. MIGUEL
GRAU

Hospital Dos de Mayo, Hospital Almenara, Hospital de
Emergencias Grau, Mercado Central.

AV. AVIACIÓN
Clínicas, Gamarra, Ministerio de EdUGacion, Ministerio de
Energia y Minas, Rambla San Bona, VIDENA

7 I AV. CANADA SENSICO, Ministerio de Eneigia y Minas, VIDENA

AV. ANGAMOS
Clínica Delgado, Hospital Suarez Angamos, ICPNA,
Británico, Clínica Chacarilla, Toulouse Lautrec, Plaza vea,

AV. TOMAS MARSANO - AV. REPÚBLICA
DE PANAMA

10 [ AV. MIGUEL GRAU -BARRANCO

Open Plaza, Centro Financiero, Malí del Sur, Puente
Atocongo.
Metro, Plaza principal Barranco.

CA. LIRIOS - AV. MATEO PUMACAHUA-
AV.PASTQR SEVILLA

Villa Panamericana(centro principal de atención COVID-19),
Hospital de la Solidaridad, Parque Huayna Capac, Mail del
Sur, Puente AtoGongo.
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^ Vías con más de tres carriles en su mayoria.

^ Vías a lo largo de corredores de transporte masivo de alta demanda (Línea 1 del Metro, Corredores,
Metropolitano), como alternativa para transportarse, generando ciclovias espejo.

^ Vías que de acceso de la zonas periféricas hacia la zona centro.
a. Zona norte: acceso por la Av. Tupac Amaru-Av. Francisco Pizarro-Av.Tacna
b. Zona sur-oeste: acceso por la Av, Miguel Grau-Av. Reducto,

c. Zona sur-este; acceso por la Av.Pastor Sevilla-Av.Mateo Pumacahua-Av. Pedro Miotta-Ca. Los
Lirios-Av. Tomas Marzano,

d. Zona Este: acceso por la Av. Canada-Av. Angamos,
e. Zona Oeste: acceso por la Ca. Cuzco-Av. Javier Prado-Av. Salaverry.
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c. SECIONES TRANSVERSALES DE LAS VÍAS

Se ha planteado la ubicación de las ciclovias en su mayoria adyacente a la berma central, evaluando los
flujos vehiculares a fin de generar la menor afectación at momento de su implementación, A continuación,
se detalla la ubicación de las ciclovias,

AV. GARCILASO DE LA VEGA - AV. TACNA(vista hacia el rimac)
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CORTE TRANSVERSAL AV. GARCILASO

AV. TUPAC AMARU -AV. FRANCISCO PIZARRO(vista hacia el sur)
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AV. P12ARRO

AV. UNIVERSITARIA. JR. CUZCO(vista hacia av. Universitaria)

s
i

t I t

-Í-^—J&
y^^í'^y^y^w^/r'7'y,^^'>y^'ff^'.

VEREDA
^^5?/^5

CALZADA

JR. CUZCO

s

VER EDA

'•>,

...-Í.
..j£&£L,u:ii^

^
Pasaje Santiago Acufta  l27-2Do Piso Oficina M°210^:llfe 1 ^ Telefono:o|gS321036(I^recto)Aifexo:U36 ^ ^ ¿.fe ^. fe



^^
%ttí¿*

MUNtCIPALIDADDE

LIMA "Aflio de la Universalización de la Salud"
CERENCl* CEMOVII.IDAD URBANA

SUBCERENCU DE TRANSfORTE NO MOTOB1ZADO

AV. NICOLÁS DE PIEROLA(vista hacia Plaza Dos de Mayo)
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kLCALZADA 8EWA LZAOA

CORTE TRANSVERSALAV. NICOLÁS DE PIER01A
VEREDA

I
8
g

o AV. MIGUEL GRAU - tramo 1 (vista hacia av. Aviación)
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La propuesta contempla la instalación de 12 módulos de estacionamientos, cada uno con capacidad para 20
bicicletas. Cada módulo será instalado en los puntos que han sido identificados y se muestran en la Figura
n°14 y que se detalla a continuación:

1. Cruce de Av. Túpac Amaru y Av. Tomas Valle (Centro Comercial Plaza Norte)
2. Cruce de Av. Túpac Amaru y Av. Habich (Universidad Nacional de Ingeniería)
3. Pasaje Nicolás de Ribera (Espalda de Municipalidad Metropolitana de Lima)
4. Cruce de Jr. Cuzco y Av, Abancay (Al Costado de Hiraoka)
5. Cruce de Av, Garcilaso de la Vega y Av. España (Centro Civico)
6, Av. 28 de Julio - Parque de la Exposición
7. Cruce de Av. Javier Prado y Av. Aviación (Estación de Metro de Lima)
8. Cruce de Av. República de Panamá y Ca. Miguel Grau Seminario (Centro Financiero)
9. Cruce Av. Aviación y Av. Angamos
10, Plaza de Distrito Barranco
11, Estación Atocongo Av. Tomas Marsano
12. Villa Panamericana '

e. ALCANCES DE LA PROPUESTA

Debido a que se tratan de ciclovias temporales, se proponen los siguientes alcances(ver Figura  13) para
agilizar la implementación, teniendo como prioridad la seguridad del ciclista.

SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL.
Pintado de lineas continuas.
Pintado de lineas de retención.

• Pintado de pictogramas de flechas y bicicletas.
• Pintado de cruces para ciclistas, (con microesferas)

Pintado de patas de elefante (con microesferas),

SEÑALIZACIÓN VERTICAL
Suministro e instalación de señales preventivas y reglamentarias en intersecciones no semaforizadas
en avenidas principales.

ELEMENTOS DE SEGURIDAD
Suministro e Implementación de separadores (tipo tope llanta) y bolardos cada 2.5mts, las cuales irán
intercaladas.

Suministro e Implementación de bolardos en el inicio y fin de cada tramo.

PARQUEADEROS DE BICICLETAS
Suministro e Implementación de ciclo parqueaderos masivos.

I
»fe^ s-
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Figura n°13 Detalles de implementación de la propuesta.
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Figura n°15 Detalles de pintado de símbolos
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Figura n°16 Detalles de bolardos a implementar.
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Figura N"18 Detalles de parqueaderos a implementar (Suministro e Instalación De Soporte "U" Invertida para
Bicicleta)
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Figura  20 Vista superior de la propuesta Garcilaso Tacna -ciclovias bidireccionat.
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Figura  21 Vista de la propuesta en cruces de calles o avenidas

El horizonte del proyecto es de aproximadamente de 2 años, por lo que los elementos que forman parte de la
infraestructura cicloviaria tienen las siguientes ca ráete risticas,
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Nombre del elemento
Pintura de tráfico(blanco,
amarillo, rojo)

Características
Son usadas para la señalización
horizontal de la ciclovia, aplicadas sobre
el pavimento.

Separadores(t(po tope
llanta)

Bolardos

Son elementos que serán usados como
protección para la ciclovia. El separador
es anclado al pavimento con pernos de
expansion,

Se pueden reutilizar?
No,

Parqueaderos de
bicicletas

Son elementos que serán usados como
protección para la ciclovia. El bolardo es
anclado al pavimento con pernos de
expansion.

Si, debido a que son anclados se podría
desmontar y ser reutilizados, sin embargo
los pernos de anclaje no se podría
reutílizar.*

Son elementos que permitirán a los
ciclistas estacionar sus bicicletas. Los
soportes son anclados al pavimento con
pernos de expansión.

Si, debido a que son anclados se podría
desmontar y ser reutilizados, sin embargo
los pernos de anclaje no se podría
reutilizar.*

Si, debido a que son anclados se podría
desmontar y ser reutilizados, sin embargo
fos pernos de anclaje no se podría reutilizar
y la platina de base sufrir daño por lo que
sé que necesitaría su reposición.

Señalización vertical Son elementos que permitirán señalar a
los conductores la existencia de una
ciclovia. El soporte es anclado al
pavimento con pernos de expansión.

Si, debido a que son anclados se podría
desmontar y ser reutilizados, sin embargo
los pernos de anclaje no se podría reutilizar
y la platina de base sufrir daño por lo que
sé que necesitaría su reposición^

Nota: *Debido a que tanto los separadores como los bolardos son elementos segregadores, es probable
que durante la operación un porcentaje de estos sean dañados por el contacto con los autos,

4. PRIORIZACION DE LAS CICLOVIAS PROPUESTAS

^ ?6;^^
icg6

U<J

1. <;°•
^^/
^"^

De las 11 vias propuestas se han realizado valoraciones utilizando 4 criterios que se detallan a continuación:

Conectividad(CONEC): caracteristica de-la via para articularse con la red de cictovias existente.
Via potencial para el uso de la bicicleta [POT BICI]: Se valoró el tipo de calle, sus características físicas y la
facilidad para la implementación de la propuesta,
Transporte público (TP); Corresponde a ias vías donde existe un corredor de transporte masivo o líneas de
microbuses.

Centros atractores (CA): Cubre zonas importantes de la ciudad, y permite llegar a puntos atractores,

^ ÍS®|fLÍflAl|gj®^gaSK|¿.^NEG^J^^!%|Í
1 AV. GARCILASO DE LA VEGA -AV.TACNA 2 3 3 3 £%»Íf^@|
2 AV.TUPACAMARU -AV. FRANCISCO PIZARRO 2 3 3 3

•.•,^.^-.w:v.v
 ;4-^:<!^..

3 AV.UNIVERSITARIA -JR, CUZCO 3 1 i 2 B^ÍZS^Í
4 AV. NICOLÁS DE PIEROLA 2 2 3 2

5 JR. MOQUEGUA-JR.AYACUCHO-AV, NICOLÁS DE
PIEROLA - AV. MIGUEL GRAU 2 3 2 2

•^'^'".iSS^

6 AV. AVIACIÓN 2 2 2 3 %^g;^
.••.^i:-'--.'*^-;-".;"^-—

7 AV. CANADÁ 2 2 3 3 %M?i^'l
8 I AV.ANGAMOS 3 3 2 3 w^

9
AV. TOMAS MARSANO - AV. REPÚBLICA DE
PANAMA 2 2 2 3

ISiSlt-l
^^^^\

10 AV. MIGUEL GRAU -BARRANCO 2 1 2 2 ».^,.,^^^*:;

11
PTE ATOCONGO - CA, LIRIOS - AV. MATEO
PUMACAHUA - AV.PASTOR SEVILLA 2 3 I 2
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Dónde: 1 = bajo, 2 = medio, 3 3 alto. A continuación, se presenta las ciclovias según su priorización:

ÍN"; ^•':<'':-:tí.!' CICLOVIA " TOTAL

1 AV. GARCÍLASO DE LA VEGA -AV. TACNA 11

2 AV.TUPACAMARU -AV. FRANCISCO PIZARRO 11

3 AV. ANGAMOS 11

4 AV, CANADÁ 10

5 AV. NICOLÁS DE PIEROLA 9

6 JR. MOQUEGUA- JR. AYACUCHO - AV. NICOLÁS DE PIEROLA - AV,
MIGUEL GRAU 9

7 I AV. AVIACIÓN 9

8 AV. TOMAS MARSANO - AV. REPÚBLICA DE PANAMA 9

9 PTE ATOCON60 - CA. LIRIOS - AV. MATEO PUMACAHUA - AV.PASTOR
SEVILLA 8

10 AV. MIGUEL GRAU-BARRANCO 7

11 AV.UNIVERSITARIA-JR. CUZCO 7

5. CÁLCULO DE DEMANDA

ANÁLISIS DE LA DEMANDA (CICLOVIAS TEMPORALES)

El análisis de la demanda tiene por objetivo analizar el comportamiento actual y futuro de la población
beneficiarla, que eon la Intervención se busca imptementar de manera temporal, para lo cual se ha realizado
a partir de los siguientes parámetros.
La Población Demandante Potencial es aquella que se encuentra en un radio de 500 m a ambos lados a lo
largo de las avenidas propuestas,

AVENIDAS PARA LA IMPLEMENTACION TEMPORAL CON CICLOVIA KM
1 IAV.GARCILASODELAVEGA-AV.TACNA I 4.4

DISTRITO

LIMA

3 I AV.UNIVERSITARIA - JR. CUZCO
4 ]AV, NICOLÁS OEPIEROLA

3.1
0.6

DMA

LIMA

5 I JR. MOQUEQUA- JR. AYACUCHO - AV. NICOLÁS DE PIEROIA - AV. MIGUEL GRAU
AV.TUPAC AMARU - AV. FRANCISCO P12ARRO

3.1
3,9

LIMA

RIMAC

6 I AV. AVIACIÓN
AV.ANGAMQS

8.5
5,4

SAN BORA
SAN BORJA

7 I AV. CANADA
9 I AV. TOMAS MARSANO - AV. REPÚBLICA DE PANAMA

47
7.9

LA VICTORIA

MfRAFLORES

10
11

AV. MIGUEL GRAU - BARRANCO
PTE.ATOGONGO - CA. LIRIOS - AV. MATEO PUMACAHUA - AV.PASTOR SEVILLA

1.3
3.1

BARRANCO

VILLA EL SALVADOR

Para la determinación del número de viajes se toma como referencia información Plan Maestro de Transporte
Urbano para el Área metropolitana de Lima y Callao (Fase i), donde se define en 84 a la cantidad de viajes
mediante bicicleta por cada 1000 viajes.

Fuente: Plan Maestro de Transporte Urbano para el Area metropolitana de Lima y Callao (Fase 1)

€ €.
o Acuña  127-2Do Piso Oficina  210a2
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Número de Viajes por Modalidades

Modo

Caminar
Bicicleta
Motocicleta

T

Carro

  de Viajes
(1,000)
4,208

30
1,856

Taxi
colectivo

902
181

combi
Microbus
Bus

3,791
3,072
1,661
15,785

Aforo Promedio Personas

1

1
2

4,208,000
84,000
30,000

3,712,000
2
6

1,804,000
1,086,000

8
16
24

30,328,000
49,152,000
39,864,000

% del Total

26.66%
0.53%
0.19%
11.76%
5.71%
1.15%
24.02%
19.46%
10.52%
100.00%

Para la proyección de la población demandante potencial, se determinó mediante la variable (Habitantes*k2),
y para la proyección de la demanda efectiva se determina en base a la tasa de crecimiento intercensal, de
la Provincia de Lima, que a partir de los últimos censos nacionales (INEI. 2007,2017), es de 1.21 %,
La cantidad de viajes mediante bicicleta tiene un' aforo de 01,por lo que se determina como igual a la canticfad
benefíciaria.

POBLACIÓN DEMANDANTE POTENCIAL DEL ÁREA DE INFLUENCIA.

«'ttCW.,
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^^•y
ITEM

5

6
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^^S^^l
^.;;'~.-.'^

Es )a proporción de la poblaGión de referencia que mantiene una relación directa con la irnplementación de
la Ciclovia temporal, que viene a ser la población que vive a un radio de 500 metros adyacentes al tramo a
intervenir. En ese sentido se tomara la variable Habitantes*km2 para fa determinaGión la población Potencia!,
la cual de (596,076)

POBLACIÓN POTENCIAL

AVENIDAS
KlifAj-

AREADEINFIUENCIA
POBlACfON

fciincot,nr.u,,HA8iTANTES'™NDANTE
POBIACION lsup£RFICIEK rM(8i- "POim'

lAV.SARCUlSOOElAVEGA-AV, TACNA U LIMA 278,183.77 21.38
(A*B)

12,656.221 55,587.38
3 |AV.UNIVERSIT  ->R, CUZCO 3.) [LIMA 278,183.771 2158 I2,656,22| 39,234,29
4 IAV.NICOLASDEPIEROLA 0.6 LIMA 278,183,771 21,98 12,656.22| 7,593,73

IJR.MOQÜEGUA-Ji.AYACUCHO-AV.NICOlASDEPIEROtA-AV.MIGUB.GRAU I' 3.1 278,18177 m 12,656,22| 39,234.29
IAV.TUPACAMARU.AV.FRANCISCOPMRO 3.9 IRIMAC 181,M70| tfff | l5,264.42| 59,531,25
[AV.AVlACtóN 8.5 ISANBORA 117,39&10 9.S6 11,786.76| 100,187,43
IAV. ANGLOS 5.4 ISANBORJA 117,396.101 S.» 11,786,761 63,648,49

7 lAV. CANADA 4.7 |IA VICTORIA 179,991.391 8.M 20,593.981 96,791.71
IAV. TOMAS MARSANO. AV. REPÚBLICA OE PANAMA 7,9 MIRAfLORES 103,038.67 9.62 10,710.881 84,615.95
IAV.MIGUELGRAU-BARRANCO

PTEATOGONGO-CA.LIRIOS-AV.MATEOPUMACAHUA.AVWTORSEWLU
1.3 IBARRANCO 35,637.53 3,33

3,1 IVILIAEISAIVADOR 407,661,88 35.<6

10,701.96
11,436.39

13,312,55
35,638.80

2,255,(M5,45 177 142,956 596,076

POBLACIÓN DEMANDANTE EFECTIVA.
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Para determinar La población demandante efectiva, se toma como referencia información del Plan Maestro de
Transporte Urbano para el Área metropolitana de Lima y Callao (Fase I), donde se define en 84 a la cantidad
de viajes mediante bicicleta porcada 1000 viajes. Quevendria a serla población efectiva demandante.

^

NONERO DE VIAJES EN EL LAZONA DE INFLUENCIA

Población Demandante Potencial 596,076

Número de viajes Ciclovia (x cada 1000 viajes) 84

Total viajes Efectivos 50,070.37

Tasa de crecimiento intercensal 1.21%
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POBLACIÓN DEMANDANTE EFECTIVA PROYECTADA CON INTERVECION
Para la proyección de la población efectiva en el horizonte de evaluación, se considera la tasa de crecimiento
de la Provincia de Lima que es de 1.21%, para la cual la proyección se realizara en un horizonte temporal de
01 año,

Proyección de la Población Demandante Efectiva
Periodo Año Población

%ño^^; • 2021 ,5Q,6'7g?''V';C;'i^

ANÁLISIS DE LA OFERTA
Dado a que nose cuenta con la infraestructura Gicloviaria, en la situación actual no se cuenta con un servicio
de transporte no motorizado, por lo que no se cuenta con una oferta en estetipo de servicio, en consecuencia,
la oferta es CERO.

6. PRESUPUESTO ESTIMADO DE INVERSION -1 •• ^y-iys»

El monto estimado de inversión asciende a S/. 1'039,759.40(un miflón treinta y nueve mil setecientos
cincuenta y nueve 40/100) inc. Igv el cual se desagrega a continuación:

item I Recurso I Unidad Cantidadl Precio S/.INCIGVl Parcial S/.

MA7ERb'\LES

11
2

PEGAMENTO EPOXICO gin 25.00 101,48 2,537.001

,3
:4
5
16
7

i8

9
10

11

12

TACHONES REFLECTIVOS 0.25X0.15X.05M.
SEPARADORES TIPO TOPE LIANTA INC.PERNOS |und

und 600.00

8,250.001

28.95

41,30

17,370,00

340.725.00i

DISOLVENTE PARA PINTURA
SEÑALES PREVENTIVAS, REGLAMENTARIAS INC. |und

gin 230.00
450.00

35,40
330.40

8,142. OQI
148,680,00^

MICROESFERAS DE VIDRIO
PINTURA DE TRAFICO COLOR AMARILLO

kg
gin

5,800.00
290.00

5.25
56.46

30,450.001
16,373.40!

PINTURA DÉ TRAFICO COLOR BLANCO
PINTURA DE TRAFICO COLOR ROJO

gin

gin

100.00

1,600.00

56.46

56.46'

5,646.001

90,336.00;

CICLOPARQUEADEROS modulo 24.00 1,150.00 27,600,00'

BOLARDO T1PO HITO inc. pernos de anclaje **
IMPRESIONES

und

und

eOSTDINC..IGV

8,500.00
800.001

37.40

42.50

317,900.001

34,000.00

1,039,759.40

7. CRONOGRAMA ESTIMADO DE EJECUCIÓN

^

 4- <• fc.
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El tiempo estimado para la mplementación inmediata de nuestra propuesta es de 45 días calendario,
ejecutándose las ciclovias de manera paralela.

8. ESTRATEGIA POST 1MPLEMENTACION Y OPERACIÓN

Debido a que la propuesta de ciclovias temporales tiene un horizonte de aproximadamente 2 años, y varias
de ellas forman parte de proyectos de inversión se plantea las siguientes estrategias por tramo:

 CICLOVIA Es parte de la cartera de proyectos del
STNM? ESTRATEGIA POST

1

2

AV. GARCILASO DE LA VEGA
- AV. TACNA

Si, proyecto viable. No cuenta con
expediente técnico. No se ha generado
ningún gasto de inversión.

Se desmontarla la ciclovia.

AV.TUPACAMARU-AV.
FRANCISCO PIZARRO

Si, proyecto viable. No cuenta con
expediente técnico,

Se desmontarla la ciclovia.

F.
3
4

AV. ANGAMOS No. Se desmontaría la ciclovia.
AV.CANADÁ No. Se desmontaría la ciclovia.

5 AV. DE PIEROLA

Si, proyecto viable. No cuenta con
expediente técnico. No se ha generado
ningún gasto de in version.

Se desmontaría la ciclovia.

6
JR.MOQUEGUA-JR.
AYACUCHO-AV. NICOLÁS
DE PIEROLA-AV. MIGUEL
GRAU

No.
• Se desmontaría la elclovia.

7 AV. AVIACIÓN

9

MEFKQ¿^^4S
;<@.A%;.¿í s y.r^C? le.

<iMí
tf1CT^ tuto
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Si, proyecto viable. No euenta Gon
expediente técnico,
• La propuesta del Pl era construir una

ciclovia dentro de la berma central, asi
mismo el alcance del proyecto es
distinto.

• La propuesta de ctelovia temporal es
segregar el carril adyacente a la berma
central con pintura y separadores.

Se desmontaría la ciclovia,

AV.TOMASMARSANO-AV.
REPÚBLICA DE PANAMA No. Se desmontarla la cictovia.

PTEATOCONGO-CA.
LIRIOS-AV. MATEO
PUMACAHUA-AV.PASTOR
SEVILLA

No.
Se desmontaría la ciclovia,

AV. MIGUEL GRAU-
BARRANCO

Si, forma parte del proyecto: "Creación de la
ciclovia en la Av. Almirante Grau, Av. Pedro
De Osma,.," De código CUI 2485480. que
tiene 6 km aprox., el tramo de la Av. Miguel
Grau es parte del proyecto con 1,3km.

Se desmontaría la ciclovia.

11 AV.UNIVERSITARIA-JR.
cuzco

Si, el tramo de la Av. Universitaria forma
pane del proyecto "CREACIÓN DE LA
CICLOVIA EN LA AV. LOS
INSURGENTES, AV, LA MAR, AV.
UNIVERSITARIA, ...", con código de idea
99658. El tramo del Jr. Cuzco no forma parte
de algún proyecto.
• La propuesta del Pl es construir una

ciclovia dentro la berma central.

Se desmontaría la ciclovia.
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• La propuesta de ciclovia temporal es
segregar el carril adyacente a la berma
central con pintura y separadores.

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
1. La implementación inmediata de ciclovias temporales son una respuesta acertada, técnicamente fundada,

económicamente viable y congruente con los compromisos de la actual gestión en la generación de rriedios
alternativos de transporte para la población, que genera impactos positivos a la salud por el distanciamiento
social reduciendo el riesgo de contagio y al medio ambiente por la reducción de la emisión de dióxido de
carbono,

2. Las crisis son excelentes oportunidades para hacer visibles las alternativas de acciones inmediatas y
ponerlas a prueba cuando existe la disposición mental para adaptarse a ellas y lograr demostrar su viabilidad
y beneficios,

3, Una vez mplementada la propuesta se realizará el monitoreo constante para evaluar su operación a fin de
realizar las mejoras necesarias.

4. La propuesta deberá estar acompañada de una campaña masiva de difusión y promoción, buscando aliados
en todos los niveles de gobierno, a fin de poder concientizar la importancia del uso de la bicicleta.

5, La implementación y operación de ias ciclovias temporales, es una acción que ayuda, connplementa, la
estrategia nacional frente al riesgo de que se siga expandiendo en COVID 19 en la población tiene un periodo
de operación corto y no es un proyecto de inversión.

Fecha; 29 de Abril del 2020
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INFORME TÉCNICO   55.2020 -MML-GMU-STNIVI-DIC

JENNY SAMANEZ GONZALES VIGIL
Subgerente Transporte No Motorizado

Ing. ZE CARLOS MALPARTIDA BERAUN
Responsable de Unidad Ejecutora de Inversiones

Plan de Trabajo de dclovias 2020

Urna, 30 de Abril del 2020.
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1. ANTECEDENTES

El aumento reciente de la red de infraestructura cicloviaria en Lima está comenzando a generar un cambio en los

patrones de movilidad en bicicleta, aún poco significativo y concentrado en la zona centro de la ciudad. Desde la

última medición formal por encuestas de movilidad origen-destino, Lima han logrado aumentar la oferta de

infraestructura, hoy en día con 227km de ciclovías, aunque no necesariamente conectados. A pesar de contar con

esta infraestructura cicloviaria, aún no parece representar una opción conveniente de desplazamiento para los

limeños, con menos del 1 ,5% de los viajes en bicicleta diarios realizados como modo de transporte al trabajo o al

centro de estudio en bicicleta, según Lima Como Vamos, en la más reciente medición de 2019, siendo el transporte

público y privado las de mayor demanda.

o

Asi mismo ante el alto índice de contagios por COVID-19, el estado peruano esta implementado una serie de

medidas de prevención y control para evitar la propagación del virus, y con respecto al transporte el Decreto

Supremo   008-2020-SA inciso 2.1 .4 menciona que: "Todos tos mecf/os de transporte públicos y privados deben

adoptar tas medidas que correspondan para evitar la propagación del COVID-19", Es asi que el gobierno

imptemento la medida para reducir el transporte público a un 50%, provocando una sobredemanda de personas

que podría ver como alternativa de transporte la bicicleta.

II. NORMAS TÉCNICAS

•

•

•

Manual de diseño accesible para personas con discapacidad.

Manual de criterios de diseño de infraestructura cido-inclusiva y guía de circulación de ciclista de la

Municipalidad de Lima aprobado por Resolución de Gerencia  311-2017-MML-GTU.

Decreto Supremo   005-2014-VIVIENDA, Incorporación de la Norma Técnica CE.030 "Obras

Especiales y Complementarias" al Reglamento Nacional de Edificaciones

Norma Técnica CE.010 Pavimentos Urbanos del Reglamento Nacional de Edificaciones-RN E

Norma Técnica de Edificación E.060 «Concreto Armado» del Reglamento Nacional de Edificaciones,

norma modificada por Decreto Supremo 010-2009-Vjvienda

1 e
&t

,?'•"
*
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Resolución Directoral No 073-201 OA/ivienda/VMCS-DNC. Norma Técnica "Metrados para Obras de

Edificación y Habilitaciones Urbanas"

Manual de Dispositivos de Control de Tránsito Automotor para Calles y Carreteras (2016),

Urban Bikeway Design Guide. National Association of City Transportation Officials (NACTO).

Resolución Gerencia No 202-2014-MML/GTU

Direcliva   01-2011-MTC/14 del Ministerio de Transporte y Comunicaciones.

III. PROPUESTA CICLOVIAS TEMPORALES ETAPA I

1. OBJETIVO

El objetivo de la propuesta es ofrecer un transporte menos riesgoso más seguro, saludable, cómodo

autónomo, inclusivo y amigable con el ambiente. La bicicleta permitirá aliviar los viajes en transporte público

dado el riesgo de contagio por el COVID-19 en espacios cerrados, con alto número de personas y alto tiempo

de espera.

Los espacios que se liberen en el transporte público por el uso de la bicicleta permitirá mayor distancia social

dentro del mismo, lo que beneficiará a las personas y a los viajes que no tengan otro modo de movilidad.

También reducir la demanda de transporte público contribuirá a proteger la salud del personal a cargo del

sistema de transporte público.

2. DESARROLLO DE LA PROPUESTA

a. DISEÑO DE LA PROPUESTA

Se propone la implementación de ddovías temporales que consta de 46 kms(ver Figura  1) conformados

por 10 tramos que se detallan a continuación:

 

3

4

5

7

9
-

CICLOVIA
^l^i:ilS!llílilíilBlÍÍ§ll;il'llitln':N

yssifsssi'ss^w
^:'."i:^BSBIIí]!s;;M; 'ffiBU:i;;?:;;ii'!B;gl:';!íi;í;;!.>i:

KM
'w

1 IAV. GARCILASO DE LA VEGA - AV. TACNA 4.4

2 IAV.TUPAC AMARU - AV. FRANCISCO PIZARRO 3.9
AV.LA MARINA-AV.SANCHEZ CARRION 3.8
AV.ÁMEZAGA 0.6

JR.MOQUEGUA-JR.PUNO 3.7
6 IAV. AVIACIÓN 8.5

AV. CANADÁ 4.7
ó IAV.ANGAMOS 5.4

AV. TOMAS MARSANO - AV. REPÚBLICA DE PANAMA 7.9

10 IPTE.ATOGONGO - CA. LIRIOS - AV. MATEO PUMACAHUA - AV.PASTOR SEVILLA 3.1

TOTAL 46
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Figura n°1 Ubicación de las ciclovias temporales
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b. CRITERIOS PARA LA ELECCIÓN DE C1CLOVIAS

Los principales criterios utilizados para la elección de las vías en las cuales se podrían implementar ciclovias
son las siguientes:

v/ Vías que permitan conexiones directas y que articulen ciclovias existentes.

^ Vias que permitan conectar puntos atractores de viajes(hospitales, clínicas, centros laborales, centros

de estudio, centros comerciales, otros) los que se menciona a continuación:

No I CICLOVIft i CENTROS ATRAeTGRES

1 AV. GARCILASO DE LA VEGA - AV.
TACNA

Centra Histórico, Real Plaza Centro Civico, TOTTUS,
SODIMAC, COMPUPLAZA.

2
AV.TUPAC AMARU - AV. FRANCISCO
PIZARRO UNÍ, Plaza Norte,

3 AV.AMEZAGA Universidad San Marcos, PUCP, Plaza San Miguel.
4 JR. MOQUEGUA-JR. PUNO Universidad Federico Villareal, Piaza Dos de Mayo.
5 AV,_LA MARINA-AV. SÁNCHEZ CARRION | Hospitai de policías, Bancos.
6 AV. AVIACIÓN

Clínicas, Gamarra, Ministerio de Educación, Ministerio de
Energia y Minas, Rambla San Borja, VIDENA

7 AV. CANADÁ SENSICO, Ministerio de Energia y Minas, VIDENA

8 AV. ANGAMOS
Clínica Delgado, Hospital SuarezAngamos, ICPNA,
Británico, Clínica Chacarilla, Toulouse Lautrec, Plaza vea,

9
AV. TOMAS MARSANO - AV, REPÚBLICA
DE PANAMA

Open Plaza, Centra Financiero, Mal! del Sur, Puente
Atocongo.

10 CA. LIRIOS - AV, MATEO PUMACAHUA-
AV.PASTOR SEVILLA

Villa Panamericana(centro principal de atención COVID-19),
Hospital de la Solidaridad, Parque Huayna Capac, Mail del
Sur, Puente Atocongo.

sSW^tG

^

v/ Vías con más de tres carriles en su mayoría.

^ Vías a lo largo de corredores de transporte masivo de alta demanda (Linea 1 del Metro, Corredores,

Metropolitano), como alternativa para transportarse, generando ciclovias espejo.

^ Vías que de acceso de la zonas periféricas hacia la zona centro.

a. Zona norte: acceso por la Av, Tupac Amaru-Av, Francisco Pizarro-Av.Tacna

b. Zona sur-oeste: acceso por la Av. Miguel Grau-Av.Reducto,

c. Zona sur-este: acceso por la Av.Pastor Sevilla-Av.Mateo Pumacahua-Av. Pedro Miotta-Ca. Los

Lirios-Av, Tomas Marzano.

d, Zona Este: acceso por la Av, Canada-Av. Angamos.

e. Zona Oeste: acceso por la Ca. Cuzco-Av, Javier Prado-Av. Salaverry.

c. UBICACIÓN DE CICLOPARQUEADEROS

Pasaje Santiago Acuña  127-2Do Piso Oficina  210-211
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La propuesta contempla la instalación de 12 módulos de estacionamientos, cada uno con capacidad para 20
bicicletas. Cada módulo será instalado en los puntos que han sido identificados y se muestran en la Figura
n°14 y que se detalla a continuación:

1. Cruce de Av. Túpac Amaru y Av. Tomas Valle (Centro Comercial Plaza Norte)
2, Cruce de Av. Túpae Amaru y Av, Habich (Universidad Nacional de Ingeniería)
3. Pasaje Nicolás de Ribera (Espalda de-Municipalidad Metropolitana de Lima)
4. Cruce de Jr. Cuzco y Av. Abancay (Al Costado de Hiraoka)
5. Cruce de Av. Garcilaso de la Vega y Av. España (Centro Cívico)
6. Av. 28 de JuliQ - Parque de la Exposición
7. Cruce de Av. Javier Prado y Av. Aviación (Estación de Metro de Lima)
8. Cruce de Av. República de Panamá y Ca. Miguel Grau Seminario (Centro Financiero)
9. Cruce Av. Aviación y Av. Angamos
10. Plaza de Distrito Barranco
11. Estación Atocongo Av. Tomas Marsano
12. Villa Panamericana

3. RECURSOS PARA LA IMPLEMENTACION DE LAS CICLOVIAS

a. RECURSOS MATERIALES

Debido a que se tratan de ciclovias temporales, se proponen los siguientes alcances(ver Figura  13) para
agilizar la implementación, teniendo Gomo prioridad la seguridad del ciclista.

SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL.
Pintado de líneas continuas,

Pintado de líneas de retención.

Pintado de pictogramas de flechgs y bicicletas.
Pintado de emees para ciclistas. (con microesferas)
Pintado de patas de elefante (con microesferas).

SEÑALIZACIÓN VERTICAL
Suministro e instalación de señales preventivas y reglamentarias en intersecciones no semaforizadas
en avenidas principales.

ELEMENTOS DE SEGURIDAD
• Suministro e Implementación de separadores (tipo tope llanta) y bolardos cada 2.5mts, las cuales irán

intercaladas.

Suministro e Implementación de bolardos en el nido y fin de cada tramo.

PARQUEADEROS DE BICICLETAS
Suministro e Implementación de ciclo parqueaderos masivos.

4 ftI
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Figura n°13 Detalles de implementación de la propuesta.
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Figura n°14 Detalles de separador tipo tope llanta
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Figura n°16 Detalles de bolardos a implementar,
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Figura no 17 Señalización vertical a implementar.
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Figura  18 Detalles de parqueaderos a implementar (Suministro e Instalación De Soporte "U" Invertida para
Bicicleta)
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b. RECURSOS HUMANOS

1. EJECUCIÓN;

La implementación de las ciclovias temporales estarán a cargo de la Gerencia de Movilidad Urbana y
EMAPE, según como se refiere en el cuadro siguiente:

^Tw?'<<:.
Q\ltt '"-to "<

>••;^ v\^•í: v?̂
{^
%' ^^ o'-^ ^

"(w

-$;N":''::
,:•!:;

y''..?-
ÍSÍK

'.iK:~"-,S':-i CIGI-OVIÁ?

;';. •..

•!WS^Si

•"ix.K:.

"'.-y
 ÍS '"""..•'ÁREA'

;.iRESPONSABLE;i;

1 AV. GARCILASO DE LA VEGA - AV. TACNA 4,4 EMAPE

2 AV.TUPAC AMARU - AV. FRANCISCO PIZARRO 3.9 EMAPE

3 AV.LA MARINA-AV.SANCHEZ CARRION 3,8 EMAPE

4 AV. AMEZAGA 0,6
GMU

5 JR.MOQUEGUA-JR.PUNO 3.7
EMAPE

6 AV. AVIACIÓN 8.5
EMAPE

7 AV.CANADÁ 4.7
GMU

8 AV. ANGAMOS 5.4 EMAPE

9 AV. TOMAS MARSANO - AV. REPÚBLICA DE PANAMA 7,9 EMAPE

10 PTE.ATOGONGO - CA. LIRIOS - AV. MATEO PUMACAHUA
-AV.PASTOR SEVILLA

3.1 EMAPE

TOTAL •4S. í 

Ambas áreas apoyaran la implementación de las ciclovias con mano de obra y herramientas, que
permitirá la demarcación de señalización horizontal, instalación de bolardos, separadores, señalización
vertical.

El área de PROTRANSITO será la responsable de la adecuación de ciclos semafóricos, así como la
instalación de LED para semáforos ciclistas,

2. SUPERVISION

La supervisión estará a cargo de la Subgerencia de Transporte No Motorizado.

4. PRESUPUESTO ESTIMADO DE INVERSION

El monto estimado de inversión asciende a S/. 1'039,759.40(un millón treinta y nueve mil setecientos
cincuenta y nueve 40/100) inc. IGV el cual se desagrega a continuación:
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item Recurso Unidad Cantidad) Precio S/.INCIGV

MATERIALES
Parcial S/,

1 PEGAMENTO EPO^CO gin 25.00 101.48 2,537.00;
2 TACHONES REFLECT1VOS 0.25X3.15XÓ5M. und 600,00 28.95 17,370.001
3
4

SEPARADORES T1PO TOPE LU\NTA INC.PERNOS |und
DISOLVENTE PARA PINWRA gin

8,250.00
230.00

41.30
35,40

340,725.00;
8,142,001

5
6

SEÑALES PREVENTIVAS, REGLAMENTARIAS INC. |und
MICROESFERAS DE VIDRIO k9_

450,00
5,800,00

330.40
5.25

148,680.00;
30,450.001

7 PINTURA DE TRAFICO COLOR AMARILLO gin 290.00i 56.46 16,373.40!
8 PINTURA DE TRAFICO COLOR BLANCÓ- gin 100,001 56.46, 5,646.00
9 PINTURA DE TRAFICO COLOR ROJO gin 1,600.001 56.46 90,336. OOi
10 CICLOPARQUEADEROS modulo 24.00 1,150.00 27,600.00;

11 BOLARDO TIPO HITO inc. pernos de anclaje** und 8,500.00 37.40 317,900.001
12 IMPRESIONES und 800.00 42.50 34,000. OOi

c
wfdt.<£; ^

€w ^
é- ^ \M t

^ »
^ .5
^<;

COSTO INC. IGV-- 1,039,759.40;

5. CRONOGRAMA ESTIMADO DE EJECUCIÓN

El tiempo estimado para la implementación de la propuesta es de 100 días calendario, ejecutándose las
ciclovias según cronograma que se presenta a continuación:

IfglAREAJgJgl
||RESPQNSSB|g|

o
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^^^^^^í-á^^.^^^ I ^^Mi^>¿..

1 IAV.GARCILASO DE LA VEGA-AV. TACNA 4.4
2 IAV.TUPACAMARU-AV. FRANCISCO PIZARRO

3 IAV.LA MARINA-AV.SANGHEZ CARRION

4 IAV.AMEZAGA

5 IJR.MOQUEGUA-JR.PUNO

6 IAV. AVIACIÓN

7 [AV. CANADA

8 lAV.ANGAMOS

JÜNIQMAYO
í^" ^ ^^(i^Stí^l^W

%lli!li!
5il'OT;l;OTi

li W-SS
II--N m •f

m •ÍS s'siSi § 's§ SB 1U'Si M^w:us: m m m w mw

EMAPE

3.9 EMAPE

EMAPE

GMU

3,8

0.6

3.7 EMAPE

6.5 EMAPE

4.7 GMU

5.4 EMAPE

g EMAPE

M IS
ill

9 IAV. TOMAS MARSANO - AV. REPÚBLICA DE PANAMA 7.9

10
IPTE.ATOGONGO - CA. LIRIOS - AV. MATEO PUMACAHUA -
IAV.PASTOR SEVILLA 3.1 EMAPE

TOTAL 46

IV. PROPUESTA CICLQVIAS A CORTO PLAZO

1. PROYECTOS DE CREACIÓN

€& Pasaje Santiago Acuña  127-2Do Piso Oncina  210-211
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Para el 2020 se tiene planificado la ejecución de 15.62 km de nuevas cidovias las cuales se detallan a
continuación:

].<1«OP<^s;^
¿-

,^v v%
?s OfOiv

it

;^N*

1

2

3

4

5

.6

7

8

9

^'

NOMBRE DE LA INVERSION
lfi:: !''ii: DISTRITO

CREACIÓN DE LACICLOVIA EN LAAV.SAN HILARIÓN EN EL TRAMO
COMPRENDIDO ENTRE LA AV. CANTO GRANDE Y LA AV. 13 DE ENERO EN EL
DISTRITO DE SAN JUAN DE LURIGANCHO, PROVINCIA DE LIMA,
DEPARTAMENTO DE LIMA

SAN JUAN DE LURIGANCHO

CREACIÓN DE LA CICLOVIA EN LAAV. LOS POSTES ENTRE ELTRAMO DE LA
AV. FLORES DE PRIMAVERA Y LA AV. SANTA ROSA, EN EL DISTRITO DE SAN
JUAN DE LURIGANCHO, PROVINCIA DE I.IMA, DEPARTAMENTO DE LIMA

SANJUANDELURIGANCHO

CREACIÓN DE LA CIGLOVIA EN LAAV. LOS JARDINES, EN EL TRAMO
COMPRENDIDO ENTRE LA;AV. LAS FLORES DE PRIMAVERA Y LAAV: SANTA
ROSA, EN EL DISTRITO DE SAN JUAN DE LURfGANCHO, PROVINCIA DE LIMA,
DEPARTAMENTO DE LIMA

SANJUANDELURIGANCHO

CREACIÓN DE LACICLOVIA EN LAAV. LOS TUSÍLAGOS, EN EL TRAMO
COMPRENDIDQ ENTRE LA AV. LAS FLORES DE PRIMAVERA Y LA AV. SANTA
ROSA, EN EL DISTRITO DE SAN JUAN DE LURIGANCHO, PROVINCIA DE LIMA,
DEPARTAMENTO DE LIMA

SANJUANDELURIGANCHO

CREACIÓN DE UNA CICLOVlA EN LA AV. CARLOS IZAGUIRRE ENTRE LA AV.
ALFREDO MENDIOLA Y LA AV. UNIVERSITARIA, DISTRITO DE LOS OLIVOS -
PROVINCIA DE LIMA- DEPARTAMENTO DE LIMA

LOS OLIVOS

CREACIÓN DÉLA CICLQVIA EN LA AV. JORGE BASADRE EN ELTRAMO
CQMRRENDJ©GlENTf:iE:lAAV.:CANTOGRANDE'YLAAV.SANTARQSA,ENEL
E}|STRiT©DE!:SÁM.JUftN DE LURIGANCHQ, PROVINCIA DE LIMA,
:tíEPARP\MENTO.DELIMA ••:- :•!• ::1i v ::i .::' ::i.;;:

SAN;!JUAN!DE LURÍGAÑCHO

CREACIÓN DE LA CICLOVÍA EN:LAAV. LIMA, AVJFLQRES DE PRIMAyERAYAV.
CANTÉ) GRANDE, GOMPRENDIDAENTRE:t-AAV.!LOS PROCERES DE LA .
INDEPENDENCIAVlLAAy.JQRGBIBASADRE.DISTRITODESANJUANDE
LURIGANCHO-PRiaVINCIAGE'LIMA- DEPARTAMENTO DE LIMA

SAN JUAN DE: LURÍSANCHO

:CRÉÁC1ÓNDEÍLA!GICLOV(A,EN LA SANTA RQSADE LIMA, ENTRE ELTRAMO
CQMPRENDIDO ENTRE LA AV. JORGE BASADRE Y LA AV. LOS TUSfLAGOS,
DISTRITO DE SAN JUAN DE LURIGANCHO - PROVINCIA DE LIMA -
ÜEPARTAMENTQ DE LIMA

:SÁN^1JAN D£ LURIGANCHO

CREACIÓN DE UNA CICLOVIA EN LA AV. AVIACION,ENTRE LA AV. ANGAMOS Y
LA AV. MEXICO EN:LOS DISTRITOS DE SAN BORJAY LA VICTORIA DE LA
PROVINCIA DE LIMA- DEPARTAMENTO DE LIMA

SAN BORJA, LAVICTORIA

2. PROYECTOS DE REHABILITACIÓN

Asi rftismo se tiene proyectado la rehabilitación de 36,27 km de ciclovias, las que se detallan a continuación:

m NOMBRE DE U INVERSION
^M

'DISTRITO:

1
REPARACIÓN DE CICLOVIAS; ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO INTERACTIVO;
EN EL(LA) CICLOVÍA DE LA AVENIDA AREQUIPA DISTRITO DE LIMA,
PROVINCIA LIMA, DEPARTAMENTO LIMA

CERCADO, LINCE, SAN
ISIDRO, MIRAFLORES

y' Pasaje Santiago Acuna  127-2Do Piso Oñcina  210-211
Telefono:0,Íl6321036(Difecto)Anexo:1036
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o

2

3

4

5

6

REPARACIÓN DE CICLOVIAS; ADQUISICIÓN DE EOUIPAMIENTO INTERACTIVO;
EN EL(LA) CICLOVÍA DE LAAVENIDA5ALAVERRY DISTRITO DE LIMA,
PROVINCIA LIMA, DEPARTAMENTO LIMA

RENOVACIÓN DE CICLOVIAS; ADQUISICIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEL
TRANSPORTE; EN EL(LA) CICLOVfA DE b^ AV. ÓSCAR R. BENAVÍDES (EX
COLONIAL). TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LA PLAZA DOS DE MAYO Y ELJR.
JOSÉ SANTOS CHOCANO, DISTRITO DE LIMA, PROVINCIA LIMA,
DEPARTAMENTO LIMA

JESUS MARIA, LINCE, SAN
ISISDRO

CERCADO

RENOVACIÓN DE CICLOVIAS; ADQUISICIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEL
TRANSPORTE; EN EL(LA) CICLOVÍA DE LAAV, UNIVERSITARIA EN LOS
DISTRITOS DE SAN MIGUEL, LIMA. SAN MARTÍN DE FORRES, LOS OLIVOS,
DISTRITO :DE LIMA, PROVINCIA LIMA, DEPARTAMENTO LIMA

SAN MIGUEL, CERCADO, SAN
MARTIN DE FORRES, LOS

OLIVOS

RENOVACIÓN DECICLOVIAS; ADQUISICIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEL
TRANSPORTE;: EN EL(LA) AV. ALAMEDA SUR DISTRITO DE CHORRILLOS,
PROVINCIA LIMA, DEPARTAMENTO LIMA

CHORRILLOS

RENOVACIÓN DE CICLOVIAS; ADQUISICIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEL
TRANSPORTE; EN EL(LA) GICLOVIA DE LA AV. TOMÁS VALLE DISTRITO DE SAN
MARTIN DE FORRES, PROVINCIA LIMA, DEPARTAMENTO LIMA

SAN MARTIN DE FORRES

c/}

Ing. ZE CARLOS MALP^
Responsable de Unids

Inversion^
d

s

i.

RTJDABERAUN
Ejecutora de
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u1LA CONTRALORIA
GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL PERU

MUNICIPALIDAD DE

W LIMA
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

VISITA DE CONTROL A LA "IMPLEMENTACIÓN DE CICLOVÍAS TEMPORALES, EN DIFERENTES
VÍAS DE LOS DISTRITOS DE LA CIUDAD DE LIMA"

ACTA DE INSPECCIÓN FÍSICA   0 -2020.MIVtL/OCI

ACTA DE INSPECCIÓN DE LOS BIENES DESTINADOS A LA IMPLEMENTACIÓN DE 46 KM DE
CICLOVÍAS TEMPORALES

']
¿

^

t

En la ciudad de Lima, sj^ndo las .1:'..i^.hpras del día \'.'u!^ de setiembre de ^020 se apersonaron a las
instalaciones del fjc..-r^-ü<' dj¿ k <Xp^,(Tr^ ^v. ^/f (-(< .T|)^. M/
ubicado en /\iy^^c ^/.^ j S. o' "fe v-, r. ± a fin
de realizar la inspección física de las condiciones de almacenamiento, custodia y características de
los materiales y productos destinados a la Implementación de 46 km de Ciclovías Temporales, las
siguientes personas:

Por parte de la Comisión de Control del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Metropolitana de
Lima los señores siguientes:

Nombres y Apellidos Cargo DNI

Raimunda Carmen Salazar Guzmán Supervisor 09118813

Carlos Alberto Ramírez Tazza Jefe de comisión 20017196

Eladio Junior Ángulo Ruiz Integrante 41852945

Elvis Sallo Pumacahua Integrante 46877847

Y el personal autorizado por la Subgerente de Transporte No Motorizado de la Municipalidad Metropolitana de
Lima:

Nombres y Apellidos Cargo DNI

Ze Carlos Malpartida Beraun Responsable de UEI - Área Técnica | 4 6 00 i'1.4^
Carmen del Pilar Castillo Medina Área de Administración 4^((>5fZ>

Contando con la presencia del señor: J^' U í Hi'p¿ [}-[o h{\Q^'-f-. V^^ViCÍ^ identificado
DNI n.° tOLiOC 5ci<-( cargo, Asistp.^^' ^ .se^ír^J - Ccd Z.^^7

con

El alcance de la inspección física comprende verificar las condiciones de almacenamiento, custodia y las
características de los bienes almacenados considerando las Especificaciones Técnicas emitidas por el
Area Usuaria, acciones que se registran en las Listas de Verificación y fotografías adjuntas al presente.

A continuación se detallan los resultados de la verificación de las condiciones de operatividad del
almacén:

1. RESPECTO AL LA IDENTIFICACIÓN DE LOS RESPONSABLES DE LA OPERATIVIDAD DEL
ALMACÉN (Identificación, cargo y funciones con respecto a la gestión del almacén)

.^^¿,3...Ü<^liÍo ^^ \|^^
..aW^^-ew...... .^L..... Stíí^.^.c. .-í.'.

VISITA DE CONTROL A LA "IMPLEMENTACIÓN DE CICLOVÍAS TEMPORALES"
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LA CONTRALORÍA
—-GENERAL DE LA REPUBLIO\ DEL PERU

M'JNICIPALIDADDE:

^ LIMA
ÓRGANO DF CONTROL iNSriTUCIONAL

^

2. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA DEL ALMACÉN

,£!.....^^x.^..,.?.^U..clí^^^, ^^....,.3^^
.^Q.....^^^.;.<?\..^[(&....y^J^...uly|^.^..^,,,.,^^,^

'.y\Si S.... cli'.sb.n^d.a. ...Cz.. 1c... JÍyy\^Lc^ (A< !í:'/t... .cLi..... C^.CÍC:'//¿'-J.
4--
.Z.^.Yw4¿.<~.^^'.^.-.

..^^....k?^.^....CMc^í<A¿.4....C.^..^A....f:?J:w^<:^......^
.3C.Q.0......3crífi.r:¿^.......^J^<"^,.Z.,

Z^ 1 'Sc^^L-(!c«V^^I
3. CONDICIONES GENERALES DEL ALMACÉN

No Descripción
¿Se advierte?

SI NO
Comentarios u observaciones

3.1 Existe iluminación que
permite realizar el trabajo
del personal del almacén

\
T^o^ -^ (\k'n^-sce4^s ^^,^()¿s
,w re ^«./\ [^ \/}^\\\í¿/4."\

3.2 El espacio físico permite la
ventilación natural o artificial
de las áreas interiores

\ ,L^/bcl-Y^^ Ík; kfnc^vz,^
<'-^A^i¿-> ^ ^<u?^/^A^ <?l
^«^.^ci C^ ~t-'\<»\^^~

3,3 El almacén cuenta con

mecanismos de protección y
seguridad que salvaguarden
la existencia de los bienes

\

3.4 Cuenta con la

documentación de ingreso
de bienes al almacén

\
3.5 Cuenta con la

documentación de salida de
bienes al almacén

3.6 Cuenta con un sistema
informático para registrar la
información sobre la
variación de existencias

\

4. Otras condiciones generales de almacén advertidas al momento de la inspección:

.. .É^sí^-.. .¿tt^c.i ^.... .A?,... .f.^^.<^c^.f. .^íN&xtch... ;&.w\^áJ.c,(. U¿)o
..ck-, Ifó... .í.¿b.ü.... ¿p».. . 5. f^(?r[^... .^A. . .\c^.. . .S'.e^L?3.. .'V«.fí.TLfí(.^. . .(f.e^^

..S.o.^.?,)..
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^-lLA CONTRALORIA
GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL PERU

MUNICIPALIDAD DE

^ LIMA
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

Siendo las/./~..->1'' horas del día .^. de setiembre de 2020, se da por concluida la presente inspección
física, suscribiéndose el Acta en un (1) ejemplar y las Listas de Verificación n.°s 01, 02, 03, 04 05, 06, 07,
08, 09 y 10, los mismos que son firmados por los representantes antes indicados por voluntad propia y en
señal de conformidad del contenido de cada uno de los documentos mencionados.

presente acta será escaneada en original y remitidaCabe señalar que la presente acta será escaneada en
I- .^.^ .^.C^. ^.V^.'.p.^.. , y...,.,

^..,~JS.€..ysY'[\/...SV\^^.^..i...^.^.i,^5...,Vl.y/.l.....:, quien ostenta el cargo
J^C):e^Y\^...c!s^..'7rcMÍp^Í'^.A/.'~..^efef.ríi^(Se\Q Municipalidad Metropolitana de Lima, para su

al correo electrónico
perteneciente a

quien ostenta el cargo de

conocimiento.

Representantes del Órgano de Control
Institucional de la Municipalidad
Metropolitana de Lima:

Representantes de la Municipalidad
Metropolitana de Lima:

f,

c. U.^lMÍ
Raimunda Carmen Salazar G'uzman

Comisión de Cóntrd - Supervisara
DNI: 09118813

r

Ze Carlos Malpar
Responsable de
Subgerencia de Tí
DNI:

a

y

Beraun
- Área Técnica
isporte No Motorizado

Carlos Alberto Ramírez Tazza
Comisión de Control - Jefe de Comisión
DNI: 20017196

;^y'. ;.\

:"'.

Carmen <fel Pilar Castillo Medina
Area Administrativa
Subgerencia dfe Transporte No/
DNI:'^^toS)3

rtorizado

^;'^'-";"^-'-;"'-'^
Eladio Junior Ángulo
DiNI: 41852945 ''
Integrante

/^-
M(ctet(^^fiU^'6Ü'1'1^

4^ \^ñZ

Elvis Sallq
DNI: 4687
Integrante

A

u u

47
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1

LA CONTRALORÍA
-GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL PERU

*

MUNICIPALIDAODE

IEF LIMA
ÓRGANO DE CONTROL iNSTiTUCIONAL

8

k
^L

/

a^

VISITA DE CONTROL A LA "IMPLEMENTACIÓN DE CICLOVIAS TEMPORALES, EN DIFERENTES
VÍAS DE LOS DISTRITOS DE LA CIUDAD DE LIMA"

ACTA DE INSPECCIÓN FÍSICA   0^ -2020-MIVIUOCI

ACTA DE INSPECCIÓN DE LOS BIENES DESTINADOS A LA IMPLEMENTACIÓN DE 46 KM DE
CICLOVÍAS TEMPORALES

En la ciudad de Lima,^endo las^.A.l.^. horas del día ..^.. de setiepibre de 20^), se apersonaron a las
de ^W^\ (Í;J^ <t:yhüUt^>.v-^^',y!f^luilü /h
Al^üí^l Sfr'/aiA</ ^/ -^

instalaciones
ubicado en a fin

de realizar la inspección física de las condiciones de almacenamiento, custodia y características de
los materiales y productos destinados a la Implementación de 46 km de Ciclovías Temporales, las
siguientes personas:

Por parte de la Comisión de Control del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Metropolitana de
Lima los señores siguientes:

Nombres y Apellidos Cargo DNI
Raimunda Carmen Salazar Guzmán Supervisor 09118813
Carlos Alberto Ramirez Tazza Jefe de comisión 20017196

Eladio Junior Ángulo Ruiz Integrante 41852945
Elvis Sallo Pumacahua Integrante 46877847

Y el personal autorizado por la Subgerente de Transporte No Motorizado de la Municipalidad Metropolitana de
Lima:

Nombres y Apellidos Cargo DNI

Ze Carlos Malpartida Beraun Responsable de UEI -Area Técnica
Carmen del Pilar Castillo Medina Area de Administración

Contando, con la presencia del señor:Q^ I í Wl J^ y ^ 1'tlUu'cCi jl ^'VU ^
DNI n.° Lñ'&'n-12 cargo, ^^¿i U^

identificado con

/

El alcance de la inspección física comprende verificar las condiciones de almacenamiento, custodia y las
características de los bienes almacenados considerando las Especificaciones Técnicas emitidas por el
Area Usuaria, acciones que se reg^stfan^n las Listas de.Verificación y fotografía^ adjuntas al presente

5* l/'^ Jl.LÜ ^ fc^J /-}u7íí^. l^^, .^,^/. ^^.,, ^<^í^ Y ^(^^ „
A continLtóción se detallan los resultados de la' verificación de las condiciones de operati\/idad del
almacén:

1. RESPECTO AL LA IDENTIFICACIÓN DE LOS RESPONSABLES DE LA OPERATIVIDAD DEL
ALMACÉN (Identificación, cargo y funciones con respecto a la gestión del almacén)

^...^.^W.,,^,(j...,ñuA^^...ll!.^....-...../tíM^
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LA CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL PERU

MDNICIPALIDAODE

^ LIMA
ÓRGANO DE CONTROL INSTiTLiC'ONAL

2. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA DEL ALMACÉN

.ÍLÜ^a.c^.,^,,^^.<ü,u.,,^^^

.&KA/k?..,....^.^.|i/C^(,.
Cí.... .AÍ. ^ (t.u.^.... C.^i^.... íí. .. ^^(¿ ^-<

'.' •••/-•

;i....Mw&.^.....^v&......^....^A.^...áf...^.^
,^L...^.^.^...AI<^....^......^.6.^...AL?.^

f

3. CONDICIONES GENERALES DEL ALMACÉN

^
pf^

-•"-'

..••'•

di/

No

3.1

3.2

3.3

3.4

3.5

3.6

Descripción
¿Se advierte?

sí NO
Comentarios u observaciones

Existe iluminación que
permite realizar el trabajo
del personal del almacén •y

El espacio físico permite la
ventilación natural o artificial
de las áreas interiores ^

^('WÜLí.u.^fr <í ^L^^ CfiU ^M^^\
fí r la.'^d^, ; / .U'&.-T^ .
^Wü^< li-í -Z ^<^^ ^ tAf«4^

Lu3c<

El almacén cuenta con
mecanismos de protección y
seguridad que salvaguarden
la existencia de los bienes v

Cuenta con la

documentación de ingreso
de bienes al almacén

^^Itt&u CV^ú!^ü^£^ ^ üU
cA^^i t^^' ^)^^c<|
C'^^^ ~ ^i hi^-> •

Cuenta con la
documentación de salida de
bienes al almacén

Tic'u^ LOU^ c-lüeí^L ^ (y|^^
1^ fbCQS^S-

Cuenta con un sistema
informático para registrar la
información sobre la
variación de existencias •^

4. Oteas condiciones generales de almacén advertidas al momento de la inspección:

.^...M^....^L^.^^^......^.La'acA
.í^. ^¿^. .&. kul°. ^. ^.u¿.^ul^.. ff. .1^. .^<(í\ jt-</. -'!
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»

'T^ LA CONTRALORÍA
^•J—- GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL PERU

MUNICIPALIDAD DE

^ LIMA
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

Siendo las /T'.:>1-: horas del día .^—. de setiembre de 2020, se da por concluida la presente inspección
física, suscribiéndose el Acta en un (1) ejemplar y las Listas de Verificación n.°s 01, 02,03, 04 05, 06, 07,
08, 09 y 10, los mismos que son firmados por los representantes antes indicados por voluntad propia y en
señal de conformidad del contenido de cada uno de los documentos mencionados.

Cabe señalar que la presente acta será escaneada en original y remitida
.jj>a^ffi.^.q.t^..m.^.!'m.^'..s.í¿.j./?.^..
^<2:ft/:1¿y.^.^.^^^^^..^//.............^^ el crgo

^.^.K..^<i..frf'ln5/^r7^M'..M6rfiin'i.f,iJa. de la Municipalidad Metropolitana de Lima, para su
conocimiento.

al correo electrónico
perteneciente a

ostenta el cargo de

Representantes del Órgano de Control
Institucional de la Municipalidad
Metropolitana de Lima:

Representantes de la Municipalidad
Metropolitana de Lima:

.^........./....\..^^../..^.......^............
Raimun'da Calrrrtén Saladar Guzmán
Comisión de Control - Supervisara
DNI: 09118813

}
Ze Carlos Malpartipa Beraun
Responsable de U^l -Área Técnica
Subgerencia de Transporte No Motorizado
DNI:

Carlos Alberto Ramírez Tazza
Comisión de Control - Jefe de Comisión
DNI: 20017196

^

/

Carmen del Pilar CastHjo Medina
Area Administrativa
Subgerencia de Transporte No Motorizado
DNI: L\\r\léS|^

.Eladio Junior Ángulo Rüiz
DN 1:41852945
Integrante

1 A/ <'l£'f:¿-^
^-

-^

_p=r^//^C^^O <S^^^2 ^ú¿<=<-ey^

DNI: ¿oyoo^y

%
^

aElvis Salle
DNI: 46877847
Integrante

VISITA DE CONTROL A LA "IMPLEMENTACIÓN DE CICLOVÍAS TEMPORALES"
Pág.3

^



LISTA DE VERIFICACIÓN 01
ITEM 01: DISOLVENTE PARA PINTURA DE TRÁFICO Según Orden de Compra n.° 2020-00661

Primera versión EETT de las Especificaciones Técnicas (EETT)

Fecha de la verificación:^ de setiembre de 2020 Hora de Inicio: ^.L/5 Hora de Finalización: fjf ^'Q
Auditores:

Representante del área usuaria 1:^¿.^tUÍU ^jlp 0^^ t(t. |car9°: A'LLU^fc^^^ DNI:w-lté^
Representante del área usuaria 2: Cargo: DNI:

Personal de Almacén: ^ (^ ^^ ^ ^ (^tt^^, ^ ^ ^ Cargo: itAl^ DNI:'<-j^^?z
^

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO Bueno / Malo

fC,

OBSERVACIONE;'ACIONES

I
r

Estado de almacenamiento del bien:
in s uk UA;
^z

yio iiou^^ La< (/a(l<t<¿^i^ ;
^JtCW^i"> (kf ^k'suli CU J S^^O.

CONDICIONES DE CUSTODIA Bueno / Malo OBSERVACIONES

Estado de CUSTODIA del bien: BLLÍ^Ü I (°UfiJíY tCu ?üA ¿s Ckdl tt^
/.. _ J --
\JU^O-aM¿^,l i (,,,

ICANTIDAD ENCONTRADA,EN ALMACÉN: J^ ¿AuíCí.^'^í<& '''
;í4i.^>it.^ ¿L< ,l^vi/(/;rótA ;A-? Jtl Orf^i^'yy) .

~1 ' 7

CANTIDAD ADQUIRIDA: 230 GALONES

J

CARACTERÍSTICAS
(Especificaciones Técnicas del Área Usuaria)

Verificación del
Cumplimiento de las

EETT
SI / NO

Observaciones

Presentación: Galón ^0 Uütd^ ú3u /¿v
Mezcla comercial de los tres isómeros, orto, meta y para-xilenos,

predominando los dos últimos, es un liquido claro; soluble en alcohol
éter, insoluble en agua. \l-íc[\A I UAM.C^

Además, contiene otros hidrocarburos aromáticos tales como
benceno, tolueno y etilbenceno. n^)(ÍL(<L ^\^0\\JajÁ

yL
Composición: Orto-xileno (1,2-dimetilbenceno) Meta- xileno (1,3-

dimetilbenceno) Para-xileno (1,4- dimetilbenceno) &/y^ if
Formula: C6H4 (CH3)2 T
Peso molecular: 106,17 -/ 0^ A CO <

'ropiedades físicas y químicas

• Información general:

• Aspecto: liquido

• Color: incoloro

• Olor: aromático

Información importante en relación con la salud, la seguridad y el
medio ambiente:

Valor de pH: No aplica

Punto/intervalo de ebullición: o-xileno: 144 °C; m-xileno: 139 °C; p-
ileno:1380C

Punto de destello: 25 °C

Limites de explosión (bajo): 1,7 Vol%

Limites de explosión (alto) : 7,5 Vol%

Presión de vapor: (20 "C) 10 hPa

Densidad (20 "C): 0,86 g/cm3 ^



Solubilidad en agua: (20 °C): 0,2 g/1

Solubilidad en Etanol (20 °C): miscible

Coeficiente de reparto n-octanol/agua: log P(o/w): 3,1 - 3,2

Viscosidad: < 5 Mpa

Densidad de vapor relativa : 3,7

Punto/intervalo de fusión; > -34 °C

Punto de ignición: ~465°C

Condiciones a evitar: Calentamiento

Nota: El proveedor deberá adjuntar la FICHA TÉCNICA al
momento de remitir su cotización

Los materiales deberán ser presentados en contenedores originales
de fábrica, Cada contenedor deberá ser legible, con el nombre del
fabricante, el nombre comercial del producto, el número de lote de
fabricación, la cantidad contenida y la fecha de caducidad según
corresponda

^ (iUUdL^ CüiL^W^; ^OlltllK ^
^0 ^IjM^Aif A41^u.
/YtoU-»( 6ü'^^;3ü<3/

T^.KU)-"Í1
fd^-

1AlW

^

CM.lWvüt¿í; ^fc^, pc J^ ^/ü5~/120^
Se susucribe la presente Lista de Verificación en señal de conformidad con el contenido del resultado de la verificación del estado de almacenamiento y custodia del bien asi

imode lasc^racterisitcasjncyrpi^adasen las Es^epficacionaaJ^cnicas , ji / /) . \'
aj^v^ ^¿üa?^^^^^'W^"^^3?^<^^ ^P^Ía'1AJ^^
^^-^^J^-- ^^^¿^¿:^ h^wS* ^.

í^¿=:- ' --- ' '^,

Apellidos y Nombres:

AUDITORpEL'SCI MML

^

DNI. ^/^'2?¿7r
^iyt(^ ^^-\, ^^^(.0 ^̂«tírz

REPRESENTANTE DE LA SUBüEREMCIA DE TRÁNSITO NO
MOTORIZADO DE LA'MML

Apellidos y Nombres: -^Q^^ JU^VK ^O^f^^}
DNI ^0l-ib¿i2>

-^

•^

¿
^

AUDIÍr.ORDELÜCIMML

Apellidos y Nombres: Sci)a^ ^W^ ^ W^-
óc1fl^t^ON I

REPRESENTANTE DE LA SUBGERENCIA DE TRÁNSITO NO
MOTORIZADO DE LA MML

Apellidos y Nombres: -^^^¿y^aiAS Xl^A^ ^i^-gJ^ A
t-/^/.^/9?-íDNI

Apellidos y Nombres:

DNI

HJg^cf^ &^^v !eC^
>I^H}

(^)(}/ViiJ^^Á} :
\ we

^ ¿w^ ^ \
  ^'^ ^^ta^cu'

^



?

^

\.

^L

LISTA DE VERIFICACIÓN 02 Pn/vu^v ^ S^-A<)- ^4^3c.
ÍTEM 02: DELINEADOR TUBULAR FLEXIBLE (BOLARDO) DE POLIUERETANO CO'N CINTAS REFLECTANTES DE

75CM DE ALTURA según Contratación Directa n.° 017-2020-MIVIL-GA-SLC

Cuarta Versión de las Especificaciones Técnicas (EETT)

Fecha de la verificación:^, de setiembre de 2020 Hora de Inicio:9-^ Hora de Finalización: -^ ^ ^0
Auditores:€(A<Ívo ^ww^ A^üití ^-R /6o-^yvt^ -Sií.-^r 6','^y)^^
Representante del área usuaria 1:^ CAr-l^ ^l^-Ai!^ ^C^^ car90:^r.1^ f te DNI: ^£7^ ^
Representante del área usuaria 2: (;^,^,^ (,. ^^ ^, ^^, |cargo: ^^^ ¿s

".ffrv^ DNI:íf/<?7<rj/^
Personal de Almacén: ^^V,^^ ^f^t, 3)f^y^e^ ?JWM:Í- lcargo: ^f^y,(£c -.4^.^ IDNI: í/t//^H ¿"2-

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO Bueno / Malo OBSERVACIONES

Estado de almacenamiento del bien: L/€-^ L(;to<:;o^
- &ü4>.^^s aL 4 üít-íe-R^^ <=/</&?^«-i

CONDICIONES DE CUSTODIA Bueno / Malo OBSERVACIONES

Estado de CUSTODIA del bien: 6.'A-^-^L?

CANTIDAD ADQUIRIDA: CANTIDAD: 8500
(8500 = E1 1500 + E2 4000 + E3 3000) CANTIDAD ENCONTRADA EN ALMACÉN: ^fi^^S^^c^

CARACTERÍSTICAS
(Especificaciones Técnicas del Área Usuaria)

SI / NO
Cumple con las EETT

Verificación del
Auditor

SI / NO
Cuenta con la

Conformidad del Jefe

de Almacén de la
MML

SI / NO
Cuenta con ta

Conformidad del Jefe

de Almacén de

EMAPE

Observaciones

Material: poliuretano que al ser colpasado se retrotrae, posee: (03)
cintas reflectantes de alta intensidad tipo panal que aseguran su
visibilidad, incluso en zonas y periodos de luminosidad reducida como
la noche o bajo neblina.

s s sí

Color: Naranja.

Altura: 75 cm.

^ -^I >

^ -/?^ <-¿ A.^,
<-^ to^e GI^^Í
¿WI f/iiy^e^i

~/Jo^tf^ & ^ooe^
ISA ^-1^, C^o<c>

iMX-^.

•0<0

Si s-í 5(
Base: 20cm - 25cm.diámetro Si s"/ sf

Poste: 65min-80max mm diámetro. ^ Ir; s' s
Características:

Resistencia a impactos.

Protección UV.

^ P^C(^i^
¿6 ?s'<I'?c',T;r^A

Implementación/lnstalación:
Fijación a co+B14ncreto y hormigón con pernos.

Elementos de fijación
3 -4 pernos de anclaje. ^y

I ?' ^1

magen referencial:

J_

^e^e^

^
-:JJ

^n
'^-
3

0^

^
.%



Nota: El proveedor deberá adjuntar la FICHA TÉCNICA al momento
de remitir su cotización

El proveedor deberá indicar el stock disponible del producto por cada
entrega, de ser el caso

Los materiales deberán ser presentados en contenedores originales
de fábrica, Cada contenedor deberá ser legible, con el nombre del
fabricante, el nombre comercial del producto, el número de lote de
fabricación, la cantidad contenida y la fecha de caducidad según
corresponda

^0 A/o ^
^A/Á7^r^
C^t^VjÍr^Y)
^^s

Alcance de la garantía: 12 meses contra defecto de diseño y/o
fabricación, fallas no detectables al momento que se entregó la
conformidad.

Se susucribe la presente Lista de Verificación en señal de conformidad con el contenido del resultado de la verificación del estado de almacenamiento y custodia del bien asi
como de las caracterisitcas incorporadas en las Especificaciones Técnicas

RDEUíeriUIML

Apellidos y Nombres: /^flo^l-<v ft^t>^, <-<a^/ü ^J c^^sv^

^ ^j/^2f^

Apellidos y Nombres:

Ü^^^O

AUqiTOf<DELOCIiyML

,:5a(^&i %i^{j<3w^-
DNI

REPRESENTANTE DE LA SU|bGERENCIA DE TRÁNSITO NO
MOTORIZAÜO DE LA MML

Apellidos y Nombres: Üc-jf^Á^ KcnV^ •SI (eV^
DNI ^üfí/í-43

e.

REPRESENTANTE DE t^TSt
MOTORIZAI

Apellidos y Nombres:

DE

ICIA DE TRÁNSITO NO
MML

: Grille M^ctiV)^ (^rvit^
DNIW\^{^

7

7

Apellidos y Nombres: J^^Vl KCC IWK'i (WChftl

^Wcí3^DNI

¿"



LISTA DE VERIFICACIÓN 02 -T^C-^o C^^5^
ÍTEM 02: DELINEADOR TUBULAR FLEXIBLE (BOLARDO) DE POLIUERETANO CON CINTAS REFLECTANTES DE

75CM DE ALTURA según Contratación Directa n.° 017-2020-MML-GA-SLC

Cuarta Versión de las Especificaciones Técnicas (EETT)

Fecha de la verificación: Q^de setiembre de 2020 Hora de Inicio: 5,'45 Hora de Finalización: /^JC
Auditores: Qnrlc^ AÍ^Prttí ^^ICt^ ^^^ / 6f^ ~^(lo PI/^CC^^^
[Representante del área usuaria 1: Tic C^^^lly^U^S Be WU'^ lcargo:/S'$P^^¿L" J~ L^; í IDNh ^Üi?/¿ ^3
[Representante del área usuaria 2: C^^^ G^^, M<^^ |cargo: A)/l»+^ ^ [DNI:t{ ^/^J-^
lpersonaldeAlmacén: 3ti^, K^'iiic ^«(«re-L Vi^le^ar. lcargo: Áltente di ^o^oJ IDNI: .{o<<OQí,9^

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO Bueno / Malo OBSERVACIONES

Pftkctijc^ cte.i-A(-'c<. un u^fc< detuj p^rícíy
0'Í 1^0, t t¿A.C'>, ÜÍ- u.ttüü yütü^^ia^ ck. 5ífcMe)
J^'il b~t-"iíj ^•" t.rtl^"2i'/c-M'_T.p'ik'^ürr^ U-T. 5'~.13.t> .^i,'

Estado de almacenamiento del bien: Halo

CONDICIONES DE CUSTODIA Bueno / Malo OBSERVACIONES

Estado de CUSTODIA del bien: •&3Ü)0

CANTIDAD ADQUIRIDA: CANTIDAD: 8500
(8500 = E11500 + E2 4000 + E3 3000)

CANTIDAD ENCONTRADA EN ALMACÉN: 3^00 UOi'ckAtAe-j
íü.lw\íj>A(->ytLi.(JL-ji tím ^30 c-ii\->c».\eíi
Cf-^t> ^••>& cy> un c&Atentt^o üc ^G )

CARACTERÍSTICAS
(Especificaciones Técnicas del Área Usuaria)

SI / NO
Cumple con las EETT

Verificación del
Auditor

SI / NO
Cuenta con la

Conformidad del Jefe
de Almacén de la

MML

SI / NO
Cuenta con la

Conformidad del Jefe
de Almacén de

EMAPE

Observaciones

'\J

Material: poliuretano que al sercolpasado se retrotrae, posee: (03)
cintas reflectantes de alta intensidad tipo panal que aseguran su
visibilidad, incluso en zonas y periodos de luminosidad reducida como
la noche o bajo neblina. S| 5-( s
Color: Naranja. t>? _Sj s-f
Altura: 75 cm. 31 _SLL _SLL
Base: 20cm - 25cm.diámetro 3f _^J <?(

^
Poste: 65min-80max mm diámetro. 5 ( si 5
Características: Sf Si

Resistencia a impactos. ^í ^t£^'rCJ\
Protección UV. Air e/j'c^^if-\

Implementación/lnstalación:
Fijación a co+B14ncreto y hormigón con pernos.

Elementos de fijación
3 -4 pernos de anclaje. s Si Sf ^

magen referencial:

c
Jl

v»o



Nota: El proveedor deberá adjuntar la FICHA TÉCNICA al momento
de remitir su cotización

El proveedor deberá indicar el stock disponible del producto por cada
entrega, de ser el caso

No

Los materiales deberán ser presentados en contenedores originales
de fábrica, Cada contenedor deberá ser legible, con el nombre del
fabricante, el nombre comercial del producto, el número de lote de
fabricación, la cantidad contenida y la fecha de caducidad según
corresponda

[Jo
Cs1&v< e^ ^lí«s
a^Yu'te p.^^iJ^j
^ (\lt^ft <e^
rótültj' hi ¿e.^^ \^>

Alcance de la garantía: 12 meses contra defecto de diseño y/o
fabricación, fallas no detectables al momento que se entregó la
conformidad.

Se susucribe la presente Lista de Verificación en señal de conformidad con el contenido del resultado de la verificación del estado de almacenamiento y custodia del bien asi
como de las caracterisitcas incorporadas en las Especificaciones Técnicas

AUOffÜRDELOCIMML

Apellidos y Nombres:/&?ITl)rP:? f^Í-f^ LPr\S) /)/^f^
DNI ^00^lc!C

"e

/ ^^
AUQffÜR L<

Apellidos y Nombres: (Se* lio lUmaCC^üa É(
DNI ^K~n-^^

REPRESENTANTE DE LA SU^GERENCIA DE TRÁNSITO NO
MOTORIZApO DE LA MML

rí^l ü^o^ B^rei^ ¿^6>3Apellidos y Nombres:

DNI_^^¿>^2C/7

\_^
REPRESENTANTE DE LA SpeQQÍÉftóÍA DE TRÁNSITO NO

MOTOReÁDpDELAMML

Apellidos y Nombres:

DNI 4l°)Í^ll
: AoSiA.S ,$Ui^ü tf'^W^rp^y^

Apellidos y Nombres:^<^'^%? í/^^-i^y^ ^^^ ^//tx^7G

/^o0yy^DNI

\0\



ACTA DE AMPLIACIÓN DE LA LISTA DE VERIFICACIÓN 02
Almacén I Sótano I

ITEM 02: DELINEADOR TUBULAR FLEXIBLE (BOLARDO) DE POLIUERETANO CON CINTAS REFLECTANTES DE
75CM DE ALTURA según Contratación Directa n.° 017-2020-MML-GA-SLC

Cuarta Versión de las Especificaciones Técnicas (EETT)

Fecha de la verificación: ^ de setiembre de 2020 Hora de Inicio: /(?.A Hora de Finalización: /4., .

Auditores: Carlos Alberto Ramirez Tazza / Elvis Sallo Pumacahua

Representante del área usuaria 1 : Ze Carlos Malpartida Beraun Cargo: Responsable de la UEI STNM DNI:46001243

Representante del área usuaria 2: Carmen del Pilar Castillo Medina Cargo: Adminitradora de la STNM DNI:41916513

Personal de Almacén: Jesús Hipólito Alvare Valencia Cargo: Asistente de Servicios DNI:10400594

I^NTIDAD^-^TENTEEN ALMACÉN: ^^^ ^^ ^ ¿J áüfc. <7T
\^(LL> „

á.^^ ^w^rT^U£L't C^m^
"' /// ^" T0W.^ O^ccfá

3. ^.'ue^Y Tu^aA ^bi- ^^^
-íoüT" -To raí _^/^)

CANTIDAD ADQUIRIDA:
Ingresadas al almacén:
3000 DELINEADOR TUBULAR FLEXIBLE (BOLARDO) DE
POLIUERETANO CON CINTAS REFLECTANTES DE 75CM DE
ALTURA ingresados por el proveedor Siuron Eneerging Perú
SAC

CARACTERÍSTICAS
(Especificaciones Técnicas del Área Usuaria)

SI / NO
Cumple con las

EETT
Observaciones

|S> /CD^ÍÓ ^CúAMtujL 3.061 CU<^^ ^
^/Utóí&)Ki TtÁUjfüA ^^'1¿-.
¿fK Í^U^o o I^CA.wL) K^cf^^ ^

C-^u^, ¿C ^^ituK ^
\^W ^kwt^TokulüA ¿uluÍurók 3aí<
12, U' ^ú^y Tu¿i¿tL 'tiauiu ¿ au^
|¿. U\/^í<í((jy T^^JKA^ I ^«^
1^ ^lC^ÁvT^U^^' •3U^^ ^

0^ ^ lil^ ^ '^uw^

-f.

Material: poliuretano que al ser colpasado se retrotrae, posee: (03)
cintas reflectantes de alta intensidad tipo panal que aseguran su
visibilidad, incluso en zonas y periodos de luminosidad reducida como
la noche o bajo neblina.

ít^

^

e

Color: Naranja. 5<
•tritura: 75 cm. 6^
Base: 20cm - 25cm.diámetro ^C í ft».
Poste: 65min-80max mm diámetro. '?< ^>^.
Características:

Resistencia a impactos.

Protección UV.

Implementación/lnstalación:
Fijación a co+B14ncreto y hormigón con pernos. 3 tp^NW) \ñ,^ |^. ILIQA-

Elementos de fijación
3 -A pernos de anclaje. 3 (í¿l^ (fc di|J¿|j

(son/



Imagen referencia!:

r

A
Nota: El proveedor deberá adjuntar la FICHA TÉCNICA al momento
de remitir su cotización

El proveedor deberá indicar el stock disponible del producto porcada
entrega, de ser el caso

A)lA'
^,-ck
T¿¿ucc:̂v

Los materiales deberán ser presentados en contenedores originales
de fábrica, Cada contenedor deberá ser legible, con el nombre del
fabricante, el nombre comercial del producto, el número de lote de
fabricación, la cantidad contenida y la fecha de caducidad según
corresponda

Alcance de la garantía: 12 meses contra defecto de diseño y/o
fabricación, fallas no detectables al momento que se entregó la
conformidad.

Resultado de la verificaciói

^ Í(^\ n^jL^íi^y^i ^ .O^íjía^ .\iá^^i^ A:"~pfl.^if^e fúü ^Í^f\u ^ah /JtÜLd(Lú
A" A.; ^y ^ Julio ^/u . p.fM^ñ áí' J<'U(¿.i - ^-^i! ^ 1^ ^^OU^A_., ^ y^^fíll eÍLÍ
At^Atííít^ t/ /1 ,/lt^ 'K^OiATftU- á^¿.^(L-i {(^ L ,l(J)fó^t¿c\T;7^?/i/'>2'^^afori3^
?/H^tj&^ ¿y /:'¿,.^? j» Ccu?oi ¿fef ba-^^i i^^t\A^ülw3 V(;./uJá^i ró"^^
'6o^6t¿n\ pü^wii^^ M ^ ^üt;¿í¿^Y-<?i^rc^ ^'u.?éiy^íM^ Pi/u,l 5tí¿' /? ^^,^ '^-''

^n^^^ oJ ^AATÍ '^f-LLíA ^\)ñAí^ //tL[ÁLl/.^ ^(.aA^íiü ^l) J^I'WULIU (Ü St^tU^^ c^UJ fc
'^tli'^¿(-(A3^ Tüá^L/a^ FC¿V/M/>,QAU ^/'¿'/xbt^/¿'^ ^ ^lüj^ú.slc Ál<h^ ^W^lAüuü-^
^¿'iSO\lüf ^^M^\^^ ^^ ^^/^ ^/¿1

.,—^IU^ ir^¿iuj-i -•T&ls^OiiJ ,áiJ A'Ka T&^u^ di 6T/1'
~wu^~!í //o Uo^i^ydú •/ &-( Jui-

^ Í^AÍIÍJLÍ^ -•T&IS^OllJ (ItJ ¿l'K4 T&4U^ ¿i 6T/l'^.íüA4 áu¿;>. (í( ^'lUL.Sio^-^iA^£3t
^^? UOl-bu^'.L iji \t(h^ f?A juiiO aj 3/)^") , iC^t.'YiLLi' ¿OU.ÍÍL tfjA J ^^.ii'w&JtlL

tóáo CcWwtó .<Sí'J^ ^? á^^ccü l^(»^ 1/ ÍÍ-A- fü/fü A( 5Ü^/)..
,UCÁ^ .^tL\Lü:'((£í^'/) "T^O'^Uj^'Lt,^ '^¿¿YiUi ^i/.'nAU di.}luijitL') eu 39 icÍWw.u^

^o^AAÁr^ lo ¿^Ul¿íj^ d/^ 30(9 f ^I^^A') d' ijfil^cii^^
^ ISCAAÜW P^ Ui\tt3¿Ut,'\IIc¿.') KuAt.^> S

^íü-Ao Ccu^v,(/~((í <
^ ü-aÍA^ AUüí
h h^ AÍ(^ (í^uíi
'6) W^/hur,^ Jí

I IA I O /Ít

A U LO

1^ S3 i/íuJAin' ^LLI ¿'i ,U^<A^ paMA<'4^)?n^ ^ ^ ^ÁA;!!tb/ áf^Wt/t 6^rty^iK^ ^u ^/)(;_L_^
c^ /¿i

Y4'l
^^ /IGU A //•:(<!) (U¿LVLU^ "tou/lL^J e^CLL}^ /¿( /:<Uth(.^¿l ÁI 3,^

^ ¿/ ¿C^ 'MA1¿LUÍ TCVW.Í.^(/ ck^ !(. ú.zuli¿y
^ 5? &^<c(;-(5' ^ui í^ P^^i^^i^¿45^^iTüÁ(;L.i Alt ^ tcláLÁJ ^ á^U^^c

^YAÍ/I (3. OÍ») /VC- ^^^ ••^^'^']. 0 ^n}\j^ ^ ^ ^i^A/.-^-^u^^
^ Q^Ao a 4, ^¿i/^7¿^uc^ á (^\A^L^ ^Ájlí,^^ ^^Hc-TM^

3) ^' L;¿<A^/^ <ÍtÜ ^ ^^/lU-<¿^)'T(^J'¿.líO ^cáív{ñ)~rieujil<. Íw> fs) ^'K^atO ¿í< -^ ó(í/x ^
jk? ('U^fel W1 )i IA jj fÁ-.wuuL ct iiai/'co A A¿^}t^ ^ /W(4j'?^>> <2^- --^Wíu' AW,' ^/ <í^^
pUtUi^i'WtL ^-Y (V ^t/!ÜÁy Sio'J-i^ ÉZ^-i^^'^^ S/\t\ ,

Li) ^ J¿U/'i.,^ |ú< ^ ffuííAA^ ^ ^ ^L^^l^l^U.m í?/3ci/^^^U(///l(;L-J'i^ 1'U.
^ ÍCT^ (STtuWíL Ai fi. 'ÍD C.1U /// /}l/,'.-.'te.. di) •,vA:u^ <A./ a^^rt W ^SWÓ<

(AI '\Va/u¿\^ ^•tiui46'^/. . /^ ^il^ /-W .^A/Y-^^Ü'L'TAi, UUA)^. <^<'^ü*(«t< ^'S-)
~^t[^'^JL^£s)\e->{'~fi)L/.-au'í Íl3j&A^}\a lf.\A ^ ¿OiaAcCa^ ^ CÍ)uí4^aíuuJ& J/^uÍ ¿v/9úZt'^~Í>t[^'^í^£s)\e'){'~fi)^!au'í ^&Aci^)\a J^/.\A ^ ¿ütaActa^ ^ C£uJL^£j.
fJtoJA Ai^ ^ ÍM6u^v ¿efó.te.i . (/'¿^4 ¿<U(^ auj ^TA^ ÍÁ^ AcHaIÍ^ a c-n tí^í^}

rí ¿0\/{ü^¿, , 1¿1 ~MAML^/L^ ~]JíuJfiA (fíÍ/&1^) 'K!)^'W^ Í4i p^i/^ ¿^LÍ^
k

«-

<J)̂



Se susucribe la presente Lista de Verificación en señal de conformidad con el contenido del resultado de la verificación del estado de almacenamiento y custodia del bien asi
coo.ip de las caracterisitcas incorporadas en las Especificaciones Técnicas

LOCI MML

JS</^> (^<4^Jc? ^s^^!ff(y ^<fC'¿o f¿VI;2-
Apellidos y Nombres:RAMIREZ TAZZA CARLOS ALBERTO

DNIN" 20017196 ^1¿S~^C{^

AU o OCI MML

Apellidos y Nombres: SALLO PUMACAHUA ELVIS

DNI No 46877847

^^10^1 ^
¿^ ^^ ^^ ^
Í><V7 ÍOOH1£J6

REPRESENTANTE DETA SUBQERENCIA DE TRÁNSITO NO
MOTORIZADO/DE LA MML

Apellidos y Nombres: MALPARTIDA BERAUN ZE CARLOS

DNI  46001243

REPRESENTANTE DE LA SUBGERENCIA DE TRÁNSITO NO
MOTORIZADO DE LA MML

Apellidos y Nombres: CASTILLO MEDINA CARMEN DEL PILAR

DNI  41916513

fY•-)
5

Personal de Almacén

Apellidos y Nombres: ÁLVAREZ VALENCIA JESÚS HIPÓLITO

DNI   10400594

^



a

^t^ ENGE^EERSr^CS StURONENGiKEERING PERU SAC.
Av. Del Ejercito   2081
San Isidro - Lima - Lima
Telf.: 546-2966
www.siuron.com

FECHA DE
EMISIÓN: -15-C^-toz^] FECHA DE IMCK)

"DE.TOASLADO:. •15 -C=\-ío2.JJ
!D IREC'C 10 N' D E;PA RTt D A.^^y'::? •,.,'¿;t;la,^;s^;^

R.U.C.20603828080
GUIA DE REMISIÓN-REMITENTE

0001- N9 -ÜOG12

::¿£:3^::Cp?tA:::2cM^::2^^^
g^^,';í.¿' ^^;i^O:IR:EpC.tóN;D.EAL£tíADA^iígI®^i;^ B?1

Apellidos y Nombres / Razón Sodal: .*.''lü.N'.L\i-l^<A'L£Ü..'<1<?^3K^'áI?í¿);Ju[!.;

:-@;^í^:iQ:Í5Í::::::::::::::
Direccon:

R.U.C.:

:Í^^^^^I^^K:^\KZL
CxíQSl C<J&<-> - C-Q2GA30 OÉ ¿^^^

;DE:STINÁTARIO.®s%;^dKSÍ^%iBi^^^
Vehlcuk) Marca y Placa  ..............'5t-...'7.í'C..-...¿S..fc>.^

N. de L^a de Conduc.: ......^.^.0.3.</<áOSÜ,
N'deCertif.delnsc.MTC:

  de Lioenda de Conducir

Tipo

 .

í^~~~
CANTIDAD ;,|

®
•¿*saWsi 

~^>,OOC)\ DQ^ hjcJ^x^^'Ta i3>UW^^^ TL£\\ 6LCS
16o^^o CD^) tX R^uurz-t-r^ü cc^'
C(^Tj\S P.^-FLec=rc^^>^^ QÉ '^5C<^,
Ü& (^M^CZA

^
\

^ ^
-300 ' (^\<íOE^<S "QE T) 0.^0 c/Vy

C'OOQ\ p<yft-/^0^ c--^^^^Q/Z<-{ ^>¿?-3/^/C:3 " s
s

\

I
^
g

't/enta

2. Venia si.W.a.
üe! comprador

3. Compra

4. Consignadón
5. Devolución

ia
a confirmación f\ —*i K
or

Traslado por emisor itinerante de comprobantes de pago
10. Traslado zona primaria
11. Importación

12. Exportación

[^ 13. Venta con entrega a terceros
l<i. Otros

a
a

'ñire estasledmienlo
er'tu.'-esc '—I (A) Exhibii

7.^^^^ ^^^^-Z^ Wtemostratíór,
E ~r£5;=d!3 oe ¿ienes irEnsformadss ') (O......

a

a
3

;ÍTO—;.B;yg-;TRANSPORTISTA^^t Í

Nombres y Apellktos / Razón Sodal:,...........

'~ZQ^^'^-(.^.....^.UJ'1.'7

R.U.C.: ..2Q.^S^<7'.C3...2Q.-1..

FIRMA

Recibí Conforme

resides s: TE!? : C1 77°-2yZ ; Cel.: 99709.°986 SERVICIOS INTEGRALES AL COSTO S.A.C. R.U.C. 205187M692 Strie: 0001 ilel 001 ai 500 Auí.: K215149023 . FA. 20«2Q019
c,E¿n;<AiAr?j£;

3

ob^^^^c le v}

- CL bv^U-o ,4 //á ^'^ /^/^/¿^ i/^

C=T - -5/z ^fl^/s/c^O ^/<^o/^-4
-TIÍQ3-0 J^O^ 0"L 0Q¿^^SO^ -3-<53^<^ - '^

. /
it^\ie ¿c^>i

~í¿"I?])
/o-3o >ü-^Y

,^/ ^ ^ 4/^ /¿^'
/'/

.A J'^ ^ ^' ^/ /Á^Á ^-WÁ^ s¿yJ/'^^^ Cy^^ /^-/,^-¿y
¿i ii^Witu' ,*ür^-i'^. ^(, ¿<. J. ¿ ¿f

A'U:

7

2 C ¿O
/if>.C

/y/

<-'^0^'^
"\US(

>KG

•Í¿ [y!^^ \ff̂



•<

1

s
ENGINEERING

uro
SIURONEKGINEERING PERU SAC.
Av. Del Ejercito No 2081
San Isidro - Lima - Lima
Telf.: 546-2966
www.siuron.com

FECHA DE
EMISIÓN: ^gvioz^ ^^l-15-o^-^

R.U.C.20603828080
6ülADÉ|ElÍIÍOlSÉMÍTfÍ'i

0001-   000012

i.<<DI:RÉCCION.Oei,PA^tÍp^^^^^i8^gJÍ^^^«^^^B^^^^tKEC®l»W®
;...^..4..\.......".---------y''^";"^-"--/^---r-----l--.^^"-"-./^-(?-*<^-----^"-----------".^^^"—^^^

'^^C->^^KS^I':=:±^M^ ^^:^3^^¿^^E^^:.
P-xíQsi c<A<-> -Ceec^üo c£ ¿^-^^

.,;:^-^fe%a^,^M^W^8!,OESTI;N,WrAmpri.>^^®®..^^

Apellidos y Nombres / Razón Sodal: .triÜ^C\!^^a»..^'<??».te»ta"<Íteit^ ,^
I^SIOENTtFieACtON DEL VEHKiUtórOEL^GOtlBl.liG-EQFÉS; •a3(!MPf!piBiMJTEDEB">Gfi^

s^
Dirección:

R.U.C.: .. :@[^Í^:ÍD^:51:

Vehículo Marca y Placa  ....

  de Certif. de Insc. MTC:

  de Licencia de Conducir:

....^Í<..-..^&<o...

SHS^^SO^
Tipo ...

 .....

CANTIDÁC SwSiSSS^SS^s^^i^^^S^i-'^^^^WSiSiS^Si^S
^|g%^lÍOADfti^^Í:C»TOMtÑIMa;^|

|^^?®;£DESlEDÍDA'';;;RfiDE(-TRASI.ADO;iI]

^>,0001 QBU< isjtJ^QQ^'TU 6U^C&¿b -^L€X\ 6LC^
(6oL.í\QCp^ Dc R)uu^<--r^^_^o-L
CI^T^S &-^FLec=rt^^^ C^ ^•SC^, X
Os r-^^íZA T

y_ ^_

{-/300 l t^-^bje^^ DE "10 ^^o c/^¿
x

^.f.c'ik,' cpyví0^
^

v^-t

^¿' o~? - '2-02.0

^/júiü (AU-o^ /^oe^
^A^^co ^ 5-rK?M4(M.^

^ ^^TX

g
@

í

9. Traslado por emisor itinerante de comprobantes de pago
10. Traslado zona primaria
11.lmportactón
12. Exportactón
13. Venta con entrega a terceros
14. Otros

L—l (A) Exhibidón
7. Trasiado de bienes para Iransfomiadón a (B) Demostradón
8. Traslado de bienes transformados [__]

1.Venta
2. Venta sujeta a confifmación

de) comprador

3. Compra

4. Consignación
5. Devolución

lado entre est3üie<
em{

iecimienio

a
a
a
a
a

a
a

:'i;A2!-TRANSPORTISTAásí^Sfea^SSI

l-7
Nombres y Apellkios / Razón Sodafc..........

''Z^.D^.^..^.L...5l<-u.'z-...^
..........5^.....

..f2Q.KO.^'ii3JO.±R.U.C.:

FIRMA

Recibí Conforme

Pedidos al Telf.: 01 779.2842 I Cel.: 99709-9986 SERVICIOS INTEGRALES AL COSTO SAC. R.U.C. 20518758692 Sene: 0001 del 001 al M Aut: 14215149023 - FA 20/12fi019
OESTINATARiO

•¿'s'

•s
i ^^^^K^^^^^

<^i

ü̂



'tí

Personal de Almacén: Í\\U¿^ '^ (bu^ A/'uWj |car9°éuCA<^ ^/^>U002t<;JDNI^l{ ^^22.

y

LISTA DE VERIFICACIÓN 03
DESCRIPCIÓN ÍTEM 03: SOPORTE TRAPEZOIDAL DE METAL PARA ESTACIONAMIENTO DE BICICLETAS Según

Orden de Compra n.° 2020-00666

Segunda Versión de las Especificaciones Técnicas (EETT)

Fecha de la verificación: ^ de setiembre de 2020 Hora de Inicio: K}<^i(jL. Hora de Finalización: J | ^ (^^
Auditores: Raimunda Carmen Salazar Guzmán / Carlos Alberto Ramirez Tazza / Eladio Junio Ángulo Ruiz / Elvis Sallo Pumacahua

Representante del área usuaria 1:^ ^^ ^'U tk'.lllA< fl Cargo: DNI:4<<;Í)0(l-t()>
Representante del área usuaria 2: (^<y ^^ ^^ ¿ ^W |car9°: M^ E^k&íUsL \D '-H^<e&>Q

CANTIDAD ADQUIRIDA: 24 MÓDULOS CANTIDAD EXISTENTE EN^ALMACÉN:
<) Sü|^ A tfecu^lM«Jü •T(A?<fh" l?u^A - 1.í0|
gQ 3(^)0^ cíí (í'Jc<.ciou:iWtu£- Tiho"D" ^ uai-ctüí^- <í|

U'ÍA<;'VC) ^ [AuJíc. ai£.w^Jü<íu<A¿ífc>/ /g uu<-(
'^ y i'o C.UA- y

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO Bueno / Malo OBSERVACIONES

Estado de almacenamiento del bien:
'8((:t^ (^ /^U^&rót<. A/0 U¿JLUÍ< Cü^-

16(U£U'

CONDICIONES DE CUSTODIA Bueno / Malo OBSERVACIONES

Estado de CUSTODIA del bien:
^livy) af cAUt^C 5<Qb->c cV

|¿?/]l!Wftca<_(iyo .LU^ le^ ,^cu) (^íu^<A^
^ÍU |^VlU?í< /^ •'^'UM 'üc'L¿t<..^.'müa

I
.•viw"-^

CARACTERÍSTICAS
(Especificaciones Técnicas del Área Usuaria)

SI / NO
Cumple con las EETT

Observaciones

Tipo: Modulo de Estacionamiento para bicicleta.

Modelo: U invertida. ^

Material: Acero Galvanizado - 2" OD - Ext 2.00 mm esp.

Tipo de soldadura: MIG.

^

/

Acabado: Pintura electrostática al horno.

Uso: Publico.

_^_
/

QTY de "U": 5 unidades. (un letrero de señalización) según Detalle:
Letrero de señalización en plancha de acero galvanizado liso de 0.8
mm, con adhesivo y estándares de calidad de Reglamento Nacional
de Transito, según imagen:

Ga^
^W^WÁUÍÜ
^\4^u^í'

Nota: El adhesivo a utilizar en el letrero de señalización no usara el

logo de la MML o tí̂ _

4 ác^¿>^ T'w^.Ztfi'tU (YvuJ&f'^Lfc'yu <^J(^u.¿(
^ Sc^fS Tjo^^iMí^ÍQtíw^^^^^
1 UJ^yv A) ^^(M.^ÜC\ ch 30 y. 30 cu<.
f^Q LUCM.EU>. (AU ^VVü~),

^^
afilie

^
'h

(ô



i

^

M^<f^ ^ ^níT^^A^ 'c^
O" ztA? O.^lí CAU. a^^

ucL-^ A^p Í^^c^ ü^^
<n A/ }^o -rotiJ d.(&>sk.

t

os

a Si

c<

7S

• H a

02-

3G

.so L»»'ur&;h»;hp I
*nPia«í:ha(i<
»?»<•.»
E i» Evo n iíado ííya
<}« C.S T)Í1. ^)F,

-•frstanti^ssde
=«ii<t»ááeRw

a
.75

^ ¿Aw ^ A (oiufA, A <?tAW
(UUtti'^ 3óy3c)'au-.

7S

0i-

O.rlfc OZ.-U- em iKnrBfl.filat.iBnVul] ^JiOM^_J[»L\V^) .-

CARACTERÍSTICAS
(Especificaciones Técnicas del Área Usuaria)

Conformidad del Verificación delSupervision Técnica Bien otorgada por la Responsable del
de la SGTNM

Observaciones
SGTNM Almacén

x.,r! DETALIE ANCLAJE. PLANTA
E^CAí.A t-í:t:s!l &:.,(f-t-T^

ms. ..A ¿íi . .

b»

[ati*.,^—
H7-
l£-^i«L

»Mt—j I—

m

nie'S!''''

re

^ -a¿üt K n

^cVR<¿<n tóu.

[Imagen referencia]
I La adquisición de tos estacionamientos de bicicletas no requiere
[instalación por parte del proveedor, la Entidad estará a cargo de su
|colocación en coordinación con el área usuaria.

jLos materiales deberán ser presentados en contenedores originales
|de fábrica, Cada contenedor deberá ser legible, con el nombre del
|fabricante, el nombre comercial del producto, el número de lote de
fabricación la cantidad contenida y la fecha de caducidad según
lcorresponda

&^>'
K LO.

Se susucribe la presente

^Ú^LÜ. ^ ,1 I f?^' -;Wo Uíw ^W)w^^ ^ ,^t^c<zuj(?<'
^OM^W r^^"^ (fíV^.Vi.-.S ^ü t'W.JJU^.

LIMd'v°wn-=^S^:^^á^^^^^%
Resultado de la verificación^s::^s^s^s=^=^=*to::--d-Juna-"-."»..—...
^9-4^tí^-^"^^^lSec'f7c'hda' uc/yL^ <^T^TN^Járeau.suaria)conl1a(s).GUiade R^'tJ'°"^; ^^¿^- de fecha ^^^^_jAí^L_ de 2020 conforme consta en'el'Pedido deC'omp^bant'e'de ?alTda

vo^



•• >

n.° ^|ft,)^<?W)(í4 de ') í A A'Ufc^O de 2020.
Al respecto, como resultado de la inspección física a los^bienes señalados en la presente Lista de Verificación se evidenció lo siguiente:
En cuanto al registro de movimientos de ingresos y salidas,

La salida de bienes del almacén se registran Q^)((Í(I",IÍ ií /IC16A

)á 5t<|?tfT4 ~T/fc^iZ¿)(<^;( ct' ?VuId )f'a-/yz< (^ ¿¿üA^tutuA' 4/ ^(d.cUí/i 3cgu, ^üio^/

PoAAUSíOU ^ 60.L. Ü64r»4 A< 23d^'U(^ ^^^,^^É¿T:
á4 UW^(^._biO^L'^wi<l£fÁ/^m ^Aacl*uu.3üfe^?/ Á?j^í(c^_3£)^L'-?/Yai<U*(*(át'^'tz< p/ií, acimut fí>jí Á? 1.4ü/uZÍ3'. (odfüxiM^íi-e -^gJbAcb t^h(/í

'^r-^^c^ ' . .\ I . . - ^ , . . . - ' "
S^fi í^^^tdúl j'arya_ ^ Ü^AÜMWÜ íij^D T^Aí^b ^ /líx/ <

tí ^'^n ^ ^A) M/^áJí^, fi^vzuu, (i^<x;iu^7^^ ^^£ /^^ ^¿í< ^/ IJÍJKUS^
¿P ¿OiujP/ioíi/uIí ¿x fiu^AA ^ ÓV]<'l^) ^ 4A/4^^tci^- ^^«

Se susucribe la presente Lista de Verificación en señal de conformidad con el contenido del resultado de la verificación del estado de almacenamiento y custodia y
caracterisiteas incorporadas en las Especificaciones Técnicas

\

líi?M<t
IT R^)EL OCI,M^lLA

Apellidos y Nombres: SALAZAR GUZMÁN RAIMUNDA CARMEN

DNIN°091A8813

AUDITO ;n(fML

Apellidos y Nombres:RAMIREZ TAZZA CARLOS ALBERTO

DNI 20017196_

5<

AUDITOR D

Apellidos y Nombres: ÁNGULO RUIZ ELADIO JUNIOR

DNI   41852945

'^^
ÍDITOg)[E03iCl MML

Apellidos y Nombres: SALLO PUMACAHUA ELVIS

DNI   46877847

REPRESENTANTE DE LA SUBCJERENCIA DE TRÁNSITO NO
MOTORIZADOlDE LA MML

Apellidos y Nombres: MALPARtTIDA BERAUN ZE CARLOS

DNI  46001243

r^ñ/'
REPRESENTANTET?Fti|k-S GERENt;IA DE TRÁNSITO NO

MOTORIZADO DE LA MML

Apellidos y Nombres: <2oá4ll° <MdAerG GyrrvLA-
DNI   ^\0J{€>^1'^

^
Personal de Almacén

Apellidos y Nombres: -0<^ ^^{L^O ^^^ Y>U^^ A
DNI  Wi^^

/

•-•:..^..

%-'.
.,..,.. -ff;_

Voes



LISTA DE VERIFICACIÓN 04
ÍTEM 04: MICROESFERAS DE VIDRIO Según Orden de Compra n.° 2020-00662

Primera Versión de las Especificaciones Técnicas (EETT)

Fecha de la verificaciónC/ de setiembre de 2020 Horadelnicio:í Hora de Finalización: Jü-aiu-

Auditores: Raimunda Carmen Salazar Guzmán / Carlos Alberto Ramirez Tazza / Eladio Junio Ángulo Ruiz / Elvis Sallo Pumacahua

Representante del área usuaria 1: Cargo: DNI:

Representante del área usuaria 2: Co(^^ Gx&^-ítlo l^íC^tnO |car90: Aán^*t&^^^of1Q |DNI: ^le^ fo5l3
PersonaldeAlmacén:^^^.^J)J^ ^(p^ ^^ |car90:¿UC&ycb ^^'1/dDNI:W?9.22.

CANTIDAD EXISTENTE EN ALMACÉN:

ISe ic2c. á^ 5t«^ ^ ^^fc ^ü^>-
[TOÜ ^cAt^ ^ ^ lo 5, ^50 ^Í?.

CANTIDAD ADQUIRIDA: 5800 kg

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO Bueno; Malo OBSERVACIONES

|áq^K'1cLU./Wl<^ ¿t( F^ch^3^ _^1 . ^
W /)/WK';ÍLU 'Uc) aítí¿X< ^' l^í&CíC^Estado de almacenamiento del bien: ^

CONDICIONES DE CUSTODIA Bueno / Malo OBSERVACIONES

^
QLt

ÍQU^ÜL'» ^i(M)^srw^,^ euwíuívu^
íyí^A tc^kdc (i< ^'(Tiñ  W.ídtn

Estado de CUSTODIA del bien: ^

(

CARACTERÍSTICAS
(Especificaciones Técnicas del Área Usuaria)

SI / NO
Cumple con las EETT

Observaciones

Producto usado en la señalización vial de cara a mejorar la visibilidad
en las vías

^
Densidad de Masa (g/cm3):
2,4 (minima) a 2,6 (máximo)

Índice de refracción:
(minima). -1.55 (máximo).

Redondez(%):
70 % (mínimo).

Resistencia a la humedad:

Las esferas no deben de absorber la humedad durante su

almacenamiento, ellos deben de permanecer libres de racimos y
grumos y debe de fluir libremente desde
el equipo de dispersión.

<^

Resistencia a los ácidos:

No presentan al ser observadas posteriormente al microscopio señal
de haber sido dañado.

^

¿^

Resistencia a la solución de 1n de cloruro calcico:

No presentan, al ser observado posteriormente al microscopio, señal
alguna de haber sido dañados.

Grabación de las Esferas y Microesferas de Vidrio

Notadel auditor: Las características contienen las tablas
siguientes:

-^



Designación de Tamiz
Porcnntaje de material que pasa

I

Tamiz   8
Tamiz   10

Ill IV v VI
I

Vil

Tamiz NB 12

Tamiz No 14

100

95-100

100
95-100

80-95

Tamiz Na 16
Tamiz No 18

Tamiz No 20

Nn 30Tamiz

Tamiz

100

95-100

75-95

100
80-95

10-40

10-40

0-5

95-100 100
100

90-100
0-5
0-2

0-2

55-75
  40

Tamiz No 50
i Tamiz

Tamiz

  70

  80
I Tamiz

Tamiz

Tamiz

  100
  140

  200

15-35
15-35

90-100 10-30

0-5
0-5
0-5

18-35 100 0-5

0-10 15-55

Tamiz   230
0-5

0.2

-£i1QJ_

I Grabación de las Esferas y Microesferas de Vidrio

f
^{

Apariencia de Defectos

En general: limpias, claras, redondas, incoloras y exentas de material
extraño
Tipo I. II, III v IV
Un máximo del 3% podrán estar quebradas o contener partículas de
vidrio sin fundir o elementos extraños.
Un máximo de 20% podrán ser fragmentos ovoides deformados, bolsas
gaseosas o con germinados.
Tipo v
Un máximo del 1% podrán estar quebradas o contener partículas de
vidrio sin fundir o elementos extraños.
Un máximo de 10% podrán ser fragmentos ovoides deformados, bolsas
gaseosas o con germinados.
TifioyiyVII
Un máximo del 1% podrán estar quebradas o contener partículas de
vidrio sin fundir o elementos extraños.
Un máximo de 15% podrán ser fragmentos ovoides deformados, bolsas
gaseosas o con germinados.

índice de Refracción TÍDOl.lU. IV. V.VI v Vil: mínimo 1.50
Tipo II: mínimo 1,90

Resistencia a los Ácidos No presentarán, al ser observadas posteriormente al microscopio, señal
alguna de haber sido dañados.

Resistencia a la Solución de
Cloruro Calcico

No presentarán, al ser observadas posteriormente al microscopio, señal
alguna de haber sido dañadas.

Resistencia a la Solución de
Sulfato de Sodio

No presentarán, al ser observadas posteriormente al microscopio, señal
alguna de haber sido dañadas.

Contenido
Pesados

de Metales No deben contener más de 75 ppm (total) de arsénico. 200 ppm (total)
de antimonio y no más de 200 ppm (total) de plomo.

CARACTERÍSTICAS
(Especificaciones Técnicas del Área Usuaria)

(^
Supervision Técnica

de la SGTNM
Observaciones

Se debe de cumplir los requerimientos establecidos en las
especificaciones Técnicas de calidad de materiales para uso en
señalización de obras viales (Resol Direc   539- 99MTC/15.17)

Nota: El proveedor deberá adjuntar la FICHA TÉCNICA al momento
de remitir su cotización S?

Los materiales deberán ser presentados en contenedores originales
de fábrica, Cada contenedor deberá ser legible, con el nombre del
fabricante, el nombre comercial del producto, el número de lote de
fabricación, la cantidad contenida y la fecha de caducidad según
corresponda

»Jo

->.\



Resultado de la verificación

En las instalaciones del Almacén de la Subgerencia de Transporte No Motorizado (STNM) ubicado en la Av. 28 de Julio s/n Cercado de Lima - Parque de la
Exposiypn, e[ responsible del almacén y ^1 personal responsable autorizado y designado por la STNM p^eseptaron al Bqi^p0]de^.o,ntr^l ^el OCI - ^MJL/, .1

t_\'UACAA)M^1rai /A/ ijrátró ,. , . suministrados por el proveedor (J^ JOT2ia<X.('/i/ilL^U /tL^&ecfu¿rocn ^
re^epciogados por el síñor 2^ C<-L\I^ ^l<?i(?aJ¿(--fc., i^'^l^- ^, en representación d^ J^ .JíÍt/&¿T/k3U->^'Ü ^^@¿>^'^ y

. Jt;VLU.ü2.^ . peAonal de/y^0i/ (ílíüvif •- /•)('< L (área usuaria) con lá!(s) Guía de Remisión ^tí
l^¿fc.^t?3
5^)/)- ifi^K^f de ^/) Mí(

per
de fecha

icaa

'y/i ^^
.de 2020.1

(área usuaria) con lá!(s) Guía de Remisión ^í- i^ü ¿
de 2020 conforme consta en el Pedido de Comprobante de Salida n.°

Al respecto, como resultado de la inspección fíáca a los bienes señalados en la presente Lista de Verificación se evidenció lo siguiente:
En cuanto al registro de movimientos de ingresos y salidas,

La salida de bienes del almacén se registran Olí. ./! rJ^ ^ ('"AtJ^-^^ Al J^AJEOi^ ^^a Cdloüt^l'
^SUA /V\üUtó'\ü,

/YVU(AÚ M (e/V%^ /l? LuuuJ^iM LM 6o/ó^ A' ''}M&&u^ i^^u) J^ A5~fó^<w>

Íi UVO ( ^ UUUÜÁW^ üdfáUc^ tJíAUUAc. d/ 'TQMW^ If (^c<Á^y^

Se susucribe la presente Lista de Verificación en señal de conformidad con el contenido del resultado de la verificación del estado de almacenamiento y custodia y
caracterisitcas incorporadas en las Especificaciones Técnicas

o <'

Al DELOCIMML

\
Apellidos y Nombres: SALAZAR GUZMÁN RAIMUNDA CARMEN

DNI  09118813

UDITOR^DELJÍCI MML

Apellidos y Nombres:RAMIREZ TAZZA CARLOS ALBERTO

DNI  20017196

AUDITOR^Éfc-O^lJfflffL

Apellidos y Nombres: ÁNGULO RUIZ ELADIO JUNIOR

DNI  41852945

•-

^^<^
MDJTtíft DÉTOCI MML
¿^ •• '"'

Apellidos y Nombres: SALLO PUMACAHUA ELVIS

DNI   46877847

/

REPRESENTANTE DE LA SUBJ&ERENCIA DE TRÁNSITO NO
MOTORIZADO DE LA MML

Apellidos y Nombres: ^ Ctr[o<) ^-^ f/?C^<(^^<
u((f^0/\i yjDNI  

(
^_

REPRESENTANI£^\A^UBÓÉ^ÉNCIA DE TRÁNSITO NO
MOTORlSADO D3 LA MML

Apellidos y Nombres: OQ.<J^<^ <3^'<5^^
DNI  ^Wb^f2>

/<L
Personal de Almacén

Apellidos y Nombres: ^)^ ^n^^3 l^t^ H^A^L P'-
DNI   t/cll^^tL

..<IV

^L



y

?c.?^

LISTA DE VERIFICACIÓN 05
ITEM 05: SEÑALIZACIÓN VERTICAL según Contratación Directa n.° 017-2020-MML-GA-SLC

Primera Versión de las Especificaciones Técnicas (EETT)

Fecha de la verificación: ¿ de setiembre de 2020 Hora de Inicio: Q1'"] . L( ^~ Hora de Finalización:

|Auditores: ^^ ^^ ^y.W.-]¿,^. ^ / C f^S ^fc_ /^«^^-
: l~Q<f o^-i-,

Representante del área usuaria 1: -^^ Q.^^ fl^fp^J,^ ^Qnw^ |car90:R;S>^J<?fc,^ ck Cl 6 í |DNI: ('^0ílf2(í3
Representante del área usuaria 2: CC^YVVA Cc^+fllc- f'/1«cl^^ |car90: ^<Jhil^|sV^6'.^l^'.'rr.^ DN^ÍIiU3
Personal de Almacén: To j^ ^^ I ^ /\|y,..^^. \,,[^^ |car90:/l^Wí ^ Jc^tfó; |DNI:/C?^(?OJ<?IY

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO Bueno / Malo OBSERVACIONES

Estado de almacenamiento del bien: -^.t*-lc>
€^cv\cí^ ^ ^•fní.nv^s ^ ciyc~ S-kit 5€.
<íw\yoj<\. M<-»(-t...J c)<: acceíc- ^ Z^lon^l*?

CONDICIONES DE CUSTODIA Bueno / Malo OBSERVACIONES

Estado de CUSTODIA del bien:

CANTIDAD ADQUIRIDA: 450 UNIDADES
M4l2¿¿@¿LL

CANTIDAD ENCONTRADA EN ALMACÉN: ^Í-^(/ ^ ^ 'xt 'í ^

PCi-f-CA Z-^fl Induce J..; I Snt^S^tJ'?
CANTIDAD ENCONTRADA EN ALMACÜI:

CARACTERÍSTICAS
(Especificaciones Técnicas del Área Usuaria)

Verificación del
Cumplimiento de las

EETT
SI / NO

Verificación del Jefe
de Almacén

SI / NO

€'<^t;<)" «Jc

Verificación del

Representante del
área usuaria

SI / NO
Observaciones

1. Panel £>l^^(-«-^

Color: según diseño color según Manual de Dispositivos de Control
de Tránsito, bordes redondeados para evitar lesiones. Sí s SI
Material: Fabricado en resina poliéster reforzado con fibra de vidrio,
acrilico y estabilizador ultravioleta.

Los paneles de acuerdo al diseño, forma y refuerzo que se indique en
el Proyecto, deberán cumplir los siguientes requisitos:

^1 sí 51

Espesor: Los paneles serán de 3 mm y4 décimas con una tolerancia
de más o menos 0,4 mm (3,4 mm ± 0,4 mm). El espesor se verificará
como el promedio de las medidas en cuatro sitios de cada borde del
panel.

s S( ^

Resistencia al impacto: El panel cuadrado de 75 cm de lado será
'apoyado en sus extremos a una altura de 20 cm del piso. Dicho panel,
en esa posición, deberá resistir el impacto de una esfera de acero de
4.500 g de peso y 10,3 cm de diámetro liberado en caida libre desde
3,5 m de altura sin resquebrajarse.

1^0 ÍQ. ^AS
C^s\^<,r

Pandeo. El panel a comprobar será suspendido de sus 4 vértices. La
deflexión máxima medida en el punto de cruce de sus diagonales y
perpendicularmente al plano de la lámina, no deberá ser mayor de 12
mm. Esta deflexión corresponde a un panel cuadrado de 75 cm de
lado. Para paneles de mayores dimensiones se aceptará hasta 2 cm
de deflexión. Todas las medidas deberán efectuarse a temperatura
ambiente,

Las señales se fijarán en un poste metálico, con dos pernos de
cabeza hexagonal de 3/8 x 4" con sus respectivas tuercas y con 2
arandelas c/u.

i^é ^ (O';
^

CJ^A^^

-^̂



CARACTERÍSTICAS
(Especificaciones Técnicas del Área Usuaria)

Supervision Técnica
de la SGTNM

Conformidad del

Bien otorgada por la
SGTNM

Verificación del
Responsable del

Almacén
Observaciones

2. Los postes: en que irán las señales serán de fierro de W
de diámetro exterior con 3 mm de espesor y 3.00 m de
longitud, con platina de acero 6mm 15X15cm soldado al tubo
para ser anclado,

SI' S-f 5\
Tipo de soldaura MIG

El acabado del poste será mediante el pintado de franjas alternadas
de 0.30m, a base de pintura esmalte de color negro y blanco (2
manos de esmalte sintético o epóxico) y aplicación previa de pintura o
cubrimiento anticorrosivo. El poste contará en extremo inferior con un
anclaje de fierro corrugado de 3/8" y de 20 cm de longitud en aspa
que la fijaran al dado de concreto.

Sí 31 /

s^

Los postes serán de una sola pieza, no admitiéndose traslapes,
soldaduras, uniones ni añadiduras. ^/ s

f

5\
Accesorios de Sujeción: 4 tornillos de acero inoxidable con
protección anti vandálica. 51 ^i

r

^A.
VER TABLA SEÑALES (Añadido por el auditor)

Los materiales deberán ser presentados en contenedores originales
de fábrica, Cada contenedor deberá ser legible, con el nombre del
fabricante, el nombre comercial del producto, el número de lote de
fabricación, la cantidad contenida y la fecha de caducidad según
corresponda

^JO NO \^0
LTAS Se^^
S6\i, (.<>C'<^v<Ce"n
^M^.í.vl^t^trtí».
fW-iCA Y\« Vró-A^,
ii^ G;i-\í frcvig/i

^
(^

Wf.^ff-^ ÜÍ-¿CcO
Se susucribe la presente Lista de Verificación en señal de conformidad con el contenido del resultado de la verificación del estado de almacenamiento y custodia del bien así

como de las caracterisitcas incorporadas en las Especificaciones Técnicas

AUDITOR^El^OCI MML

Apellidos y Nombres: ^<^),^^S ^ilhC'fv\Ü ^jPtVnirf4 e.i

2_OOHI^é
(^

DNI

REPRESENTANTE DE LA SUB^ERENCIA DE TRÁNSITO NO
MOTORIZADO1 DE LA MML

Apellidos y Nombres: f^lpo-.Aí}^ RnÜh ?<: U
DNI 4éooizL(3>

c..-^$^
^UDIIOR D^t: QerMML

Apellidos y Nombres: ^(v<S C^AÍQ
DNI_^%Síltí<í3^

REPRESENTANT^tíE t^ SUBGSpENCIA DE TRÁNSITO NO
MOTORb\DODé,LAIVIIV]L

Apellidos y Nombres: A^Sfó) [}U'V^ -^.ÚTW^
DNI ¿Í^^tóá

^±v/yeP/^
1̂~>

Apellidos y Nombres: /3< ^'^f¿ ^•^ ^W\ -•Kst»-y//<<-/^C

DNI /o/(7o^y

^
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CARACTERÍSTICA DE LA SEÑALES VERTICALES
?^T

-tfcT5t ^s-

4
H;
^

P-46B

P-46C

P-46D

P-46E

P-18A

P-1 SB

/-1

CICLOVÍA
"UBICACIÓ N
CRUCE DE
CICLISTAS"

c 

l1^
0.60x0.60 113

CICLOVÍA
"VEHÍCULO

S EN LA
CICLOVÍA"
CICLOVÍA

"TRAMO EN
DESCENSO

CICLOVÍA
"TRAMO EN
ASCENSO"

:<X3^

r ^

ÍS
issy

0.45 x 0.45 21

0.45 x 0.45 1

0.45 x 0.45 1

SEÑAL
REDUCCIÓ N
DEL CARRIL

EXTERNO AL
LADO

DERECHO

\\ 0.60 x 0.60 2

SEÑAL
REDUCCIÓ N
DEL CARRIL
EXTERNO
AL LADO

IZQUIERDO

{ 0.60 x 0.60 9

c%

0.30

^.MIN

I
0
n

I
SI

1 I§i

n :'x

,..! -...-(

-KCt~W. P-45. ^ 1^ tíe
/

^

ft: 0 ;'. 1/:''

Imagen referencial

5?

2(

o

^

^

^
>
^



CARACTERÍSTICA DE LA SEÑALES VERTICALES

Cod

R-42

R-42B

P-46A

Mensaje Símbolo
Medidas

(m)
Cant
(u)

CICLOVIA
C%)

CICLOVIA

0.60x0.90 41

CICLOVIA,
OBLIGATO

RIO
DESCENDE

R DE LA
BICICLETA

t 0.60 x 0.60 7

CICLOVÍA
SEÑAL

"CRUCE DE
CICLOVÍA"

0.60 x 0.60 255

<f\C^.n'tict^l
^X.^fc^

o

^
fe

s

r^-+

'e-

^-

T^..l 2,X ( fe^5.

,/
/' /

/

9

.-•'"

t
3^.'-

o^l A. Z-}2t)w-

¿rl\'L ^SL<. \^í;\ c(.%. gs^
Se.'A'".^^ Stnn\¿\aJ'^' l^Ll^t ^|
püs^e,
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CARACTERÍSTICA DE LA SEÑALES VERTICALES

Cod Mensaje Símbolo
Medidas

(m)
Cant
(u)

R-42 CICLOVIA
( 

CICLOVIA

0.60x0.90 41

R-42B

CICLOVIA,
OBLIGATO

RIO
DESCENDE

R DE LA
BICICLETA

r

ft 0.60x0.60 7

P-46A
CICLOVÍA

SEÑAL
"CRUCE DE
CICLOVI'A"

á^) 0.60x0.60 255

Cc.n'tcd
^dí-tc

10

^

{'^

^
fc

To^-0,1 2X I Je^ls5-

UllU^-. ^p^

<-i{^L 6í^4c \M^ c(a. CS^
Se^^s. Sin^n^^' (Vil^t«1
pd^-e,

^



CARACTERÍSTICA DE LA SEÑALES VERTICALES

.c?rt1
t^i'sfp^S

5?

z(

o

^
.PA

/

J/

P-46B

P-46C

P-46D

P-46E

P- 18A

P-1 SB

CICLOVÍA
"UBICACIÓ N
CRUCE DE
CICLISTAS"

[<y^>~.

15-1
0.60 x 0.60 113

CICLOVÍA
"VEHÍCULO

S EN LA
CICLOVÍA"

<»(ÍB»

CICLOVÍA
"TRAMO EN
DESCENSO

./ \

^^

0.45x0.45 21

CICLOVÍA
"TRAMO EN
ASCENSO"

0.45x0.45 1

0.45x0.45 1

SEÑAL
REDUCCIÓ N
DEL CARRIL
EXTERNO AL

LADO
DERECHO

0.60x0.60 2

SEÑAL
REDUCCIÓ N
DEL CARRIL
EXTERNO
AL LADO

IZQUIERDO

t\ 0.60x0.60 9

/"

c%

"i

MIN

Ir

1.
taü

^>j-i. P-46. H^v 2?^ PA
/

Cí

PAS^^^
'"•f'^GCÍ i'T Íí .".. i/;;"

Imagen referencia!

z.

^
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LISTA DE VERIFICACIÓN 06
ÍTEM 06: PEGAMENTO EPÓXICO Según Orden de Compra n.° 2020-00664

Primera versión EETT de las Especificaciones Técnicas (EETT)

Fecha de la verificación: ^ de setiembre de 2020 Hora de Inicio:;L (O Hora de Finalización: | ( i ^¿¿3 (JJL( •
Auditores: Raimunda Carmen Salazar Guzmán / Carlos Alberto Ramírez Tazza / Eladio Junio Ángulo Ruiz / Elvis Sallo Pumacahua

Representante del área usuaria 1:^ CQ^ ^aj!7úihj^ '̂.WJM Cargo: DN':Y6eo'iÁt/3
Representante del área usuaria 2: ^t^^^^^p ^{^fíp. |car90: lAn^M&hü¿On9. |DNI: ^6)^^13
Personal de Almacén^ ^j ^^ QwUiCQ {\}í}^ _[cargo:^(WJ^ ^UA&Uí< ,L DNI:

CANTIDAD ADQUIRIDA: 25 GALONES CANTIDAD EXISTENTE EN ALMACÉN:

^Q ^ ^^^ ^í^

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO Bueno / Malo OBSERVACIONES

Estado de almacenamiento del bien:

CONDICIONES DE CUSTODIA Bueno / Malo OBSERVACIONES

Estado de CUSTODIA del bien:

CARACTERÍSTICAS
(Especificaciones Técnicas del Área Usuaria)

SI / NO
Cumple con las EETT

Observaciones

Presentación del producto: Lata
-.1..

Propiedades físicas:
2 componentes (Parte A y Parte B)
Solido/ Volumen: 98% ±2%

Preparación de superficie
La superficie a masillar debe estar completamente libre de grasa,
polvo, oxido suelto, humedad o cualquier contaminante que pudiera
interferir con la adherencia del pegamento. No se recomienda aplicar
el producto sobre concreto tratado con soluciones endurecedoras o
acelerantes.

Método de aplicación
Para aplicar con una espátula, plancha o verter la mezcla preparada
sobre la superficie. La superficie debe tener como temperatura
minima 5°C y como máxima 40°C. La humedad relativa del ambiente
no debe ser mayor a 85%.

Implementación
Para agitar por separado los componentes del pegamento (A y B)
antes de mezclarlos. En un envase limpio, verter los componentes del
pegamento de uno a uno en volumen y agitar vigorosamente hasta
obtener una mezcla homogénea. La preparación del producto debe
ser en cantidades prudentes, ya que el tiempo de vida útil de mezcla
preparada es tan solo de 8 minutos. El tiempo de secado a 25°C al
tacto es de 10 min, al tránsito de 30 a 40min.

Nota: El proveedor deberá adjuntar la FICHA TÉCNICA al
momento de remitir su cotización

^



Los materiales deberán ser presentados en contenedores originales
de fábrica, Cada contenedor deberá ser legible, con el nombre del
fabricante, el nombre comercial del producto, el número de lote de
fabricación, la cantidad contenida y la fecha de caducidad según
corresponda

Expasición, el responsable del^ilmacen y el personal responsable autorizado y designado por la STNM presentaron al equipo de control del OCI - MML
T*\ ^- A -^ i/ ^

Resultado de la verificación

En las instalaciones del Almacén de la Subgerencia de Transporte No Motorizado (STNM) ubicado en la Av. 28 de Julio s/n Cercado de Lima - Parque de la
Expasición, el

>oc^wuLltCo
recepcion'ddos por el señor

J^) ¿l^Wu-'- C"ti)' u (^ ^-ií-
de fecha ') I '^a^'i _de 2020 conforme consta en el Pedido de Comprobante de Salida n.°

fÁa'^0 "de 2020.

autorizado y designado por la STNM presentaron al equipo de control del OCI - MML
^.PÜ)(\U) - . . _ suministrados por el proveedor T^ ^ fOJ^dí,^ .5 f\ ¿_ los que fueron

ft/\f^ÍAa_(i í^.t'\ ^AUiX/3 /UÜlAjL^ en representación de ^C'l44C ¿:4^<>I-1^Ü /^1UíCffli Í<v •^ y
llí<'{ _ personal de^/'WdKu ^'íui?to/- A'^t (area usuaria) conTa(s)'Guia d¿)Remision /K,y^fa O.t"^

S.Ü^DÍWIS^ _de .¿cl (St (^
Al respecto, como resultado de la inspección física a KA bienes señalados en la presente Lista de Verificación se evidenció lo siguiente:
En cuanto al registro de movimientos de ingresos y salidas,

La salida de bienes del almacén se registran fWi^/JLCrtLLV f^CAÍtr\
,1 ' /1

A

^
iáá.Ío^((^

£

a

\OWM^f} M^ UC<cXou^ litick^Sw
/

^yWK-'yi!,

.<^9 ^(pUíuZ? £^^iró ^^iAt<^a ^Míi ^ (^ct' OAA^.1 '̂YÜJUAA , ^¿Mí^t\

-/')^c('/»^ -ÍLÍ)^A^(Sr^&<^;¿^í.^.^<ííüA. í/üíli.^ y7ac^^^a'r2<^'K7 á^^-(acW-6'(iró^
-3-) A f\AA£L'\^ A( t^ci<L\MS^Ju £/<?//(,-) f/iAl-WKfClJO ^>CtU- &UtC. ^juLU^lQtt i:-&C')^_-Zü ^6rít_n \^^Wúc{^ S^iu- &ütc.
'Tt'WZUf^ S^C ^ 1r^'W¿()¿^ T 5 ^(9 ?4 - (^^J^'s G{.
\cyfí^ ldr> ciclow^ Iswjar)'^ ^^JJÜÁ^ (ki^y^t^i ij'Wiui^ P^ wu^ ^)(ÍU), ho ^JuJ^

^'^^ÚrU4¿a^. ^ U^ /\VWÁU.r)iW^ di (a Suh^-T'Wi^Ci ^ ^0'^u'j
Se susucribe la presente Lista de Verificación en señal de conformidad con el contenido del resultado de la verificación del estado de almacenamiento y custodia y

caracterisitcas incorporadas en las Especificaciones Técnicas

\

c

LOCnVjML 'AU

Apellidos y Nombres: SALAZAR GUZMÁN RAIMUNDA CARMEN

DNI  09118813

REPRESENTANTE DE LA S0BGERENCIA DE TRÁNSITO NO
MOTORIZADO DE LA MML

Apellidos y Nombres: 5c Ü?>y'^<> l^^f^vr HC(lK 1^ -
MGoo^^'DNI  

lÁUDITORl3B-6eriV]ML

Apellidos y Nombres:RAMIREZ TAZZA CARLOS ALBERTO

DNI  20017196

«a
AUDITOR DEL'

Apellidos y Nombres: ÁNGULO RUIZ ELADIO JUNIOR

DNI  41852945

REPRESENTANTE DE LA ^UB'GOpENCIA^E TRÁNSITO NO
MOTORIZADO DE LA.MtílL

Apellidos y Nombres: &D^^WKW, Gür^O.
DNI  ^^&S/3>

Personal de Almacén

Apellidos y Nombres: &i^ ^^UO »U^Ü y>T^^ ^ •
DNI   (f1l6^?i

f^

•:•

•<r

AUtHTÜR OQL eíQSÍM.

Apellidos y Nombres: SALLO PUMACAHUA ELVIS

DNI   46877847



}•

LISTA DE VERIFICACIÓN 07
DESCRIPCIÓN ÍTEM 07: PINTURA DE TRÁFICO COLOR ROJO según Contratación Directa n.° 017-2020-MML-GA-SLC

Primera versión EETT de las Especificaciones Técnicas (EETT)

Fecha de la verificación: 2 de setiembre de 2020 Horade Inicio: /At?c' Hora de Finalización: /^ . ¿ic

Auditores:

Representante del área usuaria 1:^^^ Q^^^ &S~fe('fc A). |cargo:áJuit<l.1/t2^£^ |PNI: 4^/¿-f/J
Representante del área usuaria 2: ^(^íef^ /C^[,Vl. le Ce^^ |car90^/'wj'^Í: ^Í ^•7 ^DNI: ^'QO/2I13,W^pwliel^ ljc^\^ ie Ce^^ |car90:^A^^fr td^ Vil J7/t-^DNi:

^. QM.^W íu^ Qa^itú) Wü»vj)|car90^'wütó^ |DNI^/^^¿Personal de Almacén:

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO Bueno / Malo OBSERVACIONES

|/V¿>.CíA^ Ltui.4ztiliti-i.eu, , ^ ,
j^ ájL Gt(o\u^ 6<^ ^ Ll lH'<&íí(t1 ^WalíSO

OX (etc S^tiWM)'

Estado de almacenamiento del bien:

CONDICIONES DE CUSTODIA Bueno / Malo OBSERVACIONES

Estado de CUSTODIA del bien: @MJi'^0
ICANTIDAD ENCONTRADA EN AL^ASÍN:^ <^^^ ^'lU^^

. ^ ^.^.. .^.^^^^^^ ^^ ^ ^^ ^ ^ ^ ^
CANTIDAC^AliQUIRIpA: 1600 GALONES
¿K (aR ¿LÜ ' .^.-?^~ L

ĉ^l¿•' ^uc3n< .'Toü j3^.u^^

CARACTERÍSTICAS
(Especificaciones Técnicas del Área Usuaria)

Verificación del

Cumplimiento de las
EETT

SI / NO

Verificación del Jefe

de Almacén
SI / NO

Verificación del
Representante del

área usuaria
SI / NO

Observaciones

Pl

Y!
'resentación del producto: Lata

Color: Rojo (^,'Atí>,(n^7^t;IF -̂^
^TTipo: Alquidido /caucho colorado.

Acabado: Mate. ^ f^L^G.
Parámetros de Medición.

Densidad (kg/gl):5.30-5.65 ^-.SíY^J
Viscosidad: 75-85 KU a 25° c al momento de envasado, -u
;ontenido de Pigmento (%) Vehículo: 50 32. ^Á ^e^iA^a-<

Fineza (Escala Hegman): 3 ^
I

Civ
Flexibilidad:
La película de pintura no debe presentar agrietamiento, astillamiento,
laminación o perdida de adhesión, luego de ser doblada sobre un
mandril a un diámetro de 12,7 mm (Vi pulgada)

Sí
tí

No) c^k^
<,^A

Í^Lr\u¿'u

^
Resistencia al Agua:
La película de pintura no debe presentar: ablandamiento,
ampollamiento, arrugamiento, pérdida de adhesión, cambio de color u
otra evidencia de deterioro.

>

5*

^Tiempo de secado:
Secado tacto (minutos) 10-15 min. /5t

Almacenamiento:

Se garantiza buena estabilidad almacenamiento por 12 meses. Si se
almacena bajo techo en lugares frescos y secos.

Nota: El proveedor deberá adjuntar la FICHA TÉCNICA al
momento de remitir su cotización

•^



>

Los materiales deberán ser presentados en contenedores originales
de fábrica, Cada contenedor deberá ser legible, con el nombre del
fabricante, el nombre comercial del producto, el número de lote de
fabricación, la cantidad contenida y la fecha de caducidad según
corresponda

1^
2CC3^?1.
^Có^^

\!W q&kw,^
fy^wJ^'.
íá^c&ác <^
(?atl^a^

$^ <yt.uA LciL(/i>d ¿ti' ¿u^41Y<i^ ^ d}€¿. I^VÁüU^ i jlu^1 ^Á) A' JJ^2. y^iA-i ^¿ü<)& )^A-
Se sMsucribe la presente Lista de Verificación en señal de conformidad con el contenido del resultado de la verificación del estado de almacenamiento y custodia del bien asi

como de las caracterisitcas incorporadas en las Especificaciones Técnicas

T ALJQITOR-DETOCI IVtfflT

Apellidos y Nombres: -'•J'T-Sj.

DNI ^<r<T^2^<Y

: 4-^^< ^.^<^ j
REPRESENTANTE DrCÁ Si

MOTORIZAI
<A DE TRÁNSITO NO

I/'^JY Apellidos y Nombres:

DNI H^^^Z

JB^ERENÓ(A DE TRÁNSITO NO
)0 DE LA M\IL

DS^ñ» jAajALt^D

ELOSIIVUCTLAU

/^

Apellidos y Nombres-t^flJ&ldA yft-'A IKdíA ^ÍMUjLU.

DNI Gí?íffy^

REPRESENTANTE DE LA SUBGERENCIA DE TRÁNSITO NO
MOTORIZADO DE LA MML

Apellidos y Nombres: S^b, éó^X^¿) y[^>^ y^M^
DNI ^L't^9?<-

^
Adidos v Nombres: ^J^^~Ü?< &/^ ^ ^t^
DNI_^0^^.^

^^»^^.r,.^.A,!:tr
5\..rL. i^k . ^ ^co^&- ^
^uAu^^r_- ^-'T^- ^ ,^,^)^o^^1"^ 'J^ ^ p''^- ^•Al&   áco3'81'i
- .« r..771^^ <í« ^A<1 •/ fr^^calb ^,) ^ ^^ ft^ ^^^.^

A..L <tí r^ ^^ ^.ÍL /:
^

'";"~~<. \J^ A n-'*^r8^-uuí^A- ^ ^ du P"

•?>0



*-, )

^

I

^

^

LISTA DE VERIFICACIÓN 09
ÍTEM 09: TACHAS REFLECTIVAS Según Orden de Compra n.° 2020-00663

Primera versión EETT de las Especificaciones Técnicas (EETT)

Fecha de la verificación^ de setiembre de 2020 Horade Inicio: } (UL^ Hora de Finalización: (

Auditores: Raimunda Carmen Salazar Guzmán / Carlos Alberto Ramirez Tazza / Eladio Junio Ángulo Ruiz / Elvis Sallo Pumacahua

c2./0 ^UÁ-

Representante del área usuaria 1: Ze Carlos Malpartida Beraun Cargo: Responsable de la UEI STNM DNI:46001243

Representante del área usuaria 2: GEX\^Ü.[\ ^OJS^fo UflAno Cargo: \s<^S\\'s^oá)rsí DNI: 4fí?lfoH2
Personal de Almacé^^^(. ^^ QdUULW tVüÍU !_
CANTIDAD ADQUIRIDA: 600 UNIDADES

car90:£í(ú^b ^wtóau UT .L |DNI: f lf Í Í=(^ 21
b^A^ í^(4^^ ^¿o¿^^ ^J ,/v^a^
^^ t^ di ^¿^0 üW^^'

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO Bueno; Malo OBSERVACIONES

Estado de almacenamiento del bien: / \^Q,-) T(\ci^jUj^cíji'y&\W! ^cuuim^ ^
\¿CL&f d? Cár^ l^^uwuim^ ^Ufcí^ ¿t<.

777. —T

CONDICIONES DE CUSTODIA Bueno / Malo

J^r'.o
OBSERVACIONES

-J

Estado de CUSTODIA del bien: ^
^ /^Núílu ^ ¿-uüzul^ ^ f^tt^
^<úm).

-^

CARACTERÍSTICAS
(Especificaciones Técnicas del Área Usuaria)

SI / NO
Cumple con las EETT

Observaciones

• Material:

Concrete resinado reforzado con fibra de vidrio y cuarzo para mayor|
resistencia, con una base rugosa para una mejor adherencia a la|
calzada.

51"
• Medidas: 19.5cmx11cmx 5 cm.

Refractivo bidireccional.

^^
SI

Lleva un lente reflectante de alta intensidad prismática con
protección acrilica y embutido al cuerpo mismo. $1

Alto nivel de reflectividad producto que combine propiedades de
resistencia a la tracción, a las grasas y a los solventes. Si

Utilidad: como reductor de velocidad y/o divisor de carril.

Color: de acuerdo al uso.

c¿̂I

's i
• Dureza: 80-90%

Contracción: max. 0.2 % _^
Resistencia a solventes.

Resistencia a grasas.

^

Tiempo útil de almacenaje 24 meses conservado a buenas
condiciones de temperatura.

Fijación al pavimento con la ayuda de pegamento

r

j

\

51

^



Nota: El proveedor deberá adjuntar la FICHA TÉCNICA al
momento de remitir su cotización <s

Los materiales deberán ser presentados en contenedores originales
de fábrica, Cada contenedor deberá ser legible, con el nombre del
fabricante, el nombre comercial del producto, el número de lote de
fabricación, la cantidad contenida y la fecha de caducidad según
corresponda

Mó

Resultado de la verificación

En las instalaciones del Almacén de la Subgerencia de Transporte No Motorizado (STNM) ubicado en la Av. 28 de Julio s/n Cercado de Lima - Parque de la Exposición, el
responsable dfi^almac^n y el personal ^p.onsable autorizado y designado porlaSTNM presentaron al equipo de c^ntrol,del 0^-MML ^ • S ^

CI.L\J[/'\ Pí, <'^.A?/l .^ suministrados por el proveed9iá?f^''uJ'). 4^ttí lü /<f^l^uefugron recepcionados
;r.ir el ser C/<_.1Í(0

ríá_AS/i
l^.lll'

lay tó^)
Wty^

J)^f(^^

f.
personal de

A/)de fecha

DJ[)^~-OS\r) f(^ de_^fí M^t^o
bii

.suministrados por el proveedgififf^/J'luA, / j^ lt3 /<<-^l^ue fugron recepcionad
. enrepr^seiyación de ^i^^'~^f7f^ ^ ^¿1 ^U^frU'^

'^liQl, UjuSwJ ' Í^ÍÁL. (á^a usuaria) con'la(s) Guia'de Remisión v[/\% 60 .i -
lMú.c^Oúe2020 conforme consta en el Pedido de Comprobante de Salida i'de 2020 conforme consta en el Pedido de Comprobante de Salida n.°

.de 2020.
Al respecto, como resultado de la inspección física a Ibs bienes señalados en la presente Lista de Verificación se evidenció lo siguiente:
En cuanto al registro de movimientos de ingresos y salidas,

Lajfllida de bienes del almacén se registran Ql4^.íl¿/l(Z£( ^ C^A/l (J1! ^. é^l-t^J^' 1'^ Í^odíMoLri ^qfY^ ÓtC^-OÜ^
^JñA 'V\¿1'WÜAO ^ ¿¿l.tü •H^(AVi^ ¿OÁA^

A 'laJ/^Lf ;/i^ fU L\jL.üjL^m^ &u Cál^ ai ^A^ÍHA ^ /í<
^~. (H,T

TW^

()AAlJjL^¿ LYtAliMk. lu ^t\,Uü 232:^WUt ~w E¿_
/'

Se susucribe la presente Lista de Verificación en señal de conformidad con el contenido del resultado de la verificación del estado de aljfacenamiento y custodia y
caracterisitcas incorporadas en las Especificaciones Técnicas

i
<----A R DEL OCI/MMLIT

Ap+B17ellidos y Nombres: SALAZAR GUZMÁN RAIMUNDA CARMEN

DW.  09118813

DITO )CI MIVIL

Apellidos y Nombres:RAMIREZ TAZZA CARLOS ALBERTO

DNI  20017196

^ AUDIT^SR'UELOeUMtr'
Apellidss-y-NümbfBS-^NGULO RUIZ ELADIO JUNIOR

DNI  41852945

¿
AüÜimB^^-OCI MML

Apellidos y Nombres: SALLO PUMACAHUA ELVIS

DNI   46877847

REPRESENTANTE DE LA SUgüERENCIA DE TRÁNSITO NO
MOTORIZAQÜ DE LA MML

Apellidos y Nombres: ^ ¿^f^ K^\ PC^^ Mf C?.
tfeo^-f2^DNI  

/
REPRESENTANTE DE L^^IBGÉREMS^ DE TRÁNSITO NO

LDE LA MltL.

Apellidos y Nombres: G05^Q(\ ^>íi-k~t'

DNI  ^{^fc^^l

IKL
Personal de Almacén

ApellidosyNombres-^á^^>^A wu^fl/^
DNI   ^ {^ftyí-

%•^
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LISTA DE VERIFICACIÓN
Pintura Blanca Según Orden de Compra n.° 2020-00681

Especificaciones Técnicas (EETT)

Fecha de la verificación: ¿.de setiembre de 2020 Hora de Inicio: ^ . ^ ^ Hora de Finalización: //,.£?£? V^~l

Auditores: ^¿^ J-^,<,Y ^^ü ^^ / C^-mjl-^ ^(^^ 6fír^
Representante del área usuaria 1:^ ¿'^^^ ¿^ ¿ÍL |cargo:/4<^n)y))^^r7^ |DNI: 4/f/<£;¿T / 3
Representante del área usuaria 2^. (^<-|^ ^f^^ 6ei?i),^. |(:ar90:^"/)W-r^ ¿& de Ü^ f |DNI: ¿T60QJZ^3

Si.H,A^L é^i^ c'^^^^ |car90:/í(^<^c^^^> IDNh ^y/<?y^2zI Personal de Almacén:

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO Bueno; Malo OBSERVACIONES

Estado de almacenamiento del bien:
£̂>t-^?

-/í<y t^ü^^. <7^^ ^le^tíLa-C^o^

CONDICIONES DE CUSTODIA Bueno / Malo OBSERVACIONES

Estado de CUSTODIA del bien:
£̂-»l^^,

CANTIDAD ADQUIRIDA: 100 GALONES CANTIDAD ENCONTRADA EN ALMACÉN: 'Zjij.

y CARACTERÍSTICAS
(Especificaciones Técnicas del Área Usuaria)

Verificación del
Cumplimiento de las

EETT
SI / NO

Verificación del Jefe
de Almacén

SI / NO

Verificación del
Representante del

área usuaria
SI / NO

Observaciones

ategoria: Pintura Vial

Tipo: Alquidico

Color: Blanco

De rendimiento mínimo: 111 mi

D'resenteción: 1 Galón

Unidad de despacho: Unidad

Densidad (g/ml): 1.40 mínimo

Pigmento mínimo: 53%

Vehículos sólidos: 41% mínimo

Viscosidad minima: 75 KU

Secado non pick up: 10 min max. (a 6 mil espesor en húmedo)

ineza: 3 Hegman

desistencia a la abrasión mínima: 150 litros/arena

)ebe cumplir con las exigencias de las especificaciones federales TT-
115F-TIPOII

^XAAA ÜA^V^ ^ f^uTLol ^ A^^ ^ ^Waa^ jj sJ^ c^
^fa^ VCWLC^ ^ 1 U^J^^Oé
I

q̂



Se susucribe la presente Lista de Verificación en señal de conformidad con el contenido del resultado de la verificación del estado de almacenamiento y custodia del bien asi
como de las caracterisitcas incorporadas en las Especificaciones Técnicas

^

;

AUDITOR DEC0CTMIVIL

Apellidos y Nombres: /lyi^í- (^-} - (^c^í-o. [j^u^-e-i.
DNI ¿t(.€.r'2-£>ct F

(°

/A(.íOtfORDpL0CIMML

Apellidos y Nombres: ^.5<^L^>'?e-i (:y,'ji^c^ C^z^ie^.

DNI Ü^/<Í?<^/J

^

/C4¿/<2- :

REPRESENTANTE DE Li|
npTOR

Apellidos y Nombres:

DNI H(oltó^

SUBGERÉ^NCIA DE TRÁNSITO NO
?ADQ DE LA MML

^M£» JUw. -Jb^?üw?/n

^
REPRESENTANTE DE LA SUBGERENCIA DE TRANSITO NO

MOTORIZADO DE LA MML

Apellidos y Nombres: -Su2») 'C^^W^tO AjLi^e^ "m^;^^
DNI _^£/ Lt^Zó.

Apellidos y Nombres;

DNI

^

, ^ UA, Q^rAü<v ?t ^<^
^<9<94^4 ^

•) //^ ^^ /7^3^' ¿'^ ^Pr/^a^€. 0,^ C'^fe^£/ ^ <^X^¿^///<^<=L<^ <?<;

^o'^Sf-s ci /^- ^e^!>^-a- /a¿o^&<.>-

9 ^ <^c¿^^¿^^¿^^ sf^^A. ^ /S. Q^y^^£^\ ^ ^ <S,^^^^^ ^t^
'; <^. ^ ^.Le^ c^< ^)<^ ^<^ 5^ <^tS^ü. ^>¿<e 2^/C'^/ZQ

^^



^

i

flL

LISTA DE VERIFICACIÓN
Pintura Amarilla Según Orden de Compra n.Q 2020-00680

Especificaciones Técnicas (EETT)

Fecha de la verificación: ¿de setiembre de 2020 Hora de Inicio: cí.^
|Auditores:€'^íc. Ju^c^ í\^^ ^<Ji?./Q-wuyv ^.^^ Gü?M^
[Representante del área usuaria 1:^^^ C^Wl¿l. fííl^í/D 7Vi«C<!<.^car90: /|¿(U(XU¿)f;'¿<^úl

Horade Finalización: f1.'tfC>Y^\

Representante del área usuaria 2: Cargo: DNI:

Personal de Almacén:^, ^^líüi ^\^ ^UuO ÚOVÜLZ. |car90:A('WlAC¿^ DNi:if<f'ir/?¿2.

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO Bueno / Malo OBSERVACIONES

Estado de almacenamiento del bien:
[^f/J ¿ItjBU/Ci tOl ^LÍÍ.ÍULCÍ.

^tíW |-^^ ^^, ^^ O^^cíc
'i!^dü<&^ ^^^

CONDICIONES DE CUSTODIA Bueno / Malo OBSERVACIONES

Estado de CUSTODIA del bien: QWWD
CANTID/^^QUIplDA: 300 GALONES
Q^ i&k^ ÁLui f ;-?/•

CANTIDAD ENCONTRADA EN ALMA'É^&fc <h ^&ÍC'^1 J^ ülU^o
^ •L 'YV^ rf^"r^> o r^d îfy

CARACTERÍSTICAS
(Especificaciones Técnicas del Área Usuaria)

Verificación del
Cumplimiento de las

EETT
SI / NO

Verificación del Jefe
de Almacén

SI / NO

év.tcTtíJ'u-^JlciJL^ i{ji<^kw,~i^~ü-^áct4fy
Verificación del

Representante del
área usuaria

SI / NO

~7Tz~~^^ ^u3^
Observaciones

Categoría: Pintura Vial St
Tipo: Alquidico 6i
Color: Amarillo   33538 Federal Estándar

De rendimiento mínimo: 111 mi 6(
Presenteción: 1 Galón

1

5(

Unidad de despacho: Unidad 5(
Densidad (g/ml): 1.36 mínimo )S - U
Pigmento mínimo: 50%

Vehiculos sólidos: 41% minimo ^ ^ 6l
Viscosidad minima: 80 KU Rr>- %
Secado non pick up: 10 min max. (a 6 mil espesor en húmedo) ÉLÍutííte.

Fineza: 3 Hegman A/0 t'Uclitft
Resistencia a la abrasión mínima: 150 litros/arena f^c1 (üíL*CCí •

•Debe cumplir con las exigencias de las especificaciones federales TT-
P115F-TIPOII

&<¿Atá^VtO ^ ^ltílü/ jU <24^ y9/)^ó«A .j(¿^" /^i ^<iio\^^ ^
KUU^U^' W^ÜM. V^ *

^



Se susucribe la presente Lista de Verificación en señal de conformidad con el contenido del resultado de la verificación del estado de almacenamiento y custodia del bien asi
como de las caracterisitcas incorporadas en las Especificaciones Técnicas

^3 er

T
^

IDffOR OEk-ÜCI MML REPRESENTANTE DE L^TSUljGERENCIA'pE TRÁNSITO NO
MOTORIZAD^ DE LA MML

Apellidos y Nombres: yOi-s; A^Co

DNI

<y
4/'<T^'-^^r-

'-o CT^'wirr" Apellidos y Nombres: ^M,
DNI ^h^'5l2)

-tot

{
RI^ELOCI

^

Apellidos y Nombres: >SllO!Ml ?tóU(CLM ^¿Aí¿^,
DNI ^i(^\b

REPRESENTANTE DE LA SUBGERENCIA DE TRÁNSITO NO
MOTORIZADO DE LA MML

Apellidos y Nombres: A^ ^T^t^Ü }2^^> )?Zí^O^
DNI ^¿-t>(^9-/¿

f. AoellidosvNo^es: H^fi^\^ GOZ^UA) ^^¿
DNI_^GQWZi3

I "

^ ^ ^ fWLOjVlÔ J p^^iü ^ p^ y f^^ ^
duák^ A Í< f)(v^^ Atutía.

,)A pi^&.^ri^""'^""0'""'
,) e. (. te, A ^A.» -r"w " ü ""'

O^o
•Ü



i»

C Í¿L Alcfc ^ ií,,.L.^:. ^v.'l
fa'^t ^^^ ^ c) A.^s.S^ ^ ,^.^^ i^fc^ ^ ^,^ ^ ^ ^^^ ^ OU^^^«^(/J^^N^ Pfc, ^-k ^ /,, ^^,^ ^^ , ^ ^^ ^Sou (MaE^ ^ pü^ ^ ^'^C(A oiJ ^fo^J^ ^J /IJWQ(^ ^J Qi^^A? OIM cai-1u ^<aul> t/(íJ ^ £Mf)e S ^¿uu< A//ilí<r Lí<yLu£u£. /l/Ézu<'ra^)Q^u ^^/ l^ ZUÜJ'|1^,^< ^ /\M>úJtítjoJ ^ ÍOCÜCWU (^ ^Ufi/fUO. ?^
lí» ^LtAc^^^ ^ Tn^u^l^U ^Vj ^ofot(^G¿tü á^ ^ ^o^'a^'^J(uXu,^^ ^ ^'wc ^$<7!nJ1r ^ (?-0^ ^cJj^^ ^a^ i^A^tdan J CAÁ p A) ^^aAA ^7 ií^¿< T¿(^<'CÍ< ^ ^.í^f'
J fu V'^ / ^- (^ ' - ^_ ü . o i^ KL r¿Zí5fc^^ A/c.^^^^ ^t"w^ ,^ e^'? ^'wu' 5tJÍ"Aa-' gwmM<. w :blul <uí üc'".!í{^.Z^'¿^^ áalto 'pi.w^o^ t^ ^1 ^í-^8'ng^ , ^uA-<w.^ ^'^ ^&4- ^ •^n^^ü;:Lhl-)rr1^ ^/;^Í-,^Í:/^.:ÍA "^ ^c7A7-T^>^ s,'tü'k J^^^rut&''|)'^JL;WA^ Tü^ ^^'^ C^i^J 5^ ^^/ii'ti c;«iu üuAt,

0o (or (Y\A/\^{^ c (uro ^32 ÜÜL(.'^A/|Cültíí (\ACUU^^ Üáüü(20 30 UVA^^ ^ C^u, jLu^^c^e^ ~m u^^^ ^T^WÍM j7^'^ ¿^^ ^^ ^cfúc^
f-' '^:^^t:^ U'"A wu ^^ A
3) <3eu^l^ccou c/^c^)<' P""^ <(/ '^U ^ S.,.^ ^3^.)

l)o ^ ^ ^f^l^
^W) -(A^

•'f.

4ú
.30

^ ^^^c^^ v^^j^ p^/\5'^^ ^ ^>/ p^ ^ 4u ^ §A^^,^^^(,6u^ ^L^

^

k<o^2



ko^^'2.
jií^aK hojp "í

^(WUUáAo C. (/^/Z64(X^¿( A ^JUAC.L) ^ ^ k\M 0¿< p:Jj}Ol(^
^yeL^ db fc ^aAj[(yic^A^ db "TWM^J^ ^0 VOÜM^^.

d

^K f^J^l ^a^/Y^A^ ^Wca. (^ ^ua^ Q^ tu&w'^^
ÍU jt% ÜJD .

^&uu^ jb ^UUCLA o^
OI\A GUjiIxfviA'wu^Jo IÜ - (^M^ PE

s

.ú^
^. ^[{c^fOÍuí^^ /Uí)^'^^
AMI //2.0^^^

p^ )^ U^ UA ^Y/n^^7
/Vo ^^u^ib A? ^^¿.

^. Zíi ÍÜA^l^^^ ^W^
Í^Nl

/<n (5'Íf¿WU) f^' pAf ^(A^LíÍfiuJ .

^

^ fcíAWui» ScíAyiA ^j^ü^
^'

^1 \\ Oci\f^^

/'

//

^. ^^(^(Íü püWG^^Ü^
^A^l ^ //W?5^>
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-s'
Municipalidad Metropolitana de Lima
Instituto Metropolitano de Planificación

OFICIQN» ^6^/-20-MML-IMP-DE

Lima, 0 ¿f SEP. 2020
Srta. Milagros Salinas
Atención Virtual - Órgano de Control Institucional
Munidpalidad Metropolitana de Lima
Jr. Conde de Superunda 141 -4to. Piso
cramtrez@mynlima.gob.pe
eanc)ulo@munlima.c|ob.pe
Cercado de Lima.-

ASUNTO:

REF.:

De mi especial consideradón:

Requerimiento de información relacionada a la
mplementación de 46 km. de ciclovfas temporales
Mesa de Partes Virtual IMP (02.09.20)
Correo Electrónico   284-2020-MML/OCI
Exp.N" 1015-20-1MP

Es grato dirigirme a Ud., con relación a lo solicitado en su Oficio de la Referencia, por medio
del cual indica que viene recopilando información relacionada a la implementación de 46 km,
de ciclovfas temporales, a cargo de la Subgerencia de Transporte No Motorizado de la Gerencia
de Movilidad Urbana, quien tiene previsto intervenir 10 tramos vías de Lima Metropolitana, por
lo que solicita al IMP la atención de tres consultas, tas mismas que respondemos a
continuación:

Consulta 1: Confirme si la Subgerencia de Transporte No Motorizado (STNM) efectuó
coordinaciones con el IMP para la selección de las vías donde se tiene previsto implemeníar
tos 46 km. de ciclovfas. De ser as/, remita la documentación que sustentan tales
coordinaciones.

Respuesta: Referente a las ciclovias temporales, la Subgerenda de Transporte No Motorizado
no efectuó coordinaciones con el IMP.

Consulta 2; Confirme si el IMP emitió pronunciamiento u opinión favorable respecto a la
implementación de los 46 km. ciclovías. De ser así, remita el (los) informe (s) emitido por el
IMP, además de la documentación evaluada (estudios de ingeniería, memorias de diseño y
pianos).

Respuesta: Referente a la implementación de las ciclovías temporales, el IMP no emitió
pronunciamiento.

Consulta 3: En mérito a vuestras competencias y funciones, precise si la propuesta de una
ciclovía bidireccional resulta viable, considerando que las secciones viales normativas de las
vías metropolitanas a intervenir no contemplan el módulo vial "Ciclovía" y su implementación
en la calzada reduciría la capacidad vial máxima.

Respuesta; La Ordenanza 1851-MML (18 de diciembre de 2014), que aprobó la promoción de
la movilidad sostenible y eficiente a través de la recuperación y uso de espacios públicos para
el transporte no motorizado en bicicleta, estableaó la competencia de la GTU -ahora Gerencia

.'?/?%s¿e Movilidad Urbana- para planificar ia circulación y el tránsito de vehfculos no motonzados en
Í a'^^>Provincia de Lima, así como para aprobar, previa opinión del Proyecto Especial Metropolitano
^.•i.s^aso '"^Transporte No Motorizado -PEMTNM-, los Estudios de Tránsito y Transporte para la

tificación de la infraestructura ciclovial no motorizada.

...ff

."UEoasm
WKK»

UUUlWitl

IMP

"Ano de la Universalización de la Salud"

^



y«"^ Municipaiitlaa Metropolitana ae Lima
rg-A-^T Instituto Metropolitano de Planificación
•<uay

//...

Por lo que compete a dicha entidad planificar las cidovías de Lima Metropolitana y determinar
su viabilidad, efectuando los estudios de capacidad vial y niveles de servido correspondientes.

De resultar viables como resultado de dichos estudios, en las secciones viales normativas, que
corresponden al nivel de planificación y que son referenciales, se tendría que incluir el módulo
ciclovía, aunque no necesariamente en las calzadas.

Sin otro particular, reitero nuestro cordial saludo transmitiendo a usted los sentimientos de mi
especial consideración y estima personal.

Atentamente

TAÑO
4 wfiOP*ssG-esa

•¥ ^EUSESO
»EOWW

sf.'o
•f,c

g^K
*

w

IMP

EUSEBIO CABRERA ECHi
Director Ejecutwo (e) del 11

Ece<a^

"Año de la Universalización de la Salud"
"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"

Av. General Máximo Abril N» 513-JESUS MARIA-TELEFAX 3ÍO-7274 / 330-7275 / e-mail: Impgiimp.gob.pe

^̂



4/9/2020

^
Correo de MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA - Fwd: Requerimiento de información - OCI/MML

Carlos Alberto Ramírez Tazza <cramirezt@munlima.gob.pe>

LIMA

Fwd: Requerimiento de información - OCI/MML
1 mensaje

Dirección Ejecutiva <direccion_ejecutiva@imp.gob.pe>
Para: eangulo@munlima.gob.pe, cramirezt@munlima.gob.pe
CC: Leonor Salazar <lsalazar@imp.gob.pe>

Estimados señores

4 de septiembre de 2020 a las 14:08

Por encargo de la Dirección Ejecutiva del IMP, damos respuesta al Exp. 1015-20, para lo cual adjuntamos el Oficio  
0684-20-MML-IMP-DE.

Gracias

Olga Coello

IMP

-——— Forwarded message ———
De: Oficina General de Vialidad <vialidad@imp.gob.pe>
Date: jue., 3 de sep. de 2020 a la(s) 19:11
Subject: Fwd: Requerimiento de información - OCI/MML
To: Dirección Ejecutiva <direccion_ejecutiva@imp.gob.pe>, Guillermo Tamayo <gtamayo@imp.gob.pe>

Exp. 1015 Requerimiento de Información OCI - CARÁCTER MUY URGENTE

Saludos cordiales,

^
MUNiCifALiDAO ÜE

LIMA

 InsUlufo
E^ctropoSitsno
de PSanSfícacÍon"•— I

LEONOR SALAZAR CHAVEZ
Secretaria
Dirección General de Vialidad y Transporte
Av. Gral. Máximo Abril 513 - Jesús María
Telf: 3307274 Anexo 114
lsalazar@imp.gob.pe
www.imp.gob.pe

-——— Forwarded message ———
De: Guillermo Tamayo <gtamayo@imp.gob.pe>
Date: jue., 3 de sep. de 2020 a la(s) 09:07
Subject: Re: Requerimiento de información - OCI/MML
To: Leonor Salazar <lsalazar@imp.gob.pe>

Leo, modifiqué Memo.
Saludos Cordiales,

https://mail.google.com/mail/u/1?ik=901f1b6a28&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1676931515134296999&simpl=msg-f%3A16769315151... 1/6

^



4/9/2020 Correo de MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA- Fwd: Requerimiento de información - OCI/MML

'h^.(»;*-<h<.^i^

LIMA

1»>BU»
Iftroonllt.m.
:the f^v^<<M«<m

Ing, GUILLERMO TAMAYO PtNTO-BAZURCO
Director Genera:!
Dirección General de Vialidad y Transporte
Av. Grat. Máximo Abril 513 - Jesús Maria
Telf: 3307274 Anew 1U
gtamayo@imp.gob,pe
wwv/Jmp.gob.pe

Gracias por no imprimir

El jue., 3 de sep. de 2020 a Ia(s) 08:29, Leonor Salazar (lsatazar@imp.gob.pe) escribió:

Buenos días ingeniero:

] Exp.   1015 - 20 - Requerimiento de Información - OCI - Verifícar
conformidad, gracias

I Saludos cordiales,

I

s @
MUKiCiPALIOAO 06

LIMA

Ínsísluto
^eíropolitono
de Pianifii ;ión

LEONOR SALAZAR CHAVEZ
Secretaria
Dirección General de Vialidad y Transporte
Av. Gral. Máximo Abril 513 - Jesús María
Telf: 3307274 Anexo 114
lsalazar@imp.gob.pe
www.imp.gob.pe

-——— Forwarded message ———
De: Guillermo Tamayo <gtamayo@imp.gob.pe>
Date: mié., 2 de sep. de 2020 a la(s) 19:33
Subject: Re: Requerimiento de información - OCI/MML
To: Leonor Salazar <lsalazar@imp.gob.pe>

Leo, adjunto Oficio corregido y aumentado. Haces el Memo para enviarlo mañana.
Saludos Cordiales,

,^
^jtf»,*>^^..y:u.^

LIMA

^róívi»
UsVofmHtvw
St ^yitttftieil

Ing, GUILLERMO TAMAYO PINTO-&AZURCO
Director General
Dirección General de Vialidad y Transporte
Av. Gral- Máximo AbrH 513 - Jesús Maria
Telf:33072N Anexo 114
gt3mayo@imp..gob.pe
www,imp,gob,pe

Gradas por no imprimir

El mié., 2 de sep. de 2020 a la(s) 18:00, Jany Sutta (jsutta@imp.gob.pe) escribió:
Ing envió respuesta

1. Confirme si la Subgerencia de Transporte No Motorizado (STNM) efectuó coordinaciones con el
i i IMP para la selección de las vías donde se tiene previsto implementar los 46 km. de ciclovías. De ser

así, remita la documentación que sustentan tales coordinaciones.

No se hizo coordinaciones, nos enteramos por medios de comunicación.

https://mail.google.com/mail/u/1?ik=901f1b6a28&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1676931515134296999&simpl=msg-f%3A16769315151... 2/6
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4/9/2020 Correo de MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA - Fwd: Requerimiento de información - OCI/MML

2. Confirme si el IMP emitió pronunciamiento u opinión favorable respecto a la implementación de los
46 km, ciclovías. De ser así, remita el (los) informe (s) emitido por el IMP, además de la documentación
evaluada (estudios de ingeniería, memorias de diseño y planos).

Se hizo el informe pero no salió oficialmente.

3. En mérito a vuestras competencias y funciones, precise si la propuesta de una ciclovía
bidireccional resulta viable, considerando que las secciones viales normativas de las vías

I I metropolitanas a inten/enir no contemplan el módulo vial "Ciclovía" y su implementación en la calzada
reduciría la capacidad vial máxima.

Si resulta viable, la ciclovia se puede adaptar en los módulos y no necesariamente
I I debería ser en la calzada.

El mié., 2 de sep. de 2020 a la(s) 15:36, Guillermo Tamayo (gtamayo@imp.gob.pe) escribió:
JANY, LEO: ATENCIÓN URGENTE PARA MAÑANA
Saludos Cordiales,

I

©
^^^^^••w^im

LIMA

I

fn'! ÍWktí&rftt
N»i| (»0(ttWFW
«ii js'&n^MwcN^i

Ing, GUILLERMO TAMAYO PINT0.8AZURCO
Director General
Dirección General de Vialidad y Transporte
Av, Gral,. Móximo Abrii 513 - -lesús Maria
Tdf: 3307274 Anexo 114
gtamayo@imp.gob.pe
wwtv.imp.gob.pe

Gracias por no imprimir

-——— Forwarded message ———
De: Dirección Ejecutiva <direccion_ejecutiva@imp.gob.pe>
Date: mié, 2 de sep. de 2020 a la(s) 14:58
Subject: Fwd: Requerimiento de información - OCI/MML
To: Guillermo Tamayo <gtamayo@imp.gob.pe>

I

Para conocimiento y fines.

Gracias

-——— Forwarded message ———
De: Mesa de Partes Virtual IMP <mesa_de_partes_virtual@imp.gob.pe>
Date: mié., 2 de sep. de 2020 a la(s) 14:53
Subject: Fwd: Requerimiento de información - OCI/MML

 To: Dirección Ejecutiva <direccion_ejecutiva@imp.gob.pe>

Exp 1015
Cordial saludo:

Se reenvía documento ingresado con Exp 1015 de fecha 02-09-2020

Atte.

https://mail.goo9le.com/mail/u/1?ik=901f1b6a28&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1676931515134296999&simpl=msg-f%3A16769315151... 3/6
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4/9/2020 Correo de MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA - Fwd: Requerimiento de información - OCI/MML

@
MUNiOP/y-iOADOE

LIMA

niS/TI:»l Instituto,
Metropolitano
de Planificación

GLORIA FRANCO YNOCAYSA
Recepcionista
Oficina General de Administración
Av. Gral. Máximo Abril 513 - Jesús María
Telf: 3307274 Anexo 101
mesa_de_partes_virtual@imp.gob.pe
www.imp.gob.pe

-——— Forwarded message ———
De: Milagro de Fátima Salinas Yupari <atencionvirtualoci@munlima.gob.pe>
Date: mié., 2 de sep. de 2020 a la(s) 13:23
Subject: Requerimiento de información - OCI/MML
To: <mesa_de_partes_virtual@imp.gob.pe>, <amendoza@imp.gob.pe>
Ce: Cesar Enrique López Jara <cesar.lopez@munlima.gob.pe>, Mayra Yenifer Ramirez Mayhuire
<mayra.ramirez@munlima.gob.pe>

Lima, 01/09/2020

I CORREO ELECTRÓNICO   284.2020.MIVIL/OCI
I

Señor
I AUGUSTO MANUEL MENDOZA CASTILLO
! Director Ejecutivo
I INSTITUTO METROPOLITANO DE PLANIFICACIÓN
I MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

Presente.-

ASUNTO Requerimiento de información

REFERENCIA : Ley n.° 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría
General de la República; modificada con la Ley n.° 30742 - Ley de Fortalecimiento de la Contraloría
General de la República y del Sistema Nacional de Control.

Es grato dirigirme a usted, para manifestarle que el Órgano de Control Institucional (OCI) de la
Municipalidad Metropolitana de Lima (MML), viene recopilando información relacionada a la implementación de 46 km. de
ciclovías temporales, a cargo de la Subgerencia de Transporte No Motorizado de la Gerencia de Movilidad Urbana, quien
tiene previsto intervenir 10 tramos vías de Lima Metropolitana, de acuerdo al siguiente detalle:

No Tramo de las vías a intervenir
Longitud
(km)

Estado situacional de

la implementación

1 Av. Garcilaso de la Vega - Av. Tacna (desde Av.28 de
Julio hasta Av. Alcázar)

4,40 Culminada

2 Av. Túpac Amaru - Av. Francisco Pizarra (desde
Prolong. Av. Tacna hasta Av. Tomás Valle)

3,90 Culminada

3 Av. La Marina - Av. Sánchez Camón (desde Av.
Universitaria hasta Av. Salaverry)

3,80 En ejecución

4 Av. Amezaga (desde Av. Venezuela hasta Av.
Universitaria)

0,60 Culminada

https://mal.google.com/mail/u/1?ik=901f1b6a28&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1676931515134296999&simpl=msg-f%3A16769315151... 4/6
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5 I Jr.Moquegua-Jr.Puno | 3,70 | Pendiente
6 Av. Aviación (desde Av. Grau hasta Óvalo Higuereta) 8,50 Pendiente

7 Av. Canadá (desde Av. Paseo de la República hasta
Av. Circunvalación)

4,70 Culminada

Av. Angamos (desde Av, Paseo de la República
hasta Av. Puente Primavera)

5,40 Pendiente

9
Av. Tomás Marsano - Av. República de Panamá
(desde Ca. Seminario en San Isidro hasta Puente
Atocongo)

7,90 Pendiente

10
Pte. Atocongo - Ca. Lirios - Av, Mateo Pumacahua -
Av. Pastor Sevilla (desde Puente Atocongo hasta
Hospital de la Solidaridad en Av. Pastor Sevilla)

3,10 Pendiente

TOTAL 46,00

I

I

I

Al respecto, hemos tomado conocimiento que la citada intervención propone implementar una ciclovía bidireccional, que
• por dos(2)años ocupará de manera exclusiva un carril de las calzadas de las vías antes mencionadas (ciclocarril). En ese

sentido, siendo que en las secciones viales aprobadas en el Plano del Sistema Vial Metropolitano no se contempla este
j módulo vial para las vías a intervenir y a su vez representa una significativa reducción del ancho normativo de las calzadas,

requerimos que en calidad de ente rector en materia de planificación integral del desarrollo metropolitano, nos proporcione
I la siguiente información

I 1. Confirme si la Subgerencia de Transporte No Motorizado (STNM) efectuó coordinaciones con el IMP
I para la selección de las vías donde se tiene previsto implementar los 46 km. de ciclovías. De ser así,

remita la documentación que sustentan tales coordinaciones,

2. Confirme si el IMP emitió pronunciamiento u opinión favorable respecto a la implementación de los
46 km. ciclovias. De ser así, remita el (los) informe (s) emitido por el IMP, además de la documentación
evaluada (estudios de ingeniería, memorias de diseño y planos).

3. En mérito a vuestras competencias y funciones, precise si la propuesta de una ciclovía bidireccional
resulta viable, considerando que las secciones viales normativas de las vías metropolitanas a intervenir
no contemplan el módulo vial "Ciclovía" y su implementación en la calzada reduciría la capacidad vial
máxima.

En tal sentido, de conformidad con el principio de acceso a la información consagrado en el literal m) del artículo 9° de la
normativa de la referencia, agradeceré tenga bien disponer a quien corresponda, remitir la información y documentación
solicitada, en el plazo de dos (2) días hábiles de recibido el presente documento; asimismo de requerir alguna coordinación
efectuarla a los siguientes correos electrónicos: eangulo@munlima.gob.pe; cramirezt@munlima.gob.pe.
Atentamente,

Milagro Salinas
Atención Virtual
632-1344//952 11 5524

Órgano de Control Institucional
Municipalidad Metropolitana de Lima
Jr. Conde de Superunda  141 piso 4 - Cercado de Lima
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3 archivos adjuntos

^1 OFICIO Exp. 1015-20 OCI.pdf
la 208K

Carta OCI-MML.docx
17K
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OFICIO O684.pdf
62K
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INFORME  113 -2020-MML/GMU-SERSV

A

De

Asunto

Referencia

Fecha

Ing. Daniel Christian Figueroa Camacho
Gerencia de Movilidad Urbana

Ing. María Rosa Silva Lago
Subgerencia de Estudios, Regulación y Seguridad Vial (e)

Información requerida por la OCI-MML.

Correo Electrónico   291-2020-MML/OCI de fecha 08.09.2020

Lima, 10 de setiembre de 2020

Por medio del presente me dirijo a usted, para hacer de su conocimiento lo siguiente:

1. ANTECEDENTES:

1.1 Mediante Correo Electrónico No 285-2020-MML/OCI de fecha 01.09.2020 y Correo Electrónico  

286-2020-MM L/OCI de fecha 01.09.2020, el Organismo de Control Institucional (OCI) de la
Municipalidad Metropolitana de Lima, viene recopilando información relacionada a la
implementación de 46 Km. de ciclovías temporales a cargo de la Subgerencia de Transporte No
Motorizado (STNM).

1.2 Con Memorando No 433-2020-M ML-GM U de fecha 07.09.2020, la Gerencia de Movilidad Urbana

remite a la OCI, el Informe No 110-2020-MML-GMU-SERSV de fecha 03.09.2020, mediante el cual

la Subgerencia de Estudios, Regulación y Seguridad Vial brinda atención a la solicitud expresada
en el párrafo precedente.

1.3 A través del correo electrónico de la referencia, la OCI solicita a la GMU, tener a bien disponer
a la Subgerencia de Estudios, Regulación y Seguridad Vial complementar los comentarios
vertidos en el Informe   110-2020-MML-GMU-SERSV, en relación a determinada información
técnica.

2. MARCO NORMATIVO:

2.1 Ley   27972 y modificatorias, publicada el 27 de mayo de 1993.

Aprueba la Ley Orgánica de Municipalidades.

2.2 Ordenanza   341-MML publicada el 06 de diciembre del 2001.

Aprueba el Plano del Sistema Vial Metropolitano de Lima.

2.3 Ordenanza   2208 -MML publicada el 04 de enero del 2020.

Aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Metropolitana de
Lima.

2.4 Decreto Supremo   027-2020-SA, publicado el 28 de agosto de 2020.
Se prorroga por un plazo de noventa (90) días calendario, esto es, desde el 8 de setiembre de
2020 hasta el 7 de diciembre de 2020, la emergencia sanitaria que inicialmente fue decretada
por el Decreto Supremo No 008-2020-SA, prorrogada por Decreto Supremo   020-2020-SA.

MRSL/fsv Página Ide 3

Subgerencia de Estudios, Regulación y Seguridad Vial
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MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

GERENCIA DE MOVILIDAD URBANA
Subgerencia de Estudios, Regulación y Seguridad Vial

3. DE LO SOLICITADO POR EL ORGANISMd^^CQNTROL INSTITUCIONAL DE LA MML:

De acuerdo a lo manifestado a través de Correo Electrónico   291-2020-MML/OC y de

conformidad a lo establecido mediante Ordenanza   1581, la OCI requiere que la Subgerencia de
Estudios, Regulación y Seguridad Vial complemente los comentarios vertidos en el Informe   110-
2020-MML-GMU-SERSV, respecto a los siguientes aspectos:

a Confirme s la STNM, remitió para evaluación de la SERSV, estudios de flujos vehiculares, tránsito
//o transporte, como sustento para la implementadón de los 46 km. de ciclocaml bidireccional
en fas diferentes vías de Lima Metropolitano. Remita el pronunciamiento de a evaluación y la
documentación remitida porta STNM.

b Precise si la propuesta de una ciclovía bidirecdonal resulta viable, teniendo en cuenta que las
secciones viales normativas de las vías metropolitanas a intervenir no contemplan el módulo vial
"Cictovía" ysu implementación en la calzada reduciría la capacidad vai máxima, ímpactando
en e/ dinamf'smo actual de las vías.

4. COMENTARIOS:

4.1 Respecto al literal a) del numeral 3 del presente Informe, manifestarle que de la revisión del
registro de documentos ingresados, se ha verificado que la Subgerencia de Transporte No

Motorizado no remitió información relacionada a estudios de flujos vehiculares, tránsito, y/o
transporte sobre la implementación de 46 km. de ciclocarriles bidireccionales en las diferentes
vías de Lima Metropolitano; para evaluación de esta Subgerencia.

4.2 Sobre el literal b) del numeral 3 del presente Informe, se debe indicar que para determinar si la
propuesta señalada resulta viable, se requiere de un estudio de tránsito que muestre la
modelación de la situación con y sin propuesta, de tal manera que se pueda analizar los
principales indicadores de gestión de tránsito, tales como el nivel de servicio, capacidad de la
vía, formación de colas, tiempos de viaje, tiempos de demora, entre otros.

Dicho esto, señalar que ante la emergencia sanitaria que viene atravesando el país (y gran
parte del mundo), la movilidad urbana ha variado de manera significativa por las medidas de
mitigación implementadas frente a la propagación del COVID-19. El tráfico de vehículos
particulares, peatones y del transporte público se ha reducido sustancialmente, motivo por el
cual, cualquier toma de información de campo mediante aforos (conteos) no reflejaría el
comportamiento ni volumen vehicular que se desarrolla en condiciones normales de circulación.

4.3 Cabe mencionar que, a la fecha, el gobierno ha promulgado el Decreto Supremo   094-2020-
PCM, Decreto de Urgencia  051-2020, Decreto de Urgencia No 101-2020, entre otras normativas
que promueven el uso de vehículos no motorizados (como una alternativa al sistema de
transporte público) y adoptan mecanismos inmediatos para seguir protegiendo la salud de la
población y mitigar el impacto sanitario en beneficio de la población a consecuencia del brote
delCOVID-19.

MRSL/fsv Página 2 de 3
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MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA
GERENCIA DE MOVILIDAD URBANA

Subgerencia de Estudios, Regulación y Seguridad Vial

5. CONCLUSION Y RECOMENDACIÓN:

5.1 En respuesta a lo solicitado por el Órgano de Control Institucional de la Municipalidad
Metropolitana de Lima, a través de correo electrónico   291-2020-MML/OCI, se expresan
comentarios respectivos descritos en el numeral 4 del presente Informe.

5.2 Remitir el presente Informe a la Oficina de Control Institucional de la Municipalidad
Metropolitana de Lima, para las acciones que estime pertinente.

Es todo cuanto informo a usted para los fines correspondientes.

Atentamente,

c

Ing. Franco Sequeros~Víg[asco
Coordinador- División de Estudios (e)

Visto el Informe que antecede y con la conformidad de la Subgerencia de Estudios, Regulación y
Seguridad Vial elévese a la Gerencia de Movilidad Urbana, para las acciones pertinentes.

, MUNICIPAUDADMETBOroimNA DE UMA
GERENCIA PE MOBltfDAÜ URBANA
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24/9/2020 Correo de MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA - Requerimiento de información complementaria.

Ml Carlos Alberto Ramírez Tazza <cramirezt@munlima.gob.pe!>

LIMA

Requerimiento de información complementaria.
2 mensajes

Maria Amalia Castillo Vargas <mcastillov@munlima.gob.pe> 23 de septiembre de 2020 a las 19:29
Para: Milagro de Fátima Salinas Yupari <msalinasy@munlima.gob.pe>
CC: Carlos Alberto Ramirez Tazza <cramirezt@munlima.gob.pe>, Cesar Enrique López Jara
<cesar.lopez@munlima.gob.pe>, Eladio Junior Ángulo Ruiz <eangulo@munlima.gob.pe>, Mayra Yenifer Ramirez Mayhuire
<mayra.ramirez@munlima.gob.pe>, Maria Cristina Zapata Bazan <maria.zapata@munlima.gob.pe>, Guisella Aracelly
Gonzalos Pucuhayla <gagonzales@munlima.gob.pe>

Estimada Milagro

Previo cordial saludo, de acuerdo a lo solicitado, remito adjunto el Informe  113-2020-MML-GMU-SERV, a través del
cual se otorga respuesta a lo solicitado,

De: Milagro de Fátima Salinas Yupari <atencionvirtualoci@munlima.9ob.pe>
Date: mar., 8 de sep. de 2020 a la(s) 15:55
Subject: Fwd: Requerimiento de información a GMU
To: Daniel Christian Figueroa Camacho <daniel.figueroa@munlima.gob.pe>
Ce: Carlos Alberto Ramirez Tazza <cramirezt@munlima.gob.pe>, Eladio Junior Ángulo Ruiz
<eangulo@munlima.gob.pe>, Cesar Enrique López Jara <cesar.lopez@munlima.gob.pe>, Mayra Yenifer Ramirez
Mayhuire <mayra.ramirez@munlima.gob.pe>

Lima, 08/09/2020

CORREO ELECTRÓNICO   291-2020-MIVIL/OCI

Señor,

DANIEL CHRISTIAN FIGUEROA CAMACHO
Gerente de Movilidad Urbana

MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA
Presente.-

ASUNTO : Requerimiento de información complementaria.

REFERENCIA : a) Correo Electrónico N.os 285 y 286-2020-MML/OCI de 1 de septiembre de 2020.

b) Memorando n." 433-2020-MML-GMU de 7 de septiembre de 2020.

c) Informe N.° 110-2020-MML-GMU-SERSV de septiembre de 2020.

d) Ley n.° 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloria
General de la República; modificada con la Ley n.° 30742 - Ley de Fortalecimiento de la
Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control.

Es grato dirigirme a usted, en relación a las comunicaciones de la referencia a), a través de las cuales este Órgano de Control
Institucional, solicitó información de carácter técnico relacionada a la implementación de 46 Km. de ciclovias bidireccionales ocupando la
calzada vehicular (ciclocarril) de diferentes vías de Lima Metropolitana; en mérito a la cual recibimos a través del documento de la referencia b),
el informe de la referencia c), emitido por la Subgerencia de Estudios, Regulación y Seguridad Vial, manifestando aspectos normativos del
Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Metropolitana de Lima, sobre la competencia de la Subgerencia de Transporte
No Motorizado (STNM) en temas relacionados a infraestructura cicloviaria.

https://mail.google.com/mail/u/1?ik=901f1b6a28&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1678673026591287218&simpl=msg-f%3A16786730265... 1/2
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24/9/2020 Correo de MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA - Requerimiento de información complementaria.

Al respecto, es preciso comunicarles que de conformidad con la ordenanza n.° 1581, vuestra Gerencia '1) comprende el órgano de línea
competente para planificar la circulación y el tránsito de vehículos no motorizados, así como para aprobar, entre otros, los Estudios de Tránsito
y Transporte para la planificación de la infraestructura ciclovial no motorizada; siendo así que las funciones y atribuciones de la Subgerencia de
Transporte No Motorizado a su cargo, se delimitan a promover la planificación, el diseño y demás aspectos técnicos relacionados a la
infraestructura cicloviaria; por lo que en virtud a lo expuesto, requerimos sirva disponer a la Subgerencia de Estudios, Regulación y Seguridad
Vial (SERSV), complemente sus comentarios manifestados proporcionando la información técnica que se detalla a continuación:

1. Confirme si la STNM, remitió para evaluación de la SERSV, estudios de flujos vehiculares, tránsito y/o transporte, como sustento
para la implementación de los 46 km. de ciclocarril bidireccional en las diferentes vías de Lima Metropolitano. Remita el
pronunciamiento de la evaluación y la documentación remitida por la STNM.

2. Precise si la propuesta de una ciclovia bidireccional resulta viable, teniendo en cuenta que las secciones viales normativas de las
vías metropolitanas a intervenir no contemplan el módulo vial "Ciclovia" y su implementación en la calzada reduciría la capacidad
vial máxima, impactando en el dinamismo actual de las vías.

En tal sentido, de conformidad con el principio de acceso a la información consagrado en el literal m) del artículo 9° de la normativa de la
referenda d), agradeceré remitir la información y documentación solicitada, en el plazo de dos (2) días hábiles de recibido el presente
documento; asimismo de requerir alguna coordinación efectuarla a los siguientes correos electrónicos: eangulo@munlima.
gob.pe;cramirezt@munlima.gob,pe.
Atentamente,

«
IK

s

MUNICIPALIDAD DE

LIMA

Milagro Salinas
Atención Virtual
632-1494//952 11 55 24

Órgano de Coiitrol Institucional
Municipalidad Metropolitana de Lima
Jr. Conde de Superunda   141 piso 4 - Cercado de Lima

»
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MUNICIPALIDAD DE

LIMA

Maria Amalia Castillo Vargas
Asistencia de Gerencia
Anexo : 6479

Gerencia de IVIovilidad Urbana

^l INFORME 113-2020-SERSV Requerimiento de Información OCI ciclovías temporales (1).pdf
vs344K

Milagro de Fátima Salinas Yupari <atencionvirtualoci@munlima.gob.pe>
Para: Karla Isabel Tamayo Jiménez <karla.tamayo@munlima.gob.pe>
CC: Cesar Enrique López Jara <cesar.lopez@munlima.gob.pe>, Carlos Alberto Ramírez Tazza
<cramirezt@munlima.gob.pe>

[Texto citado oculto]

23 de septiembre de 2020 a las 22:03

f{^ INFORME 113-2020-SERSV Requerimiento de Información OCI ciclovías temporales (1).pdf
ka344K
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I'.^IVlunicipalidad Metropolitana de Lima
PROGRAAAA DE GOBIERNO REGIONAL

DE LIMA METROPOLITANA .
"Decenio de la Igualdad da Oportunidades para Mujeres y Hombres (2018-2027)" ,"•

MEMORANDO

A :

Asunto :

Referencia :

Fecha :

 ^

"Año de la Universalización de la Salud"

-2020-IV1ML/PGRLM-GR

^¿'"znj

O^VL

IREClfcllBO
J l^%AlsSyR§p¿%;^'.;íü^^!»«"f-.sInforme de Orientación de Oficio   6149-2020-CG7GR'LICX"'

soo

Silvio José Romero Chávez-Bravo
Subgerente Regionaf de Infraestructura

¿J

ci«itt y:s5%íiS?-:^'si!'te

^
^-•/'%

Oficio   000930-2020-CG/GRLiCA

Lima, •S&Jfr1».^11

Me dirijo a usted, en atención ai documento de la referencia mediante el cual la
Gerencia Regiona! de Control Lima Metropolitana y Callao de la Contraloría General
de la República (CGR) remitió el Informe   6149-2020-CG/GRLICA-SOO "Liberación
de interferencias para el mejoramiento de pistas y veredas en la Av. Quinta Avenida y
la Av. Los Laureles ", período de evaluación: Del 4 al 10 de marzo de 2020.

Al respecto, con la finalidad de implementar la situación adversa que se detalla en el
informe se le designa como Funcionario Responsable de las acciones de mitigación.
Por consiguiente, se solicita cumplir con las acciones correctivas y/o preventivas, y
que deberán ser remitidas a esta Gerencia Regional para su posterior derivación a!
Órgano de Control Institucional - OCI de fa MML.

Atentamente,

^x^s^s^^
w^

fi^SANCHEZFIGUEROA•"¿PTAL^S^S¿r
i

NSSF/ASIVl.
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MUNICtPALIDAÚ DE

'LIMA
GERENCIA DE MOVILIDAD URBANA

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE NO MOTORIZADO

c

c

"Año de la Universalización de la Salud"

INFORME TÉCNICO   138.2020 -MML-GMU.STNM

A

DE

Asunto

Fecha

JENNY SAMANEZ GONZALES VIGIL
Subgerente Transporte No Motorizado

Ing. ZE CARLOS MALPARTIDA BERAUN
Responsable de Unidad Ejecutora de Inversiones
Arq. KATHERINE SANTILLAN QUISPE
Equipo evaluador de división de infraestructura cicloviaria.

Sustento de cambio de vías para Ciclovías Provisionales Primera Etapa.

Lima, 26 de Agosto del 2020

MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA
..CERENCIA OE MOVILIDAD URBANA

SUBCERENCIA DE TRANSPORTE NO MOTORIZADO

26 ;A60,202i

Dlc RECIBÍ^
HORA;......,,............ RESP:.,

—J

3^

1. ANTECEDENTES

El aumento reciente de la red de infraestructura cicloviaria en Lima está comenzando a generar un cambio en los
patrones de movilidad en bicicleta, aún poco significativa y concentrada en la zona centro de la ciudad. Desde la
última medición formal por encuestas de movilidad origen-destino, Lima han logrado aumentar la oferta de
infraestructura, hoy en día con 227km de ciclovias, aunque no necesariamente conectados, A pesar de contar con
esta infraestructura cicloviaria, aún no parece representar una opción conveniente de desplazamiento para los
limeños, con menos del 1 .5% de los viajes en bicicleta diarios realizados como modo de transporte al trabajo o al
centro de estudio en bicicleta, según Lima Como Vamos, en la más reciente medición de 2019, siendo el transporte
público y privado las de mayor demanda.

Así mismo ante el alto índice de contagios por COVID-19, el estado peruano esta implementado una serie de medidas
de prevención y control para evitar la propagación del virus, y con respecto al transporte el Decreto Supremo   008-
2020-SA inciso 2.1,4 menciona que: "Todos los medios de transporte públicos y privados deben adoptar las medidas
que correspondan para evitar la propagación del COVID-19". Es asi que el gobierno implemento la medida para
reducir el transporte público a un 50%, provocando una sobredemanda de personas que podría ver como alternativa
de transporte la bicicleta.

II.

^2^,
TOuio-.in'

FHr'i»ilS)V^,^1
Ut^. /i.a%^}M^^:

U'.l'

I

NORMAS TÉCNICAS

Manual de diseño accesible para personas con discapacidad.

Manual de criterios de diseño de infraestructura ciclo-inclusiva y guía de circulación de ciclista de la
Municipalidad de Lima aprobado por Resolución de Gerencia  311-2017-MML-GTU.
Decreto Supremo   005-2014-VIVIENDA, Incorporación de la Norma Técnica CE.030 "Obras
Especiales y Complementarias" al Reglamento Nacional de Edificaciones
Norma Técnica CE.010 Pavimentos Urbanos del Reglamento Nacional de Edificaciones- RNE
Decreto Legislativo   1252, que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
Inversiones y deroga la Ley   27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública.
Norma Técnica de Edificación E.060 «Concreto Armado» del Reglamento Nacional de Edificaciones,
norma modificada por Decreto Supremo 010-2009-Vivienda
Resolución Directoral   073-2010/Vivienda/VMCS-DNC. Norma Técnica "Metrados para Obras de
Edificación y Habilitaciones Urbanas"
Manual de Dispositivos de Control de Tránsito Automotor para Calles y Carreteras (2016).
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I. DESARROLLO DEL PROYECTO
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MUNICIPAt IDAOOE

LIMA Año de la Universalización de la Salud"
GERENCIA DE MOVILIDAD URBANA

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE NO MOTORIZADO

1. PROPUESTA INICIAL DE CICLOVIAS TEMPORALES

  I CICLOyiA
1 I AV, GARCILASO DE LA VEGA - AV. TACNA
2 I AV.TUPAC AMARU - AV. FRANCISCO PIZARRO
3 [ AV.UNIVERSITARIA - JR. CUZCO
4 I AV. NICOLÁS DE PIEROLA
5 JR. MOQUEGUA- JR. AYACUCHO - AV. NICOLÁS DE PIEROLA - AV. MIGUEL

GRAU
6 I AV. AVIACIÓN
7 I AV. CANADA
8 I AV. ANGAMOS
9 I AV. TOMAS MARSANO - AV. REPÚBLICA DE PANAMA
10 I AV. MIGUEL GRAU -BARRANCO

*Se han sombreado las vías que ha cambiado en la propuesta

2. PROPUESTA ACTUAL DE CICLOVIAS TEMPORALES

, ilII£I.C)»|A
1 I AV. GARCILASO DE LA VEGA - AV. TACNA
2 I AV.TUPAC AMARU - AV. FRANCISCO PIZARRO
3| AV.LA MARINA-AV. SÁNCHEZ CARRION -,.
4 IAV.AMEZAGA
5 I JR.MOQUEGUA-JR.PUNO
6 I AV. AVIACIÓN
7 I AV. CANADA
8 IAV.ANGAMOS
9 [ AV, TOMAS MARSANO - AV. REPÚBLICA DE PANAMA

KM
4.4
3.9
3.1
0.6
3.1

8.5
4.7
5.4
7.9
1.3

11 I PTE.ATOGONGO-CA, LIRIOS-AV. MATEO PUMACAHUA-AV.PASTORSEVILLAH 3.1
TOTAL [ 46

KM
4.4
3.9
3.8
0.6
3.7
8.5
4.7
5.4
7.9

10 I PTE.ATOGONGO-CA. LIRIOS-AV. MATEO PUMACAHUA-AV.PASTOR SEVILLA ['3.1
TOTAL I 46

*Se han sombreado las vías que ha cambiado en la propuesta

3. SUSTENTO DE CAMBIO DE VÍAS

3.1. AV. UNIVERSITARIA - JR. CUZCO (3,1 KM) / AV. LA MARINA - AV. SÁNCHEZ CARRION (3.8KM)

.A ••••••••y- -I®
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GERENCIA DE MOVILIDAD URBANA
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Propuesta inicial(izquierda) Propuesta Actual (derecha)

Los tramos elegidos en la propuesta de Ciclovías temporales, según INFORME TÉCNICO   53- 2020 -MML-GMU-
STNM-DIC, INFORME TÉCNICO No 54- 2020 -MML.GMU.STNM.DIC, fueron elaborados en gabinete dada la
coyuntura, que en su momento se venía dando (inmovilización obligatoria). Luego de realizar la visita de campo a la
avenida en mención, se replanteó el trazo debido a los siguientes problemas encontrados:

La carpeta asfáltica de la via se encontraba en mal estado, esta presentaba desgaste de carpeta asfáltica,
presencia de baches, etc, lo cual dificultaba a la implementación de la ciclovia ya que dentro de la ejecución
del proyecto no se contemplan las partidas de mejoramiento de asfalto. Asimismo se observó que el Jr.
Cuzco es una vía con dos carriles que no solo es utilizada por el auto privado, sino transitan varias líneas de
transporte público.
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MUNICIPALIDAD DE

LIMA tíAño dc la Universalización dc la Salud"

GERENCIA DE MOVILIDAD URBANA
SUBGERENCIA DE TRANSPORTE NO MOTORIZADO
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3.2, JR. MOQUEGUA - JR. AYACUCHO - AV. NICOLÁS DE PIEROLA - AV. MIGUEL GRAU (3.1 KM) /
JR.MOQUEGUA-JR.PUNO
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ííAño de la Universalización de la Salud"

GERENCIA CE MOVILIDAD URBANA
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c

c

De acuerdo a los criterios utilizados para la proyección de la propuesta se contempló inicialmente la conexión de la
Ciclovía existente en la Av. Colonial y la propuesta de Ciclovía temporal en la Av. Aviación, mediante las vías Av.
Miguel Grau, Av, Nicolás de Pierola y Jr. Moquegua, que por sus características físicas eran las más adecuadas, sin
embargo este tramo es parte del Centro Hsitorico de Lima, el cual cuenta con un Plan Maestro aprobado que
contempla la peatonalización y la implementación de ciclovias, razón por la cual se priorizó dicha propuesta.
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PRIORIZACIÓN DE INTERVENOQNES EN BASE AL
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Trazo de la propuesta de acuerdo al Plan Maestro para el Centro Histórico
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3,3. AV. MIGUEL GRAU . BARRANCO

LX?tí.g!-í-i)«-ía arU;'rtwüt* vptt -t-
a

u
^

a.tís

¿vs•t-J^

g
CRs:

/
/

v<3>

/
s"

s31^

s fi»

y

y •»y f/^^W.'W^

La propuesta de la Ciclovia temporal en la Av. Miguel Grau en el distrito de Barranco contemplaba la conexión de la
Ciclovia existente en la Av. Reducto con la Plaza de Barranco. Dicha propuesta fue presentada al distrito y debatida
en diversas reuniones virtuales, el distrito presentó su .propuesta la cual no se articulaba con la propuesta de Ciclovias
temporales, razón por la cual se descartó la propuesta.

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

1. Las vías de la propuesta inicial en su proyección se consideraron debido al potencial de conexión con las
Ciclovias existentes seleccionadas, sin embargo las visitas de campo realizadas previas a su ejecución
originaron el cambio de trazos por vías paralelas que cuentan mejores condiciones a las seleccionadas
inicialmente, como un mayor ancho de vías, mejores condiciones en la carpeta asfáltica.

2. Para la propuesta definitiva de las Ciclovías temporales se consideró la opinión de las municipalidades
distritales, razón por la cual se han producido cambios en la propuesta inicial.

Fecha: 26 de Agosto del 2020
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^-LLA CONTRALORÍA

,*

GENERAL DE tA REPÚBLICA DEI PERU MUNICIPALIDAD METROPOLrTANA DE LUU

APÉNDICE No 2

DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE SUSTENTA
LA SITUACIÓN ADVERSA 2

N.o Documento

1 Acta de Inspección Física a la Implementación de Ciclovías Temporales de 11 de
setiembre de 2020 - Av. Canadá

2 Acta de Inspección Física a la Implementación de Ciclovías Temporales de 11 de
setiembre de 2020 - Av. Amezaga

3 Acta de Inspección Física a la Implementación de Ciclovías Temporales de 11 de
setiembre de 2020 - Av. La Marina-Av. José Faustino Sánchez Carrion

4 Acta de Inspección Física a la Implementación de Ciclovías Temporales de 15 de
setiembre de 2020 -Av. Francisco Pizarra - El Rímac

5 Acta de Inspección Física a la Implementación de Ciclovías Temporales de 15 de
setiembre de 2020 -Av. Túpac Amaru

6
Acta de Inspección Física a la Implementación de Ciclovías Temporales de 15 de
setiembre de 2020 - Av. Inca Garcilaso de la Vega - Cercado de Lima - Centro
Cívico

7 Panel Fotográfico

Visita de Control a la Municipalidad Metropolitana de Lima "Implementación de 46 km. de ciclovías temporales en diferentes vías
de Lima Metropolitana". Periodo: 9 al 25 de setiembre de 2020.
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"Decenio de la igualdad de oportunidades para hombres y mujeres"
"Año de la Universalización de la Salud"

MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

Acta de Inspección Física a la Implementación de Ciclovías Temporales

Fecha de la Inspección: 1 1 de setiembre de 2020

Hora de Inicio: 9.21 AM hora de finalización: 1.40 PM

Tramo inspeccionado: Av. Canadá

Auditor a cargo de la Inspección:
Nombres y Apellidos: CARLOS ALBERTO RAMÍREZ TAZZA
DNIn.0 20017196

Representante autorizado por la Subgerencia de Tránsito No Motorizado de la Municipalidad Metropolitana
de Lima

Nombres y Apellidos: CARLOS EDUARDO VILLANUEVA FLORES
DNIn.c 10247795

yv

\

\

Resultado de la verificación

La inspección física incluyó los aspectos siguientes:

1. Canteo de delineadores tubulares flexibles (bolardos) de poliueretano con cintas reflectantes de
75cm de altura

Resultado:
1399 bolardos instalados
4197 pernos colocados

2. Canteo de Señalización Vertical
53 Postes
53 Paneles
128 pernos colocados

Observación:

21 Postes fueron fijados con concreto
32 pastes fueron fijados con pernos

3. Canteo de Tachas reflectivas
244 Tachas reflectivas

Observación

En un cruce vial cercano a la Av. Rosa Toro se observa una marca de una Tacha refrectiva que habría
sido sustraída.

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
Jr. Conde de Superunda 141 -4to. Piso-Lima Cercado

Teléfonos: 632-1344 -632-1345 - 632-1346 \<^



"Decenio de la igualdad de oportunidades para hombres y mujeres"
"Año de la Universalización de la Salud"

MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

4. Medición del Ancho de la ciclovía

Ubicación: Se tomaron como muestra 12 puntos de medición obteniéndose las siguientes medidas:

Resultado de mediciones en la ciclovia

Medición
Muestra

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
Promedio

Ancho de la
ciclovía en
metros

2,40 2,60 2,40 2,50 2,50 2,60 2,50 2,40 2,40 2,50 2,60 2,60 2,500

Ancho de la
zona de
amortiguamiento
en metros

0,50 0,60 0,60 0,60 0,60 0,50 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,583

Separación
entre bolardos
en metros

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

.\

^

5. Medición del área de intersecciones pintadas con pintura roja

Ubicación de la zona pintada: Bartolomé Herrera y Vía Expresa
Ancho 2,00 metros. Largo 9.82 metros.

Ubicación de la zona pintada: José Pardo y Vía Expresa 1
Ancho 1: 2,60 metros. Largo 1:19,30 metros.
Ancho 2: 3,00 metros. Largo 2: 23,60 metros.

Ubicación de la zona pintada: José Pardo y Vía Expresa 2
Ancho 3,00 metros. Largo 20,60 metros.

Ubicación de la zona pintada: Av. Canadá Cruce vial 1
Ancho 2,80 metros. Largo 13.90 metros.

Ubicación de la zona pintada: Av. Canadá Cruce vial 2
Ancho 2,60 metros. Largo 22,50 metros.

Ubicación de la zona pintada: Av. Canadá y Av. Palermo
Ancho 2,80 metros. Largo 35,10 metros.

Ubicación de la zona pintada: Av. Canadá y Av. Campodónico
Ancho 2,50 metros. Largo 30,80 metros.

Ubicación de la zona pintada: Av. Canadá y Av. Parinacochas
Ancho 2,80 metros. Largo 25,80 metros.

Ubicación de la zona pintada: Av.Canadá y Av. Santa Catalina
Ancho 3,00 metros. Largo 21,90 metros.

Ubicación de la zona pintada: Av. Canadá Cruce vial 3
Ancho 2,70 metros. Largo 22,5 metros.

Ubicación de la zona pintada: Av. Canadá y Av. Arrióla 1
Ancho 2,50 metros. Largo 19,10 metros.

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
Jr. Conde de Superunda 141 -4to. Piso-Lima Cercado

Teléfonos: 632-1344 -632-1345 - 632-1346



"Decenio de la igualdad de oportunidades para hombres y mujeres"
"Año de la Universaliiación de la Salud"

MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

Ubicación de la zona pintada: Av. Canadá y Av. Arrióla 2
Ancho 1: 2,50 metros. Largo 1: 24,70 metros.
Ancho 2: 2,50 metros. Largo 2: 21,90 metros,

Ubicación de la zona pintada: Av. Canadá Cruce vial 4
Ancho 2,70 metros. Largo 13,30 metros.

Ubicación de la zona pintada: Av. Canadá y Horacio Cachay
Ancho 2,60 metros. Largo 13,60 metros.

Ubicación de la zona pintada: Av. Canadá y Luis Aldana
Ancho 2,60 metros. Largo 29,10 metros.

Ubicación de la zona pintada: Av. Canadá y Av. Guardia Civil
Ancho 3,00 metros. Largo 27,30 metros.

Ubicación de la zona pintada: Av. Canadá y Cruce vial 5
Ancho 3,10 metros. Largo 11,80 metros.

Ubicación de la zona pintada: Av. Canadá y Cruce vial 6
Ancho 2,60 metros. Largo 14,60 metros.

Ubicación de la zona pintada: Av. Canadá y Av. Aviación 1
Ancho 1: 2,60 metros. Largo 1:19,70 metros.
Ancho 2: 2,60 metros. Largo 2: 22,10 metros.

Ubicación de la zona pintada: Av. Canadá y Av. Aviación 2
Ancho 1: 2,60 metros. Largo 1: 20,30 metros.
Ancho 2: 2,60 metros. Largo 2:17,30 metros.

Ubicación de la zona pintada: Av. Canadá Cruce vial 7
Ancho 3,00 metros. Largo 30,00 metros.

Ubicación de la zona pintada: Av. Canadá y Av. Arqueología
Ancho 3,00 metros. Largo 28,30 metros.

Ubicación de la zona pintada: Av. Canadá Cruce vial 8
Ancho 3,00 metros. Largo 15,70 metros.

Ubicación de la zona pintada: Av. Canadá Cruce vial 9
Ancho 2,80 metros. Largo 16,90 metros.

Ubicación de la zona pintada: Av.Canadá y Av. San Luis
Ancho 3,40 metros. Largo 27,20 metros.

Ubicación de la zona pintada: Av. Canadá Cruce vial 10
Ancho 2,70 metros. Largo 20,70 metros.

Ubicación de la zona pintada: Av. Canadá Cruce vial 1 1
Ancho 2,60 metros. Largo 17,60 metros.

Ubicación de la zona pintada: Av.Canadá y Av. La Rosa Toro 1
Ancho 2,70 metros. Largo 29,20 metros.

Ubicación de la zona pintada: Av.Canadá y Av. La Rosa Toro 2
Ancho 2,60 metros. Largo 17,50 metros.

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
Jr. Conde de Superunda 141 -4to. Piso-Lima Cercado

Teléfonos: 632-1344 -632-1345 - 632-1346 \\^
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Ubicación de la zona pintada: Av. Canadá Cruce vial 12
Ancho 2,70 metros. Largo 13,80 metros.

Ubicación de la zona pintada: Av. Canadá y Alcázar
Ancho 2,60 metros. Largo 17,60 metros.

Ubicación de la zona pintada: Av. Canadá Cruce vial 13
Ancho 2,60 metros. Largo 13,40 metros.

Ubicación de la zona pintada: Av. Canadá Cruce vial 14
Ancho 2,60 metros. Largo 13,20 metros.

Ubicación de la zona pintada: Av. Canadá y Av. Circunvalación 1
Ancho 2,60 metros. Largo 2,20 metros.

Ubicación de la zona pintada: Av. Canadá y Av. Circunvalación 2
Ancho 2,10 metros. Largo 13,30 metros.

Ubicación de la zona pintada: Av. Canadá y Av. Circunvalación 3
Ancho 1:1,90 metros. Largo 1: 7,50 metros.
Ancho 2: 1,90 metros. Largo 1: 9,30 metros.

6. Otros aspecto:

Señal vertical ubicada entre la Av. Canadá y la Av. Parinacochas sostenida únicamente con 2

pernos.

En el tramo comprendido entre la Av. Parinacochas y Av Aviación se aprecia que los bolardos se

encuentran sucios, disminuyendo considerablemente su visibilidad y la capacidad de

reflectividad de sus cintas.

Se suscribe la presente Acta de Inspección Física a la Implementación de Ciclovías Temporales en señal de
conformidad con el contenido del resultado de la verificación efectuada.

AUDITOR DEL OCI MÑL

Apellidos y Nombres: RAMÍREZ TAZZA CARLOS ALBERTO
DNI  20017196

REPRESENTANTE DE LA SUBGERENCIA DE TRÁNSITO NO
MOTORIZADO DE LA IVIML

Apellidos y Nombres: VILLANUEVA FLORES CARLOS EDUARDO

DNI   10247795

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
Jr. Conde de Superunda 141 -4to. Piso-Lima Cercado

Teléfonos: 632-1344 -632-1345 - 632-1346



f-' I"

"Decenio de la igualdad de oportunidades para hombres y mujeres"
"Año de la Universalización de la Salud"

MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

Acta de Inspección Física a la Implementación de Ciclovías Temporales

Fecha de la Inspección: 11 de setiembre de 2020

Hora de Inicio: <7 • ^J" hora de finalización: _1^_^_^'_

Tramo inspeccionado: Av. €afl«éé ÁÁÍ£-2-'¿\.^/^

Auditor a cargo de la Inspección:
Nombres y Apellidos: ELADIO JUNIO ÁNGULO RUIZ
DNIn.0 41852945

Representante autorizado por la Subgerencia de Tránsito No Motorizado de la Municipalidad Metropolitana
de Lima _ ^ ^ ^ ^ ^

• Nombres y Apellidos: % ^oi.4>> /<^ai. ¿/<4)- ^^a^,
• DNIn.a 46001243

'CLttt^

Resultado de la verificación

La inspección física incluyó los aspectos siguientes:

1. Canteo de delineadores tubulares flexibles (bolardos) de poliueretano con cintas reflectantes de
75cm de altura

Resultado:
/ 60 bolardos instalados +^6 - J^G v nd
_¿^^2_ pernos colocados + ^ ^ 5-z^g ^o/.

2, Canteo de Señalización Vertical
7 . Postes
7 . Paneles
_2^__ pernos colocados

3. Canteo de Tachas reflectivas
Tachas reflectivas
pernos colocados

4. Medición del Ancho de la ciclovía

Ubicación: G^/v C^ A^ V4^ ?^(^ - te^-yj!^
Ancho de la zona de amortiguamiento JH — metros.
Ancho de la ciclovía 2/^ metros. Oí ^ S'

^ C'¿tov,'Q 0^1 IV- tí

Ubicación: Cv^^e c4 _/]v. (^i^MSi ¿oi;<t ^/lyl/<f?*l<^') Co». /)v \/€^e?(yeffo.
Ancho de la zona de amortiguamiento C,^e metros.
Ancho de la ciclovía _L6ü_ metros.

Ubicación: ¿^^^ <7o/i ¿^//j§^7 ' /\v /|^¿'?<4 <S4
Ancho de la zona* de amortiguamiento __c¿_U_ metros.
Ancho de la ciclovía 2,éte! metros.

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
Jr. Conde de Superunda 141 -4to. Piso - Lima Cercado

Teléfonos: 632-1344 -632-1345 - 632-1346 ^
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MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

Ubicación: C^ViCe e-i.-> ¿'c^ /-^ü'^e( ^íc^c^e^' ^ ^ o¿>a^«:.^
Ancho de la zona de amortiguamiento _Jú^_ metros.
Ancho de la ciclovía ?, £?c-> metros.

^
Ubicación: I /'e^o a ^^^ Co 3 - ^^//í ^>1
Ancho de la zona de amortiguamiento _ú_iia__ metros.
Ancho de la ciclovia ?, ,&c¿_ metros.

: ts'/e-^^- a PA^ ^ 3 - L^/ ^5^Ubicación:
Ancho de la zona de amortiguamiento c?,}fc
Ancho de la ciclovia '?,<§^ metros.

metros.

<a--i

:Iff.^.^ o Í%:1 ío 'T/- (^t//^S^/- fr;^ c-*c4,^<oUbicación:
Ancho de la zona de amortiguamiento <3, t-fc
Ancho de la ciclovía ?,<&/• metros.

metros.

Ubicación: _—
Ancho de la zona de amortiguamiento
Ancho de la ciclovía _ metros.

metres.

Ubicación: _~z_
Ancho de la zona de amortiguamiento.
Ancho de la ciclovía, „,____ metros.

metros.

5. Medición del Ancho de la ciclovía

*'

Ubicación:
Ancho de la zona de amortiguamiento
Ancho de la ciclovía _ metros.

Ubicación:
Ancho de la zona de amortiguamiento
Ancho de la ciclovía _ metros.

metros/
/

/

metros.

./"
/

/Ubicación: _Z_
Ancho de la zona de amortiguamiento _¿_ metros.
Ancho de la ciclovia _ metros:

Ubicación: _/
Ancho de la zona de amortiguarfíiento _ metros.
Ancho de la ciclovía _/metros.

/
Ubicación:
Ancho de la zona de amortiguamiento
Ancho de la ciclovía _/_____ metros.

Ubicación:
Ancho de la zonq/üe amortiguamiento
Ancho de la cicliávía _ metros.

Ubicación:
Ancho de la^ona de amortiguamiento
Ancho de 1¿ ciclovía _ metros.

metros.

metros.

metros.

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
Jr. Conde de Superunda 141 -4to. Piso-Lima Cercado

Teléfonos: 632-1344 -632-1345 - 632-1346
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MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

Ubicación:
Ancho de la zona de amortiguamiento
Ancho de la ciclovía_^ _ metros.

Ubicación:
Ancho de la zona de amortiguamiento
Ancho de la ciclovía ____ metros.

Ubicación:
Ancho de la zona de amortiguamiento,
Ancho de la ciclovía _ _ metroé.

Ubicación:
Ancho de la zona de
Ancho de la ciclovia

rnetr^é.

_/metros.

metros.

amortigi^ámiento
metros.

metros.

Ubicación:

Ancho de la zona d^amortiguamiento
Ancho de la cicloyfa _ metros.

Ubicación:

Ancho deja zona de amortiguamiento
Ancho (^ la ciclovia _ metros.

metros.

metres.

6. Medición del área de intersecciones pintadas con pintura roja

Ubicación de la zona pintada: \,~e^^ o <^>«-<;^ <=o^ A^. [/£^f& i^
Ancho 2,^"}- metros. Largo i 2, y o metros.

Ubicación de la zona pintada: ^rri^o 1/13^^0 a /sP'- l''»*^?.^.
Ancho 2<6o metros. Largo ll,S"i- metros.

Ubicación de la zona pintada: __ K^€< tu 3 - U/U^^ ^
Ancho '?,éfc? metros. Largo L),/S' metros.

Ubicación de la zona pintada: __ ^¿^ ¿o ^ - UA/^-S/I
Ancho _2j:_gü_ metros. Largo '-/Z, ívS' metros.

Ubicación de la zona pintada:
Ancho _ metros. Largo _ metros.

•a

I

metros.

metros.

Ubicación de la zona pintada:
Ancho _ metros. Largo _ metro;

Ubicación de la zona pintada:
Ancho _ metros. Lar?

Ubicación de la zona-pffitada:
Ancho_^fhetros. Largo

Ubic^&tffn de la zona pintada:
Ani<ho_metros. Largo metros.

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
Jr. Conde de Superunda 141 -4to. Piso- Lima Cercado

Teléfonos: 632-134.4 -632-1345 - 632-1346
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MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

7. Oros aspecto de importancia ..^

^_
./'

,,./
.-1'

..-''

.^•'"

....'''

Se suscribe la presente Acta de Inspección Física a la Implementación de Ciclovías Temporales en señal de
conformidad con el contenido del resultado de la verificación efectuada.

n
/

'¿y/^

T
AUDITOR DEL O'CI MML

I

Apellidos y Nombres: ÁNGULO RUIZ ELADIO JUNIO
DNI No 41852945

REPRESENTANTE DE LA SUfeGERENCIA DE TRÁNSITO
NO MOTORIZADO DE LA MML

Apellidos y Nombres: MALPARTIDA BERAUN ZE CARLOS

DNI  46001243

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
Jr. Conde de Superunda 1 41 - 4to. Piso - Lima Cercado

Teléfonos: 632-1344 -632-1345 - 632-1346
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"Decenio de la igualdad de oportunidades para hombres y mujeres"
"Año de la Universalización de la Salud"

*

MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

Acta de Inspección Física a la Implementación de Ciclovías Temporales

Fecha de la Inspección: 1 1 de setiembre de 2020

Hora de Inicio: '9 • ^^ hora de finalización: / J •' /J^

Tramo inspeccionado;-^. Caftadá- ftv ¿o ^faz^no- - /di/. ^7<=>5-e' /^<s^i.»rü -^7-7 <?4^ <T^

Auditor a cargo de la Inspección:
Nombres y Apellidos: ELADIO JUNIO ÁNGULO RUIZ
DNIn.Q 41852945

Representante autorizado por la Subgerencia de Tránsito No Motorizado de la Municipalidad Metropolitana
de Lima ^ y

• Nombres y Apellidos: ¿<z_ <—^¿^^ ^f^p^ücfo ^e^c-t^r .
DNIn.0 46001243

Resultado de la verificación

La inspección física incluyó los aspectos siguientes:

1. Canteo de delineadores tubulares flexibles (bolardos) de poliueretano con cintas reflectantes de
75cm de altura

Resultado:
*S'/C bolardos instalados

y^3o_ pernos colocados

2. Canteo de Señalización Vertical
_/2__ Pastes +i -- 16
l? Paneles .< i = /<•>
_^.<g.__ pernos colocados +1

t/'T'C^tU^-^
{.'nicfaj^^
-: ^ 2- un) oéic^.1

3. Canteo de Tachas reflectivas
2tí Tachas reflectivas -t («y ^ ^2 ü"o'-

^3'_&___ pernos colocados 4 Zfei •-6t/ (/wc^

4. Medición del Ancho déla ciclovía

Ubicación: Cz^^-r ¿v.i /1 ^ ^> t/e-w^
Ancho de la zona de amortiguamiento O, ^ o metros.
Ancho de la ciclovia ?, 3© metros.

Ubicación: 61^^ t/eA;4<^/<>(.
Ancho de la zona de amortiguamiento «^ ^o metros.
Ancho de la ciclovía ?. ^ metros.

I K-Y^i'o 's <^/-e> ^,t /]v. <? £a <^o ¿}-P a^,Ubicación: rt-1e<''i'o 's <~4^/-e> ^,>
Ancho de la zona de amortiguamiento d^o metros.
Ancho de la ciclovia _?_i_^_ metros.

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
Jr. Conde de Superunda 141 - 4to. Piso - Lima Cercado

Teléfonos: 632-1344 -632-1345 - 632-1346 \\,^
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MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

Ubicación: i_tf_s_^K n o C^<-<? ^.-> /SJ *'.
Ancho de la zona de amortiguamiento O, ^<-} metros,
Ancho de la ciclovía ?, '?£•' metros.

G^ ^\<o ^

Ubicación: ^re^x> o (~^,^e ^o/Í/^ C^ic tí«^.
Ancho de la zona de amortiguamiento ü, j"'5 metros.
Ancho de la ciclovia ^i '; z- metros.

l/^S-fíi,(1. oUbicación:
Ancho de la zona de amortiguamiento <-'. Gi
Ancho de la ciclovia iitíQ metros.

Cwic c^^.' (^w c
metros.

-a--)

:1re-^.o üUbicación:
Ancho de la zona de amortiguamiento ü. d
Ancho de la ciclovía 2,*?ü metros.

v^t^ ¿o /-/e?5>^~¿<i-L /7/'Yt
metros.

: Í^Í'^^1 «=• ^^ ^ //L?^>»L.^ //' /;Ubicación: \c''yl~ew^
Ancho de la zona de amortiguamiento _^C-_f__ metros.
Ancho de la ciclovía ?,é-j' metros.

Ubicación: I" .<<_ c-^. ¿^ ¿/ei<:^(u " *-<^>
Ancho de la zona de amorÍiguamiento ^ í? 3 metros.
Ancho de la ciclovía ?/ 'i'-' metros.

'2-í

5. Medición del Ancho déla ciclovía

/

^^ €'/^ ^ (A^ br^í.} 0^ ^ ^.Ubicación:
Ancho de la zona de amortiguamiento <->, <í-í metros.
Ancho de la ciclovía 7, ^ i metros.

?re^'u c i/yC<5<£o ¿-0 t-"Ü̂€lUbicación:
Ancho de la zona de amortiguamiento o,G ^i metros.
Ancho de la ciclovia __¿¿6ü_ metros.

ío^

n .L. •
•^i'lCA.^.<£^ c

p,
< <.4<^o áLs^. t^^fUbicación:

Ancho de la zona de amortiguamiento (-)' ^ ' metros.
Ancho de la ciclovía ?, fó^ metros.

i^v'.'o C^«r-c (^c.'-i /^V ~->^(^lfUbicación:
Ancho de la zona de amortiguamiento _^_6./_ metros.
Ancho de la ciclovia __^_^_ metros.

Ubicación:

Ancho de la zona de amortiguamiento
Ancho de la ciclovia _ metros.

metros.

Ubicación:
Ancho de la zona de amortiguamiento ___
Ancho de la ciclovía ____._ metros.

metros.

Ubicación:
Ancho d.&'ta zona de amortiguamiento
AncÍKfde la ciclovía _ metros.

metros.

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
Jr. Conde de Superunda 141 -4to. Piso-Lima Cercado

Teléfonos: 632-1344 -632-1345-632-1346
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MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

Ubicación:

Ubicación:

Ancho de la zona de ^rfiortiguamiento
Ancho de la ciclovíy'^ metros.

Ubicación:
Ancho de 1^/íona de amortiguamiento
Ancho do^a ciclovia _ metros.

Ubicación:

Apého de la zona de amortiguamiento
(ncho de la ciclovía _ metros.

^
fetros.Ancho de la zona de amortiguamiento.

Ancho de la ciclovía _^ metros.

Ubicación:
Ancho de la zona de amortiguamiento / metros.
Ancho de la ciclovía _^ ^ metros..

Ubicación:
Ancho de la zona de amortiguaipiénto _ metros.
Ancho de la ciclovía __^ /metros.

metros.

metros.

metros.

6. Medición del área de intersecciones pintadas con pintura roja

Ubicación de la zona pintada: _^<2^^ ^b^i Csj./ ( /
Ancho 2,'^e metros. Largo /2>. Jo metros.

Ubicación de la zona pintada: _('CM<£<) c-> íw? óü.s^' (. '2-
Ancho 2,7-^ metros. Largo /o, Jo metros.

i'.it^i 6^1 ¿-,»i^?^(7/, cío c¿<' /-A?5^z'^<^ /^4Ubicación de la zona pintada: ^sí
Ancho 7,7? metros. Largo 2 i.3 o metros.

Ubicación de la zona pintada: C/iut-e a^ <^/^ <^c^^>&-e^
Ancho _^j_T3_ metros. Largo _ metros.

f

Ubicación de la zona pintada: ___^<"^^ (^^0^4-, &^ ^jv. ^SQ'^C" Ftí^-i&^o -5oTic4f^ C.
Ancho 2, í^o metros. Largo./'T, 2-<3 metros.

Ubicación de la zona pintada:
Ancho_metros. Largo

Ubicación de la zona pintada:
Ancho_ metros. Largo

^^
metros.

metros.

Ubicación de la zona pl&ta9a:
Ancho _jffé[ros. Largo

de

metres.

Ubicac.
Anetfo

la zona pintada:
metres. Largo metros.

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
Jr, Conde de Supemnda 141 -4to. Piso- Lima Cercado

Teléfonos: 632-1344 -632-1345 -632-1346 v\'Í



"Decenio de la igualdad efe oportunidades para hombres y mujeres"
"Año de la Universalización de la Salud"
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MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

7. Oros aspecto de importancia

f& /-^. /<a ^ü^nü. ~i /o /jv—í-^5e f-at^s^w ^-^.i c.he'í €3.

áe. e»¿v^ C-zv' /o Sa¿/;^ ^>'ü4 c4^ c¿<' ^t .<¿As'a^ ^•o4;£üc^>

.0,^1^-c,
>^

") rr /? ^{'• <"ü '//3^^c -/ü¿<-1'^n ^ -[ücin..^ . ^t-" _i-^f^^l-^o FMj
^7Cu ..''^<,'^/n<^ </ ^ íi¿^ <-<-L/1 Í2/.1>• u/c

——^——z¿—

^Q tal C¿ isc^a^ A<£^</ <^ S^< jt^-
~TI ~ -'

^_ /¿/ u.i.d^

^-"

Se suscribe la presente Acta de Inspección Física a la Implementación de Ciclovías Temporales en señal de
conformidad con el contenido del resultado de la verificación efectuada.

r-

í--/</ /í

/ÍMLAUDITOR DEL OCt

/ '
/

Apellidos y Nombres: ÁNGULO RUIZ ELADIO JUNIO
DNI No 41852945

REPRESENTANTE DE LA SUBGERENCIA DE TRÁNSITO
NO MOTORIZADO DE LA MML

Apellidos y Nombres: MALPARTIDA BERAUN ZE CARLOS
DNI  46001243

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
Jr, Conde de Superunda 1 41 - 4to. Piso - Lima Cercado

Teléfonos: 632-1344 -632-1345-632-1346
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"Decenio de fa igualdad de oportunidades para hombres y mujeres"
"Año de la Universalización de la Salud"

MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

Acta de Inspección Física a la Implementación de Ciclovías Temporales

Fecha de la Inspección: 15 de setiembre de 2020

Hora de Inicio: 9.30 am de finalización: 10:05 am.

Tramo inspeccionado: Av. Pizarra Distrito del Rimac

Por el Órgano de Control de la Municipalidad Metropolitana de Lima el Auditor a cargo de la Inspección:
Nombres y Apellidos: CARLOS ALBERTO RAMÍREZ TAZZA
DNIn.c 20017196

Personal Representante autorizado por la Subgerencia de Tránsito No Motorizado de la Municipalidad
Metropolitana de Lima

Nombres y Apellidos: ZE CARLOS MALPARTIDA BERAÜN
DNIn." 46001243

.V

.'

Resultado de la verificación

Como resultado de la inspección física realizada el día 15 de setiembre de 2020 a la implementación de ciclovías
temporales se advirtieron los siguientes hechos:

Intersección entre Av. Pizarra y Av. Felipe Arancibia cuadra 1

• Continuidad de la ciclovía:
La ciclovía no mantiene continuidad en ambos sentidos a lo largo de la Av. Pizarra, al verse interrumpida
en la intersección señalada en la cual se observan dos tramos diferenciados por la posición de la ciclovía
de acuerdo a la descripción siguiente:

a. Tramo 1: Transcurre en la Av. Pizarro desde la Intersección entre Prolongación Tacna y Av.
Pizarro hasta la Intersección de la Av. Pizarra y la Av. Felipe Arancibia cuadra 1. La ciclovia se
ubica a lado izquierdo de la vía.

b. Tramo 2: Transcurre en la Av. Pizarra desde la Intersección entre la Intersección de la Av.
Pizarra y la Av. Felipe Arancibia cuadra 1 hasta la finalización de la Av. Pizarra. La ciclovía se
ubica a lado derecho de la vía.

La discontinuidad ocurre al cruzar la intersección identificada entre la Av. Pizarro, y Av. Felipe Arancibia
cuadra 1 donde los tramos descritos 1 y 2 deben conectarse. No obstante a ello, tal como se aprecia en
las fotografías 01 y 02 no se genera tal continuidad al carecer de la señalización respectiva.

Foto 01: Av. Pizarra y Av. Felipe Arancibia cuadra 1

í1;

r
i!ñ»•

t fea^s»-" s-Sf-

Foto 02: Av. Pizarra y Av, Felipe Arancibia cuadra 1

En las fotografías 01 y 02 se aprecia la falta de señalización y la falta de continuidad de la ciclovía.

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
Jr. Conde de Superunda 141 -4to. Piso - Lima Cercado
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Señalización incompleta:
En la citada intersección (Av. Pizarra y Av. Felipe Arancibia cuadra 1), no existen señales informativas que
adviertan a los ciclistas sobre la discontinuidad de la vía y sobre el cruce de vía que deben ejecutar para
conectar ambos tramos de la via al cruzar por la intersección.

Trabajos de Pintado incompletos:
Los trabajos de pintado de la ciclovía, En la citada intersección (Av. Pizarra y Av. Felipe Arancibia cuadra
1), no han sido concluidos. Queda pendiente pintar las áreas que señalen y proporcionen continuidad al
uso de la ciclovía.

Inseguridad de los usuarios:
Debido a la discontinuidad de la vía, la falta de señalización vertical y horizontal al llegar a la intersección
en mención, los ciclistas que van en ambas direcciones se ven obligados a realizar un cruce en diagonal,
tal como se aprecia en la fotografía 03.

Foto 03: Cruce diagonal que ejecutan los ciclistas para unir los tramos 1 y 2 en la Intersección entre la Av, Pizaro y
Av, Felipe Arancibia cuadra 1

»
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Para unir los tramos 1 y 2 (descritos anteriormente), los ciclistas en su intento cruzar la intersección
señalada, realizan diversas maniobras para continuar con su recorrido, tal como se aprecia en las
fotografías 04 y 05.

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
Jr. Conde de Superunda 141 -4to. Piso - Lima Cercado

Teléfonos: 632-1344 -632-1345-632-1346 ^



"Decenio de la igualdad de oportunidades para hombres y mujeres"
"Mo de la Universalización de la Salud"

MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

Foto 04: Av. Pizarra v Av. Felioe Arancibia cuadra 1 Foto 05: Av. Pizarra y Av. Felipe Arancibia cuadra 1
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En las fotografías 03 y 04 se aprecia manera como los ciclistas cruzan la intersección.

Se suscribe la presente ^Acta de Inspección Física a la Implementación de Ciclovías Temporales en señal de
conformidad con el con^nido del^esijtado de la verificación efectuada.

AUDITOR DEL OCI MML

Apellidos y Nombres: RAMÍREZ TAZZA CARLOS
ALBERTO

DNI  20017196

REPRESENTANTE DE LA SUBGERENCIA DE TRÁNSITO
NO MOTORIZADO DE LA MML

Apellidos y Nombres: ZE CARLOS MALPARTIDA BERAÚN

DNI  46001243

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
Jr. Conde de Superunda 141 -4to, Piso-Lima Cercado

Teléfonos: 632-1344 -632-1345-632-1346 <?>
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"Decenio de la igualdad de oportunidades para hombres y mujeres"
"hño de la Universalización de la Salud"

MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

Acta de Inspección Física a la Implementación de Ciclovías Temporales

Fecha de la Inspección: 15 de setiembre de 2020

Horade Inicio: 10.10 am de finalización: 10:55 am.

Tramo inspeccionado: Av. Túpac Amaru

Por el Órgano de Control de la Municipalidad Metropolitana de Lima el Auditor a cargo de la Inspección:
Nombres y Apellidos: CARLOS ALBERTO RAMÍREZ TAZZA
DNIn." 20017196

Personal Representante autorizado por la Subgerencia de Tránsito No Motorizado de la Municipalidad
Metropolitana de Lima

Nombres y Apellidos: ZE CARLOS MALPARTIDA BERAÜN
DNIn.0 46001243

Resultado de la verificación

Como resultado de la inspección física realizada el día 15 de setiembre de 2020 a la implementación de ciclovías
temporales se advirtieron los siguientes hechos:

1. Av. Túpac Amaru altura de la 3ra puesta de la Universidad Nacional de Ingeniería UNÍ
Continuidad de la cidovía:
La ciclovía no mantiene continuidad al interrumpirse a la altura de la 3ra puesta de la Universidad Nacional
de Ingeniería UNÍ.

Foto 01: Av. Túoac Amaru (Puerta 3 de la UNÍ Foto 02: Av. Túpac Amaru (Puerta 3 de la UNÍ
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En las fotografías 01 y 02 se aprecia la falta de continuidad de la cidovia.

De acuerdo a las señales verticales existentes, se indica a los ciclistas que deben descender de sus
bicicletas y continuar con la bicicleta en mano hasta llegar a la intersección de la Av. Túpac Amaru con la
Av. Honorio Delgado.

Inseguridad de los usuarios:
De acuerdo a lo observado en la visita, debido a la falta de continuidad de la ciclovia, los ciclistas abordan
la vereda poniendo en riesgo a los transeúntes que circulan por ella.

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
Jr. Conde de Superunda 141 - 4to. Piso - Lima Cercado

Teléfonos: 632-1344 -632-1345 - 632-1346
\ r̂í



"Decenio de la igualdad de oportunidades para hombres y mujeres"
"Año de la Universaliiación de la Salud"

MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

2. Intersección entre la Av. Túpac Amaru con Av. Eduardo de Habich
Continuidad de la ciclovía:

Existe la ciclovía unidireccional que inicia desde la Av. Honorio Delgado y se proyecta hasta la intersección
entre la Av. Eduardo de Habich y la Av. Túpac Amaru. En esta intersección interrumpe su continuidad tal
como se aprecia en la fotografía 03.
Esta ciclovia unidireccional no está conectada con la ciclovía temporal bidireccional existente en la puerta
número 3 de la UNÍ.

Foto 03: Inicio de la Ciclovia Unidireccional en la
intersección entre la Av. Honorio Delgado y Av. Túpac

Amaru

Foto 04: Final de la ciclovía Unidireccional en la
intersección entre la Av. Eduardo de Habich y Túpac

Amaru
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Señalización incompleta:
En la intersección entre la Av. Eduardo de Habich y Túpac Amaru finaliza la ciclovia unidireccional. En
este punto no existen señales informativas que adviertan a los ciclistas sobre la discontinuidad de la vía y
sobre la maniobra que deban ejecutar para conectar con la ciclovía bidireccional existente desde la puerta
número 3 de la UNÍ.

• Trabajos de Pintado incompletos:
Los trabajos de pintado de la ciclovía no han sido concluidos, tal como se aprecia en la fotografía 04.

Inseguridad de los usuarios:
De acuerdo a lo observado en la presente inspección, debido a la falta de continuidad de la ciclovía y la
falta de señalización los ciclistas se ven obligados a realizar maniobras arriesgadas para continuar con su
trayectoria.

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
Jr. Conde de Superunda 141 -4to. Piso - Lima Cercado

Teléfonos: 632-1344 -632-1345 - 632-1346 ^



"Decenio de la igualdad de oportunidades para hombres y mujeres"
"Año de la Universalización de la Salud"

MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

3. Intersección entre la Av. Túpac Amaru con Av. Honorio Delgado

Señalización incompleta:
En la intersección entre la Av. Túpac Amaru con Av. Honorio Delgado, en el tramo de la ciclovía que se
encuentra adyacente a la Universidad Nacional de Ingeniería, se observa que al llegar a la Intersección
mencionada el ciclista debe voltear a la derecha, de acuerdo al área pintada de color rojo que se proyecta
a la Av. Honorio Delgado. Sin embargo, tal como se observa en las fotografías 05 y 06, no existen señales
informativas que adviertan a los ciclistas deban realizar un giro a la derecha para continuar su recorrido.

Foto 05: Intersección entre la Av. Honorio Delgado y Av.
Túpac Amaru
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Foto 06: Intersección entre la Av. Honorio Delgado y
Av. Túpac Amaru

Continuidad de la ciclovía:

En la intersección señalada se observa que la ciclovía pierde continuidad al cruzar la avenida Túpac
Amaru.

Según lo señalado por los pictogramas y la pintura roja que demarca la ciclovia (Fotografía 07), el ciclista
debe cruzar la Av. Túpac Amaru y subir a la vereda (Fotografías 08 y 09), virar a la izquierda, bajar por la
rampa de acceso, cruzar la Av. Honorio Delgado (Fotografía 10), volver a subir a vereda (Fotografía 11)
pese a encontrarse en el paso con un bolardo y una vereda a desnivel, para luego cruzar nuevamente un
carril de vehículos de la Av. Túpac Amaru (Fotografía 12) e ingresar a la ciclovia unidireccional con
dirección al centro de Lima (Fotografía 13 y 14).

Foto 07: Intersección entre la Av. Honorio Delgado y Av.
Túpac Amaru
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Foto 08: Intersección entre la Av. Honorio Delgado y
Av, Túpac Amaru

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
Jr. Conde de Superunda 141 -4to. Piso - Lima Cercado

Teléfonos: 632-1344 -632-1345-632-1346 \̂



"Decenio de (a igualdad de oportunidades para hombres y mujeres"
"Año de la Universalización de la Salud"
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MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

Foto 09: Intersección entre la Av. Honorio Delgado y Av.
TúpacAmaru

Foto 10: Intersección entre la Av. Honorio Delgado y
Av.TÚDacAmaru
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Foto 11: Intersección entre la Av. Honorio Delgado y Av.
TuoacAmaru

Foto 12: Intersección entre la Av. Honorio Delgado y
Av.TuoacAmaru
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Foto 13: Intersección entre la Av. Honorio Delgado y Av.
\maru

Foto 14: Intersección entre la Av. Honorio Delgado y
Av. Túpac Amaru
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Inseguridad de los usuarios:
De acuerdo a lo observado en las fotografías 08, 09,11, 12,13 y 14, debido a la falta de continuidad de la
ciclovia y de acuerdo a lo indicado por las áreas pintadas de color rojo, los ciclistas son invitados la subir a
las veredas poniendo en riesgo a los transeúntes que circulan por ellas.

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
Jr. Conde de Superunda 141 -4to. Piso - Lima Cercado

Teléfonos: 632-1344 -632-1345-632-1346 <̂>



"Decenio de la igualdad de oportunidades para hombres y mujeres"
"Año de la Universalización de la Salud"

MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

Se suscribe la presente Acta de Inspección Física a la Implementación de Ciclovías Temporales en señal de
conformidad con el conteni.do del resultado de la verificación efectuada.

K

/

/

AUDITOR DEL OCI MML

Apellidos y Nombres: RAMÍREZ TAZZA CARLOS
ALBERTO

DNI  20017196

REPRESENTANTE DE LA SUBGERENCIA DE TRÁNSITO
NO MOTORIZADO DE LA MML

Apellidos y Nombres: ZE CARLOS MALPARTIDA BERAUN

DNI  46001243

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
Jr. Conde de Superunda 141 -4to. Piso-Lima Cercado

Teléfonos: 632-1344 -632-1345 - 632-1346 \^'<^>



c"

"Decenio de la igualdad de oportunidades para hombres y mujeres"
"Mo de la Universalización de la Salud"
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MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

Acta de Inspección Física a la Implementación de Ciclovías Temporales

Fecha de la Inspección: 15 de setiembre de 2020

Hora de Inicio: 9.30 am de finalización: 11:35 am.

Tramo inspeccionado: Av. Inca Garcilaso de la Vega (Av. Wilson) Cercado de Lima - (Centro Cívico)

Por el Órgano de Control de la Municipalidad Metropolitana de Lima el Auditor a cargo de la Inspección:
Nombres y Apellidos: CARLOS ALBERTO RAMÍREZ TAZZA
DNIn.c 20017196

Personal Representante autorizado por la Subgerencia de Tránsito No Motorizado de la Municipalidad
Metropolitana de Lima

Nombres y Apellidos: ZE CARLOS MALPARTIDA BERAUN
DNIn.0 46001243

Resultado de la verificación

Como resultado de la inspección física realizada el día 15 de setiembre de 2020 a la implementación de ciclovias
temporales se advirtieron los siguientes hechos:

Módulo de estacionamiento (cicloparqueadero) ubicado en el cruce de la Av. Inca Garcilaso de la Vega y Av.
España (Centro Cívico)

Acceso al Módulo de estacionamiento (cicloparqueadero)
La ciclovia no considera una vía de acceso al Módulo de estacionamiento (cicloparqueadero) ubicado en
en el cruce de la Av. Inca Garcilaso de la Vega y Av. España (Centro Cívico) tal como se aprecia en las
fotografías 01 y 02.

Foto 01: Cruce de la Av. Inca Garcilaso de la Vega y Av.
España (Centro Cívico)

Foto 02: Cruce de la Av. Inca Garcilaso de la Vega y
Av. España (Centro Cívico)
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Señalización incompleta:
En la citada intersección no existen señales informativas que adviertan la existencia de un Módulo de
estacionamiento (cicloparqueadero).

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
Jr. Conde de Superunda 141 -4to. Piso-Lima Cercado

Teléfonos: 632-1344 -632-1345 - 632-1346 ^
'>
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"Decenio de la igualdad de oportunidades para hombres y mujeres"
"Año de la Universalización de la Salud"

MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

• Instalación de Módulos de estacionamiento (cicloparqueadero):
De acuerdo a lo indicado por el señor Ze Carlos Malpartida Beraun, en la ubicación señalada se instalaron
dos (2) módulos de estacionamiento (cicloparqueadero) instalados.
Al respecto, tal como se muestra en la fotografía 03, se aprecia la instalación de 9 soportes trapezoidales
en forma de "U", un soporte trapezoidal en forma de "h" y un letrero de señalización.

Foto 03: Módulo de estacionamiento (cicloparqueadero) ubicado en el cruce de la Av. Inca Garcilaso de la Vega y
Ay. España (Centro Cívico)
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Se suscribe la presente Acta de Inspección Física a la Implementación de Ciclovías Temporales en señal de
conformidad con el contenido del resultado de la verificación efectuada.

/

AUDITOR DEL OCI MML

Apellidos y Nombres: RAMÍREZ TAZZA CARLOS
ALBERTO

DNIN" 20017196

REPRESENTANTE DE LA SUBGERENCIA DE TRÁNSITO
NO MOTORIZADO DE LA MML

Apellidos y Nombres: ZE CARLOS MALPARTIDA BERAUN

DNI  46001243

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
Jr. Conde de Superunda 141 - 4to. Piso - Lima Cercado

Teléfonos: 632-1344 -632-1345-632-1346 \
%̂
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LA CONTRALORÍA
-GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL PERU
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ML'NICB'AUDAD METROPOLITANA DE LIMA

Panel fotográfico de la mediciones efectuadas por el OCI en el recorrido realizado los
días 19 y 28 de agosto de 2020 en las Avenidas Canadá, Garcilaso de la Vega y

Faustino Sánchez Carrion

Avenida Canadá
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Fotografía n.° 1: Se constató que en el cruce de la Av.
Canadá con Calle Brillantes, el ciclo carril bidireccional tiene
un ancho de 2,47 m, incumpliéndose lo establecido en la
normativa aplicable.

Fotografía n.° 3: Se constató que en el cruce de la Av.
Canadá con Av. Nicolás Arrióla, el ciclo carril bidireccional
tiene un ancho de 2,37 m, incumpliéndose lo establecido en
la normativa aplicable.

Fotografía n.c 2: Se constató que en el cruce vehicular de la
Av. Canadá entre las Calles Brillantes y Espinoza, el ciclo
carril bidireccional tiene un ancho de 2,45 m, incumpliéndose
lo establecido en la normativa aplicable.

'%° S' 5.722- S, 77" O' 35.568" W
1 Avenida Canadá
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Fotografía n.° 4: Se constató que en el cruce de la Av.
Canadá con Av. Luis Aldana, el ciclo carril bidireccional tiene
un ancho de 2,59 m, incumpliéndose lo establecido en la
normativa aplicable.

Avenida Faustino Sánchez Carrion
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Fotografía n.° 5: Se constató que en la Av. Sánchez
Carrion entre la Calle José Quiñones y la Av. Punta del
Este, el ciclo carril bidireccional tiene un ancho de 2,39 m y
un ancho de zona de amortiguamiento de 0,40 m,
incumpliéndose lo establecido en la normativa aplicable.

Fotografía n.° 6: Se constató que en la Av. Sánchez Camón
cruce con Av. Salaverry, el ciclo carril bidireccional tiene un
ancho de 2,40 m y un ancho de zona de amortiguamiento de
0,40m, incumpliéndose lo establecido en la normativa
aplicable.

Visita de Control a la Municipalidad Metropolitana de Lima "Implementación de 46 km. de ciclovias temporales en diferentes
vías de Lima Metropolitana". Periodo: 9 al 25 de setiembre de 2020.
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MUNICIPAUUAD METROPOUTANA DE LIMA

Avenida Garcilaso de la Vega
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Fotografía n.a 7: Se constató que en la Av. Garcilaso de la Vega entre el Jirón Chincha y la Av. Paseo Colón, el ciclo carril
bidireccional tiene un ancho de 2,40 m, incumpliéndose lo establecido en la normativa aplicable.

Fuente: Visita de inspección del 19 y 28 de agosto de 2020.

Visita de Control a la Municipalidad Metropolitana de Lima "Implementación de 46 km. de ciclovias temporales en diferentes
vías de Lima Metropolitana". Periodo: 9 al 25 de setiembre de 2020.
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Panel fotográfico de las mediciones efectuadas por el OCI en el recorrido realizado los
días 19 y 28 de agosto de 2020, en las Avenidas Aviación, Angamos y Tomás Marsano

Análisis de Verificación sobre el Ancho de la Sección Vial en la Av. Aviación
Propuesta Verificación Observaciones

Av. Aviación - Estación La Cultura
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Fotografía n.° 8: Av. Aviación - Estación
La Cultura.

1. Plano de sección vial sin medidas.
2. Carril adyacente a estación La
Cultura no cuenta con el ancho
necesario para colocación de
cidocarril bidireccional.

Av. Aviación - Estación Cabitos
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Fotografía n.° 9: Av. Aviación - Estación
Cabitos

1. Plano de sección vial sin
medidas.
2. Ancho de sección vial junto a
estación Cabitos no cuenta con el
ancho necesario para colocación
deciclocarril.

Análisis de Verificación sobre el Ancho de la Sección Vial en la Av.Angamos
Propuest
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Verificación Observaciones

Av. Angamos - Cruce con Av. Aviación
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Fotografía n.° 9: Av. Angarrios - Cruce con
Av, Aviación

1. Ancho de sección vial en
intersección de Av. Angamos con
Av. Aviación no cuenta con el
ancho necesario para colocación
de ciclocarril.

Visita de Control a la Municipalidad Metropolitana de Lima "Implementación de 46 km. de ciclovías temporales en diferentes
vías de Lima Metropolitana". Periodo: 9 al 25 de setiembre de 2020.
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Av. Angamos - Cruce con Av. Velasco Astete
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Fotografía n.° 10: Av. Angamos - Cruce
con Av. Velasco Astete.

1. Ancho de sección vial de Av.
Angamos cruce con Av. Velasco
Astete no cuenta con el ancho
necesario para colocación de
ciclocarril bidireccional.

Análisis de Verificación sobre el Ancho de la Sección Vial en la Av. Tomás Marzano
Propuesta Verificación Observaciones

Av. Tomás Marsano - Cruce con Av. Angamos
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Fotografía n.° 11: Av. Tomás Marsano -
Cruce con Av. Angamos

Ancho de sección vial en
intersección de Av. Tomás
Marsano cruce con Av.
Angamos no cuenta con el
ancho necesario para
colocación de ciclocarril
bidireccional.

Av. Tomás Marsano - Cruce con Av. Manuel Villarán
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Fotografía n.° 12: Av. Tomás Marsano -
Cruce con Av. Manuel Villarán

Ancho de sección vial de
Av. Tomás Marsano cruce
con Av. Manuel Villarán no
cuenta con el ancho
necesario para colocación
de ciclocarril bidireccional.

Fuente: Informes n° 054-2020-MML-GMU-STNM-DIC de 29 de abril de 2020, y visita de inspección de 19 y28 de agosto de 2020.

Visita de Control a la Municipalidad Metropolitana de Lima "Implementación de 46 km. de ciclovías temporales en diferentes
vías de Lima Metropolitana". Periodo: 9 al 25 de setiembre de 2020.
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GENERAL Ot IA REPÚBIIO» DEL PERU MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

APÉNDICE No 3

DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE SUSTENTA
LA SITUACIÓN ADVERSA 3

N;o Documento
1 Acta de Inspección Física n.° 01-2020-MML/OCI de 2 de setiembre de 2020
2 Acta de Inspección Física n.° 02-2020-MML/OCI de 2 de setiembre de 2020

Visita de Control a la Municipalidad Metropolitana de Lima "Implementación de 46 km. de ciclovías temporales en diferentes vías
de Lima Metropolitana". Periodo: 9 al 25 de setiembre de 2020. -¿$'
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LA CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL PERU

»

MUNICIPALIDAD DE

•ey LIMA
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

VISITA DE CONTROL A LA "IMPLEMENTACIÓN DE CICLOVIAS TEMPORALES, EN DIFERENTES
VÍAS DE LOS DISTRITOS DE LA CIUDAD DE LIMA"

ACTA DE INSPECCIÓN FÍSICA No Oí -2020-MML/OCI

ACTA DE INSPECCIÓN DE LOS BIENES DESTINADOS A LA IMPLEMENTACIÓN DE 46 KM DE
CICLOVÍAS TEMPORALES

^

^

t

En la ciudad de Lima, sj^ndo las .'!;'..j3.hpras del día \}t<^... de setiembre de ^020, se apersonaron a las
instalaciones del H&r^-Ü^ ¿A IA ^Xp(irrr.^-/n A V .^^ ^.7[!/('<•, ^/
ubicado en 41^^.^ 4 Sn^^r, -Lf _, a fjn
de realizar la inspección física de las condiciones de almacenamiento, custodia y características de
los materiales y productos destinados a la Implementación de 46 km de Ciclovías Temporales, las
siguientes personas:

Por parte de la Comisión de Control del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Metropolitana de
Lima los señores siguientes:

Nombres y Apellidos Cargo DNI

Raimunda Carmen Salazar Guzmán Supervisor 09118813
Carlos Alberto Ramirez Tazza Jefe de comisión 20017196

Eladio Junior Ángulo Ruiz Integrante 41852945
Elvis Sallo Pumacahua Integrante 46877847

Y el personal autorizado por la Subgerente de Transporte No Motorizado de la Municipalidad Metropolitana de
Lima:

Nombres y Apellidos Cargo DNI

Ze Garios Malpartida Beraun Responsable de UEI - Área Técnica | ^ 6 00 ÍQ_4°s
Carmen del Pilar Castillo Medina Area de Administración 4l^(U%

Contando con la presencia del señor: J^'Ü 5" {\\y¿ [ítn Ml\fo;(~€'? V<?\^id<'< identificado
DNI n.° 10^005<;?L< cargo, As.s+p,^' Ao_ .se^frí/)J - Ccd 2..? 8'f S 9

con

El alcance de la inspección física comprende verificar las condiciones de almacenamiento, custodia y las
características de los bienes almacenados considerando las Especificaciones Técnicas emitidas por el
Area Usuaria, acciones que se registran en las Listas de Verificación y fotografías adjuntas al presente.

A continuación se detallan los resultados de la verificación de las condiciones de operatividad del
almacén:

1. RESPECTO AL LA IDENTIFICACIÓN DE LOS RESPONSABLES DE LA OPERATIVIDAD DEL
ALMACÉN (Identificación, cargo y funciones con respecto a la gestión del almacén)

.^^¿.^...tí^¿liío..^h^..\!^^..^
•>,-,aWA(,^. ,„ A..... .Stíí?.^ .0,. .-í...

L
^

VISITA DE CONTROL A LA "IMPLEMENTACIÓN DE CICLOVIAS TEMPORALES"
Pág.1
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LA CONTRALORÍA
—-GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL PERU

MUNICIPAUDAODE

^ LIMA
ÓRGANO D£ CONTROL iMSriTUCIONAL

Siendo las<T'..->l/ horas del día .^.. de setiembre de 2020, se da por concluida la presente inspección
física, suscribiéndose el Acta en un (1) ejemplar y las Listas de Verificación n.°s 01, 02, 03, 04 05,06, 07,
08, 09 y 10, los mismos que son firmados por los representantes antes indicados por voluntad propia y en
señal de conformidad del contenido de cada uno de los documentos mencionados.

Cabe señalar qye la presente acta será escaneada en original y remitida al correo electrónico
:.B)^.l^//.w.^.^^.^..^,.,,,,,,,.,,,,, perteneciente

^.,~Jk.&.V}^...S'n)^y)rK.^..i...^.Íf^5...,y).yj.l.....:, quien ostenta el cargo
^^-<^^e. ..c^...'/^-^^-/'s.M..^/tí?^dela Municipalidad Metropolitana de Lima, para su

correo electrónico
a

de

conocimiento.

Representantes del Órgano de Control
Institucional de la Municipalidad
Metropolitana de Lima:

\n^

»

-t

ffl
Raimunda Carrtien Balazar úzmán
Comisión de Contra - Supervisors
DNI: 09118813

Carlos Alberto RarrrTrez Tazza
Comisión de Control - Jefe de Comisión
DNI: 20017196

Representantes de la Municipalidad
Metropolitana de Lima:

*-'

Ze Carlos Malparti^la Beraun
Responsable de L|EI - Área Técnica
Subgerencia de Ti'ansporte No Motorizado
DNI:

^
/
/

Carmen-del Pilar\Casfi.llo Medina
Area Administéati^a
Subgerencia 4fe Transporte No/Motonzado
DNI:'q^^Sl3

^̂

Eladio Juni'
Ü!N1..41852§45,/--
Integrante "

...-•••'

/4-
UTcte^''''Se^ <^^ /íjüi%
DNI:^t?9^^

Elvis Salle
DNI: 468/
Integrante

^

au u

47
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1

LA CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL PERU

MUNICIPALIDAD DE

^ LIMA
ÓRGANO DE CONTROL iMSTITUC'ONAI-

s

1^-
^1

/

d^

VISITA DE CONTROL A LA "IMPLEMENTACIÓN DE CICLOVÍAS TEMPORALES, EN DIFERENTES
VÍAS DE LOS DISTRITOS DE LA CIUDAD DE LIMA"

ACTA DE INSPECCIÓN FÍSICA No ü2. -2020-MML/OCI

ACTA DE INSPECCIÓN DE LOS BIENES DESTINADOS A LA IMPLEMENTACIÓN DE 46 KM DE
CICLOVIAS TEMPORALES

En la ciudad de Lima,-siendo las'T.A^.. horas del día .k/-^.. de setieijnbre de 202^-se apersonaron a las
instalaciones de ^lc^( ^.'(^ íVllCuc^^ .^ü. ^iííMuÍl^ /^
ubicado en A^'^MÜ'L£L<I ^6?/&u<> ^/ / ^ , a fin
de realizar la itíspección física de las condiciones de almacenamiento, custodia y características de
los materiales y productos destinados a la Implementación de 46 km de Ciclovías Temporales, las
siguientes personas:

Por parte de !a Comisión de Control del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Metropolitana de
Lima los señores siguientes:

Nombres y Apellidos Cargo DNI
Raimunda Carmen Salazar Guzmán Supervisor 09118813

Carlos Alberto Ramírez Tazza Jefe de comisión 20017196
Eladio Junior Ángulo Ruiz Integrante 41852945
Elvis Sallo Pumacahua Integrante 46877847

Y el personal autorizado por la Subgerente de Transporte No Motorizado de la Municipalidad Metropolitana de
Lima:

Nombres y Apellidos Cargo DNI

Ze Carlos Malpartida Beraun Responsable de UEI -Área Técnica
Carmen del Pilar Castillo Medina Area de Administración

Contando, con la presencia del señor.C^ I í-^l ^ v ? íWtO Ü o''íu 3
lf;)V5'^^ carao. M^ñ^- J ^

identificado con
DNIn.0

~T

El alcance de la inspección física comprende verificar las condiciones de almacenamiento, custodia y las
características de los bienes almacenados considerando las Especificaciones Técnicas emitidas por el
Area Usuaria, acciones que se registfan^n las Listas de. Verificación y fotografías adjuntas al presente

5) u^ ktü ^ fírózü-) iul^ i^jb, :^^;,, ^ic^ilc^ ^o\uc^ // ^o^^0 ^
A continiAción se detallan los resultados de la' verificación de las condiáiones de operati\/idad del
almacén:

1. RESPECTO AL LA IDENTIFICACIÓN DE LOS RESPONSABLES DE LA OPERATIVIDAD DEL
ALMACÉN (Identificación, cargo y funciones con respecto a la gestión del almacén)

^.^..^i.^W...^.^....ñtó4^...^.^.....-.,.,..A(M^.....^ ^.
^..

VISITA DE CONTROL A LA "IMPLEMENTACIÓN DE CICLOVIAS TEMPORALES"
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LA CONTRALORÍA
-GENERAL DE LA REPÚBLIÜ\ DEL PERU

•

MUNICIPALIDAD DE

^ LIMA
ÓRGANO DE CONTROL ÍMSTITUCIONAL

Siendo las I.T.'.:).L! horas del día .^-. de setiembre de 2020, se da por concluida la presente inspección
física, suscribiéndose el Acta en un (1) ejemplar y las Listas de Verificación n.°s 01, 02, 03, 04 05,06, 07,
08, 09 y 10, los mismos que son firmados por los representantes antes indicados por voluntad propia y en
señal de conformidad del contenido de cada uno de los documentos mencionados.

señalar quería presente acta será escapeada en original y remitida al correo electrónico
,.^'^^^,et(?.w^/'m^.\^^/7^.,...^ perteneciente a

í../>.c^,^.(f^...y^>:/................:, quien ostenta ' el cargo de
/^-/t.^<'../%?^^c4i. de la Municipalidad Metropolitana de Lima, para su

conocimiento.

Representantes del Órgano de Control
Institucional de la Municipalidad
Metropolitana de Lima:,

Representantes de la Municipalidad
Metropolitana de Lima:

Raimunüa Ce
Comisiórície
DNI: 09118813

•í>-
Salaen 5r Guzmán

control - Supervisara
alparti a BeraunZe Carlos

Responsable de L^l - Área Técnica
Subgerencia de Transporte No Motorizado
DNI:

Carlos Alberto Ramírez Tazza
Comisión de Control - Jefe de Comisión
DNI: 20017196

^
/^^

/

Carmen del Fijar CastHjo Medina
Area Administrativa
Subgerencia de Transporte No Motorizado
DNI:'L\\^léÍ|^

/

nc5 4Aé¿-^z:--^

... .EIadio'Junior Ángulo Ruiz
DNI: 41852945
Integrante

3-£r¿^¿' /y/^o¿>/-0 ¿¿^¿y¿ ^¿'^•0'^
DNI: ¿oyoo^y

z:

^
atíah aElvis Salte

DNI: 46877847
Integrante

VISITA DE CONTROL A LA "IMPLEMENTACIÓN DE CICLOVÍAS TEMPORALES"
Pág.3 ^
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LISTA DE VERIFICACIÓN 01
ÍTEM 01: DISOLVENTE PARA PINTURA DE TRÁFICO Según Orden de Compra n.° 2020-00661

Primera versión EETT de las Especificaciones Técnicas (EETT)

Fecha de la verificación:^ de setiembre de 2020 Hora de Inicio: ^MS Hora de Finalización: n.s-o
Auditores:

Representante del área usuaria 1: ^, I^^ÜA ^i^l 0 Q^(A(Ü^- lcar90: A'llUWifc^^ |DNI: Wító<Í
Representante del área usuaria 2: Cargo:

/
DNI:

personaldeAlmacén: ^f.^UttW ^U<»?^U^2 ^ÜUÍ^ lcar90: AJVWítAüi
~7—'

DW:'.,C^^^

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO Bueno / Malo

¿^ <i'ükvuj
^z

OBSERVACIONE;

yi o cuu^^. coiA I/¿¿JA ^ ULO^ 

^"Jü-NA^ (h toll'a^ tu ^ S^^O.

'ACIONES

I
Estado de almacenamiento del bien:

CONDICIONES DE CUSTODIA Bueno / Malo OBSERVACIONES

QjUUUWA} I &tó<X COU ?ÜÍÍ ^ Quü tí^-
Wv\^d^,^ , i,,.,

Estado de CUSTODIA del bien:

•f.dM^
CANTIDAD ADQUIRIDA: 230 GALONES CANTIDAD ENCONTRADA^EN ALMACÉN; ^ ¿GM^d¿<t!. ^CÁ ^

í-l.^lAfcr) ÍL' ^VíAliUjlA ÍA'? 1lt Orf^VLe'ys^ .

CARACTERÍSTICAS
(EspeciRcaciones Técnicas del Área Usuaria)

Veriñcación del
Cumplimiento de las

EETT
SI / NO

Observaciones

Presentación: Galón ^f}ú OüLuIiK ÜCU /¿v
Mezcla comercial de los tres isómeros, orto, meta y para-xilenos,

predominando los dos últimos, es un liquido claro; soluble en alcohol y
éter, insoluble en agua. /<(//lAA / tC^AC^ ^

Además, contiene otros hidrocarburos aromáticos tales como

bsnceno, tolueno y etilbenceno. I<W(ÍL(SÍJ Af^liya^

^
Composición: Orto-xileno (1,2-dimetilbenceno) Meta- xileno (1,3-

dimetilbenceno) Para-xileno (1,4- dimetilbenceno) ^a/yzv
Formula: C6H4 (CH3)2

Peso molecular: 106,17 \/ Q^/Rco
p]'ropiedades físicas y quimicas

Información general:

Aspecto: liquido

• Color: incoloro

• Olor: aromático

Información importante en relación con la salud, la seguridad y el
medio ambiente:

Valor de pH: No aplica

Punto/interoalo de ebullición: o-xileno: 144 °C; m-xileno: 139 °C; p-
<ileno:138"C

Punto de destello: 25 °C

Limites de explosión (bajo): 1,7 Vol%

Limites de explosión (alto) : 7,5 Vol%

Presión de vapor: (20 °C) 10 hPa
o

Densidad (20 °C): 0,86 g/cm3 ^



^ <

Solubilidad en agua: (20 °C): 0,2 g/1

Solubilidad en Etanol (20 °C): miscible

Coeficiente de reparto n-octanol/agua: log P(o/w): 3,1 - 3,2

Viscosidad: < 5 Mpa

Densidad de vapor relativa : 3,7

• Punto/intervalo de (usión: > -34 °C

Punto de ignición:-465 °C

• Condiciones a evitar: Calentamiento

Nota: El proveedor deberá adjuntar la FICHA TÉCNICA al
momento de remitir su cotización

¿y !1UU^ ¿ÜUM^^: ^OÜÁ^ ^Los materiales deberán ser presentados en contenedores originales
de fábrica, Cada contenedor deberá ser legible, con el nombre del
fabricante, el nombre comercial del producto, el número de lote de
fabricación, la cantidad contenida y la fecha de caducidad según
corresponda

-7, /1 U ^KA^ o i

•K- io'tttt^i o/Yt
íi ^hu)

/-

II

A
la^

\¿-M»&"r^w. ^.^ rf/o.7'»^.
Se susucribe la presente Lista de Verificación en señal de conformidad con el contenido del resultado de la verificación del estado de almacenamiento y custodia del bien asi

-i, ^^^3^^^^^.
JDffGRJ)EJDffGRÜECÜCI MML

Apellidos y Nombres: ,^^<^ <^/ ^^ü ^-."í-Z
ON, ^^2?'¿7r

REPRESENTANTE DE LA'S.l^'BSEREr^lA DE TRÁNSITO NO
MOTORIZADO DE LA ^ML

Apellidos y Nombres:i: ^A/5iJltD iXc-^M"' •^?0/un(v^/f)
DNI 4l^tél3> /

ü
-^
1\\.

•^

-"4
)CIAUDIi OR DEL MML

^.

Apellidos y Nombres: SoJ^^ ^W^ OW) ViZ^'
(Oc?//^^/3DNI

REPRESENTANTE DE LA SUBGERENCIA DE TRÁNSITO NO
MOTORIZADO DE LA MML

Apellidos y Nombres: S)^>>&^a^í<? '^0^ ^U^ ^
^¿íl9€l'9?-z

Apellidos y Nombres: H^lp^t-W^ ^^C^^ tE'l^ ^
"? ^

DNI

&"Mílfc^ f.11^^ /ut) tó^^ ^A"Afa^
^ ^00^ ^ f}/úc

v̂ \
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^
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LISTA DE VERIFICACIÓN 02 Pn-vttr^ ^ ^^'~ ^^c.
ÍTEM 02: DELINEADOR TUBULAR FLEXIBLE (BOLARDO) DE POLIUERETANO CO'N CINTAS REFLECTANTES DE

75CM DE ALTURA según Contratación Directa n.° 017-2020-IVIML-GA-SLC

Cuarta Versión de las Especificaciones Técnicas (EETT)

Fecha de la verificación:^, de setiembre de 2020 Hora de Inicio: C^ Horade Finalización: TTso'
Auditores: (^^^o ^WWV A^^ítí ^'R; / i'a^W^^ ^.^r ^Yfl^
Representante del area usuaria 1:^ Q\r[^ ^l^nScK ^C-^^ car90:^^^ ^^Z DNI: fe'^/Z í/^

ilRepresentante del area usuaria 2:Q^^^^ G, ítiL-, ^ Á^ lcar90:/]/L)n)^J,Iffn^ DNI:tf/r/(rj-/j
Personal de Almacén: ^^^(^ ^^ 3)f^r'r,nie C-C M^:?' lcargo: I^C^i^ -4^^^ IDNI:ífY/^ ^ 2Z

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO Bueno / Malo OBSERVACIONES

Estado de almacenamiento del bien: \J^fí CítOiS/o^
bo¿o^-fí^<. oL. ¿i dfs^fvc^ '('•;

CONDICIONES DE CUSTODIA Bueno / Malo OBSERVACIONES

Estado de CUSTODIA del bien: 6<^-e.'fzc>

CANTIDAD ADQUIRIDA: CANTIDAD: 8500
(8500 = E1 1500 + E2 4000 + E3 3000)

CANTIDAD ENCONTRADA EN ALMACÉN: ^.6^ ^.

CARACTERÍSTICAS
(Especificaciones Técnicas del Área Usuaria)

SI/NO
Cumple con las EETT

Verificación del

Auditor

SI/NO
Cuenta con la

Conformidad del Jefe

de Almacén de la

MML

SI/NO
Cuenta con la

Conformidad del Jefe

de Almacén de

EMAPE

Observaciones

Material: poliuretano que al sercolpasado se retrotrae, posee: (03)
cintas reflectantes de alta intensidad tipo panal que aseguran su
visibilidad, incluso en zonas y periodos de luminosidad reducida como
la noche o bajo neblina,

s s sí

¿{ -li^& c^ ^4^
~ <^»1 OC^e. Cfr,^
^ f/ie^t^^s

-^'Ct^rcJ^M
Color: Naranja. 's' s'? ^1

2s.

ll^

c. ^spee.^

'^4 i l^s í<•CAO

Altura: 75 cm. S) ^f 5(
Base: 20cm - 25cm.diametro 'S I S'l sf

Poste: 65min-80max mm diámetro. ^1r s'T S)
Características:

Resistencia a impactos. t^i; p^cc^-i^
Protección UV. f^G ?y?s!f?%OiTU"^

Implementación/lnstalación:
Fijación a co+B14ncreto y hormigón con pernos.

Elementos de fijación
3 -4 pernos de anclaje. <.'- ?"1 ^'1

Imagen referencial:

1 ±

¿ pe/^^3

^
:J.

^n
^

3

0^

\víl



Nota: El proveedor deberá adjuntar la FICHA TÉCNICA al momento
de remitir su cotización
El proveedor deberá indicar el stock disponible del producto por cada
entrega, de ser el caso

Los materiales deberán ser presentados en contenedores originales
de fábrica, Cada contenedor deberá ser legible, con el nombre del
fabricante, el nombre comercial del producto, el número de lote de
fabricación, la cantidad contenida y la fecha de caducidad según
corresponda

0 A/ü ^
^Á/4^^

Ir^l

^fc^

Alcance de la garantía: 12 meses contra defecto de diseño y/o
fabricación, fallas no detectables al momento que se entregó la
conformidad.

Se susucribe la presente Lista de Verificación en señal de conformidad con el contenido del resultado de la verificación del estado de almacenamiento y custodia del bien asi
como de las caracterisitcas incorporadas en las Especificaciones Técnicas

5RDELOeTÑML

Apellidos y Nombres: An.Oyt^^i Y<-í€o'^, <tí-4i^-ü ¿J
DNi_4^r^Sr_

C^)'\s>^~

[ DEL OCI lyfrlLAUQITO

Apellidos y Nombres: 5o|^^ ^UJllUpü ^110.
0^]1^^DNI

REPRESENTANTE DE LA SUÜGERENCIA DE TRÁNSITO NO
MOTORIZA()0 DE LA MML

Apellidos y Nombres: Wc[f^rí'{ij'. hC,n\f^\ ~U'

DNI ^fífí/e-43

REPRESENTANTE DE KS(
MOTSRf^AI DE

J_
61A DE TRÁNSITO NO
,MML

Apellidos y Nombres: C&JTf)l(f. í^c|lV)t:y C^r-YlUH
DNI W\^i^

Apellidos y Nombres: JJl^WÍ<V) Í'?CO f^W? IW C^-P.

^{WC07^DNI

\L
3̂
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LISTA DE VERIFICACIÓN 02 -T^c-^^ €^-c^5^
ÍTEM 02: DELINEADOR TUBULAR FLEXIBLE (BOLARDO) DE POLIUERETANO CON CINTAS REFLECTANTES DE

75CIVI DE ALTURA según Contratación Directa n.° 017-2020-MML-GA-SLC

Cuarta Versión de las Especificaciones Técnicas (EETT)

Fecha de la verificación: Q^de setiembre de 2020 Hora de Inicio: 3,^5 Hora de Finalización: /-/^ ^Q

Auditores: QQ,^ Af^eA ^^11^ ^1^^ / 6f^' ~S?)IÍO Pl/^^Cc-l ^^iRepresentante del area usuaria 1: ^p Q^b ^\^ ¿ .-. Be WÜ^ |car90: ^j^s-,,^ ,^ ^ ^ í |DNI: ^Üü / ¿ (-f3
Representante del área usuaria 2: ^TVv^ín 'a^. f)M^ cargo: ^Lwu-t-^ u'rv^ DNI:tf^/g-/3
|personaldeAlmacén: 3e^, KípotHo Aluere-z. vioLle^A. lcar90:/ís^tenk dí^<u?L;oj IDNh .lo<<üQ^9<^

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO Bueno; Malo OBSERVACIONES

Estado de almacenamiento del bien: Halo
-. F?l^fCtüo?t cfe-L-^'tA (yv u/<u dttuj /X<-<''ec^o
- 0'i^Cü litera Üí. (-^CC^O ücA'ü()^i&^ C^üffcMt)
-/j3í t^i^i^íj ^" ^rii.-'^^.in^^pilf.i."'^ üt';i .5".>T'f

CONDICIONES DE CUSTODIA Bueno / Malo OBSERVACIONES

Estado de CUSTODIA del bien: Oüü&no

CANTIDAD ADQUIRIDA: CANTIDAD: 8500
(8500 = E1 1500 + E2 4000 + E3 3000)

CANTIDAD ENCONTRADA EN ALMACÉN: 300L^ ü^tícxLtó.j
icAvr\(JJ:C^ljLdTil ¿>jn ^3 O Üi^Ck-^ji
C<-*tio.i-<no c^i^ >-iA u-,/ite»itüa üc ÁQ )

CARACTERÍSTICAS
(Espscificaciones Técnicas del Área Usuaria)

SI / NO
Cumple con las EETT

Verificación del
Auditor

SI/NO
Cuenta con la

Conformidad del Jefe

de Almacén de la

MML

SI/NO
Cuenta con la

Conformidad del Jefe

de Almacén de

ÉMAPE

Observaciones

SJ

Material: poliuretano que al sercolpasado se retrotrae, posee: (03)
cintas reflectantes de alta intensidad tipo panal que aseguran su
visibilidad, incluso en zonas y periodos de luminosidad reducida como
la noche o bajo neblina. s? 5-f Sí
Color: Naranja. ^r S-f s-f
Altura: 75 cm. 31 <;( _S_L
Base: 20cm - 25cm.diametro 3) ^1 -SL

^
Poste: 65min-80max mm diámetro. 51 ^1 Jil
Caracteristicas: Sf 5?

Resistencia a impactos. ^ p^e^^c^
Protección UV. Ab ^fQc '̂{c'J^k

Implementación/lnstalación:
Fijación a co+B14ncreto y hormigón con pernos.

Elementos de fijación
3 -4 pernos de anclaje.

s Sí" 31 ^fGtVV^S

Imagen referencial:

r
»•

J.

^



/

^

Nota: El proveedor deberá adjuntarla FICHA TÉCNICA al momento
de remitir su cotización

El proveedor deberá indicar el stock disponible del producto por cada
entrega, de ser el caso

No

Los materiales deberán ser presentados en contenedores originales
de fábrica, Cada contenedor deberá ser legible, con el nombre del
fabricante, el nombre comercial del producto, el número de lote de
fabricación, la cantidad contenida y la fecha de caducidad según •
corresponda

N)o
fci&v e^ U$;<.í
a^Yu'ie nw"''^J^J
V\^ CV^Tdrt ^ow
róh>l<J' »ii ^'e.4>ín UN

Alcance de la garantía: 12 meses contra defecto de diseño y/o
fabricación, fallas no detectables al momento que se entregó la
conformidad.

Se susucribe la presente Lista de Verificación en señal de conformidad con el contenido del resultado de la verificación del estado de almacenamiento y custodia del bien asi
como de las caracterisitcas incorporadas en las Especificaciones Técnicas

AUOTTORDELOCIMML

Apellidos y Nombres:^?^!)^ ^1^. LfírtpJ ^{ie/lf,
DNI ^00^C7C

"e

/
AU[tff<5RX6L^CLMfflt

Apellidos y Nombres:

DNI íi(,Kr^^^

: rSollo lumC(Cr^uc<, É^

REPRESENTANTE DE LA SU^GERENCIA DE TRÁNSITO NO
MOTORIZApO DE LA MML

^1 pc^o^ B^fv^ ^4-^3Apellidos y Nombres:

DNI_^Ó¿)^2L/7

REPRESENTANTE DE LA SI
MOTOR!,

Apellidos y Nombres:

//

<^K
D

ftdSsA.S ,Í

1A DE TRÁNSITO NO
'E LA tóWL

DNI lii°)4^ix
Ayj;)vi3^-^r\

Apellidos y Nombres;^^^? í^^^y^ ^5^^ <M//b^7Q
^^o0y/^DNI

v̂



ACTA DE AMPLIACIÓN DE LA LISTA DE VERIFICACIÓN 02
Almacén I Sótano i

ÍTEM 02: DELINEADOR TUBULAR FLEXIBLE (BOLARDO) DE POLIUERETANO CON CINTAS REFLECTANTES DE
75CM DE ALTURA según Contratación Directa n.° 017-2020-MML-GA-SLC

Cuarta Versión de las Especificaciones Técnicas (EETT)

Fecha de la verificación: ^f de setiembre de 2020 Hora de Inicio: /(?- Hora de Finalización: ((y, ()Q
Auditores: Carlos Alberto Ramirez Tazza / Elvis Sallo Pumacahua

Representante del área usuaria 1: Ze Carlos Malpartida Beraun Cargo: Responsable de la UEI STNM DNI:46001243

Representante del área usuaria 2: Carmen del Pilar Castillo Medina Cargo: Adminitradora de la STNM DNI:41916513

Personal de Almacén: Jesús Hipólito Alvare Valencia Cargo: Asistente de Servicios DNI;10400594

CANTIDAD ADQUIRIDA:
Ingresadas al almacén:
3000 DELINEADOR TUBULAR FLEXIBLE (BOLARDO) DE
POLIUERETANO CON CINTAS REFLECTANTES DE 75CM DE
ALTURA ingresados por el proveedor Siuron Eneerging Perú
SAC

CANTIDAD^STENTE EN ALMACÉN: ^^^ ^ ^ j( ^^7 :
k¿ó:

'^W^TüU^ ^UOA^
TOML^t 0^^

^ ^i^a^-r^^^^^
•re r^ _^^300 I

CARACTERÍSTICAS
(Especificaciones Técnicas del Área Usuaria)

SI/NO
Cümplecon las

EETT
Observaciones

|S /Cüu]fl Í<>^<'4AAA£u?t 5,06 f 0^^ 4?
^bu^íÉüKi 'TuUüA ^l^iUb^
¿fK i^L a l^a/S^ nftcldtÁ^ ^
p^<i&iC?6, ¿o ^'^<¿J£ ^
\^cj% ^kwi^ToiJaA 6uíiAu^3a^
12. MW^^ lüW^ ieu^ ^(^'^
|^ ít¿/^^^ 'TüA_7iAitó< .1 ¿^
I^L ^w^^iJ^Júw -3^^ ^

0^ ^ lU^ ^ ^AÜLMüA ^^

Material: poliuretano que al ser colpasado se retrotrae, posee: (03)
cintas reflectantes de alta intensidad tipo panal que aseguran su
visibilidad, incluso en zonas y periodos de luminosidad reducida como
Ja noche o bajo neblina.

^.

Color: Naranja. 5(
t

altura: 75 cm, ^~ e
ül

Base: 20cm - 25cm.diametro ^ C to.
Poste: 65min-80ma)( mm diámetro. ^}^f\\}.'^.
Características:

Resistencia a impactos.

• Protección UV.

Implementaciónflnstalación:
• Fijación a co+B14ncreto y hormigón con pernos. 3 ^w) ^ ^zto,
Elementos de fijación

3 -4 pernos de anclaje. 3 ÉÍ¿'IM) (fe.

Y^o



Imagen referencial: i
Nota: El proveedor deberá adjuntar la FICHA TÉCNICA al momento
de remitir su cotización

El proveedor deberá indicar el stock disponible del producto por cada
entrega, de ser el caso

f^\^x3b
ÍAv
"Tl¿Mc¿\.

Los materiales deberán ser presentados en contenedores originales
de fábrica, Cada contenedor deberá ser legible, con el nombre del
fabricante, el nombre comercial del producto, el número de lote de
fabricación, la cantidad contenida y la fecha de caducidad según
corresponda

Alcance de la garantía; 12 meses contra defecto de diseño y/o
fabricación, fallas no detectables al momento que se entregó la
conformidad.

Resultado de la verificado,

^ ^ i'u/^J/iiLyu¿i ^J /3lwtóiAt^ ^ ..\Auu^ ^'"JT^^^e /ih ^fY/^ah ^S¿
.A^ 4.' 5,y ác Judo ^¿u - pff¿áán Á£ A/UA£t - \(^n1 Ai /z.' ^ f)O^U^ ^ //^A^^tó ^^

Jt.
r/viAAa^

.•do •s¿y - pytódb A' ¿AW^.- \fnA^i ^ ¿. ^1 ^o^u^ d Kr{i^^ ^('
/| aL\A^ /K-^ÍCU^A¿£ á)^^^(Li (f^ /^ SjiJ)(Ám¿e.~T7W^(.-w/ ^0 tí-ütOfi^áo
^'Qni^ñ J/<'jCG\íül áÁ bcí-^f^i 1^ ^ü¿ti./UÍ¿?^¿}tó/) iy'i;ÁjA/l¿1 ^¿/Y(Un'JA.

A'6okQíliD\ a/jMiL"V^ Jy .tJ Átíüti^Y-5'f'^rü^ ^'u^rc;íu<iPfA(.í. 3^' ^ ^aüi'.? ^/
- ^CGAtúÁO

. ^tll '^A^lCo Tü^ulciAfA PC¿Y/Ml/lftU /M^y<3¿btA<S/¿ln

'6okQíliD\ a/jMiL"V^ Jy AÍ Átíüti^Y
^^j^'i^AEL oi $¿.u<n^ ^¿ái A(ijd^i ^

c; 'i \\¿ r(M.(. s ñ^ n

m^A. ^VLOAfAáo /áJ ñfw6t¿'Lt ¿J Sf&is^ ctW b:
^(AUíyxlo ^4¿C.,A/Vm.^Mrftü-

^
)^u Wf^

/r;
Ki'->)

JUL^wSouül /)í(wiA^^T/\ü Al ^ ^ Jociife^ A /ú ^V)í-*."^7^iW( //0 ^OÜ^\€^-! ^ d J.UJ
—^JÍA Í^AÍ^S^ -'7a'í3ou(íJ AJ dAíá T&^u^i Ai 6T/\5M/(^//. SÍL^. á( ^iu/^-^>^®t

~&4£ OOl- b^l2^í3Ü__kÁ^ fía; ^oit0(^ 3/).L/'> . ¿O^DÍYI^' ¿ü\¿^ cjA J
v-^,

r.
f?á;

ílji <!^^ ^T 3.3ÍÍ
'f\ill<\MÍULrííX6

'ááíd.O ^•U^'V)Í^^1A_<14^ á^^OCO lí.^^ ^ ll-l- ÍuÍiO A( 3ÜÍ7)..
^(fj) I1 VÍA ^ Aííü!^ ,)íílA.'VLí¿(A'^/) 'TO'^MAW "^ií^iU^ J'i/^I^U ái^/UüJ^ CU 39 ÍütaW«<Zo

iít^^MM¿^ lü óílu2(Á¿^ T¿7^¿^ 3.¿to( Ü^^A-) ^ W^c^.
.ü.diM^lÁ^')

h')í) ^t(^ 'irt^^
- ^'W^^r.^W^JI^i\fittá\ 'S? (JÍAA'(<LO /a^ UíA&thu.^c^') U^z^i-^i S

} & L^-pin" ^u /^ ,U^^ ^uu'.^^a, Jv ^ ^;iiff,b/ sí^ ÉK^)^I'^ /k4 S/¿
AGU A /ntíf 14¿t/\¿Uí^ ~to^(iAi{] É^CIM^ fu ^¿uiXi.^^ ^/ 3, 
^ ¿í ^ a4Ai¿a<.l loitóJA-AJ c/&/yz< 7^ c^^f 4 , ^ .^w .^. ,. .^ .

L¿') SL\ L tclúLáJ A á CCÜÍ^üC

\nll) (JAU If,} (inif^W[1 f'¿^LiVIMIWy)VIVW,-) g\ (,)

AGU A /ntít' (U¿t/\<XU Cí\ "lotí/JiÁiJ O^CIM^ fu ^
^ ¿t ^ a4Ai¿a<.l To^^^ítd cl^v^ 1^ (^L

^) Sp ébiu^^fi-ü' ^i*)^'p^AA5^i;^A')^'T^í
^y ^Ip-^/l (3,0^1) /ÜÜ ^euLu. [^f^\t>'^ fí "S^Aé

dj! C(uMrí'^0 O 1^ ^¿IAAÍÍCMÁ.C^ d¿ ^\A Á&Í.W
3) 3f L'¿ufc/^ (ííü 4-, sb^l\/uA3¿i)>¿i'T(Ató/^-v.') (Qol&,^)~7i&i

)-^¿uÁa. i.íí%rt?i6/) /) ^(^iiltíc.ii) ^ /4, ^l&li^ A/ J^MC£tiÁ- , q^UL
i'J(/l4'7^AM6^ WéuSM^ffL^ P^Jii.L-^^ Tl^f/¿-T^4Á^_'QUM^ G ^ pJi4'T^ZAM6^ "(M'^^^sh^ p^Ja.k-^^ T^Fic-T^

3f L'iufcr^ (Íí¿<> ¿-> sb^l\/WA3^-)'T(^i/^1¿.'> (QoL'}¿{E>)'7t SW.^ ÍWi fs) fl^U*"> ^ ./^ Á£K ^(<
^ /% h 1^ (J fLfMíub a Í13i/'tó «A' /^).Í<D 4-,) 'TK¿3W^ <2^' ^WiAtJ ^-íA¿/ í4/ ^tót^

/^U^UM^^&íL^'Y ^ ^üÜÜ^y Siü'fóí/ £ZU^¿u^^AM-S/t(\ ,
^ i/WL'^ }6rtej77T^lMA^^/^^J.,^^tóiT^Uí,^  ^^1 WW^AÍV^ c'K^) ^ ^..^ jüi ^í l'^j^A£'i ¿áí ^ ^J.^^tói^U^'» (/^^} ^WW^Aí^^ C'K

^Liii/^4 A kw^ u&YruW-, J; ^-¿0 C'WA //,< ^T^./te. , ^ r/ii&u^ ^ (^^n ztó ^-^!
!''.'"

u&Yru^-. J; ^^C'UA //i rjjlf.^ dJ/i'uK^ ^1 ^.^7)
A rVUa/uí\i< ^•tí^Y^^ . M ^^ ^ ík[i,rcw^ L'U^ ^M^r^^{i^o~^(^5)
^ty^i^^^-){~Ti)Lt!AVA Bof^^j^ ^ ^ÍS ÍOVJL^ÍOA ^1^ ^^T&M^ J^iC\ ^

W •5BLÍWcÓ{
,'t«L( (\
'KUÍ c\ PQ^^

\n/\

Att¿N> O^JI. k-^ tlVÍLU^?^ ÓB^Gn  (/^
¿í)\/íü<^ , e./ 'M<.^¿.Z.YL;-) '7o*Á

^•c,i > (/íu^ ¿Aui'W ííy.,' c^u^ (A^ f^wit\:c^ a c''n ctó t/ ,fí'!r t'«

¿LL'> 7JU.A (^tíwlQ) '^^-w ^ íí.i p7iZi/^ Í.Wcí^p

\<T



Se susucribe la presente Lista de Verificación en señal de conformidad con el contenido del resultado de la verificación del estado de almacenamiento y custodia del bien asi
cogap de las caracterisitcas incorporadas en las Especificaciones Técnicas

9P

^ÜELOCIMML ~"

JB</é'. ^A-és^ ^s^^^xjz ^A^ffüóo f^vyy-
Apellidos y Nombres:RAMIREZ TAZZA CARLOS ALBERTO

DNI  20017196 ^i¿S"^t{^

AU o OCI MML

Apellidos y Nombres: SALLO PUMACAHUA ELVIS

DNI   46877847

REPRESENTANTE DETA SUBQfÉRENCIA DE TRÁNSITO NO
MOTORIZADO/DE LA MML

Apellidos y Nombres: MALPARTIDA BERAUN ZE CARLOS

DNI  46001243

REPRESENTANTE DE LA SUBGERENCIA DE TRÁNSITO NO
MOTORIZADO DE LA MML

Apellidos y Nombres: CASTILLO MEDINA CARMEN DEL PILAR

DNI  41916513

^^L^-
E

^^ii^!^
¿^ <?^< A"^ •

Personal de Almacén

Apellidos y Nombres: ÁLVAREZ VALENCIA JESÜS HIPÓLITO

DNI   10400594

^/ Zff^^^é

\^



!n

ENGEENSEERIirsSG SIURONEHGIHEERIKG PERU SAC.
' Av. Del Ejercito   2081

San Isidro - Lima - Lima
Telf.: 546-2966

I www.siuron.com

FECHA DE
EMISIÓN: -15-Ü:\-l02^] FECHA DE NCK)

^DETOASLADO:. -15-C^-íü2^
\yD1RECCION-.OE^A.HTWAvssSiSi-¿xfivwiS'£^93S}

R.U.C. 20603828080
GUIA DE REMISIÓN .REMITENTE

0001- N9 2ÜOG12

Wi'S-is^WiK^WS-^fSiPf RER C'lOf ;D,E¿.Lte<^DAjg{igi.SB^;sA®^-^

::¿^:5^L::^J:E£^^te::::2cs-;jL::z2^:S^^ :^I^t^Y^^<^^~^S^^[^~-~-
r7x^Qsi c<j&<-> - GsizG^oo OE; U^íi^

•••-"- - ^í-?í-Ma^^^E:^lN/^WO^;%®ass;Sf^

Apellidos y Nombres / Razón Social: .lv'lÜ.N.I.C\I^l\€fc&..\'1'<$feáfel<á^A.^
|j®s«ng(TncAcjoN^EL^Hicu^sa^^ ^OHiS^SfmivÉptvBa^

WA
Direcctón: ..

R.U.C.: .... :Z<S>Í^:IO:Í5-Z

Vehicuto Marca y Placa N'.............."?::"''^.£<..-...^fc>.fe?..
N" de Certif. de Insc. MTC:.................................

N- de Licencia de Conducir .....^D'2>.^P.S<?...

Tipo

 .

'S£sf:SSaSsS^':s!^SSt:ssi!SSs!fí^^^^s^fS!S^Sr^."^.:^. ;•;?„
'CANTIDAD

is? iifiBii
ÍSiEüic^M!Sa^2^

y

~^>,coC)\ Deu í^c^rc^-^aj euv-^G^^ TL£\\ &LCS
(6o^í\GQo^ 0£- R^UU^^-T^O CO-''

sO^TI\S &^-FLec4T^~^K:'& O6 ^SC^,
Ü& r^=^ízA

?
/\

$SOO ' ^\<3^^l5^^ OE ^ ^.^0 c/ly

s:TOOQ\ pü-fi-^O^ <2-S/3^^-SO^^f Z3¿-3/^^C^
/ s;

\

t\/enta ^¿1 9. Traslado por emisor itinerBnle de comprobantes de pago
Z.yenlasjulaaconflnnadón /r-s) 10. Traslado zona primaria D

de! comprador

3. Compra Q 11. Importatíón
4.Coniiaradón ^j 12. Exportación
5 Devolución !"~j 13. Venta con enü-ega a lerceros
5. TrasSaao enü-e estabtecimisnío
ce 'jní 'T;;S~^ erriyesa

s
^

I 1i. Otros
^D (Al Exhibición

7. T-Etó:. :. b<^ ?mB^^C..,C3 WDemostración
E TresiEdoae bienes uensformadGS

(O.....

a
a
a

a
a

rS^3,g»®g,-TRANSRORTISTASBifa£®tí€Kffl

Nombns yApeltdos / Razón Sodal:.....

'^Z^^'..^&:<.<>.L....5i(¿J...rt>

.5^...
R.U.C.: ... !f.G>...lQ..^L

FIRMA

Recibí Confonne

Fecidcs i' Tel'.: C1 779.2542 ; Cel.: 99709.9386 SERVICIOS INTEGRALES AL COSTO S.A.C. R.U.C. 20518758692 Sem: OOOl del 001 al 500 Aut.: K21514S023 . FA. immW
C,E;n'<A'!ARLC

<~

ob^^^^í le v^

o¿ óv

€=T - '5/z. /^^^/€/(^-0"/V-<^o7^-¿l~-~-- --/,^-:7^Z-Ó
T-flQ^O ¿.^S o-Z ^oZ^/g'uo^ '3-<?7^'í/s''• ;^''^;.'|o°^^Y

^M ,4 /-^ A/^ //^^ ^^— •^ y'y ^ /7'')/'z" J
A J/á f^rj ^' ^/ Á^¿ (^UÁ^Í ^J ^ J^í-/- iy.^^ ^) ^a,^^

1'^ ii-fiC1\í)L ^/üW-,l^yüw;^ d¿ ^ /¿t'i ZC¿0 i^-s^'-

./^ // y

piG
,h.'&^^

-\j.
?/?xa¿ ^



1

ENGINEERING

SVüro
SIURON ENGINEERING PERU SAC.
Av. Del Ejercito   2081
San Isidro - Lima - Lima
Telf.: 546-2966
www.siuron.com

'^S&^^^z^ •15-0^-Zo2^

R.U.C. 20603828080

^Í&^a^^í^Síi.iíáS&i-S^^fetíTEaái^.t^^^

0001-   000012

iSS&íSSSiSs

:^5te:r£@^fc2C^^:S^:1te^ I] ^C^:t6^OT:3fe3^£:^E:S:
lOSSfi'SffitW

Apellidos y Nombres / Razón Sodal: .'vlU^.I.C\ft:»(A£t:Ü..SNl<Qsfel<<flSt^ .^•/*s
Dirección:

R.U.C.:

c
"I^^\':¿>S)S-"Í.

<(0^c^£i>-> - U i^l^
BSBfír í

Vehículo Marca y Placa N".............'5?:'''^.£<..-...^&fc?..

'.IS^^oi.
N' de Certif. de Insc. MTC:.

[N'deUcendadeCondudi

Tipo

 .....

ilil"

^0301 OEl\^t^30^^U &U^C&^ TUEX\ 6LC^
(60^<Í\GCD^ 0& R^uvALtrr^ü co^'

s:C(»-rn\S &.-^FLec=T(^^£^ DÉ '^-SC<^,
Ü3 F^-^íZA T

e s-300 (^<íjji5-^<s DE 10 ^-^o c/^

s

^.f.C'lk'' C€>YV\<>^
s

t^T-t

^S-o-? -•2-02.0

^^ CAÍ^o5 A^O^

c /.pA^^t» - 5-r^M-4iM.^
1; CSyx^<

I
I

9. Traslado por emisor iünerante de comprobantes de pago
'f^ 10. Traslado zona primaria

11.1mportaaon

[—I 13. Venta con enlrega a terceros

empresa" - " I—| (A}Exhibidón

7. Traslado de bienes paralransfonmdóna (B)0emoslración
8. Traslado de bienes transformados [I

1. Venia
2. Venta suieta a confimnadón

i ractor

3. Compra

4. Consignadón
5. Devolución

il
al
a]
al

II
a|

faSg^gi^^RANSPORTISI^a^^WI

Nombres y Apdlktos / Razón Sodat....
''^D^..~^:..^.L:.....S..i..uJ...<7

R.U.C.;

5^.........,.,,,....,....
;.:...2^...SQ..^?..</..c3..1Q..l..

FIRMA

Reabíconforme

Pedidos al Telf.: 01 779-2842 I Cal.: 99709-9986 SERVICIOS INTEGRALES AL COSTO SAC. R.U.C. 20518758692 Serie: 0001 del 001 al 500 Aut,: 14215149023 • FA 20f1M019
OE5TINATAR10

-S®S8%S |%^^^%^%K'%;.K;^^^^
lf:^ i?^i!'';3^1?^;^:^^^:''s'%i*;i;^^'-^'i;l':;.^y •' y^

V<P



I

y

^-

Personal de Almacén: [\A^J;VtíA'^la (WoO /VüUtl |car9°éuC.fiA^cLü áf ^lUQ02t<-;jDNI^^ (y^^¿

LISTA DE VERIFICACIÓN 03
DESCRIPCIÓN ITEM 03: SOPORTE TRAPEZOIDAL DE METAL PARA ESTACIONAMIENTO DE BICICLETAS Según

Orden de Compra n.° 2020-00666

Segunda Versión de las Especificaciones Técnicas (EETT)

Fecha de la verificación: ^ de setiembre de 2020 Hora de Inicio: (QÜLTU-- Hora de Finalización: J^j, (^(u,*
lAuditores: Raimunda Carmen Salazar Guzmán / Carlos Alberto Ramirgz Tazza / Eladio Junio Ángulo Ruiz / Elvis Sallo Pumacahua

Representante del área usuaria 1:^ ^J^ Mfíl¿C^ Cargo: DNI: lf(,ÜO (J.^
Representante del área usuaria 2: ^y^y, All^loí G(»^ IÉ, KKÍSW |car90: M^ esktaJtt>06L |DNI: ¿-f<q^fcSV3

CANTIDAD ADQUIRIDA: 24 MÓDULOS ICANTIDAD^XISTENTE E^ALMACÉN: , ,, •„
|<)SO^'^ cb ^üO^^u&r^^" I?UUÍ'JQC^-1.ÍO
1^ 3¿^)D^i at CA^.ciOUatUtíA ~(~<ho"n" ^ U^-c^^- <!>
3) UOt<Aü) !< l^iXuAc. Üf.ürt? <^Jl;6ról¿íte>/ 10 UU((.

3l5X'¿'Oc.UA- a
CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO Bueno / Malo OBSERVACIONES

Estado de almacenamiento del bien:
\^.a^ec.d/ fií^üuíLL A/O UÜÁ^ í0t<_

lítOC^a

CONDICIONES DE CUSTODIA Bueno / Malo OBSERVACIONES

Estado de CUSTODIA del bien:
(¿lOAtí^ A^<;ÍU<^

|¿j ^I'WfiaujVo .Luiuii <^
(íidto Ut^O 5.0 ü'^ o^

UU) O^IÍ.UJLWÜ'

CARACTERÍSTICAS
(Especificaciones Técnicas del Área Usuaria)

I^'VIAA^ /<^ Waut /C'C-'ü9t<.>-/ ./mx3Lt,1^Lül^

SI / NO
Cumple con las EETT

Observaciones

Tipo: Modulo de Estacionamiento para bicicleta.
Modelo: U invertida.

-/

i^

Material: Acero Galvanizado - 2" OD - Ext 2.00 mm esp.

Tipo de soldadura: MIG.

^

/
Acabado: Pintura electrostática al horno.

Uso: Publico.
^
/

QTY de "U": 5 unidades. (un letrero de señalización) según Detalle:
Letrero de señalización en plancha de acero galvanizado liso de 0.8
mm, con adhesivo y estándares de calidad de Reglamento Nacional
de Transito, según imagen:

Ca^
^(^^OAMJü

:.

Nota: El adhesivo a utilizar en el letrero de señalización no usara el

logo de la MML

H 5o^v^ Tm[ií2üi'U (YVU&^U¥? ^[M^
'Í So^f{( ^^^c^ücíw^JróiJ^'^
[ l&^O df ^cM. 2¿<í.('üU A 3i9 K 3o cu^-
|/V¿) Lttí/JEu^ (A^ /%^W>,

QO^ •

^a((
/-tJ/^

^
'h

^
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V[^L ^ ^íTw^tí T^
110" Más 0^ GAU. al^

to^ ^^t^^^0^
^ ¿Lf J.5'0 tolfti áltu^-

'I

&P Aw ^ A f^
 L(d-^ 3ó^3ü'a^.

AJ(3 Tj'tUtu

A? <?íAW

IQCAWS)

CARACTERÍSTICAS
(Especificaciones Técnicas del Área Usuaria)

Supervision Técnica
delaSGTNM

Conformidad del

Bien otorgada por la
SGTNM

Verificación del
Responsable del

Almacén
Observaciones

ir -iYi,li .
L r'

,'-l;;"fl'ir,
L."

tn<

DETALLE ANCLAJE - PLANTA
EWU.» W ,'

.11 ,^.^~

\
—.[<,„.).—

FT*]
«I

es)\»

L¿^,i
Ü-^ll 'íi

tf

^

Si

•)

It

^
Imagen referencial
La adquisición de los estacionamientos de bicicletas no requiere
instalación por parte del proveedor, la Entidad estará a cargo de su
colocación en coordinación con el área usuaria.

¿(P IQ/^ ^0^ I ^lOt^ ^" n''
'¿hp k . (^ (I^CWÁOM 4orw^d^ L6U.

nÍlcui 'rww^^ ^ tA^ACfiuii • ,_,
^ t-fWtitctü.

Los materiales deberán ser presentados en contenedores originales
de fábrica, Cada contenedor deberá ser legible, con el nombre del
fabricante, el nombre comercial del producto, el número de lote de
fabricación, la cantidad contenida y la fecha de caducidad según
corresponda

(ü¿^
^o ,tüu^ /vv0^
f^^^ücwf¿¿^ ~ry\W^ ^^ ^ fw^.

¿fVyuAO á-(. ^ ¿^ b^c/<Ltól.l<
litado de la verificación del estado de almácénajniento y custodia y

lo
resiSe susucribe la presente Lista de Verificación en señal de conformidad con el contenido del resultado de la verificación del estado de almacena)

caracterisitcas incorporadas en las Especificaciones Técnicas

Resultado de la verificación

En las instalaciones del Almacén de la Subgerencia de Transporte No Motorizado (STNM) ubicado en la Av. 28 de Julio s/n Cercado de Lima - Parque de la
Exposicioji^l

5'Gíifíst¿LmÉ
Expo^icioji^l responsaj[)le^)el almac¿p y el persoyl responsable autorizado y designado por la STNM presentaron aL^quip^de^ontrol del OCI - MML5'fí^pytíi ÍT&^ítítU (fo 1Ut3/J f)6to,^('(£;,'y(lui3o suministrados por el proveedor Tf(L(t^<^. pCÁ/(>_'5^C- losgue fwíof
re\:ep^cionad^sj<cy el señor ^ ÉAltó 'fVIfTj^ZI^.^ ^/rajLU. en representación d&S< / í] ^LlLÍ^-(^a!¿Q (fj-^ /JQ jM¿>(^<. ^Ví

^p^I/UA RrB/lui^ ^IIA.^(personaTde^y'l^f^ ¿^y&^ - (Ll/Vt (area usuaria) con^a(s) Guia de RemiJión'^1' 00 .i-
(£n ít^~i'^ '' ' ~J _ de fecha '' ?'2 <'4/ '1l(o^9 de 2020 conforme consta en el Pedido de Comprobante de Salida

^



t- /

n.° =)^fi^OJ(?K de 9^ A .de 2020.
Al respecto, como resultado de la inspección física a lostienes señalados en la presente Lista de Verificación se evidenció lo siguiente:
En cuanto al registro de movimientos de ingresos y salidas,

La salida de bienes del almacén se registran Q^i^í (Uilí /^<-1&A J

T/fó^ ^i'¿U á» ^¿¿OAAUu^ü A' ^((XcUio $<>C^ ^~Ui'b¿¿'
"o

á \-fhfí>i ^<z/r&

POAJULCSÍOU ^ tíQÍ- fiG4D^ ^ ,23 ^'(Uxc,^ ^ ^>tó,^^^^
á4 ^lu'(íA^^^G'Tva1

?(^q51í</ í\ '• ., / ' , L ^
^•(tíjfftTf in^^^Cdüt •j[<írYz. K^t.

p.^ao/U(uu3c ^)j2/ ¿i l.^ü/u33'. kdJluxiM^^ íulÍWSi.

^ U)
^/^n djL ^A) ^l\lÁúJJ^^, fí^vzuu , (UOAul^Í^^ 4^£ /^tí
'^WLf^uli ÚL QUÜÍ&AÍO OÁ Of^ (fjl kití^^L^- ^L

^ fJj^t. Tfi^ ¿6/ ftWls^

__]_

Se susucribe la presente Lista de Verificación en señal de conformidad con el contenido del resultado de la verificación del estado de alfliacenamiento y custodia y
caracterisitcas incorporadas en las Especificaciones Técnicas

\

IT flLA

^.

Apellidos y Nombres: SALAZAR GUZMÁN RAIMUNDA CARMEN

DNIN°09ttB813

AUDITO L

Apellidos y Nombres:RAMIREZ TAZZA CARLOS ALBERTO

DNI  20017196_

va
5'

AUDITOR D

Apellidos y Nombres: ÁNGULO RUIZ ELADIO JUNIOR

DNI  41852945

^<
7^

^ÜDITOg)liE03CrMML

Apellidos y Nombres: SALLO PUMACAHUA ELVIS

DNI   46877847

REPRESENTANTE DE LA SUB(}ERENCIA DE TRANSITO NO
MOTORIZADOfDE LA MML

Apellidos y Nombres: MALPARtTIDA BERAUN ZE CARLOS

DNI  46001243

^ft/

Apellidos y Nombres:

DNI  ^\\9iJ[6>^l'y

REPRESENTANTETTFtitk-SÜBGERENtlA DE TRÁNSITO NO
MOTORlZADS DE LA klML

bres: Ge¿?^ll<5 ^Aen0 C^I'Vtn.

^
Persona] de Almacén

Apellidos y Nombres: -0*A, ^^{UO ^^r^ ~>ff[^J^ ^
DNI  ^t^^

/

'-.-•'•'•.•-^•. •

K'\ • •
,.„, ^.

^



LISTA DE VERIFICACIÓN 04
ÍTEM 04: MICROESFERAS DE VIDRIO Según Orden de Compra n.° 2020-00662

Primera Versión de las Especificaciones Técnicas (EETT)

Fecha de la verificaciónfy de setiembre de 2020 Hora de Inicio:^ ^ Q^t Hora de Finalización: JÜ.(UJL<-

Auditores: Raimunda Carmen Salazar Guzmán / Carlos Alberto Ramírez Tazza / Eladio Junio Ángulo Ruiz ; Elvis Sallo Pumacahua

Representante del área usuaria 1: Cargo:- DNI:

Representante del área usuaria 2: Cof<^ Gx&Y-ftlo l^tctch^O |car90: Mf^Cl*t&^1£tcJ°<Tt |DNI: Hl®^ foSfj

PersonaldeAlmacén:^^^.^J);^^.^^ ^^ |car90:¿KtóA^ ^W(ft < ^2lDNI:W/7! 2Z.
ICANTIDAD EXISTENTE EN ALMACÉN:

l^c ^3o ^1^ ac^ A ^ ^¿ü &^ ü^'
To0 ^é^^ ^ ^ s, ^ so K!f.

CANTIDAD ADQUIRIDA: 5800 kg

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO Bueno / Malo OBSERVACIONES

Estado de almacenamiento del bien: / |á9Í)í€ ~?CLWW^ ri^ ^aósj^^ _^/ .
1^ Zl/Wi/i&a. /lt0 Utó<¿t ^l< {^ÍW /

GtuM
~T

CONDICIONES DE CUSTODIA Bueno / Malo OBSERVACIONES

^QULWi^ ^('CAÜ&^m^,^ eWMuJl/ÍO^
¿u koÜffA 4)¿é(i(iü íé/ AÍTróiC¿tíc¿<nEstado de CUSTODIA del bien: ^

CARACTERÍSTICAS
(Especificaciones Técnicas del Área Usuaria)

SI / NO
Cumple con las EETT

Observaciones

Producto usado en la señalización vial de cara a mejorar la visibilidad
en las vías

^
Densidad de Masa (g/cm3):
2,4 (minima) a 2,6 (máximo)

índice de refracción:
(mínimo).-1.55 (máximo).

Redondez(%):
70 % (minima).

Resistencia a la humedad:
Las esferas no deben de absorber la humedad durante su

almacenamiento, ellos deben de permanecer libres de racimos y
grumos y debe de fluir libremente desde
el equipo de dispersión.

Resistencia a los ácidos:

No presentan al ser observadas posteriormente al microscopio señal
de haber sido dañado.

^

^y

Resistencia a la solución de 1n de cloruro calcico:

No presentan, al ser obseivado posteriormente al microscopio, señal
alguna de haber sido dañados.

Grabación de las Esferas y Microesferas de Vidrio

Nota del auditor: Las caracterísiicas contienen las tablas
siguientes:

^



Designación de Tamiz
Porcentaje de material que pasa

I

Tamiz   8

Tamiz   10

II Ill IV v VI Vil

100

Tamiz   12

Tamiz   14

100

95-100

95-100

80-95

Tamiz   16
I Tamiz   18

Tamiz   20

100 100

80-95

10-40

10-40

0-5

95-100 | 95-100 100

100

90-100

0-5

.0-2
0-2

Tamiz   30

Tamiz   40

75-95 I 55-75 | 90-100
15-35

10-30

Tamiz No 50

Tamiz   70

15-35

0-5

0-5 18-35 100 0-5

Tamiz No 80
Tamiz No 100

0-5 0-10 15-55

Tamiz   140

Tamiz   200
I Tamiz   230

0-5

0-2

0-10

I Grabación de las Esferas y Microesferas de Vidrio ]

^
^/

Apariencia de Defectos

En general: limpias, claras, redondas, incoloras y exentas de material
extraño.
Tipo I. II. Ill v IV
Un máximo del 3% podrán estar quebradas o contener particulas de
vidrio sin fundir o elementos extraños.
Un máximo de 20% podrán ser fragmentos ovoides deformados, bolsas
gaseosas o con germinados.

Un máximo del 1% podrán estar quebradas o contener partículas de
vidrio sin fundir o elementos extraños.
Un máximo de 10% podrán ser fragmentos ovoides deformados, bolsas
gaseosas o con germinados.
TÍRQ.VIyVII
Un máximo del 1% podrán estar quebradas o contener partículas de
vidrio sin fundir o elementos extraños.
Un máximo de 15% podrán ser fragmentos ovoides deformados, bolsas
gaseosas o con germinados.

índice de Refracción Tipo 1. 1)1, IV. V. VI v VII: mfnimo 1,50
Tipo II: mínimo 1,90

Resistencia a los Ácidos No presentarán, al ser observadas posteriormente al microscopio, señal
alguna de haber sido dañados.

Resistencia a la Solución de
Cloruro Calcico

No presentarán, al ser obsen/adas posteriormente al microscopio, señal
alguna de haber sido dañadas.

Resistencia a la Solución de
Sulfato de Sodio

No presentarán, al ser observadas posteriormente al microscopio, señal
alguna de haber sido dañadas.

Contenido
Pesados

de Metates No deben contener más de 75 ppm (total) de arsénico, 200 ppm (total)
de antimonio y no más de 200 ppm (total) de plomo.

(Xt

CARACTERÍSTICAS
(Especificaciones Técnicas del Área Usuaria)

Supervision Técnica
de la SGTNM

Observaciones

Se debe de cumplir los requerimientos establecidos en las
especificaciones Técnicas de calidad de materiales para uso en
señalización de obras viales (Resol Direc   539- 99MTC/15.17)

Nota: El proveedor deberá adjuntar la FICHA TÉCNICA al momento
!de remitir su cotización s?

Los materiales deberán ser presentados en contenedores originales
de fábrica, Cada contenedor deberá ser legible, con el nombre del
fabricante, el nombre comercial del producto, el número de lote de
fabricación, la cantidad contenida y la fecha de caducidad según
corresponda

(Jo

":;•'

v.^



Resultado de la verificación

En las instalaciones del Almacén de la Subgerencia de Transporte No Motorizado (STNM) ubicado en la Av. 28 de Julio s/n Cercado de Lima - Parque de la
Exposiy^n, el responsible del almacén y ^1 pysonal responsable autorizado y designado por la STNM p^eseptarpn gl f»qi)jpOjde;y)ntrgldelOCI - ^ML j ^^

(VuACWMl^M á( Ui'afio , ', , - suministrados por el proveedor '(JtSi^OT^U^/SuW^ ;/^^&ecfy^'¿-^
recepcionados por el síñor ~2e (-Q^IK, /^(ii/)CLd(.f^ ^4041. ^_, en representación da J;;A ,^ít/&^T/)alí'>^;'Ü tibi^i^^^ y

f¿i« ^\/lULUi/) __ peíonal <Se/\^^Li (íJiinl( -' ^^.L (área usuaria) con \S{s) Guia de Remisión ,c[(-ü CQQ '^
lf0(*9 3^ -^ '?3 _ de fecha V<5 ^f'^ de 2020 conforme consta en el Pedido de Comprobante de Salida n.°

.2^:)/)- (StíütCtí' de <í/) MAI^Ü _^de 2020.'
Al respecto, como resultado de la inspección fiáca a los bienes señalados en la presente Lista de Verificación se evidenció lo siguiente:
En cuanto al registro de movimientos de ingresos y salidas,

La salida de bienes del almacén se registran Olí. ^rÍ^ ^ (^uJ^ ^ j^AuúA ^<24^< C^JÍWI^
¿^t.- * -.-. —A-A—'(A A rrf A Aá^MA 'V\J'W^vü-,

^ü) ^L£W) ^YVUíAO M|z^%^ ^ UULtUJt-^W^ !lU &0^ A r\M(J^Uc^ ^a^U) ^ ¿.^^¿0
<^hA üv^ü  ^ tüLuufci^ óolüO^ tuLt'/iKi, á/ "T^U^(^ A ^M^

Se susucribe la presente Lista de Verificación en señal de conformidad con el contenido del resultado de la verificación del estado de almacenamiento y custodia y
caracterisitcas incorporadas en las Especificaciones Técnicas

o ir

IR'DELOCIMMLAl

v

Apellidos y Nombres: SALAZAR GUZMÁN RAIMUNDA CARMEN

DNI  09118813

ELflCI MMLD

Apellidos y Nombres:RAMIREZ TAZZA CARLOS ALBERTO

DNI  20017196

AUDITOR gH-GCjJWKÍL

Apellidos y Nombres: ÁNGULO RUIZ ELADIO JUNIOR

DNI  41852945.

.......
^^

•^
AtfDJTtíft DETOCI MML

Apellidos y Nombres: SALLO PUMACAHUA ELVIS

DNI   46877847

/

REPRESENTANTE DE LA SUBjbERENCIA DE TRÁNSITO NO
MOTORIZADtj) DE LA MML ^

Apellidos y Nombres: ^ Ctr[o^ t^-^ [^t^< ^/<
^^^//^yjDNI  

^
L^Ü ^_

REPRESENTAN.EE'tf^'SUBI^ENCIA DE TRÁNSITO NO
MOT{)Rl2ADO D^ LA MML

-fc^k>Apellidos y Nombres: tjQ.^(V\Q(^ •'

DN|  ^n-(^3

/OL
Personal de Almacén

Apellidos y Nombres: ^(ft <^n^A^<3 V/^J^ vwi^y^ r'.

DNI   t/Llt^^t<-

^
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LISTA DE VERIFICACIÓN 05
ITEM 05: SEÑALIZACIÓN VERTICAL según Contratación Directa n.Q 017-2020-MML-GA-SLC

Primera Versión de las Especificaciones Técnicas (EETT)

Fecha de la verificación: ¿ de setiembre de 2020 Hora de Inicio: Q<~j . Lf ^~ Horade Finalización: I 1-G<! q^T-^

Auditores: ^(^ ^^.^ ^^,^^-^^.^ / ^/yü -^J^, /^a^¿7^-
Representante del área usuaria 1: -^^ Cct-r{¿^ MP^:{¿^ B<}^VA. |car90:^<-WdL^ c^ U 6 Í |DNI: tf^Oí'Í2 *f3
Representante del área usuaria 2: C^Y-YWA, Cc.U>4j1(o ^^cl)^^ |car90: ^(J^)VMS^7,^i'y-c.i^ DNI:<1^íé^<L3
Personal de Almacén: ^^¿s ^ pü( )^ f\^c,^^ ^|^^,, |car90:Am4^k J?.-^^^í |DNI:/C4ífOO^r/lf

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO Bueno / Malo OBSERVACIONES

Estado de almacenamiento del bien: -^. lo e^stc^a--. ck' t)\l^ci'í^j ^ c'^'l;t' ^ ^€.
%'wfóJ<\. -j)rft^l4--J c)c nccejo ^ t^Vwt'

CONDICIONES DE CUSTODIA Bueno / Malo OBSERVACIONES

Estado de CUSTODIA del bien: :̂^Q

,WSc^ü^5CANTIDAD ADQUIRIDA: 450 UNIDADESQUIRIDA: 450 UNIDADES . i I ICANTIDAD ENCONTRADA EN ALMACÉN:

M"+"^¿'p¿'d:pjT Je iv^-^l l-Pcí+e^-23tí' ¿^(Íu^ l-Sin^<>f^¿o

CARACTERÍSTICAS
(Especificaciones Técnicas del Área Usuaria)

Verificación del

Cumplimiento de las
EETT

SI / NO

Verificación del Jefe
deAlmacén
SI/NO

&<<Y^^¿Ü¿^-

Verificación del
Representante del

área usuaria
SI / NO

Observaciones

1. Panel
&tVA<\C<^

Color: según diseño color según Manual de Dispositivos de Control
de Tránsito, bordes redondeados para evitar lesiones. Sí s SI

/

Material: Fabricado en resina poliéster reforzado con fibra de vidrio,
acrilico y estabilizador ultravioleta.

Los paneles de acuerdo al diseño, forma y refuerzo que se indique en
el Proyecto, deberán cumplir los siguientes requisitos:

SI 5\ si

L"

g3̂ y

Espesor: Los paneles serán de 3 mm y4 décimas con una tolerancia
de más o menos 0,4 mm (3,4 mm ± 0,4 mm). El espesarse verificará
como el promedio de las medidas en cuatro sitios de cada borde del
panel.

S) s\ ^

Resistencia al impacto: El panel cuadrado de 75 cm de lado será
apoyado en sus extremos a una altura de 20 cm del piso. Dicho panel,
en esa posición, deberá resistir el impacto de una esfera de acero de
4.500 g de peso y 10,3 cm de diámetro liberado en caída libre desde
3,5 m de altura sin resquebrajarse.

!Q ^Q. ^AC)

Cs^S\^Y

Pandeo. El panel a comprobar será suspendido de sus 4 vértices. La
deflexión máxima medida en el punto de cruce de sus diagonales y
perpendicularmente al plano de la lámina, no deberá ser mayor de 12
mm. Esta deflexión corresponde a un panel cuadrado de 75 cm de
lado. Para paneles de mayores dimensiones se aceptará hasta 2 cm
de deflexión. Todas las medidas deberán efectuarse a temperatura
ambiente.

Las señales se fijarán en un poste metálico, con dos pernos de
cabeza hexagonal de 3/8 x 4" con sus respectivas tuercas y con 2
arandelas c/u.

}^6^

^^\^Y

^?
;•



CARACTERÍSTICAS
(Especificaciones Técnicas del Área Usuaria)

Supervision Técnica
delaSGTNM

Conformidad del

Bien otorgada por la
SGTNM

Verificación del
Responsable del

Almacén
Observaciones

2. Los postes: en que irán las señales serán de fierro de 21/2"
de diámetro exterior con 3 mm de espesor y 3.00 m de
longitud, con platina de acero 6mm 15X15cm soldado al tubo
para ser anclado.

SJ' S-l f

5\
Tipo de soldaura MIG

El acabado del poste será mediante el pintado de franjas alternadas
de 0.30m, a base de pintura esmalte de color negro y blanco (2
manos de esmalte sintético o epóxico) y aplicación previa de pintura o
cubrimiento anticorrosivo. El poste contará en extremo inferior con un
anclaje de fierro corrugado de 3/8" y de 20 cm de longitud en aspa
que la fijaran al dado de concreto.

Sí 51 ^

s^

Los postes serán de una sola pieza, no admitiéndose traslapes,
soldaduras, uniones ni añadiduras. ^( s

f

5\
Accesorios de Sujeción: 4 tomillos de acero inoxidable con
protección anti vandálica. 51 M

/•

^1
VER TABLA SEÑALES (Añadido por el auditor)

Los materiales deberán ser presentados en contenedores originales
de fábrica, Cada contenedor deberá ser legible, con el nombre del
fabricante, el nombre comercial del producto, el número de lote de
fabricación, la cantidad contenida y la fecha de caducidad según
corresponda

^10 NO ^/0
Las Serifs
Sú\, C<></^.v>CeM
VMt.l^Lii^c.rt^
fl^tCA V\« Vró-A^r,
&A\ c^í-\í -f-revieti

fu
l^>

/fiM tíí'-'¿OZO
'^vyiL...

Se susucribe la presente Lista de Verificación en señal de conformidad con el contenido del resultado de la verificación del estado de almacenamiento y custodia del bien asi
como de las caracterisitcas incorporadas en las Especificaciones Técnicas

AUDITORt>Efc.OCI MML

Apellidos y Nombres: v«3i/'[¿?S ^lbe^\Ü KjPlVnlftí' f<-1

DNI 2.00 R I ^ 6
<^

REPRESENTANTE DE LA SUBl^ERENCIA DE TRÁNSITO NO
MOTORIZAD^DELAMML

Apellidos y Nombres: f^lp^'fixt^ píWÜh ^ C^y(s^
ON, Í1éoozí/l3>

c^-5^^
^UfilTQR'B^QerMltfL

Apellidos y Nombres: ^\¿\\ c)cJlo t^JíTyjLÍYxhüC
DNI ^ft^^P^-h

,'JU

REPRESENTANT^E^SUBG^ENCIA DE TRÁNSITO NO
MOTOglZADOD&LAMML

Apellidos y Nombres: Avpjffi^ f}U'^ -^QTW^
UNÍ ^^.<tó^

-^

...-'"'

c
^»». '::^^7^-^——^:^

^->^&±Vff^-^
^

Apellidos y Nombres: /ÓÍ ¿/<.-'"% ^•'•)'/ ^-¿é>^ -"R3t' -y//¿<./7"<'

/o^ó^yDNI

^
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CARACTERÍSTICA DE LA SEÑALES VERTICALES

LJK^T
rtW le^S"

^)

^

P-46B

P-46C

P-46D

P-46E

P-18A

P-18B

CICLOVÍA
"UBICACIÓ N
CRUCE DE
CICLISTAS"

iwsi.

m

CICLOVlA
"VEHÍCULO
S EN LA

CICLOVÍA"
CICLOVÍA

"TRAMO EN
DESCENSO

CICLOVÍA
"TRAMO EN
ASCENSO"

SEÑAL
REDUCCIÓ N
DEL CARRIL
EXTERNO AL

LADO
DERECHO

SEÑAL
REDUCCIÓ N
DEL CARRIL
EXTERNO
AL LADO

IZQUIERDO

a

0.30
jifa:

;^—-5criAL p-46.

(~k<l

^
!-
§1

___r tí-
"i

111:
IT- » --.'/;'-

0.60 x 0.60 113

0.45 x 0.45 21

0.45 x 0.45 1

0.45x0.45 1

0.60 x 0.60 2

0.60 x 0.60 9

K^v i^ U^

Imagen referencia!

5?

21

o

i

z.

^

^



; 1

CARACTERÍSTICA DE LA SEÑALES VERTICALES

Cod

R-42

R-42B

P-46A

Mensaje Símbolo
Medidas

(m)

CICLOVIA
C%)

CICLOVIA

0.60 x 0.90

CICLOVIA,
OBLIGATO

RIO
DESCENDE

R DE LA
BICICLETA

ft 0.60 x 0.60

CICLOVÍA
SEÑAL

"CRUCE DE
CICLOVÍA"

0.60 x 0.60

Cant

(u)

41

7

255

C?'.n^r[«|
-e^^c^

10

^

r^

\í
k

Td-1.1 2^ Í S^[^5

UlPo^: ^?^.

X

d >'

^-LiZ. 6<^4e v^ c(s. e^Kj
Se^^^ Sin^.¿(nJ^f (VMl^t^
pd^-e.

^'
.c
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LISTA DE VERIFICACIÓN 06
ÍTEM 06: PEGAMENTO EPÓXICO Según Orden de Compra n.° 2020-00664

Primera versión EETT de las Especificaciones Técnicas (EETT)

Fecha de la verificación: ^ de setiembre de 2020 Hora de Inicio: /(* (O Hora de Finalización: | f i /¿¿) gji^ .

Auditores: Raimunda Carmen Salazar Guzmán / Carlos Alberto Ramírez Tazza / Eladio Junio Ángulo Ruiz; Elvis Sallo Pumacahua

Representante del área usuaria 1:^ (Pp^ ^U.^ B^yZLtU< • Cargo:

Personal de AlmacénQ^J^Jl '^^ (?(3UUiacQ tAJüV^ |car9°€'L(W^ ^UA(tCJU< Z

DNi^6o0^t/3
Representante del área usuaria 2: (1coi^^ ^^1^,) ^^00 |car90: t¿X^f\\&hü¿On9. |DNI:¿1-(e>-< fcTÜ

DNI:

CANTIDAD ADQUIRIDA: 25 GALONES CANTIDAD EXISTENTE EN ALMACÉN:

^(^ÍJUltíA ^^

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO Bueno; Malo OBSERVACIONES

Estado de almacenamiento del bien:

CONDICIONES DE CUSTODIA Bueno / Malo OBSERVACIONES

Estado de CUSTODIA del bien:

CARACTERÍSTICAS
(Especificaciones Técnicas del Área Usuaria)

SI/NÓ
Gumple con las EETT

Observaciones

Presentación del producto: Lata

Propiedades físicas:
2 componentes (Parte A y Parte B)
Solido/ Volumen: 98% ±2%

Preparación de superficie
ILa superficie a masillar debe estar completamente libre de grasa,
polvo, oxido suelto, humedad o cualquier contaminante que pudiera
interferir con la adherencia del pegamento. Nose recomienda aplicar
el producto sobre concreto tratado con soluciones endurecedoras o
acelerantes.

Método de aplicación
Para aplicar con una espátula, plancha o verter la mezcla preparada
sobre la superficie. La superficie debe tener como temperatura
minima 5°C y como máxima 40°C. La humedad relativa del ambiente
no debe ser mayor a 85%.

Implementación
Para agitar por separado los componentes del pegamento (A y B)
antes de mezclarlos. En un envase limpio, verter los componentes del
pegamento de uno a uno en volumen y. agitar vigorosamente hasta
obtener una mezcla homogénea. La preparación del producto debe
ser en cantidades prudentes, ya que el tiempo de vida útil de mezcla
preparada es tan solo de 8 minutos. El tiempo de secado a 25°C al
, tacto es de 10 min, al tránsito de 30 a 40min.

Nota: El proveedor deberá adjuntar la FICHA TÉCNICA al
momenta de remitir su cotización

\'o,\



Los materiales deberán ser presentados en contenedores originales
de fábrica, Cada contenedor deberá ser legible, con el nombre del
fabricante, el nombre comercial del producto, el número de lote de
fabricación, la cantidad contenida y la fecha de caducidad según
corresponda

Resultado de la verificación

En las instalaciones del Almacén de la Subgerencia de Transporte No Motorizado (STNM) ubicado en la Av. 28 de Julio s/n Cercado de Lima • Parque de la
Expasición, el responsatile del almacén y el personal responsable autorizado y designado por la STNM presentaron al equipo de control del OCI - MML

lt£/Ó '. ' _ suministrados por el proveedor T<?Yr(U<A^ .5^¿L lo^ que fueron
^/\ i /. Aa 11 ^\¿(J ?¿tU(A(0 A)U u^ en representación de ^^t4o ^t:aAl(^/i''). /^^i^^,i^, y

temisiwWEEO)-

lición, el responsatile del
' f ljCyuw^(ÜD ^ ó"^(.

i'^íi\ai

^AM^UA u'cfllut^ ^lííj
^^üíWXíiT _de 2ci (St -M&<

personal de /^-'WCK{U
de fecha y f .IftAü^')

.de 2020.^
'- M^L (área usuaria) conla(s) Guia d^Remisión WE S 0-1"^

. de 2020 conforme consta en el Pedido de Comprobante de Salida n.°

Al respecto, como resultado de la inspección física a Ibfe bienes señalados en la presente Lista de Verificación se evidenció lo siguiente:
En cuanto al registro de movimientos de ingresos y salidas,

La salida de bienes del almacén se registran ^¿A^ i Jtí f\^ ^ óJ^^ AJ^(JW^ JM^ C^tlüW^tu^y^^ Mi/'iUA'yc,

fífoyiii-t ^ ¿dAl<n (^^i()aZL(J^ p^a^ / SÍAA^L '^U ío ÍU/.u^ (>?^^w,u.¿¿) ^¿iX\w^jjuiM^
•í,. /ll '-

?L¿yiii-t ^ ^(L^n QA|Á^I[)^^ /^muu ^ SÍAAJ^ '^u  ) tí^u^ |í?^wi6uío ^^irój !^«/)/<K<
/0 pJí^'^ ~ÍL^^'n^<^r^&^;S?M^^¿^ ytAtczJ y"7a^'^yuA'^íyrz<A)^ á(^/¿<)ac-ztó7%ró^
í) ^ nAAftAC& ^ ^^IVAAuZ) ^Y/f^ (/Aj^K<¿(D S^ &Ü^ ^U^ÍOL< j:&~¿)^-Z- <^ ^1^^^^
TUVWM^ Sf^C ^ t^'VW)^b¿^ •T5 ^JDO ^ - va^h^ í^s ^i.
Q i f ' -r'< / . Í,--T i<^/-^ a —r-. ^ ^lev) C.lC.lo\Há/í__lw6^) ^Ííuio (k {f^^i^i ^.^L^/u^ .Íe<^w^'t' ^If^w; ^ ^

Lflu¿u^ ^ í(^ ^yuaí¿o'l^í<"^ A (c\ Suh^-'-'^TWt^^fCt ¿i) ^ofeiu'j^jL ^
5e susucribe la presente Lista de Verificación en señal de conformidad con el contenido del resultado de la verificación del estado de almacenamiento y custodia y

caracterisitcas incorporadas en las Especificaciones Técnicas

c

AU LOG L

Apellidos y Nombres: SALAZAR GUZMÁN RAIMUNDA CARMEN

DNI  09118813

REPRESENTANTE DE LA SlfBGERENCIA DE TRANSITO NO
MOTORIZADO DE LA MML

Apellidos y Nombres: ^C G^-^ ^^|^^ H^ & -
MGoo^^'DNI  

AUDITO MML

Apellidos y Nombres:RAMIREZ TAZZA CARLOS ALBERTO

DNI   20017196

REPRESENTANTE DE LA gUBGtípENCIA^E TRÁNSITO NO
MOTORIZADO DE LA.MtíL

^lo ^<az^^ GDT^AO.

AUDITOR DEL'

Apellidos y Nombres:

1  ^^&^DNI

^

Apellidos y Nombres: ÁNGULO RUIZ ELADIO JUNIOR

DNI  41852945

Personal de Almacén

Apellidos y Nombres: &<^ ^i^M> '^-^ ^JwP d -
DNI  (ft{l8^?i

<'
AUptTÜR D£». SGtíMi.

Apellidos y Nombres: SALLO PUMACAHUA ELVIS

DNI   46877847

^



1
?

LISTA DE VERIFICACIÓN 07
DESCRIPCIÓN ÍTEM 07: PINTURA DE TRÁFICO COLOR ROJO según Contratación Directa n.° 017-2020-MML-GA-SLC

Primera versión EETT de las Especificaciones Técnicas (EETT)

Fecha de la verificación: 2 de setiembre de 2020 Horade Inicio: 1/^c'c Horade Finalización: /^'• ¿lel

Auditores:

Representante del área usuaria l:^.^^ fí^^.^ Ga-^iÍlo Al. |car90:Aj^.Uí,1/l/24^'^ \^M t<1 I 6> S~~^
Representante del área usuaria 2: ^,{^r^ 0e^W^ ^ ú-^^5 car90:/^'.T/^J<;^ ^'4 ^67 J'^DNI: ^'^/2^3
Personal de Almacén:^. OU<c-W ^y- QWUL^JÚ) WüMj>|car9°^'U^tó^ |DNI:/^ ^22-
CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO Bueno / Malo OBSERVACIONES

\^O.OiSiu}a tüu UwJd^ujC^ , , ^ ^
I^O^l ¿t Qt(ü-U¿^ ÍÍCT ^) U^^^ ^tóufet/l£c
Oyivíto J^OWAO'

Estado de almacenamiento del bien: /3iui%o

CONDICIONES DE CUSTODIA Bueno / Malo OBSERVACIONES

Estado de CUSTODIA del bien: QMSMÁ)
:NAL^A£ÉN:4fc A^^ üui^^,
v^nMscutM^ fl^Sc. yuítóL^^ ü

CANTIDACtAOSUIRIpA: 1600 GALONES
6K (aR JUítf t,^.'=lsS L

CANTIDAD ENCONTI
L^l^ ^yuuo^^vi^ ül^J

'.U^^Qtí:ü .Tó0 J3í¿uu^4

CARACTERÍSTICAS
(Especificaciones Técnicas del Área Usuaria)

Verificación del
Cumplimiento de las

EETT
SI / NO

Verificación del Jefe
de Almacén

SI / NO

Verificación del

Representante del
área usuaria

SI / NO
Observaciones

^
Presentación del producto: Lata ^L^Color: Rojo fif;, ViA.(flfí^ 'TibO T¥ ^TTipo: Alquidido /caucho colorado.
Acabado: Mate. ^ ^eiA\a&
Parámetros de Medición.

Densidad (kg/gl):5.30-5.65 ^.ss\
Viscosidad: 75-85 KU a 25° c al momento de envasado. u-
Contenido de Pigmento (%) Vehículo: 50 e'.52. Je} ^eí^t^^
Fineza (Escala Hegman): 3 _3í

I

^

f&-

o

Flexibilidad:
La película de pintura no debe presentar agrietamiento, astillamiento,
laminación o perdida de adhesión, luego de ser doblada sobre un
mandril a un diámetro de 12,7 mm (Vi pulgada)

St

Nü tó^<-^

'VAÍUtifiAA Í -
Rpsistencia al Agua:
La película de pintura no debe presentar: ablandamiento,
ampollamiento, arrugamiento, pérdida de adhesión, cambio de color u
otra evidencia de deterioro. 5»

FTiempo desecado:
ISecado tacto (minutos) 10 -15 min. ^

Almacenamiento:
Se garantiza buena estabilidad almacenamiento por 12 meses. Si se
almacena bajo techo en lugares frescos y secos.

Nota: El proveedor deberá adjuntar la FICHA TÉCNICA al
momento de remitir su cotización

\ 3̂
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Los materiales deberán ser presentados en contenedores originales
de fábrica, Cada contenedor deberá ser legible, con el nombre del
fabricante, el nombre comercial del producto, el número de lote de
fabricación, la cantidad contenida y la fecha de caducidad según
corresponda

1.-T-
u)l¿
2üC3S?l.
^0(9 ^1 ^

J2^ 4<tb^

iM^AUJltír-

to)vc^ c^
6^ai

5^^ ÚDltU ¿t' ^4'YV^ ^ ^A fifvAüU^ ,']^ •(¿fc <&' I^^ yb^l^^ ^/A
Se stísucribe la presente Lista de Verificación en señal de conformidad con' el contenido del resultado de la verificación del estado de almacenamientóy custodia del bien asi

como de las caracterisitcas incorporadas en las Especificaciones Técnicas

/ AUQLTORUETOCI mfí.

Apellidos y Nombres: /<J''L^^

DNI ^(f^2^^<T'
Á^^.^ ^,- ^^4. 3

REPRESENTANTE DttA SÜBOERENOtA DE TRÁNSITO NO
MOTORIZAClO DE LA M\IL

t/'^/r Apellidos y Nombres: --yJGErtj

DNI ^ ^°\ { fc>^^3>

,Q^DSi^> jAiAL't^i

\

AU ELOdlMfflL

Apellidos y Nombres: "JuJ&i&A ^U).WCUA ^/\ \ÁU(JL

DNI oí?fffyn

REPRESENTANTE DE LA SUBGERENCIA DE TRÁNSITO NO
MOTORIZADO DE LA MML

Apellidos y Nombres: ^^^r)&^9'yU^ '^^Jt^
DNI_J'LLIÍ^^

f
Apellidos v Nombres: HcÁ^k cl< B^^^ r Wt'^ .

^¿off^.^DNI

^^^&wj.s^r
S¿ [}^UDW^^ fu£A7('u[u^ ^^ tx,U^UT"IF\L^i-^^.

r^ "i£ ^ pc'^ ^,^1-  ^.^1-^
, „ ^, p^^ r;£i::.^
o^^^^^rw'1

^ oró^A, ^ ^w A Pfw

^̂
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LISTA DE VERIFICACIÓN 09
ÍTEM 09: TACHAS REFLECTIVAS Según Orden de Compra n.° 2020-00663

Primera versión EETT de las Especificaciones Técnicas (EETT)

Fecha de la verificación^ de setiembre de 2020 Hora de Inicio: f[ CtUA. ' Horade Finalización:

Auditores: Raimunda Carmen Salazar Guzmán / Carlos Alberto Ramirez Tazza / Eladio Junio Ángulo Ruiz I Elvis Sallo Pumacahua

^./0f)tu-

Representante del área usuaria 1: Ze Carlos Malpartida Beraun Cargo: Responsable de la UEI STNM

Representante del área usuaria 2: G&W^(\ ^-U^fo UA^O Cargo: •t
^\\^s'cSDrei

DNI:46001243

DNI: wití\n
Personal de Almacé^J^. ^ QdLUtíLO iVüÍUj _|cargo^^^^^ ^ ^ |pNI: If^f ( ^ ^2-2-
CANTIDAD ADQUIRIDA: 600 UNIDADES

^'ci^'-PÍ^/^ ^Ijuj^ t^d ^a^
^ í IA (U Se) O owíA^-

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO Bueno / Malo OBSERVACIONES

Estado de almacenamiento del bien: / J(b T^cíu^,
écL^ ¿f CQftio^

CONDICIONES DE CUSTODIA Bueno / Malo

J'puo

iULUuMa-^ ¿u-Lw)_0f w.^
iQéuiuu^fí^ csfKM^ ^

OBSERVACIONES

Estado de CUSTODIA del bien: •/
gf ^VlAfiíAU SC ¿^¿UU^ (^ /UU4^

.

^

'^óvro

CARACTERÍSTICAS
(Especificaciones Técnicas del Área Usuaria)

SI/NO
Cumple con las EETT

Observaciones

• Material:

Concreto resinado reforzado con fibra de vidrio y cuarzo para mayor]
resistencia, con una base rugosa para una mejor adherencia a la|
calzada.

51"
• Medidas: 19.5cmx 11cmx5cm.

Refractivo bidireccional.

^_
_SJ.

• Lleva un lente reflectante de alta intensidad prismática con
protección acrilica y embutido al cuerpo mismo. 5^

Alto nivel de reflectividad producto que combine propiedades de
resistencia a la tracción, a las grasas y a los solventes. si
• Utilidad: como reductor de velocidad y/o divisor de carril.

Color: de acuerdo al uso.

S'i
^Vi

• Dureza: 80-90%

Contracción: max. 0.2 % x
• Resistencia a solventes.

• Resistencia a grasas.

Tiempo útil de almacenaje 24 meses conservado a buenas
lcondiciones de temperatura.

^

i Fijación al pavimento con la ayuda de pegamento

,.1

-^-

51

J^
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Nota: El proveedor deberá adjuntar la FICHA TÉCNICA al
momenta de remitir su cotización ^

Los materiales deberán ser presentados en contenedores originales
de fábrica, Cada contenedor deberá ser legible, con el nombre del
fabricante, el nombre comercial del producto, el número de lote de
fabricación, la cantidad contenida y la fecha de caducidad según
corresponda

MO

Resultado de la verificación

En las instalaciones del Almacén de la Subgerencia de Transporte No Motorizado (STNM) ubicado en la Av. 28 de Julio s/n Cercado de Lima - Parque de la Exposición, el
responsable dfiLeilmac^n y el persqoal^p.aasable autorizado y designado por la STNM presentaron al equipo 4ec(ntrol,delO^-MML ^ .',

f»/\ ^W(-^ A^l A _ suministrados por el proveedgiflTf^'WA. ^ttí tu jWK$<u'e'fu§ron recepcionados^1 (,\Ar,
^ÍA¿ ^/77r el señor /n f. A

11 (f^ personal de
fí f(^c1^ de fecha

e

ande

'Vl^C^
1/J MA Te

. en repr^sei)tación d^ ^jJb^' ~t7^Ti??Ail [^ ^Q j^oWi\
^7l¿f ¿¿uW'^il^¿- (árra usuaria) con'ia(s) Guia'de Remisión ^^ f?0¿ -

'de 2020 conforme consta en el Pedido de Comprobante de Salida n.°
^jD^n'-ODQ )(^ .de 2020.
Al respecto, como resultado de la inspección física a los bienes señalados en la presente Lista de Verificación se evidenció lo siguiente:
En cuanto al registro de movimientos de ingresos y salidas,

Lamida de bienes del almacén se registran (Q^^Á^Ll¿% Á cL/l ^t ^^b^^A eQ-f ^A(ilíÁÁ.(ÁM ^<-(/y2< (!ÁC^6U(^-
-T' / T ~ . ' " '" 7 ^—~r^—^F—'v.' t^ L ' r/ ^JAA 'VW'/WAO o '5^\ü 'yc^A fc^ ¿ÍLÍ.A/) :

"lact/l/Q^ .U/W
r J_

OMW^ />^> fU iLfULUjL^^W^ AA^Ca. ^ df (ÁASÜ^ ^ ^

ñ'U~Ul^(f (^//)¿tMÍL Í/ A/l^^ ^ A 3W ^U/^^
~T

Se susucribe la presente Lista de Verificación en señal de conformidad con el contenido del resultado de la verificación del estado de almacenamiento y custodia y
caracterisitcas incorporadas en las Especificaciones Técnicas

C--^AUplT(^R DEL OC^MML

Ap+B1 Vellidos y Nombres: SALAZAR GUZMÁN RAIMUNDA CARMEN

DttU. 09118813

DITO ICl MML

Apellidos y Nombres:RAMIREZ TAZZA CARLOS ALBERTO

DNI  20017196
^

AUDIT^OE

Apellid 5i»8-<NGULO RUIZ ELADIO JUNIOR

DNI  41852945

c
AUÜITQB^ffOÍI MML

Apellidos y Nombres: SALLO PUMACAHUA ELVIS

DNI   46877847

Apellidos y Nombres:

DNI  

REPRESENTANTE DE LA SUQüERENCIA DE TRÁNSITO NO
MOTORIZAQIÜ DE LA MML

- ?e<^fcs K^p^^Mí ü
tfóor?.f2y^

REPRESENTANTE DE LÓ^IBGEREríSKDE TRÁNSITO NO
ÍAClSI.DELAMB

Apellidos y Nombres: C£>'Í^Q{\

DNI  ^{^£^B|

/

: LA MlflL
(£^Ho ^^w-

Ait
Persona] de Almacén

Apellidos y Nombres-0^- ^W^ >VA/yA
DNI   ^c/l^yz-

\vo
^
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LISTA DE VERIFICACIÓN
Pintura Blanca Según Orden de Compra n.° 2020-00681

Especificaciones Técnicas (EETT)

Fecha de la verificación: 2<de setiembre de 2020 Hora de Inicio: ^
Auditores: ^(^¿ró ^v\\tíY fi^^lo d^ / ^VVLe.vl ^^^ 6'-/?^^

Hora de Finalización: //.-£7C> y^^

Representante del área usuaria 1:^ <^^^ ¿^ ¿^/¿, |car90: ^^rt^/^rr^ IDNI: ^ / fy ^¿T/3
Representante del área usuaria 2% Q,^ ^ ^^^ fiewil,^. car90:^eí^^ ¿fe l^ Ü€í DNI: ^QO.RS3

^. Hr cLeC ^^ <^-^e^o |car90: ^ f^^^^^ |DN': <7'y ^ y.7 2 ZPersonal de Almacén:

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO Bueno / Malo OBSERVACIONES

¿í<^^¿tft- <^>^ (^£>-^ i.li'La-C^n»^
Estado de almacenamiento del bien: &̂^e?

-/í<?

CONDICIONES DE CUSTODIA Bueno / Malo OBSERVACIONES

Estado de CUSTODIA del bien: ^i^^c>

CANTIDAD ADQUIRIDA: 100 GALONES CANTIDAD ENCONTRADA EN ALMACÉN: 73^.

^ CARACTERÍSTICAS
(Especificaciones Técnicas del Área Usuaria)

Verificación del
Cumplimiento de las

EETT
SI / NO

Verificación del Jefe
de Almacén

SI / NO

Verificación del

Representante del
área usuaria

SI / NO
Observaciones

categoría: Pintura Vial

Tipo: Alquidico

Color: Blanco

De rendimiento mínimo; 111 mi

PlTesenteción: 1 Galón

Unidad de despacho: Unidad

Densidad (g/ml): 1.40 mínimo

Pigmento mínimo: 53%

Vehículos sólidos: 41% mínimo

Viscosidad minima: 75 KU

Secado non pick up: 10 min max. (a 6 mil espesor en húmedo)

Fineza: 3 Hegman

Resistencia a la abrasión mínima: 150 litros/arena

Debe cumplir con las exigencias de las especificaciones federales TT-
P115F-TIPOII

^^¿Uí-t^AH^ ^ ^t¿K)/ ^ ^^ ^ {^VUüO^ jj ScJiio if
Ílw^ Mtü^v Jt^ ^ ÜIA^^*

^
r»



Se susucribe la presente Lista de VeriRcación en señal de conformidad con el contenido del resultado de la verificación del estado de almacenamiento y custodia del bien asi
como de las caracterisitcas incorporadas en las Especificaciones Técnicas

y

AUDITQR^B?0Cn"MML

Apellidos y Nombres: Ál^^í'- f/^-^ , ¿-¿e^.^, •^f^^í-i.
DNI </^<r^z<5^ r'

c

D^L^CIMMLA

Apellidos y Nombres: ^)<f <-<s> e e-z (^c^-e.rt-ua^ C^yu^te.r, .
DNi G?^/^<S>/^

/J.t(2- .

REPRESENTANTE DE Lit
MOTORIZADO DE LA MML

SUBGER&NCIA DE TRANSITO NO

Apellidos y Nombres: J|A^%0 jU'W.
DNI HlOt^^

^
REPRESENTANTE DE LA SUBGERENCIA DE TRÁNSITO NO

MOTORIZADO DE LA MML
^

Apellidos y Nombres: -Sí^ <&</n^¿^? 1¿^f>^ 'm<-¿^¿tíyí7
DNI_^L(á^¿¿.

Apellidos y Nombres:

DNI

^U<^ G^A^V ¿t (^<(;
^00^^

l) /(^? ^>-e fí^^^,- C^^D^£-^C^ c^ G>^fc^,^/ ^ <^"X.^¿//,/T<=-<^^ ^
^aY^rs c¿ ^- ^^t^^- ^¿o-^&o-

^ ^-Q- (^C^W-^L^C^ST-^ 5$?^~A^4L y ^Cs c^s^C
') <^. /^ ^-C^^ c^ ,/)^ (/l^a- $<£. ^b^S,~

r £ííl^€ ^-<^r0 "> /aíl
•^

^

•̂II IS-.

<ío/7 fcw^-vü '(yt-'cc.

^ ^e 2^ /c'z/zo

\sfi
^
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LISTA DE VERIFICACIÓN
Pintura Amarilla Según Orden de Compra n.° 2020-00680

Especificaciones Técnicas (EETT)

Fecha de la verificación: ¿xle setiembre de 2020 Hora de Inicio: e1^^ Hora de Finalización: /Z ' C'C> >1^

Auclitores;€^^ío JÜ^ÜY- ^>l^i;íe:. ^<Ji^/0-Wi^v ^^^ G^^^
Representante del área usuaria 1:^^ Q^^[í^ ^^ffü ^A4Jt4car90: ^JuiAtálfejlDT^ |DNI^<?/(6^ 1 3
Representante del área usuaria 2: Cargo:

Personal de Almacén:^-?. ^<:cU ^k^. ^IU&¿1^ /l'ÜWt2. |car90:^(Ut^tóUL
DNI:

DNI:^ ^C^ ¿^

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO Bueno / Malo OBSERVACIONES

Estado de almacenamiento del bien:
QWD

^¿3 ÍUjBu/ci UíU (/tul<,fca0k.
^) Ai ^LOW) S( e^QM. Qyí<^M(^-

'í)\^dü(&^ ^>}0-

CONDICIONES DE CUSTODIA Bueno / Malo OBSERVACIONES

Estado de CUSTODIA del bien: Qjawo
CANTID/V)<40QUIplDA: 300 GALONES
^1'üía'^'ÚL'Y":^^ t

CANTIDAD ENCONTRADA EN ALMA(¿ÉN^
^(Üü.">

6^

3Ü&1 jijt q&íüWo j}(p ülUcÍO^
3^io dAu'ria o üu^dó^

CARACTERÍSTICAS
(Especificaciones Técnicas del Área Usuaria)

Verificación del
Cumplimiento de las

EETT
SI / NO

Verificación del Jefe
de Almacén

SI / NO

¿Jl&ít^ ^^kwi W üvu^ci^o
Verificación del

Representante del
área usuaria

SI / NO

7'ZTL ^<^e V»£^
Observaciones

Categoría: Pintura Vial St
»

Tipo: Alquidico ^t
Color: Amarillo   33538 Federal Estándar

De rendimiento mínimo: 111 mi
^

S(

Presenteción: 1 Galón
!

5(

Unidad de despacho: Unidad 5(
Densidad (g/ml): 1.36 mínimo

Pigmento minimo: 50%

}S ' U

Vehículos sólidos: 41% minimo ^ ^ ^
Viscosidad mínima: 80 KU

Secado non pick up: 10 min max. (a 6 mil espesor en húmedo)

Rr>- 90

Fineza: 3 Hegman

^ tuáíOi.

f\S~0 t'uclicii.
Resistencia a la abrasión mínima: 150 litros/arena ^ i.yAec, •

Debe cumplir con las exigencias de las especificaciones federales TT-
P115F-TIPOII

f;OAA fiuAi^l^ ^ <^)KÍ'L<5/ ¿D (LH¿. fii.^aü ^ MJ^ ' /^1 5:^^^¿/'
lííatLi/)'^ (XU<AUÜ'^ -

I

\fo5



Se susucribe la presente Lista de Verificación en señal de conformidad con el contenido del resultado de la verificación del estado de almacenamiento y custodia del bien asi
como de las caracterisitcas incorporadas en las Especificaciones Técnicas

(.

r

TOR'QEMfCI MML REPRESENTANTE DE LWSUljGETiENCIA'pE TRANSITO NO
MOTORIZAD^ DE LA MML

Apellidos y Nombres: ^'u^^c/^o ^c^\- ^^e^o Q'^'u^-i^"
DNI 4/'Ji^'-2^~£Z.T^

Apellidos y Nombres: AiooSj^j .|U^ ísísw^n'
7:

DNI ^(c)^6'5|^
I

^
)RI^ELOCI

Apellidos y Nombres: 'SllüJAA ?^U(íU(  \UM^
DNI_fíMMli_

REPRESENTANTE DE LA SUBGERENCIA DE TRANSITO NO
MOTORIZADO DE LA MML

Apellidos y Nombres: S^\ C^^^Ú ^^ '^¿í^
DNI Ü^(^^/¿

f

Ap^v.n^. ^^UffiW^ 6Qí^UA) ^^¿
^QWZj}DNI

~)(}^¿Ájda,^ s

y ^A^^cadD ck
I ^L . .. ^.^ j r/^^Ao ^ ^¿

^ fÍü ^ ^o^^

dw^^ ^ ^ f>'*u^ A'mutfa-
,^A .„. L fi^ü^^^ ^VMO-VCLrte'

^ ^ pj^-^^^ ^UA ^ •fe ^^.,-...-1.. /

3) t. L Lt A f-t- 9 wtí^ " ^ " "/"0

^



c |^

fdl/¿<

f^ ^y (/¿Ujx(-áCUlUSu-^ ^ ^.^-^ A( ^, ^ ^(] ^^ ^ ^^^v ^ ,^fc^ ^ ^^ ^ ^ ^^^ ^ OU^^^^^-^ ^ &MriP£,^k^A. ^^,tf ^^/y, ^-tó^Sojj íMcuí^ ^ pü^ ^ ^^uctA A./ ^/L?44 A7 /itwQ(^ djj d/^^A? OM caA-UA ^\aul? t/(J if £^^(9L ¿ ^w^ /l/(li^ U^u£u^ ^twyiw(Lüu ^í^í líí z/2ój'|l^^. íu ^ /}M^d^JoJ ^ loCáCLOU ^ ^^fCiO. f^
1^ ,SuAc¿AUi(^v á^ TOÜUL^Í/Í% ^Vj Müfel(jLG¿tü ^'^ /^üU^'áA Á. (Ív}s^'au(- <^ ^'wü ^ ^vw{ ^f ^OA^ ^J|^J¿< f^jYOM^ ^u,í 4^0/1 ^3 .í^u^ cd"\^ ^ K'^^uAfc ^V !l^óT¿^«'c¿v ^/ IcA i^^'
^y^£ ^^w^u ^L^^p^ ^^jL. ^ f?/u^ff^wu s^l>^- ^m^.tüü:í Alí ^ /'.3/.^'^ 5.11o ^^^^ uü ^1 ^'^8^8^ / ,^"A'ÍW-; ^ i ^^}^ ^ {r{WMi^^7^^L'o^^ ^í:wi^^^^r^ %^ ^c'^'Z T^^.'s<^ ^^^ c;ru;&-'i}'^WMl^ToUiiA Jliyi^ (jaoU^) 5W Md(,ch ^ c;uuj uuü,

^otüT (V\á/\tí(JLí^. cfáW ^32 UIU^A^£<Q(tí (Vcut^ Ü5üüi20 30 üUAj^,L^ n^ a<vu) ^^t,^v -a^ ^^c^ ^Td.WcM ^^/tó í^ 6^^C/C^,^'7a^t,:l't:-^:;¿'u-TLU« *'^
3) C3ev^l'^^ c4A^)0 P^ ^ ^J ^ ^^ ^^

1)0 ^ A tyftu.^^
^ j^ ^ (p^^ ^^^ L^^ U^c^ P^ AS' eu^ ^^ ^>,. p,^ ^ ^ ^^ ^^^ ^ ^^ ^ ^

/A /

I-^ u

^

k(9^ 1
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"Decenio de la igualdad de oportunidades para hombres y mujeres"
"Año de la Universalización de la Salud"

MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

Lima, 2 8 SEP 2020
OFICIO  385 -2020-MML-OCI

Señor

Jorge Muñoz Wells
Alcalde

Municipalidad Metropolitana de Lima
Jirón Conde de Superunda n.° 141 - Cercado de Lima
Lima

ASUNTO : Comunicación de Informe de la Visita de Control denominado "Implementación de 46
Km. de Ciclovías Temporales en Diferentes Vías de Lima Metropolitana"

REF. : a) Articulo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de
la Contraloría General de la República, y sus modificatorias.

b) Directiva n.° 002-2019-CG/NORM, "Servicio de Control Simultáneo", aprobada con
Resolución de Contraloría n° 115-2019-CG, del 28 de marzo de 2019.

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el servicio de
Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable de la dependencia,
y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de situaciones adversas que
afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proceso
en curso, a fin que se adopten oportunamente las acciones preventivas y correctivas que correspondan.

Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada a la
Visita de Control denominada "Implementación de 46 Km. de Ciclovías Temporales en Diferentes Vías de
Lima Metropolitana", comunicamos que se han identificado las situaciones adversas contenidas en el
Informe de Visita de Control n.° 031-2020-OCI/0434-SVC, que se adjunta al presente documento.

En tal sentido, solicitamos remitir al Órgano de Control Institucional de la
Municipalidad Metropolitana de Lima, el Plan de Acción correspondiente, en un plazo de diez (10) días
hábiles contados a partir del dia siguiente hábil de recibida la presente comunicación, adjuntando para tal
efecto el Anexo n.° 1 "Formato de Plan de Acción para el Tratamiento de Riesgos".

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración.

Atentamente,

f
RMUNICIPALID M

IQNALCONT. TITLI

^ ^
L /<^ /

LÜIS^ARTURO DEXtRS~50
'(e) ¿el Úfgsno tíe Conlfd Instiiuuonal

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
Jr. Conde de Superunda n.° 141 4to. Piso - Lima Cercado

Teléfonos: 632-1344 - 632-1 345 - 632-1346
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29/9/2020 Correo de MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA - Comunicación de Oficio N° 385-2020-MML/OCI

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=97e0d5d06c&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-4816147889651246435&simpl=msg-a%3Ar62261126… 1/1

Milagro de Fátima Salinas Yupari <msalinasy@munlima.gob.pe>

Comunicación de Oficio N° 385-2020-MML/OCI
2 mensajes

Milagro de Fátima Salinas Yupari <atencionvirtualoci@munlima.gob.pe> 28 de septiembre de 2020 a las 19:03
Para: Jorge Muñoz Wells <jorge.munoz@munlima.gob.pe>
CC: Cesar Enrique Lopez Jara <cesar.lopez@munlima.gob.pe>, Carlos Alberto Ramirez Tazza
<cramirezt@munlima.gob.pe>, Mayra Yenifer Ramirez Mayhuire <mayra.ramirez@munlima.gob.pe>

 

Lima, 28/09/2020

CORREO ELECTRÓNICO N° 419-2020-MML/OCI
 
Señor
JORGE MUÑOZ WELLS
Alcalde
MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA
Presente.-

ASUNTO     :        

 Of-385-2020-MML-OCI.pdf

Es grato dirigirme a usted, a fin de comunicar el Oficio N° 385-2020-MML/OCI, de fecha 28/09/2020, mediante el
cual, el Informe N° 031-2020-OCI/0434-SVC -  Visita de Control a la Implementación de 46 Km. de Ciclovías Temporales en
diferentes vías de Lima Metropolitana.

Finalmente, para efectos de la notificación, solicitamos que en el más breve plazo, tenga a bien confirmar el
acuse de recibo al presente correo.

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de nuestra especial consideración.
Atentamente,

Milagro Salinas
Atención Virtual
632-1494 // 952 11 55 24
Órgano de Control Institucional
Municipalidad Metropolitana de Lima
Jr. Conde de Superunda N° 141 piso 4 - Cercado de Lima

Jorge Muñoz Wells <jorge.munoz@munlima.gob.pe> 29 de septiembre de 2020 a las 07:34
Para: Milagro de Fátima Salinas Yupari <atencionvirtualoci@munlima.gob.pe>

Acuso recibo.

Atentamente,
[Texto citado oculto]

https://drive.google.com/file/d/1F8SYm2PpXl2dNC4utmN-DU-0d8meMRII/view?usp=drive_web

